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GENERALIDADES: 

A trayés de1 presente trabaje de investiga-

ción,~en~prin~i~ic_haré un an~1isis de ia histeria de1 Ministe--
'' 

ria Púb1icc dé Lln°a. ,Parte de países de ics cinco Continentes y 

por ic mismo, come ha sido su evciución en ei transcurso de su 

aparición en sus diversas etapas históricas. 

Así para abordar ei tema de1 Ministerio P~ 

b1icc en México, es necesario estudiar e investigar desde sus 

orígenes su aparición en ei ámbito jurídico mundia1 y as! peder 

cFrecer una investigación ccmp1eta que ese es nuestro objetive 

principa1, por ic que consideramos de vitai importancia 11evar a 

cabe en Forma breve pero prcFunda reseña de 1as principa1es civ.!_ 

1izacicnes antiguas en materia jurídica en re1ación a ia Figura-

de1 Ministerio PÚb1icc. 

Estudiar e investigar ei Ministerio Púb1icc 

ante e1 ·Dere.chc Positivo Mexicano come Institución .Jurldi.ca, d.!!_ 

bemós -de p'ar_tir _en su :antecedente histórico cuando aparece, en 

dende y é:óinc E!.s que_ 11ega esta Figura jurídica tan reievante a 

apé'.'):e_ce-~·~:e~·:: rÍU~_~,~;"I? Derecho Mexicano, con los aztecas• en· la Ep.2 

ca Cc1c.,,ia~-. ·, .;¡:n- ·_,e_i 
0

Méxicc Independiente• en ia Ccnsti tución de -

1917 y haat_a nLleistrcs di as• así cómo evc:t.ucicna esta Figura jur.!, 

dice en~nuéstras distintas ccdiFicacicnes. 

En México se ie considera come ia Institución 

1 -



Unitaria y ~erárquica dependiente de1 Organc Ejecutivo, que posee 

cerno runciones esencia1es que 1e consagra nuestra Carta Magna ia 

de investigar, perseguir, y acusar ai presunto responsab1e de1 d.!_ 

1ito-~~ravés._de1 ejercicio de ia acción penai, así cerno vigi1ar 

ia observancia de ia debida ap1icación de ia 1ega1idad y constit.!:!. 

ciona1idad de ias 1eyes, así como ia protección de1 interés púb1.!. 

ce e ~nter~s soc~a1, de ausentes, de menores e ~ncapacitadcs. 

De todas estas runciones que tiene cerne in~ 

titucián ei Ministerio PÚb1icc, haremos un estudio debidamente 

sistematizado, desde su aparición, origen y evoiución en nuestro 

Derecho Positivo Mexicano, así como su estructura y runcionamien

to ccnstitucicnai, su organización y su integración orgánica en -

ia actuai 1egis1acién vigente y propondré un mejor runcionamiento. 

- 2 -



CAPITULO 1 
MARCO HISTCRICO DEL MINISTERIO PUBLICO 

1.1 GENERALIDADES. 
1.2 ANTECEDENTES rlISTCRICOS. 

1.2.1 Grecia. 
1.2.2 Roma. 
1.2.3 Al.emania. 
1.2.4 Ital.ia Medieval.. 
1.2.s Francia. 
1.2.6 Espai'la. 
1.2.7 El. Derecho Azteca. 
1.2.e Epoca Col.onial. en M~xico. 
1.2.9 México Independiente 1822 

hasta l.a Constitucibn de 1917. 
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C A P I T U L O 1 

ANTECEDENTES HISTORICGS. 

Entrar a investigar e1 tema de~ Ministerio 

Púb1icc ~n Méxicc, ~s necesario que se considere su apa~ici6n en 

e1 mundo, en aqué11cs paises en _dende existen· .l.egi,;;iacicnes en d~ 

re che. 

Estudiar 1a Figura de1 Ministerio Púb1icc, 

1cs antecedentes siemp~e_versan en re1aci6n ~ l.a.Fcimu1aci6n de -

denuncias, de 11evar .a cabe pesquisas y hasta. d~ sbstener 1a 

saci6n y persecuci6n de1 de1incuente. 

ac.!:! 

La primera noticia que tenemos en 1a hist~ 

ria sobre 1a Funci6n represiva es que se ejerci6 a través de 1a 

venganza privada, cerne nos dice e1 autor ~uventinc v. Castre en 

su obra E1 Ministerio PÚb1icc en México que "sen 1cs c1~siccs 

tiempos de 1a 1ey de1 Ta1i6n: eje por eje, diente por di~nte2( 1 ). 

Con 1c anterior se puede apreciar que e1 -

autor de a1gún de1itc deberla de ser castigado en venganza priva-

da por e1 oFendido de1 de1itc e de sus Fami1iares, de 1a misma 

Fcrma se cobraba l.~ 1esié~ ~e que habia sido hecha, este perÍódc 

.(1) v. Castre, ~uventino. E1 Ministerio Púb1icc en México. Editc
ria1 Pcrrúa; ·s;A. México. Sexta Edición. 1985. pág. 1. 

- 4 -



se 1e conoce, e1 cobrar ias"penas de ia venganza divina, ya a --

nombre del. interés públ.ico, sal.veguerdando ··el. orden y. l.a tranqui 

l.idad social.es se l.e l. l. amé período de l. a venganza. púbii~~n ~ 2 ) 

Deseo haceif::t;:i.-;,'C::.;;¡JI~ ~qu~":;ei~c:¡;,-~~'S.,nt.;; tra

bajo de investigación es de l.a Figur~ j\ir1~{2~S1~~~~'\~~~.{t¿cién
que es en México del. Ministerio PÚbl.ico, ·e; fí:i qi'..e'···har~ mención 

en sus antecedentes histéricos el. ·or'í.gen de ~u"'·:~;~~~{'ciri;'s y· su 

organización• hasta l.l.egar a sus ·a1iribucicÍnes a~·t&~i·~~ en nues--

tro Derecho Positivo. 

(2) Cp. Cit. anteriormente. 
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GRECIA-

Les antecedent~s que se tienen en re1acién 

de1 Ministerio PGb1ico, en Grecia aparece 1a Figura de1 "Arcon

te" (~A e1 año de 683 a. de c., siendo parte de1 ejército Ate--

' niense, quien es un"Magistrado que actuaba ante e1 juicio en r~ 

presentación de1 oFendido y sus Fami1iares, por incapacidad o 

neg1igencia de éstos, aunque 1a Facu1tad en esta época era 1a 

de1 orendido o rami1iares 1a de perseguir o castigar a 1os cu!_ 

pab1es, 1os datos que obran a1 respecto, no son suFicientes P!!, 

ra emitir un juicio preciso"~ 4 ) 

E1 estudioso Sergio Garcl~ Ramírez en su -

obra Curso de Derecho Procesa1 Pena1, cita a diversos autores,-

(3) ARCONTE: (De1 gr. árchon, archontos, a través de1 1at. ár-
c:han. archcntis) m. Magistrado de muchas ciudades Griegas. 
especia1mente en Atenas. Hist. En principio e1 Gobierno es 
taba constituido por tres Arcontes. A comienzos de1 s. VI.'.:° 
a. de c. se ampl.ió a nueve su número. E1 Arcontada duraba -
un año y comprendia: El. Arconte epónimo, que daba su nombre 
al. año y tenia a su carga l.a administración Civil; ~l. Arcan 
te rey, jef'e rel.igicsa y presidente del. hreápagc; el.· ~rco"ñ 
te polemarca, jef'e del. ejército; l.os seis ~rccntes Tesmcte=
tas, encargadas de la legislación. Al princi~io el carga es 
taba reservado a la nobleza de l.cs eupátridas. Se demcc:ratT 
zá con las ref'ormas de Sol.ón v de Arístides. H Fines del s~ 
V e1 cargo pasó a ser honcríFicc. Enc~c1apeaia Salvat, die 
clonarlo. T. I. Ed. Sa1vat, f":éxico, 1976, p. 2590 -

(4) CCLIN SAf,CrlEZ, Gui11erma. Derecnó 
tos Penales, 2a. Ed. Pcrrúa, S.A. 

5 

Mexicana de Prccedimien-
México, 1970. p. 860 



hace un anál.isi.s de l.a f'igura de l.cs "tesmcteti" y "éf'.oros" que c,g_ 

me Institución existieron en Grecia, diciendo: "Recuerda Mac Lean 

Estenés que en Grecia 1os tesmoteti eran meros denunciantes; 1a -

acción penal. podia ser ejercitada por eJ.· agr.a.viado. Licurgo creé 

J.os éf"oros, encargados de que no se produjese J.a impunidad cuando 

el. agraviado se abstenia de acusar. Con el. ·tiempo, 1os éf"oros f"u~ 

ron censores, acusadores y jueces. A partir de PericJ.es, el. Areó

pago acusaba de of"icio y sostenía 1as pruebas en caso de que el. -

incu1pado hubiese sido injustamente absuel.to por J.os magistrados. 

Aqui, comenta Mac Lean, el. Areópago f"ungia como Ministerio PÚb1i

co, al. ejercer J.a acción penal. ante el. tribunal. del. puebl.o para -

revocar J.as sentencias contrarias a J.a J.ey. Por su parte, el. ar

conte denunciaba cuando J.a victima carecia de parientes o éstos 

no ejercitaban J.a acción. Final.mente, el. sostenimiento de ésta 

quedaba muy a menudo en manos de J.os oradores~.<Sl 

Ccncl.uyendc. cerno se puede ver ne se cuen-

ta en si con inf"ormacién de 1a f"igura del. Ministerio Públ.ico en -

1a antigua Grecia, J.a única f"igura que podria tener.par~cido con 

nuestro objeto de estudio es el. Arconte, pero si~~ore f"ue ~sencial. 

J.a intervención de ia parte agraviada, salvo en al.gunos casos a -

J.os que ~a me he. re~erido, aún asi a pesar del. vasto conocimiento 

juridico avanzado con que contaban 1os griegos. 

(~) GARCIA RAMIREZ, Sergio. Curso de Derecho Procesal. Penal., 1a. 
Ed~ Porrúa, S.A., México, 1974, plgs. 200 y 201. 
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ROMA. 

Pasando a Roma. quienes se distinguieron por 

sü prof'undo conocimiento -eo el. Derecho- al. ·consul.tar el. ·eerecho· -f'!_E! 

mano. en nuestro objeto de· estudio encuentro diversas Figuras que . ,. -. 

pueden equipararse al. Ministerio pG&l.ico. e1!_ 

tudioso Dr. Sergio García Ramirez e:;, ~;_j ~br~ c:;~;~6 de. Derecho Pr~ 
ces al. Penal. y Guil.l.ermo Col.in -· Sá-~C:hÍ¡,.z: en-; su 'ob-;·a Derecho Mexicano 

co~o l.~ ~eñaian l.os 

~- _., . . -··-·:" -.. _ . ' . ' 

de Procedimientos Penal.es- que _:dfcéri:;_ . \ 
:',. _:.~ .. " ~- . -.. -. ·-;' " 

"Lós Fdn~~c,-~~~.'{~~- ~.J~dice~ Questio'i.es•, con-

templ.ados en l.as Doce TabÚi;¡, (450 o 451 a. de C.)~ qtJe'¡:~e~ian l.a 

Facul. tad de comprobar l.os hechos del.ictuosos y atribuc:Lorúi!s caras 

teristicas. especiFicamente de orden netamente jurisdiccional.. 

También se presentó el. Procurador del. César. el. cual. surgió en l.a 

Epoca Imperial., co~templ.ándose en el. Digesto. l.ibro primero. tit.!:!_ 

l.o 19 (533 o 534.d. de C.). teniendo Facul.tad de intervenir en r~ 

presentación del. César en causas Fiscal.es y cuidar del. orden de 

l.as col.onias. El. Gl.timo es el Curiosi, Stationari o Irenarcas, 

que era una autoridad dependiente del pretor y sus Funciones cir

cunscritas al. aspecto pol.ic!a~o".< 5 ) 

El autor Marco A. Oiaz de León en su cera 

Teoría de l.a Acción Penal., nos dice reFiriéndose a l.as Instituci_E! 

nes Remanas, en 1a siguiente Forma: 

(6) Dp. Cit. CCLIN SANCHEZ, Guil.l.ermo. pág. 87. 
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"Eran 1as s~stemas acusatorios en Rema. a S.!!_ 

ber por los cFendidos, les ciudadanos y los magistrados. De ning.!:!. 

ra manera pcdriamcs aFirmar que en la antigua Rema se hubiese t~ 

nido idea del Ministerio PÚClico actual; es de aceptarse, sin 

embargo, que en ningún memento y principalmente durante el tiempo 

de la República, ni tampoco bajo el Imperio, les procedimientos 

de cFicio se prohibieron a los Magistrados. Estableciéronse los 

questores y cuando se les aumenté la competencia para intervenir 

en más casos, simu1táneamente se 1es amp1ié su jurisdicción; és-

tes en principio tenian por misión especial, Cuscar a los culpa-

bles e inFormar ante los Magistrados, pero no de juzgar. Asi pues 

se les ensanché la competencia. creándose 1os questcres aerarii-

a cuyo cuidado Fue conFiado el tesoro público, asi como el del 

principe, llamado Erario o Fisco. Estos ejercian su acción contra 

los deudores del Estado, llegando a tener injerencia en relación-

a 1as Tinanzas en su carácter de deTensores de1 tesoro pÚb1ico. -

con las persecuciones que ejercieron contra aquellos que dilapid~ 

ban las rentas del Estado".<7 > 

"Durante 1a monarquía (sistema gubernamental 

de los más antiguos que se conocen), les reyes administran justi

cia; Leo Bloch reFiere que, al cometers·e un delito de cierta gr~ 

vedad, los quaestores parricidii conocian de los hechos, y los 

duoviri perduellionis de los casos de alta traición, pero la dec~ 

sién, genera1mente. 1a pronunciaba el monarca"~S) 

(7) OIAZ DE LEDN, Marco Antonio. Teoria de la kCción Penal. Textos 
Universitarios, S.A., México. 1974. págs. 266 y 267. 

(8) Instituciones Romanas. Ed. Labor, S.A. Barcelona. 19300 pág.44. 
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"El. proceso penal. públ.ico revestía dos Fo~ 

mas Fundamental.es.: l.a cogni.tio y l.a accusatio; l.a primera l.a re~ 

ii.zaban l.os órganos del. Estado, y l.a segunda, en ocasiones, est~ 

ba a cargo de ~l.gún ciudadano. La cognitio, considerada como la 

forma.,inás, a.ntigua, el. Estado ordenaba las investigaciones perti

nentes· para ll.egar al. conocimiento de l.a verdad, sin tomar en 

consideración al. procesado, pues sol.amente se l.e daba injerencia 

después de pronunciado el. Fal.l.o, para sol.icitar del. puebl.o se 

anul.ara l.a sentencia. La accusatio surgió en el. Úl.timo sigl.o de 

1a Repúb1ica y eva1ucicné las Termas anteriores; durante su vi--

gencia, l.a averiguación y el. ejercicio de l.a acción se encomendó 

a un accusatcr representante de 1a sociedad. cuyas Funciones ne 

eran, propiamente, oficial.es¡ l.a decl.aración del. derecno era 

competencia de l.os éomicics, de l.as questiones y de un magistra

don. (9) 

Sigue diciendo el maestro Gui11ermo Col.in-

Sánchez en su obra Derecho Mexicano de Procedimientos Penal.es 

que: "Con el. transcurso del. tiempo, las Facul.tades conFeridas al. 

acusador Tuercn invadidas por las autoridades mencionadas; sin -

previa acusación Formal investigaban, instruian la causa y dict.!!. 

ban sentencia. al principio de l.a época imperial., el. Senado y 

l.os emperadores administraban l.a justicia; además de l.os tribun.!! 

l.es penal.es, correspondía a l.os cónsul.es l.a inFormación prel.imi

nar, l.a dirección de los debates judicial.es y la ejecución del. -

(9) Op. Cit. CCLIN SA¡·JCHEZ, Gui11ermo. pág. 18. 
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f'al.l.o" • < 10) 

El. autor Vicenzo Manzini en su obra Oerecno 

Procesal. Penal., tomo I, nos dice en rel.ación a nuestro objeto de 

estudio que: "Sajo el. Imperio, el. sistema acusatorio no se adap

tó a l.as nuevas Formas pol.íticas y como l.a acusación privada se 

l.l.egó a abandonar por l.os interesados, se estableció el. proceso-

extraordinario para que l.os Magistrados, al. Fal.l.ar l.a acusación

privada, obl.igatoriamente l.o l.l.evaran a cabo".< 11 > 

De l.o expuesto se puede concl.uir que en el. 

procedimiento penal. romano•(sal.vo l.a etapa del. Derecho ~ustinia

neo de la época imperial.), l.os actos de acusación, deFensa y d~ 

cisién, se encomendaban a personas distintas: preval.eció el. pri!!_ 

cipio de publ.icidad". <
12> 

La Figura jurídica del. Ministerio Púol.ico -

no se puede decir que tuvo su erigen en Roma, si bien es cierto, 

l.as Instituciones que menciono anteriormente tenían ~iertas act_t 

vidades símil.ares al. Ministerio Púol.icc actual., pero sin tener -

como atribución o Facul.tad principal. ce l.l.evar a cabo el. ejercí-

( 10) OpQ Cit. CC:LI:\I SANCHEZ, Guillermo. pág. 19. 
(11) MANZINI, Vicenzo. Derecho Procesal. Penal., Temo I. Ed. Egea, 

Suenos Aires, Argentina. pág. 7 y B. 
(12) MANZINI, Vicenzo: •Durante la época imperial se hicieron 

Frecuentes los procesos a puertas cerradas y se cel.ebraban
en el. despacho o la casa cel juez. La sal.a ce audiencia 
(aucitorium, secretarium) estaca cerrada por una cortina 
(vel.um) que sólo pacían trasponer deterrninacos personajes. 
Cuando en esos lugares se quería nacer justicia púol.ica se 
alzaba la cortina y se concecía l.iore acceso al. pueol.o". 
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cio_ de la acción penai. ya que quienes podiaa llevar a cabo dicha 

Facu1tad se encontraba limitada a los oFendidos y Familiares te

niendo la intervención las Instituciones mencionadas anteriorrnen-

te. Como conclusión puedo mencionar, que si cien es cierto se pu~ 

de aceptar que el Derecho Romano establece algunas bases jurídi-

cas. en Forma incipiente del Ministerio Público actual, más no 

igua1 a ésta. 

SISTEMA GERMAi\10. 

Los autores Marco Antonio Díaz de León en 

su obra Teoría de la .Acción .. P_en·ai •·. nos .dice en relación a la Fig~ 

ra jurídica objeto de nÚestro. estÚc:iicl. _q.,e: ••Les· germanes no ccn.B,_ 

cían las ley_es · pr.;pia,,';ent~ ,dich~s;" ~ivían bajo el imperio de la -:: - . ' - . ~. 

pura cos.tumbre: 'é:(..;e resi:lit.aba ':dei. ·:consentimiento tácito de ia po-

blacién. éónserv~d~ po;lr' l'a ~i:.t.áridad de los ancianos".< 13 ) 

}{;-· ·:;~~:e,· )/"• . .-
Sigue 'diciendo el autcr Oíaz de León. que: -

"Todos les deiitos b:o~tra 1os .¡::iar.ticulares deben ocasión a la ve~ 

ganza pr'ivada'¡ a ·la guerra privada de Familia contra Familia. 

paz se ,hacía, norma1mente. mediante una erogación ~ue pagaba ei 

La 

cu1pable. y que consistía en cabezas de ganado; este arreglo se 

Fijaba. según la costumbre. para cada delito, y se repetía, según 

ciertas regias, entre los miembros de la Familiar; no era obliga-

(13) DIAZ DE LECN, Marco Antonio. Teoría de la ~cción Penal. Tex
tos Universitarios, S.A. México. 1974. ~ágs. 265 y 266. 
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tcria para la victima, que pcdria ejercer su venganza. Finalmen

te, la pena de ciertos delitos era un pena pública (generalmente 

la muerte) infligida por la autcridad".< 14
) 

Por le antes apuntado, opine que en el de

recho germano se puede notar que ne tenian noción de la figura -

del Ministerio Público, por vir:t;úd .. que la reclamación era lleva

da a cabe por la via de la rama del derecho civil y ne por la r~ 

ma del derecho penal• ya que _en ·10 penal en esa época era de qu~ 

rella. 

ITALIA t·:EDIEVAL. 

En esta época de Italia Medieval, indica 

el autor Gustavo Sarretc Rangel en su arti~ulc Evolución de la 

Institución del Ministerio Público con Especial Referencia a Mé

xico. que: "Tuvo un período sumamente 1argo. puesto ~ue se esta-

blece su erigen en el año de 476 y su fin en el año de 1473 d. -

de c .• en las primeras dos terceras partes de este perícdb ne se 

estab1ecen las bases concretas re~erentes a nuestro tema de est;!_ 

dic. El único dato concrete que encentramos se remonta a Italia-

y se refiere a les Sindici e Ministrales, que era una autcridad-

dependiente colaboradora de les Organcs ~urisdiccicneles en 12 

presentación oficial de las denuncias sobre les delitcs 0 .< 15
) 

( 14) Idem..; 

(15) SARRETC ~~NGEL, Gustavo. Articule Titulado Evolución de la 
Institución del Ministerio Público con Especial Referencia 
a México. Obra ~uridica Mexicana. Publicada por la Procura 
duria General de la República y Gobierne del Estado de Gue 
rrerc, Teme v. M~xicc. 1988. pág. 3932. -
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E1 resuitado queh.Jbiera centra ei acusado era 

ana1isado y considerado por ei juez criminai, aquí podemos encon-

trar antecedente en Forma primitiva de ia aparición de1 Ministerio 

FGol~co actua1 en M~xico. 

E1 Dr. Sergio García Ramirez, dice de esta --

épcca, en su obra Curse de Derecno ~rocesa1 Penal, lo siguiente: 

"Depositarios de ia acción p~b1ica Fueren ios sayones de1 tiempo 

medievai ita1iano. Entre ios Francos, ccnt~núa indicando Mac Lean, 

les graT~icn ?renunciaban conclusiones para preparar la sentencia. 

Los Missi Domnici, que desaparecieren en ei sig1o X, eran vi~i1an-

tes enviados pcr ei Rey. Sajo San Luis hubo prccuratores Regis. En 

Ita1ia exist~eron como policías denunciantes. los cónsules y ios 

ministraies, e1egidos en cada 1ugar, y en ei sig1o XIII se crearen, 

con Funciones ce po1icía judicia1, y a semejanza de ios Irenarcas-

Remanes, les administradores, alcaldes, ancianos, cónsules, jura--

dos, sobrestantes, etc., ••• ahora bien el ~ropio Manzini acoge una 

idea de Fertile, quien da al Ministerio FGblicc· ra1z italiana, con 

a~cyo en la existencia de las avagadari di común del ~erecho de -

Veneto, que ejercen Funciones de Fiscaiia. Ctras Figuras signiFiC1=_ 

tivas en el mismo orden de 

rentinos, v ei abogado de 

cosas eran conservadores de la ley, 

ia Gran Corte, Napo1itano".< 15l 

Oe lo anterior se puede concluir, que en esta 

época de Ita1ia Medievai se encuentra antecedente en Forma incipie~ 

te de ia aparición de1 Ministerio FÚb1ica con ia Figura pÚD1ica de 

ii6) GARCIA RAMIREZ, Sergio. Curso de Derecno Frocesai Fenai, 1a.
Ed. PorrGa, S.A., México, 1g74, p~g. 201. 
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1os Cénsu1es, Sindici o M~aistra1es can ias Funciones que desarro11a 

ban en re1ación a 1as acusasicnes éstes personajes. 

FRANCIA. 

En el pals de Frencia es dende coinciden los -

autores Qr. Sergio Garcla Ram!rez, en su obra Curse de Derecho Pro

cesa1 Pena1, Gui11ermo Co1in S~nchez en su obra Derecho Mexicano de 

Procedimientos Penales del Oerecho Penal por que es donde aparece -

el origen del ~inisterio FGblico, ya que es aqu1 donde encontramos

esta Figura jurídica similar a la actual de México, es donde se lle 

va a cabo la divisiün de las ramas del derecho civil y del derecno

pena1, en relación a esta Figura de perseguir e investigar 1cs de1i 

tos pena1es se demuestra cada aFirmación con la Crdenanza de Fecna-

23 de marzo de 1302, dictada por Felipe •El Hermoso". 

En Dr. Sergio García Ramírez, dice en su obra

antericrmente citada, que: 

1. "En el siglo XIII Francés hubo procwradcres 

del rey y ebcgados del rey, regulados por la Crdenanza del 23 de -

marzo de 1302. Cuando 1as primeras Crdenanzas captan estas institu

ciones, 1as mismas se encuentran ya en ejercicio. 2. ~n e1 sig1o -

XVI se creó un Procurador Genera1 del Rey, ante las cortes de just..!_ 

cia parlamentos, auxiliado por los abogados del rey, quienes actua

ban en juicio cuando se versaba un interés del monarca con la ccl2c 

tividad. 3. ~urente la Revolucién Francesa se ccnservarcn les comi

sarios de1 rey, a quienes era preciso escucnar sobre 1a acusación -

- 15 -



en materia criminal. y que requerían en interés de la ley. Pero la -

iniciativa de la persecución se reservó a Funcionarios de la poli-

cía judicial.: jueces de paz y oFiciales de la gendarmería. El acus!!_ 

dcr pÚbl.icc elegido popularmente, sostenía la acusación. En la Ccn~ 

titución de septiembre de 1791 las atribuciones del. Ministerio 2Ú--

b1icc quedaren rraccionadas entre 1cs ccmisarics del rey, les jue--

ces de paz. 1as partes y otros ciudadanos, y e1 acusador cricial 11
• 

(l.7). 

Fue así ~ue en estas circunstancias se aprobó 

y entró en vigor El. ~Ódigc Napoleónico de Instrucción Criminal. en 

Fecha 20 de attril de 1810, diciendo el. autor Marce Antonio Díaz de 

Leén en su obra Teoría de la Acción Penal, lo siguiente: "••• vine 

a perFeccicnar un peco más el. personaje del. Ministerio Público; 

organizó un tipc mixto de procedimientos que reproduce en la prim~ 

ra Faz del pr~ceso penai a la instrucción previa, escrita sin CC.!2, 

tradiccicnes con la Grdenanza de 1670, y en la segunda mantiene el 

procedimiento publico, eral, contradictoria de las leyes de 1791,

y que conserva el. jurado de acusacién".<l.B) 

Sigue diciendo el autor í-1arcc Antcnic ~!az en 

su cbra citada: "En el. mismo anc de 1810, al. dictarse la Ley de 

Crganización de les Tribunal.es que vine a complementar el. Código 

Napcl.eónicc d~ ~~strucción Criminal, se supriniÓ el. juradc de BC.=!_ 

sación instituyéhdcse, en su lugar una cámara de ccnsejc que tam-

bién re·sul. to inoperante. A través de todc este se creé y (1uedó r~ 

( 17) 
(l8) 

Idem. págs. 202 y 203. 
Cp. cit. Dii>.Z DE LELN, Marco l'.ntcnio. pág. 
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conocida del.. Min.isteric Fiscal. que actuaba ante el. tribunal. como un.!,. 

co titu1ar en e1 ejercicio de 1a acción pena1 e actio puo1ique.), 

~ue deoendia de1 Poder Ejecutivo, dejando en manes de1 particular 

tan sol.o el.. ejercicio de 1a sccién civil, ccn l.o cual.. v apar~e de 

a~irmar su nac~mientc, marcó 1a deFinitiva superación o indeµendencia 

entre ejercicio de 1a acción civi1 y 1a pena1".cis) 

0e 1o antes expuesto se puede conc1uir en epi-

nión perscna1 que en 1a época napol.eénica con 1a aprobación de e1 -

Código de Instrucción Crimina1 de 1808, e1 Código ?ena1 de 1810 y 1a 

Ley de Crganización de 1os Triouna1es también de 1810, se precisaron 

l..as caracter1sticas del.. Ministerio ?Úblico, ccmc sen, Qependencia 

del ~oder Ejecutivo; Se le considera representante directo de la S;! 

ciedad, en la aersecución de l.os delitos; Como parte integrante de -

l.a magistratura ya ~ue ~ara su ejercic~o se dividió en des secciones 

11.amadas ''parquets" ~ue se integraban por un procurador y varios au-

xi1iares sustitutivos en los triouna1es de justicia o sustitutos g~ 

neral..es en las triouna1es de apelacién. Considerando que tuvier~n en 

esta é~oca les Franceses un avance jur!dica al establecer la divisién 

de la accién civil ccn la accién penal. por la Qwe la rig~=a jurÍdi-

ca de1 Ministerio FGblicc de ~~xica actual tiene proTunda similitud

c~ de4echa Trancés de esa época, pudiendo encontrar las raíces de 

esta institución en esa legis1ación, ya que se asemeja a la figura -

juridica de1 Ministerio PGo1ico de M~xicc. 

ESPAf.¡A. 

~eme sabemos por e1 nistoriadoT Torioio ~s~ui

( l9) Dp. cit. DIAZ DE LEC:v, :·1arcc Antonio. págs. 261 y 282. 
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vel en su obra Apuntes para la Histcr~a dei Derecho en México ccm-

puesta por cuatro tomos, dice en relación a la Figura del Ministe

rio PGblico: "España Fue dominada varios siglos por Rema quien le 

impone sus costumbres y su derecnc, en esa época el derecna espa--

ñol era primitivo y eminentemente patriarcal y de Familias en lo -

que se reTiere ai Qerecno Penal, con e1 dominio de Roma se asimi--

lan diversas instituciones del ccnquistador y el derecho va a re

sultar una ccmbinacién de ambos oueblos".< 20 > En relación a lo 

que se refiere a i~s antecedentes del ~iinisteric PGbl~cc en esa 

época se dan las Figuras jurldicas a que ma·he rererido anterior--

mente a esa época. con características propias de1 puebio dominado. 

Sigue diciendo el estudioso e investigador 

Esquivel Cbregén en su cera citada anteriormente: "A rines del s.!_ 

glo III o principios del IV aparece el Derensor Plebis o encargado 

de deFender al bajo pueblo contra los excesos de les curiales que 

obligados a responder con su patrimonio individual de los gastes 

pÚbliccs, oprimian. a su vez. al pueblo con im~uestcs- E1 nuevo 

Funcionario era asl signo de decadencia de la vida municipal orig.!_ 

nada por la opresión riscal del Estadc".< 21 > 

El estudioso Guillermo Colln SáncheZ dice de 

1a época española en su obra ~erecno ~1exicano de Prccedimientos P~ 

na1es. que: ''Los lineamientos generales de1 ~inisterio ~Gblico 

Franc~s Fueren tomados por ei Derecho espaAol moderno. Desde 1a-

(20) ES-UIVEL C3REGCN, Toribic. ~ountas para la Historia del 0ere
cho en M~xico, Tome I. Las tr!genes. Ed. pcl~s. ~~x~co. 1937. 
págs. 55 ~ 56. 

(21) Los primeros pueblos de España vinieron en tribus independien 
tes. La unidad polltica no se logré sino nasta la dominacién::-
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~poca del ~Fuero ~uzgc•• habla una magistratura especie1. con racul-

tades para actuar ante les tribunales cuando no nubiera un interes~ 

do que acusara al delincuente; este Funcionario era un mandataria -

particular del rey en cuya actuación representaba al monarca. En la 

~ovlsima Recopilaci6n, Libro V Titule XVII, se reglaMentaron las 

Funciones del Ministerio Fiscal. En las Crdenanzas de Nedina (1489) 

se menciona a los Fiscales; posteriormente. durante el reynadc de 

Felipe II. se establecen dos Fiscales; Uno para actuar en los jui--

cios civiias y otro en los criminales • A principios del siglo XV -

existió en Espcña la ?remataría Fiscal tomanda esta Figura jurídica 

del Derecnc Cánonicc. la Función ~rincipal consistía en la represe~ 

tacién del monarca. llevando a caco tedas sus indicaciones, ya que 

desde la éooca del (Fuero ~uzgo) había una magistratura especial, -

teniendo Facultades para actuar ante los tribunales cuando no Mubie 

ra algún interesado que acusara al delincuente. le presentaca el -

Fiscal representante del monarca ante el tribunal de acusaci6n°.<
22

) 

El investigador e histcriadop Esouivel Cbreg6n 

en su obra ~puntes ~ara la historia del ~erecno en ~1éxico. nas dice: 

remana, que inicié ia ccnquista del terri~orio peninsular en el año 
218 e. de ~.C. y terminé en el 38 a. de ~-S. can la sumisión de las 
tribus astures y c§ntabras. Masta el siglo J ~s~aAa Fue una de.Jen-
dencia del r~~erio ~amano. =e conviertes en ~stado indeoer.diente en 
e1 476 can la suaiaa al trono del ~rimer rey visigcda, ~ur1co. La
unidad política vuelve a romoerse ccn la invesién ár2oe en 711. La 
zona musulmana dependió del caliFato de Damasco durante medio siglo 
hasta ~ue se creó un Emiratc Cmeya inde~endiente, ~ue se transFcrmó 
en CaliFato en el siglc x. =en la reccnquista surgEn v2rios reir.es; 
~sturias, ccn~inuanaa por el reine de Leén y desee el siglo xr par
e! de Castilla; tJavarra, :::ataluña y .:.ragén. La uniC::ad 2.:-ane 'fL.;ncia
n6 tambi~n en ~Glti=les reines ce Tai~as. ~ue m~~en~§neamente Fue-
ron uniFicadcs par las reines almor§vide y almohade. ;. ~artir del -
siglo XIII ~ueda su territorio redwc~dc al reine de 3ranaca. Le uni 
dad nacional definitiva la realiz2n les reyes catéliccs al un!.r cc::ri 
su matrimcnio Castilla y ;::,ragén, 2nexian2r más tarde rj2varra y ccn
quistar el reina ~rabe de Granada. Gran Encicla~edia cel :-·undo, T.-
7, Ed • .:Juvan. S.J.... .• 3iloao, España, 1S79. p. 714. 
(22) CCLI~ S~~~rlEZ, Guillermo. Derecnc ~:exicano de ~rccedimientcs--
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"a Fines del siglo III y principios del siglo IV aparece el DeFen--

sor Plebis quien tiene la Facultad de deFender al bajo pueblo con-

tra les excesos de autoridad de les curiales que sen Obligados a 

responder. con su patrimonio individual de les gastes públicos, cpr.!_ 

mían en exceso al pueble con altísimos impuestos"~ 

Al consultar La Gran Enciclopedia del Mundo,-

en relación al tema y época que nos ocupa, nos dice: "Después de la 

opresión remane, e1 pueolo español suFre la invasión de varios pue-

bles bárbaros, Finalmente conquistado por los Visigodos, ccnociénd.E!_ 

se en la historia de EspaAa como Epoca Visigética•.c23 > 

~enales. Ed. Pcrrúa. 1a. Ed. 1964. p. 88. La palabra Fiscal vienen -
de ''Fiscus•• que signiFica ••cesta de mimbre". Fostericrmente se les -
llamó oracuradores Fiscales, dadas las Facultades que se les ccnFi-
rieran para recabar los impuestas y para proceder en centra de quie
nes no cumplían can ello. 

El origen de esta palabra se remonta al vieja -
~erecho romano v de aní pasa al Derecho españoi y a muchas ctras le
g islóci cr:s-

En ~1 ~er~cno espaAol, ''Las ~ar~i~as•• (ley 12,
título 18, F2rtida 4a.) al reFerirse al Fiscal establecían: 11 nome 
que es puesto para razonar et deTender en juicio tedas l~s cosas et 
los derec~as que pertenecen a la C~mara del Rey''· 

La palabra Tiscal se ha a~licacc ~amoién dentro 
del campa religicsc. Durante la ~clGnia, la ~rcoagac~Sn de la fe Fue 
aspecto ~rincipalísimo que se propusieren llevar a cabo ~as ccnquis
tadcres y para lograr esos pro~ósitcs, er.tre ctras i~edidas, se creó 
un Fiscal encargada de reunir a un gr~pa deterninedo de ind!;enas pa 
ra impartirles la enseñanza de la doctrina cristiana. ~demás estaoa=
en contacta constante can el pueola, porque le ra~resen~aoa ante las 
autoridades eclesiásticas, quienes hacían cumplir sus determinacia-
nes en la ccncerniente al culta a trav~s de les f~scales •. ~~r ~tra 
parte recaudaoan ciertos tributas para el cultc. 

Generalmente se designaoa un fiscal pcr cada 
cien nabitantes v cuando ese número se excecía se nambr2ban dos. 

(23) Cp. Cit. Idem. 
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Sigue diciendo el estudioso e historiador Ter.!_ 

bic Esquive1 Obregón. en su obra citada anteriormente. en reiacién-

aL derecho visigodo quienes dominaban a Espa~a: "Los delitos que 

a~ectaoan a la comunidad eran perseguidos y castigados. e~ Los Que 

solo resentia el individue, a él tocaba pedir su castigo e castiga.E_ 

los é1 mismo. por 1a venganza privada, o concertando con el cFenscr 

e1 pago de una comcensacién; pero era requisito que e1 oTenscr nu-

biera sido declarado culpable y muerte civilmente, ~ara que su peE_ 

sena y bienes (si as que tenía) quedaran a merced del cFendidc, 

sin que e1 delincuente gozara en este caso de1 derecho de asilo''· 

(24) 

Sigue diciendo este autor: "Salve si el reo 

cogido inFraganti y conducido a la presencia judicial por el cFend_h 

de y les testigos presencirlles del hecho, par le que la sentencia -

era prenunciada sin Formas, en les otros casos el juicio tenia las 

partes sustanciales: existiendo emplazamiento. demanda, contesta--

cién, pruebas y sentencia; la Forma era solemne y le princ!pa1 erg 

buscar el arreglo de los partes en una indemn~zac~én. A Falta de 

testigos, la prueba ccnsistia en el juramente y el juicio oe Dios, 

ya como decisi6n ~ar la suerte, ya como duelo en cc~bate singu1ar••. 

(25) 

Oe l.c anteriormente apun'taC::, se ;Juede can·--

c1uír que en esta época visigótica en España, existe el represen--

tante del linaje, quien viene a ser el jeFe del equipe de guerra -

(24) Cp. cit. ES~UIVEL C2REGON, Tcribic. p. 67. 

(25) Idem. e- 73. 
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e 11amadc b1asén que a1 Fal1ecer éste pasaba e1· primogénito, quien 

tenía ia Facuitad de acusar ante ei tribunai ai deiincuente, sien-

do este una raíz de nuestra rigura jurídica de1 Ministerio PÚbl~cc. 

ya que en nuestro derecho es considerado cerno representante de 1cs 

intereses de- la sociedad. aunsue en aque1la época ap~rece en Terma 

incipiente, ya que posteriormente e1 Procurador Fiscal formé par~e 

de la Real hudiencia. para tener cerno función principal la inter-

venéién a favor de las causas públicas y en aquellos asuntes en 

que tenía interés ia Corona; protegía ias intereses y patrimonio 

de ias indias para dar justicia ai oFendida en ia civii y en io 

criminai; deFendía ia jurisdicción y ei patrimonio de ia hacienda-

Reai, así como participaba coma integrante dei Triounai de ia In

quisición; comunicaba todas ias resciucianes que se dictaban ai 

Rey. 

Tomando en cuenta le que nos dice el maestro -

~avier Pifta y Paiacias en su artícuia Origen dei Ministerio P6bii-

ca en México, en reiacién al. Procurador Fiscal.: "Proseguir ias ca.!:!. 

ses y presentar todas las probanzas y testigos que pudieran nab2r 1'. 

{26) en esa época. 

Sigue diciendo ei maestro <-iña y Peiacics, en 

este mismo articule: ''~e modo claro se distingue en la ley expedí-

da por Caries I en Tciedo ei 4 de diciemore de ~528, ias dos dis-

tintas Funciones encomendadas a procuradores y promotcre~ Fisceies: 

Les primeros representantes de la ccrcna, por cuan~c a les 9Spec-

tcs Tiscaies -~~ ~as·segundcs come acusadores y ~erseguidores de -

del.itcs". 
(26) r:11::.M v p,:.L~Cii...S, .Javier. e.rigen del t·!inisterio Público en t-:é

x.ico, en Revista Hexic:ana de .Justicia, Vol. ll, í·Jo. "l, enero
marzo1 1SB4, Ed. Procuraduría General de ia ~e~úolica, Procu
dur~a Generai de ~usticia dei Distrito Federai e Inst~tuto ~ 
cicnal de Ciencias .Fenales, r-.éxi.co, f.· 14; el cual tiene 9¿~ 
_n.mdff"f~1t,;i )'J'n':i Libro ..JVz2 L_ey I, t tuic XVI y libro v. Ley 



::>ERECHG P.ZTECA. 

Entre ics aztecas imperaba un sistema de ncrmas 

para reguiar ei orden sociai y apiicar sanciones a teda conducta 

hostii a ias ccstumcres v uses scciaies por aquli que ias ~ici~ra 

su derecno ne era escrito, por 1c que se puede deci~, más b~en es 

de c:arácter consuetudinario, va que todo se ajustaba a un.:r.~g_ime:n -

absciutista a que en materia pc:>iitica hacia iiegado er puet:íio, azte

ca, como se verá en ia exposición. 

Ei maestro Guiiiermo coiin Sánchez dice en su

obra Derecho Mexicano de Procedimientos Penaies en rei~ción ai ·der~ 

cho azteca v dei Ministerio ?úciico: "En ei derecho azteca existian 

runcionarios especiaies en materia de justicia iiamados Cihuacoati

que axuiiacan ai Hueytiatoani era ei encargado de vigiiar ia recau

dación de ics tricutos, tamcién intervenía en ei Tribunai de ~peia

cián, siendo también asescr-ccnsejero de1 monarca, representándo1c

algunas ocasiones en actividades encomendadas, como cuidar la pre-

servaci6n del orden socia1 y mi1itar dentro de 12 tribu azteca''• 

(27) 

;~as sigue diciendo el maestra Cclin 5~ncne~: 

"Ctro Funcionario de gron relevancia Fue Tlatcani, quien represent~ 

ba a ia divinidad y gozaba de iicertad pera cisponer de ia vida hu

mana a su arbitrio. Entre sus Tacultades, reviste importancia ia de 

acusar v perseguir a los delincuentes, aunque generaimente la dele-

(27).Cp. cit. CCLI~ SANCHEZ, GuiiLermo. p. 95. 
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gaba en ios jueces. quienes auxiliados por los alguaciles v otros 

~uncicnarics, se encargaban de aprehender a 1os dei~ncuentes". ~ran 

de tal manera las Facultades y Fwnciones del Tlatuani v del y del 

Cihuacaatl que eran jurisdiccionales, cerna se puede ver, al Tlatuani 

se le llegó a considerar en esa época que representaba a la divini--

dad y gozaba de libertdad ilimitaoa en algunos casos llegando al gr!?_ 

da de disponer de la vida de algunos indlgenas, a su libre concien--

cia. 

El maestro Guillermo Calln Sáncnez, nos sigue 

diciendo en su oora citada oue: º~lonsa de Zurita, oidor de la Real 

Audiencia de ~éxica, dice en relaci6n can las Facultades de Tlatoani, 

que en su carácter de suprema autoridad en materia de justicia, en -

una especie de interpelacién al monarca cuando terminaba la ceremo-

nia de la coronaci6n, "··· nacéis de tener gran cuidado de las cosas 

de la guerra, y hab~is de velar v procurar de castigar los delincue.!l 

tes, así señores come ics demás, y ccr~egir v enmendar les incbedie!!. 

tes.< 28 ) 

El historiador e investigador Es~uivel Cbreg6n,-

dice en su obre ~puntes para 'la rl~stcr~a del ~erecnc en ~~xico, en 

re1aci6n ai Derecho ~zteca. seAa1a: 11 EL Oerecnc ?enal era escrito, 

~ues en los cé~ices se encuentra claramente ex~resado, con escenas 

pintadas, cada una de les delitos y sus penas, y las traducciones 

~ue de esas pinturas se hicieron en caracteres alFabéticcs, ya ~ue

en lengua nahca, ya eri ~as~eL1anc, nos dan inFcrmac~6n campieta, y -

(28) L.p. cit. CCLIN SJ..fZCHEZ, Guil.lermo. P• 55. 
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concuerdan sustancia1mente ccn io que es~r~tores espeñcies o indios 

nos transmitieren, 1o cua1 prueba e1 mayor desarro11o que hacía a1 

canzadc esta rama del. ~de;~chO_ :~. ·'ic 'que es _ic .·mism.c. que éste se 

ccnceb la ne en su Forma, d;.: c,~cr,'~:li.na~i'~~: sccia1, de derechos y debe-

res reclprcccs, 

cutidc".< 29 ) 

sine com~ ob'~'ciie;cia' a un momento superior e indis-

Por 1o que podemos concretar que 1as Figuras 

de1 T1atcani y Cinuaccat1 eran Funciones que cump1lan en Forma ju-

risdiccicna1es por 1c que ne se puede decir que tuvieran simi1itud

a1 Ministerio Púb1icc, ya que 1cs de1itcs eran investigados y pers,!!_ 

guidos por 1os jueces quienes ap1icaban 1as penas, para su deten--

ción de 1cs infractores eran auxi1iadcs por 1cs a1guaci1es o verd,!:!_ 

ge mayor considerando que en cada barrio o ca1pu11i existla un 

teuct1i e a1ca1de que imponía 1a pena en 1cs negmaics de·pc~a-m~Ata; 

también investigaba 1os hecncs en 1cs de mayor importancia y daba -

cuenta en Forma diaria de e11os a1 tribuna1 de1 T1acatécat1 quienes 

a su vez eran presentados a ics jueces para sentenciar ai acusado.-

de io anterior pcdemQs ver que ne existe en ei derecho azteca de1 

Ministerio PÚb1ico ni en Forma incipiente o primitiva ni mucho me

nos avanzada que se asemeje a 1~s Fun~i6nes de1 Ministerio Púb1ico

actua1. 

Por 1c anteriormente p1anteadc, se puede con

c1uir que, sin dejar de seña1ar que e1 derecho azteca era de estris 

(29) ES~UIUEL DSREGCN, Toribio. Apuntes para 1a rlistoria de1 Derecho 
en México. Temo II, Nueva España, Ed. Po1is, México, 1938. p.p. 
381 y ss. 
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ta severidad, cruei en sus penas, ei criterio cei juez era io que 

predominaba para sentenciar al. acusado sin tener piedad al.guna. 

También existen ,p'ocos datos en ::::-el.acion ce 

me r~ncionaba el. Peder ~udicial. del. der~cno azteca, debido a ell.o 

existen supuestos y hasta contradicciones en l.as investigacicnes

ccmc ne apun~adc anteriormente, de l.as que se l.cgran a l.ocal.izar

sin l.l.egar a ponerse de acuerde l.cs historiadores, ya que a la 

ll.egada de l.os peninsul.ares espanol.es hicieron desaparecer todo -

vestigio histérico ée l.os aztecas logrando borrar l.os antecedentes 

histériccs que hcy nos ocupa, por io que en esta época de1 Dere-

chc Azteca no existió Figura alguna que pueda equipararse a la 

éel. Ministerio P6bl.ico actual.. 

EPCC~ CCLCNI~L EN MEXICO. 

~urante la Epoca Colonial, nos dice el. maes

tro Cc11n Sánchez en su cera citada anteriormente, del tema que 

nos ocupa que: "Las Instituciones ~urídicas del ~erecr.o Azteca ru~ 

ron cambiadas de raíz imponiendo y aplicanca el Derecno Espanal. 

con ciertos matices especiales al ~ue se a~iicaba a las colonias 

dominadas por los españoles, el camcic jurídico ~ue se orcdujo al 

llevarse a cabo la conquista, existen arbi~rariedades, _aouscs y 

excesos en la aplicación de sanciones contra los indios aztecas 

por parte de les runcionar~cs españoles''-
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En la investigación y detención se cometían 

excesos de autoridad, como lo menciona el maestro Guillermo Colín 

Sánchez en su Obra Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, d.!_ 

ciendo: "Imperando siampre anarquía por parte de Funcionarios r.!!_ 

presentantes de autoridades religiosas, militares y civiles qui.!!_ 

nes se escudaban en la prédica de la doctrina cristiana, inva---

diendo entre ellas jurisdicciones y Funciones al grado tal que 

imponían multas, privaban de la libertad a las personas sin que 

existieran acusaciones directas, llegando al grado de que bastaba 

el simple rumor de oídas, "o existieran las pruebas correspondie!!_ 

tes" sin más limitación que su estado de ánimo que siempre era a.!:_ 

bitrario y con exceso, sin respetar ninguna norma o costumbreu~ 3D) 

Sigue diciendo este mismo autor, que: "ante 

tal situación, se ordenó por los Reyes de España aplicar las Le

yes de Indias, así como de otros ordenamientos jurídicos imponié!!_ 

dese como cbligaci6n de ser respetadas los usos y costumbres de -

los indios, así como su Forma de organización, gobierno y policía, 

con la condición de no ir contra las normas jurídicas del derecho 

españci. queriendo decir esta que na Fueren más que de tratar de 

evitarse los excesos y arbitrariedades de las autoridades civiles 

y militares, por cue los excesos religiosos siguieron siendo dem!!_ 

siado atemorizantes y crueles".< 31 ) 

(30) Cp. Cit. CCLIN SAi'JCHEZ, Guillermo. P• 96. 

(31) Idem. P• 97. 
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El historiador e investigador Tcribic Esqu.!_ 

vel Obregón, dice en su obra Apuntes para la Histeria del Derechc

en México, en relación a la época colonial en México, que: "Los Re 

yes de España nombraban como autoridades jurídicas primeramente a 

1os virreyes. quienes éstos a su vez tenían el derecho de nombrar-

los demás cargos públicos judiciales a los corregidores, jueces, 

alguaciles sin dar oportunidad alguna de ocupar estos puestcs a 

los indigenas y asi sin poder intervenir estos en esa esrera de ª.!::!. 

toridad, ya que en la generalidad eran puestos otorgados por inrl.!:!. 

yentismo e ravoritismo politice con alguien de los virreyes desea-

ban quedar bien y es el caso que se llegaban a vender en rorma ec2 

nómica estos puestos judiciales, que a su vez esa corrupciém imp~ 

die a~los indígenas aztecas a ocupar algún puesto de autor~dadP. 
(32) 

En esta época según dice el autor Gustavo -

Barreta Rangel en su articulo Evolución de la Institución del Mini1!!. 

terio Público con especial rererencia a México, que: "Existió la 

institución del Corree Mayor de las Indias, ~ue se integraba con 

cuatro procuradores. únicamente ~odian representar a las partes en 

un litigio con intereses ne ccmunes en materia aduanera".C 33 > 

Sigue dic~endo el mismo autor: ''Tambi~n 

existió la institución Consejo de Indias creado por la ley de 1528, 

(32) Cp·. Cit. ES-UIVEL CSfiEGLN, Tcri::iic. Teme II. p.p. 1.3.3 y 135. 

(33) BARRETC RA~GEL, Gustavo. Articule Evolución de la Institución 
del Ministerio Fúblic:c can es¡:Jecial reFerencia a t~iéxic:o. Cbra 
~urÍdica Mexicana. Editada ~cr la Procuraduría General de la
~~:ública y Gobierne del Estado de Guerrero. Méxicc.1988. p. 
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se integraba por un presidente. cuatro e cinco consejeros-asesores. 

des secretarios. -un -Fisca1, un re1atcr. un gran canci11er, un of"i-

cial de actas y un postrero que posteriormente se incrementó por un 

apoderado_ de los--pcbres y _'un procurador de los pobres con el f"in de 

que ai impartir justi6~~ existiera equidad al apli6ar la pena". 

El investigador Toribio Esquivel Cbregón, en 

su obra citada anteriormente. dice: "La Forma predominante en toda 

la organización colonial f"ue la judicial; era cir a las personas 

que sostenian el pro y el contra en cada asunto de cualquier natur.2. 

leza que f"uera•.< 34 l 

~ lo que dice en relación a esta época Colo--

nial en ~éxico el maestro Guillermo Colín Sánchez en su obra De re-

cho Mexicano de Procedimientcs Penal.es, que: "Fara que no existie--

ran excesos y arbitrariedades por parte de las autoridades en la 

aplicación de sanciones y los indigenas pudieran ser tomados en 

cuenta para partici~ar en 1a integración de las autoridades en Fe-

cha 9 de octubre de 1549 se ordena pcr los Reyes de España a través 

de una Cédula Real y así poderse llevar a cabo una selección entre 

1cs indígenas aztecas y pudieran ser jueces, regidores. alguaciles, 

escribanos y ministros de justicia; respetándose los usos y costum 

bres de los indigenas que habían existido cara aolioar justicia, 

así 1os nuevos alcaldes indias aprehendían a los inFractores y de-

(34) Op. Cit. ES~UIVEL CSREGCN, Toribio. Temo II. p.p. 133 y 135. 
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lincuentes y los caciques que eje~cían directamente jurisoicci6n 

criminal en sus pueblos, excepto en aquellos delitos que Fueran 

castigados con penas de muerte exclusivas d,e las Reales i-.udien-

cias y Gobernadores que eran nomb~ados est6s po~ el Virrey•.< 35 > 

Sigue diciendo este m~smc autor: "En esta-

época el juez tenia libertad ilimitada para imponer les penas 

aunque Factores re1igicsos. económicos. sccia1es y pc1lticcs. 

imponian la conducta de los indígenas y españoles; la Real Au--

diencia, como el tribunal de La Acordada se encargaban de perse

guir e investigar los delitos, éste es quien representaba los i~ 

tereses de los orendidos, es decir, de la sociedad, pero sin t~ 

ner las Facultades y deberes del Ministerio Público conocido en 

nuestro derec~o positivo actua1''• 

Tambi~n nos dice este mismo autor que: ''En 

la Real Audiencia que data del año de 1527, aparece la Figura 

del riscal, integrándose por dos riscales uno cara lo civil y 

otro para lo criminal, pcr los oidores ~ue tenían como Función 

la de llevar a cabo las investigacicnes desde su inicio hasta la 

sentencia, siendo el acusador el riscal en los juicios que llev!:_ 

ca 1a Inquisición. ccmunicándc1e este de todo cuente se rescivia 

al virre; quien también perseguía y denunciaoa a los herejes y -

enemigos de la iglesia". 

(35) Gp. Cit. CCLIN 5ArJCHEZ, Guillermo. p. 97. 
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De l.o antes apuntado, se puede ccnc1uir que 

J.a Figura del. Ministerio Públ.íco actual. se íntegra tanto cor el. -

derecho Frances como por el. español. y de al.gwncs razgos jurídicos 

netamente mexicanos,- más ne se ccnForma esta Figura jurídica por 

e.l derecho españo1, se puede ver que en e1 derecho es~añcl. se te

nía idea del. Procurador Fiscal. Español. que provenia del. Ministerio 

Fiscal. Frances, que también es tomado por el. derecho canónico del. 

Frances l.a Figura de l.a prometería Fiscal., de estas Figuras níng.!::! 

na es igual. a l.a institución actual. del. Ministerio Públ.íco en Mé

xico. 

En 1d14 al. prccl.amarse l.a Independencia Na-

ciona1 de México, se reconocen .la existencia de .los f".1.scal.es ª..!:::! 

xíl.íares de l.a administración de l.a justicia uno para rama civil. 

y otro para rama criminal.. 

EN EL ~EXICO INDEPENDIENTE. 

El. investigador e h1storíador, en su cera c_! 

tada anteriormente, de1 tema ~ue nos ocupa, dice: "Durante esta 

época Fueren dictadas diversas l.eyes que entraren en vigor, este 

período abarca de 1614 a 1917. En l.a primera Ccnstitucién de 

1614 que es prccl.amada en Fecha 22 de octubre de Apatzíngán, r~ 

conoce J.a existencia de l.cs Fiscal.es auxíl.íares de la administr~ 

cién de justicia, una para l.a rama civil. y otra ~ara l.a rama crJ:_ 

minal., hasta J.a actual. Constitución de Fecha 5 de Febrero de 
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191?, as! como de tedas aque1ias 1eyes que norman 1a Figura de1 M,h 

nisterio PÚb1ico~.< 3G) 

Sigue diciendo de esta misma ~poca e1.mismc 

autor, "La Ley Genera1 de 1a RepGb1ica de1 8 de junio de 1823, 

"ccnstituci6n que estuvo -vigente", cre6 un _cuerpo d~ Turi~io~~~ios

Fisca1es para tener intervención en ios triburia1e~ de circult~, ce 

me se seña1a en e1 art!cu1c 140". 

Nos sigue diciendo este autor, "En Fecha 9 

de ju1io de 1824 e1 Congreso Lcca1 de1 estado 1ibre y soberano de 

pueb1a de Los Ange1es, prcmu1ga y entra en vigor 1a Ley Pena1 Ce!!_ 

tra Asesines y Ladrones, estab1eciendc esta 1ey que 1a investiga-

ción de 1cs i1icitcs y persecución de 1cs de1incuentes, diciendo -

esta 1ey: "··· asi come 1a integración de1 cuerpo de1 de1itc se e!! 

carga a1 a1ca1de de cada pueb1c, así como e1 desarrc11o prccesa1 -

de 1a primera instancia, 1a intervención de1 Fisca1 se presenta en 

1a segunda instancia, teniendo cerne runción de su~ervisar ei deoi-

de curnp1imientc de1 dictado de 1a 1ey en su a~1icación por Los ju 

rados, 1as Fiscales sóic intervenían ceno su~erviscres v observad~ 

res de 1a 1e~a1idad, restrir.giéndcse1es su intervencién a 1a segu.!! 

da instancia, y 1a integración de1 ejercicio de 1a acción pena1 se 

(36) Op. Cit. ES~UIVEL CBREGLN, Tcribic. Teme II. P•Po 133 y 135º 
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encentraba a cargo de un órgano eminentemente con runc~cnes juri~ 

dicciona1es•.< 37 > 

Tam_bién_ nos dice e1 mismo autor, "La Ley 

Constitucional. de 1635, (qt.Je estcw_o en vigo_r) • también reglámenta 

a1 Fisca1 en el. aspecto de tener como,Función 1a observancia de -

l.a l.egal.idad por parte de l.a Suprema Corte de JU~~icia, articu1os 

12 Fracción XVII, 13 y 14". 

·· .... : ,··\ ... ,, ... ,.:. 
E1 inve,;.tiga_i:!o;;, -Toribi-o Esquive1. en su 

obra citada anteriormente, también indica~ que: "Las 1eyes Const.!_ 

tucional.es de 163b ordenan en Fecha 23 de mayo de 1837 donde se -

promu1ga 1a 1ey para el. arregl.o de l.a administración de justicia-

en l.os tribuna1es del. Fuero Común, establ.eciendo que en l.a Supre-

ma Corte de justicia, cerno en l.os Tribunal.es Superiores deberá e~ 

tar adscrito un agente Fiscai. para su intervencién en les cases 

que sean de materia penal., expedida ésta siendo Presidente de 1.a 

Repúbl.ica Mexicana Don Anastacio 8ustamante•.< 3 a) 

También cice este mismc autor, en su obra -

citada anteriormente, que: "Las l.eyes 11amadas Bases Crg§nicas de 

(37J Ley Pena1 Contra Asesinos y Ladrones del. estado 1ibre ce Pue 
bl.a de Los Angel.es. Expedida por el. Honorabl.e Congreso cel. -: 
mismo estado a Y ce ju1io de 1624. Imprenta del. gobierno del. 
estado siendo Gobernador Interino del. estado el. c. Coronel. 
Esteban de Munuera. 

(36) La Ley para el. Arregl.o de l.a Administración de Justicia de -
l.os Tribunal.es y juzgados de1 Fuero Común de Fecha 23 de ma
~o de 1837 Fue expedida siendo ?residente de la Repúbl.ica Me 
xicana Anastacio Sustarnante, y se mandó observa~ provisionaT 
mente en l.a Fecna mencionada. Consta de 147 articules y tre"S" 
disposiciones particul.ares (ahora se dicen artícul.os transi-
torios). _ 33 _ 



Fecha 12 de junio de 1643, 11amadas tambi~n •ie~es espurias•, en 

l.os artícu1cs 116 y 194 ordenan sea adscrito un Fisca1 en l.a S.!:!_ 

prema_ Corte _de .Justicia_ y en les Tribunales, ccn>-_el•rangc -de Mi--_ 

nistrc de 1a Suprema Corte, que conocian de negobi~~ ~e h•cienda 

y todos aque11cs que sean de inter~s púb1icc, es decir,creprcdu

cen el. contenido de las antericres•.<39 l 

El. maestro Guillermo Cclin Sánchez en su -

obra Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, en re1ación a1 

tema que nos ccu~a, d~ee: ''En las "oases para 1a Administracibn-

de l.a Repúb1ica, hasta la promulgación de l.a Constitución", ela

boradas por Den Luces A1amán y pub1icadas en Fecha 22 de abril -

de 1953 durante 1a dictadura de Santa Anna, se estableció: "Para 

~ue los intereses nacionales sean convenientemente atendidos en 

los negocios contenciosos que se versen sobre ellos. ya estén 

pendientes o se susciten en adelante, promover cuanto convenga a 

a la Hacienda Pública y Que se preceda en ~odas las ramos con 

ics conocimientos necesarios en puntes de ~erecho, se nombrará 

un Procurador General de la Nación, con sueldo de cuatro mil pe-

ses. honores y ccndecoracién de Ministro de la Corte Suprema de 

.Justicia, en 1a-cual y en todos los tribunal.es superiores, será-

recibido como parte por 1a Nación, y en les inFericres cuando le 

disponga así e1 respective Ministerio, y además despachará todos 

1os inFcrmes en Derecho qua se le pidan, por e1 gobierne. Será -

(39) Cp. Cit. ESQUIVEL CSREGCN, Tcribic. Teme II. p. 135. 
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movible a voluntad de éste y recibirá instrucciones para sus proc~ 

dimientcs, de 1os respectivos ministerios, como le señaia en su 

articulo gu_C 4 0) 

El maestro Guillermo Colin Sáncnez, en su 

obra citada anteriormente nos dice, que: ''Durante e1 gcciernc deL 

Presidente Comonfort se dictb la ley del 23 de noviembre de 1855~-

en la cual se die injerencia a les fiscales para que intervengan 

en les asuntos federales, en la Constitución de 1857 continuaren 

los fiscales con igual categoria que los Ministres de la Corte, o~ 

se a que en el proyecto de 1a Constitución se mencicnaba al Minis-

terio Póblico, para que en representacibn de la sociedad oromovie-

ra la instancia, esto no llego a prosperar, por que se consideré -

que el particular ofendido por el delito no debía ser substituido-

por ninguna institución, ya que este derecho ccrrespcndia a les 

ciudadanos, además, indep8Ad1zar al Ministerio Público de los brg~ 

nos jurisdiccionales retardaría la accién de la justicia, pues se 

verían obligados a esperar que el Ministerio Público ejercitara la 

accibn penaL'', come proyecte de ley de 1956 no entr~ en vigor, 

cuando este proyecto era similar a nuestra ley actual de la Insti-

tucibn del M~nisterio ?GtL~~c, cerno m~s adelan~e se analizar& en -

el presente estudio. 

La Ley General para juzgar a los ladrones,-

(40) Op. Cit. CCLIN SA~CHEZ, Guillermo. p. S8o 
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homicidas, heridores y vagos, publicada siendo Presidente sustit.!;!_ 

to Ignacio ComcnFort del 4 de mayo de 1857, sigue la misma oblig~ 

ción que la disposición ccnstitucicnal, regulando la intervencién 

del Fiscal en el procese. 

El autor Gustavo Sarretc Rangei. en su ar-

ticulo Evolución de la Institución del Ministerib Público con es-

pecial reFerencia a Mixicc, dice: "En 185e entra en vigor la ley 

para el Arreglo de la Administración de ~usticia de les Juzgados-

de1 Fuero ComGn. siendo Presidente Interino de la RepGb1ica Mexi-

cana Don Félix Zuluaga, teni2ndc esta ley una similitud a los ª!!. 

tecedentes estructurales y de atriuucicnes que tiene hoy dla el 

Procurador General de Justicia, haciendo esta ley la diFerencia 

entre el Fiscal y el procurador general, quienes serán nombrados

por el Presidente de la República, con la siguiente organización-

y atribuciones: 

I.- Establece que el Ministerio Fiscal tiene: 
1.- Una organización propia e independiente. 

2.- Agregada a los tribunaieso 

3.- Come parte integrante de los tribunales. 

4.- Para mejer proveer a la administración de jus~icia v 
5.- Sujete a la disciplina general de ias mismos, ccnTcrme a 

la ley. 

SigL.:e diciendo este autor: ":::s el Represe!!. 

tante ~egal de los intereses nacionales y del gobierne, teniendo-

laa siguientes categorías: 
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a). De Promotores Fiscal.es. 

b). Agentes Fiscal.es, 

e). Fiscal.es de los Tri~unales Superiores, 

d). Fiscal.es del. Tribunal. Supremo y, 

e). Del.imita l.a ley .la · intervencifm del. f-'iinisterio F.iscal en los 

juzgados oe primera instancia, al. supuesto de que el. gobier

no lo estime .conveniente para c:¡ue interven.ga· en todos o en -

algunos de 1os negocies v delitos. 

II-- Los Promotores Fiscal.es tienen. las caracteristicas, siguie.!1 

tes: 

1.- Su f'uncién. e.s de buena Fe v l.a ejerce conf'orme a las -

leyes:. 

2.- Es un órgano jerarquizado, sus f'unci~nes son: 

a).- Promover la ooservancia v aplicación de las diver

sas 1.eyes, 

b).- Representar v oef'ender a la Nación en los juicics

civil.es de competencia de l.os tribunal.es, 

c).- Interponer su cf'icio en les pleitos y causas com.!::!. 

nes que correspondan a la autcrioad judicial 9 e -

interesen a las demarcacicnes, pueolos y establec1_ 

mientes públicos dependientes del gobierno por r~ 

zen oe f'ondos e de sus empleados. 

3.- Intervenir en las causas criminales y en las civil.es, -

de los menores o i~oedidos de la administración de sus 

bienes cuando se trate de la imaginación de los bienes 
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ralees o dei nombramiento de tutores o curadores. 

4.- En promover 1a pronta administración de justicia. 

5.- Acusar con arregl.o a 1as 1eyes a 1os de1incuentes. 

6.- Averiguar con particu1ar so1icitud 1as detenciones arbi

traria~_ c_ometidas y, 

7.- Promover el. castigo de las detenciones arbitrarias, así

como su reparación•.< 41 > 

Oe 1o anterior podemos ver que el. Procura

dor General. era representante del. Gobierná ante 1os tribunal.es, 

participando en· l.os procesos_ c_omo p·arte, s-e establ.ece 1as bases a 
•"'. :.-, .. _ '.' 

1as atribuciones de éste._ "En .esta 1_ey,' l.os encargados de la averi-

guación previa eran l·os jueces y al. ·mismo· tiempo tenian t'e de he

chos•. <42> 

Nos sigue diciendo el. autor Gustavo Sarre-

to Rangel en su articu1o anteriormente citado, ~ue: "Siendo Fresi-

dente de 1a República Don Benito ~uárez Garcla, el. 29 de jul.io de-

18é2 entra en vigor el. primer :reglamento de la Su~rema Corte de 

~ustícia de l.a Nación, ordenando esta 1ey Que el. Fiscal Adscrito a 

La Suprema Corte fuera oído en todas Las causas criminales o de 

respcnsabi1idad en 1os negocios re1ativos a la jurisdicción y C:O!!!_ 

petencia de 1cs Tribunal.es y en Las Consu1tas sobre dudas de la 

(41) BARRETG R~NGEL, Gustavo. Evo1ucíón de la Institución del. Mi-
nisteric Púb1ico con Especial. Ret'erencia a México, ebra ~uri
dica Mexicana. Editada por 1a Procuraduria General. de 1a Repú 
bl.ica y Gobierno del. Estado de Guerrero. ~éxico. 19880 p.p. -
30, 31 y 32. 

(42) La Ley para el. Arregl.o de 1a Administración de ~usticia en 
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Ley, siempre que él lo pidiera o la Corte de ~usticia lo estimara 

oportuno por ser de interés nacional". 

La Ley para la Organización del Ministerio 

Público ya como institución la expide y promulga Maximiliano de -

Absburgo en Fecha 19 de diciembre de 1865, pu~licada en el Diario 

del Imperio, como dice ei autor Gustavo aarretc Rangel en su ar-

ticuio antes citado: "Siendo ésta la primera especializada de di-

cha institución, siendo ei antecedentes más importante de est_a 

época, va ~ue contiene ia crganizacién v estructura con facuita--

des ~ deberes en forma precisa, encontr~ndose integrada por un 

Prccurador General del Imperio, nde procuradores imperiales y ab~ 

gados generaies, señalándose que tenia el monopolio de la acción 

pública ..... <43 ) para vigilancia de su observación e imposición de 

las penas, así como el ejercicio de la acción criminal, hoy acción 

penai en nuestra iegisiacián, aunque aigunos autores consideran -

que el ~inisterio Público era un instrumento creado por el Impe--

ric para servir v proteger los intereses del monarca que en ese -

memento estaba Maximiliano. 

La Ley de ~uradcs que se promulga en Fecha 

15 de junio de 1869 para el Distrito Federal, estableció que se -

les Tribunales y ~uzgados del Fuero Común Fue expedida sien
do Presidente de la República Mexicana Don Félix Zuluaga, y 
editado por T~p. De A. Baix, a cargo de ~iguel Zorncza en ~.~ 
xico en el año de 1858. -

(43) Con todo acierte ~uan ~es¿ Gcnzález 8ustamante señala: "Lcs
Prcmotores Fiscales a que se refiere la Ley de ~uradcs de 
1869, no pudieren reputarse como verdaderos representantes -
dei Ministerio Público, su intervención es nuia en el Sumario 
por que el cFendido por el delito puede suplirles y su inde-
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creaban tres Prometerías Fiscaies, adscritos para su intervención 

en los juzgados de le criminal, con la Facultad de investigar y 

11egar a 1a verdad de 1as nechos en relación al ilicito que se 

acusaba, interviniendo en les procesos desde el auto de Formal 

prisión hasta el dictado de la sentencia, siendo representante de 

la parte acusatoria y cFendida. 

El Código de Procedimientos Penales prcmu!_ 

gado en Fecha y entrando en vigencia el 15 de septiembre de 1eeu, 

y el de 1eg4 reglamentan al Ministerio P6blico cerne una magistra-

tura instituida para demandar y auxiliar la pronta administración 

de justicia a nombre de la sociedad y para deFender ante les tri

bunales penales los intereses de ésta, encomendada la tarea a la 

pclicia judicial de investigar les delitos y allegando las prue--

bas necesarias para la comprobación de les delitos. Siendo en el 

Cédigc de Procedimientos Penales de 1eg4 cuando se le reconoce su 

autcnomia cc~a institución de ser el represent2nte de ia sociedadº 

La reFcrma Constitucional del 22 de maye 

de 1gco, quedó establecido en el Articulo 91: "La Suprema Corte 

de ~usticia se ccmpcndr~ de ~u~nce Ministr~s y funcicn2r~ en 

bunai en pleno o en 3alas, de manera que estabLezca la Ley''· 

También el Articule g5 de esta reForma, ordenó: "La ley que esta 

blecerá v organizará los Tribunales de Circuito, los ~uzgadcs de 

pendencia es muy discutible. Actuaban ante el Jurado popular al -
abrirse el ~lenario, para Fundar su acusación, y entre las re~ui
sitos de la ley, ~ara designación de Promotor Fiscal, se 3eñaiaba 
la habilidad de la oratoria. 
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Oiatrito y e1 Ministerio PÚb1ico da 1e Fadarecibn. Loa runcione

rios de1 Ministerio PÚb1ico y e1 Procurador Genera1 da 1e Repú-

b1ice que he de preaidir1o, eerén noaobredos por e1 Ejecutivo•. 

Le Primera Ley Orgánica de1 Ministerio Pú-

b1ico es expedida en e1 a~o de 1903 de1 ruero co~Ún par• e1 Oia

tr1to y Territorios Feders..Les y 1e de 16 da diciembre de 1908 

da1 ruero reders1, en estas se pretende dar importancia rundasae~ 

ta1 e1 Ministerio Púb1ico, estab1eciendo este iey de 1903, ioa 

NRdiCS y rcrMBB pare iniciar ei procedimiento de denuncias y 

quareiias; adoptándose is teoris rrsncass de is organizaci6n 

ccxno instituci6n de1 Ministerio PÚb1ico, teniendo dentro de sus 

rscuitades y deberes que en ioa deiitos iiamedoe perseguidos da 

oricio, ei Ministerio PÚb1ico requeriré ia intervanci6n da juaz

competente da1 ramo pena1 pera que inicie e1 prcx::edimiento y 

sóio cuando hubiere ei peiigro de que ~ientres ee presente e1 

juez, ei incuipedo se ruge, se 

pruebes o vestigios del deiito, 

destruyen o desaparezcan isa 

e1 Ministerio PÚb1ico esté racu~ 

tsdo pare ordenar sea detenido ai cuipabie y proteger ios instr!!_ 

mentes, hueiias, amias y todo aque11o que puede servir ai de1in

cuente para cometer e1 i1!cito, debiendo como obiigación dar 

cuenta en roras inmediata ai juez que conozca, por su c01<1petan-

cis de1 a1ito, de io que esteb1ece este 1ey se puede ver ei ca

rácter de institución y rorme unitaria que el Procurador de ~us

ticia representa a ~eta. 
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Le Ley Organica da1 Hi.niaterlo Público da1 

ruare redarel de 1906, eate.b1eca qua ei Ministerio PÚb11co Fede-

ra1 es la Inetituci6n encargada da auxiliar la adminietreci6n de 

justicia, que corresponda a esta ruare, teniendo como racultadea

y deberes llevar a csbo la pereacuci6n-inveatigac1ón y obtención

de todas las pruebes qua acrediten •l il1cito, represi6n de loa -

dal1toe y derender loe intereses de la Federeci6n ante la Suprema 

Corte de ~uet1c1a, Tr1bune1ea de Circuito y de Distrito, depan--

diendo SUB runc1onea del Poder Ejecutivo por conducto de la Seer!:_ 

taria de ~uet1cie. 

LA CONSTITUCIGN PCLITICA DE LOS ESTAOC.S UNIDOS 1-EXICANOS DE 191?. 

Es de gran trascendencia la Raror111a Conet1-

tuc1onal. que le dé con>o Inat1tuc1én el Ministerio Público ceno ae 

conoce actualmente en loa Art1culoe 21, 73 Fracci6n VI, besa Se.

Y 102 da le Constitución Pol!tica de la República de 5 de rebrero 

de 1917, que reconoce el monopolio de la acción penal por el Eat!!. 

do, encocaendando este ejercicio e un sólo órgano como el Minist!!_ 

ria Público, ye que unirican lea recultedes, haciendo une instit.!:!_ 

cibn como un organismo integral pare investigar el delito, tenia!!. 

do una independencia total del Poder ~udicial. 

El 10. de dicien>bre de 1916 Don Venustiano

Cerrenza en e1 mensaje dirigido el Congreso Conatituyente de Que

r~tero d~ca en:m1ec~6n e1 Ministerio Púelico que ee p1ae~• en al 
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Art1cu1a Z~ Canet1tuc1one1, pranunc1andaee de 1a e1gu1enta rarme: 

Le rararma ••• propone une 1nnovac16n

que de seguro rava1uc1cnerá corop1etemanta e1 s1eteme proceea1 qua 

durante tente tiempo ha regida en e1 peie, ne obstante tadee eua 

i.nlparrecc1cnee y dericienciae•. 

•Lee Leyae v1gentee, tanto en e1 orden red.!!. 

re1 como en e1 camún, h&n adoptado 1e Inet1tucibn de1 Ministerio

Púo11cc, pero te1 edopcibn ha sido ncmine1 porque 1e runcibn 

asignada e 1oa representantes da equ61, tiene carácter ~eramente 

decorativo pare 1e recte y pronta edBlinietrac1ón de justicia•. 

•Loe jueces mexicanos han sido, durante e1 

periodo corrido desda 1a ccneu~ac1bn de 1e Independencia heete 

hoy, igua1as e 1o• de 1a ~pace co1cnia1; e11oe eon 1ca encergedae 

de averiguar ice de1itoe y ouecar 1ea pruebes, e cuyo erecta 

siempre se han caneidaradaa.atorizedoa e emprender verdaderos 

eee1tae contra 1oe rece, pmre co1iger1ce e conreeer, 1o que sin -

dude e1gune dasneture1ize 1ee runcionee de 1e judicatura~. 

•Le Sociedad antera recuerde harrcrizede 

1oe atentados cometido por jueces que, eneioece de renombre, veían 

con positiva rruicibn que 11ageee e sus menee un procesa que 1ae

permitiere deap1egar un sistema ccrnp1eto de cpreeibn, en muchas -

ceeaa centre pereon~e ~noce~~. y en atrae centre 1e tranqui1i-
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ded y •1 hcncr de 1ea re•iliea, no r•ep•tenda, an eua inquieicia-

nea, ni lea berreras mismas que terminentemante eetsblecie le ley. 

•Le ~isme orgen1zec16n da1 Ministerio PÚb1.!, 

ca e 1e vez que aviter& ase sistema prccese1 tan vicioso, restit.!:!_ 

yendo e 1os jueces teda le importancia que le corresponde, dejan

do exclusivamente e su cargo le persecución de los delitos, la 

busca de loa elementos de convicción, que ye no se her& por proc:~ 

d1mientos etente~orioe y reprobados, y le eprehaneién de loa da--

1~ncuentea. 

•Por otra parte, e1 Hiniaterio Púb1ico ccn 

le Po1ic1e ~udiciel repreeeiva e su diapoaici6n, quitar& a loa 

presidentea IM.lnicipelee y a 1a polic1s común le posibilided qua 

haate hay han tenido da aprehender e cuantas persones juzgan aoa

pechoaes, sin más m6ritoa que su criterio particular•. 

•con 1e Inatituci6n del Ministerio Público, 

tal ca.o se propone, le libertad individual quedar& asegurada; 

porque s•gún el ~rt1culo 16 nadie podrá eer detenido sino por or

den de le Autoridad ~udicie1, la que no podré expedirla sino en 

loa téI""'inos y con loa requisitos qua el mismo exige ••••• c44 ) 

(44)0p. Cit. CU..IN SANCHEZ9 Guillernio. P• 104. 
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El articulo 21 de esta reFcrma ConstituciE_ 

nal se maniFiesta de la Forma siguiente: "La imposición de las p~ 

nas es propia y exclusiva de la PoLicia Judicial- Sólo incum~e a 

la autoridad administrativa el cast~go de las inFlaooiones de los 

reglamentos de poLicia y la persecución de los delitos, por medio 

del Ministerio Público y de La Policía Judicial, que estará a la 

disposición de éste". 

De lo apuntado anteriormente, se puede con

cluir que en esta gran reForma se institucicinaliz~ la Figura del 

Ministerio Público a través de nuestra Carta Magna que entra en -

vigor en Fecha 5 de Febrero de 1917, y que a través de esta Ins

titución se le dá el principio de Legalidad y de seguridad jurid~ 

ca a nuestra sociedad que tan deseosa siempre ha estado de que se 

aplique justicia ante el agravio de su persona o patrimonio, sie.!:!_ 

do esto considerado que se está en una sociedad regulada por el -

Derecho. 
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CAPITULO 2 
ESTRUCTURA V FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

CONSTITUCICNALMENTE V COMO INSTITUCION 

2.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL MINISTERIO 
PUBLICCi EN MATERIA FEDERAL V MATERIA 
COMUN. 

2.2 LEV CRGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA. 

2.3 REGLAMENTO DE LA LEY CRGANICA DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

2.4 LEY CRGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE ~USTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

2.5 REGLAMENTO INTERICR DE LA LEV CRGANICA 
DE LA PRDCURADURIA GENERAL DE ~USTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

2.6 CODIGO DE PROCEDIMIENTCiS PENALES DE LA 
FEDERACION. 

2.7 CODIGD DE PROCEDIMIENTOS PENALES MATERIA 
COMUN. 
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CAP:tTULO 2 

ESTRUCTURA V F~Cl:UllAMIENTO DEL Ml:N:tSTEH:tO PUBL:tCC 
CON5T:tTUC:tCN~LMENTE V CCMC INST:tTUC:tON. 

Fundamento Constituc1cnel del M1nieterio Público, Fuero Federai y 
Fuero Común. 

El articulo 73 rrección V:t beee Se., y 21 

de la Constitución Politice de lea Eetedoa unidos Mexicanos auto

riza la creación de le r1gura del Ministerio Público, y el 

articulo 102 Ccnatitucicnal ordene como se organizará el Ministe-

ric Público Federal quien estará preaidiac por un titular eiendc

el Procurador General quien será nombrado y removido por el Ejec!!. 

tivo Federal, y que eeñels que-quien runga deberé tener los mis--

mea requisitos requeridos pera ser ministro de la Suprema Corte 

de .Justicia. 

El articule 73 rracción VI base Se. de la 

Constitución ordena que en el Distrito Federal el Ministerio Pú

blico estaré e cargo de un Procurador General, quien deberé resi

dir en la Ciudad de ~éxico y as! también autoriza que el número -

de agentes será el que se determine por ley, éste Funcionario d,!!_ 

penderá directamente del Presidente de le República, quien lo pe-

drá nembrar y remover iibremente. 

El articule 21 Conetituc1onel ordene que le 
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impceic~6n de las penas es propia y exclusiva de la autoridad j~ 

dicial, indicando come la Única autoridad en la_persecución de 

todos les delitos que se cometan dentro de n.:.estrc .. territc;ic, 

as!. come de embajadores, en consulados _y e .. '! ._t_:d~:-L~l~~--de embarc~ 
cienes que tengan la nacionalidad mexicana~:: Lai~¡j~'.,;'s_eC::..;ción de 
les deUtcs incumbe al Ministerio Pút:Íucci·';} :~ jj¡_~-~i:i'.l:i.S: .J~d~cial 
la cual estará baje la autoridad y- ;,,ande· inni~cii'atc ·:d;,,'. aquél. 

<; {_~- -

El arti.culc · 102 · 'ccnstitucicnai ordena que 
. . - ' . :·: "j; -.-

incumbe al Ministerio Público de la.Federación la persecu~ión, 

ref'iriéndcse a la investigaci6n y ser el Representante Social de

nuestra sociedad, deberá estar dicha representación ante ·les Tri-

bunales Federales de tedas les delitos del orden f'ederal; por le 

que a él le debe corresponder solicitar las órdenes de aprehen--

sión centra les inculpados, buscar u obtener y presentar tedas y 

cada una de las pruebas que acredite la responsabilidad de éstes; 

por medie de esta Representación hacer que les juicios se sigan 

con teda regularidad para que la administración de justicia sea 

pronta y expedita; solicitar ante el Grganc ~urisdiccicnal la 

aplicación de las penas que correspondan ccnf'crme a derecho y ley 

penal para les procesados, as!. también deberá intervenir en todos 

les negocies que la ley determine. 

El Procurador General de la República puede 

intervenir personalmente en las controversias que se suscitaren e 
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que surjan entre dos e más Estados de la Unión, entre un Estado y 

la Federación e entre les Poderes de un mismo Estado, con el rin

de arreglar en lea mejores términos dichas controversias pero 

siempre dentro de la legalidad jurldica. 

En todos les negocies e litigios en que la -

Federación sea parte, en les casca de lea diplomáticos y les cón

sules generales y en las demás en que debe intervenir el Ministe

rio Público de la Federación, el Procurador General de la RepÚbl.!, 

ca le podrá hacer por sl e por medie de sus agentes, quienes in-

rcrmarán si intervinieran de tedas y cada una de sus actuacicnea

al Procurador General. 

El Procurador General de la República será 

el consejero e abogado del Gobierne Federal, tanto él come sus 

agentes serán respcnaablea de teda relte, emisión e violación e 

la ley, en que incurran con motivo de sus funciones. 

El Ministerio Público Federal es el prganie

mc encargado de ejercer la investigación, la aportación de prua-

baa y la acción persecutoria ante les Tribunales de les delitos 

de carácter federal, come solicitar se expidan las Órdenes de 

aprehensión en el case de ser precedente ante les jueces de die-

tri te, ast también al Ministerio Público se le atribuye la cblig_!! 

ción de velar por la pronta y expedita administración de justicia 

sea Fuere Federal e Fuere Común. 
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Come se puede ver el artículo 102 de la Ccn~ 

titución Federal regula diversas Funciones del Prccu=adcr General 

de la Re~úbiica. l.cs antecedentes ~ue pueden señalcrse respecte a 

estas atribuciones sen ~en relación a las Facultades del Ministerio 

Público Federal come el órgano Único encargado de investigar y pe E_ 

seguir ante los Tribunales a les inculpados que sean res~onsabl.es -

de les delitos del orden Federal, de vigilar la procuración de ju!!_ 

tic~a, la vigilanci2 para ~ue los proceses se si~an con teda regul~ 

ridad, para que la imparticién de la justicia sea pronta y expedita 

dentro de les principies de ccnstitucicnalidad y legalidad en el 

ámbito de su competencia. 

En relación al Ministerio Público Federal 

cerne el representante de éste organismo es el Prccuradcr General de 

la República y responsable ente el Ejecutivo Federal se deterrninan

en Forma completa y especíFice sus funciones, Facultades de éste y 

de sus a~entes. así como de su estructura en la Ley Crgánica de la 

Procuraduría General de la República y el Reglanentc de ésta, que -

más adelante se entrará a su estudio y análisiso 

La mayoría de 1.cs estudiases como ~Jicetc Al. 

ca1& Zamora y Castil.lo, ~avier ?iAa y Palacios, ~lanuel Rivera Silva 

y Dr. Sergio Garcia Ramírez, sostienen que es c~nveniente e1 monop.E!. 

i~o dei ejercicio de 1a acci~n ~ena1 ~or el Ministerio FGolicc y en 

jurisprudencia cb1iga~cria de 1a Suprema Corte de ~usticia na esta

b1ecido e1 criterio de ~ue, ''centra las determinaciones del Ministe 

- 50 -



río Púb1ico cuando decide no ejercitar 1a accicn penal, desiste de 

la misma o Formula conclusiones no acusatorias, ne pueden impugna.E. 

se a través del juicio de amparo. en virtud de que el propio ~ini~ 

terio Públicc sólo puede considerarse como autoridad en su activi

dad de investigación, pero se transTorma en par~e cuando comparece 

en ei prcceso pena1. Además. de aceptarse ic contrarie se otorga-

ria al particular aFactado la posi~ilidad de participar en al man~ 

jo de 1a acci6n pública" (Tesis 1S8, pég. 408 0 Apéndice publicado

en 1975. Primera Sale). 

Como única posibilidad de combatir en Forma 

directa 1os actos del Ministerio Púolico es cuando se encuentra en 

calidad de parta nnte el proceso penal 0 que es a través de un 

trol interno administrativo que se regu1a por sus leyes orgánicas, 

sus reglamentos de éstas y les Cédigos Procesales del Fuero Común

ccmo del Fuero Federal. 

Debemos considerar tomando en cuenta que el 

Qrgano Jurisdiccional (juez) no está obligado a seguir el.oie de 

la letra el pedimento del Ministerio Público, va cue es Facultad 

exclusiva de la autoridad judicial Fallar cualquier causa penal de 

acuerdo a las constancias que existnn en al proceso. 

La iev Crgánica de la Procuraduría General

de Justicia del Distrito Federal y de su reglamento de ésta y C0_!2 

siderando su responsabilidad en la observancia ce la legalidad se-
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precisan en este cuerpo de ieyes su estructura, y Yunc~cnamiento 

dentro de su ámbito de racuitades, como podemos vero 

- 52 -



LEY ORGANICA DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPUSLICA-

La Lev Orgánica óe.l.a¡:::rccuraduría General. de 

l.a RepÚbl.ica, que actual.mente crgani:z,;:·ei::rc: forma orgánica a esta 

Procuraduría, es publ.icada· en el. ·.o{arib··.::·cfícial. de l.a Federación -

el. día 12 de diciembre de 1983 v q~~ 1 ~n1'";:~:~ v:igcr a l.cs 90 días

de su publicación, por l.o que e,,;-t;.i;~.:i'rtf~or para su apl.icación el. 

12 de marzo de 1984, ésta abroga' f~' '{{~~ .. ;~·~ l.a Procuraduría General. 

de l.a Repúbl.ica del. 27 de di.ci.emti~elfei~~\;;974, publ.icada en el. Dia-

rio Oficial. de l.a Federación del.:·30:''.'~~.'~,Í~~. mismos mes v ai'lc. 

•'' ,., .. .· ' 

Esta Ley Orgánlca'.'vienia,·a concretar y especí-

f'icar l.as f'uncicnes de su titul.ar el. p:,;d~Urai:li:ír General. c:ie l.a Repf!_ 

bl.ica; así como l.as f'unciones que ten,cirá.:i-· 9._;9:'.;"~ ... ·~¡l.:iares ·v repre-

sentantes de éste l.cs Agentes del. Mi,,;i.steri.o' PÚbl.ico Federal.. 

Esta Procuraduría es l.a Dependencia del. Poder 

Ejecutivo Federal. en l.a que se integran l.a Institución del. Minist~ 

rio Públ.ico Federal. v sus Crgancs Auxil.iares Directos, que se en--

cargará en desarrol.l.ar l.as Funciones que come facultad l.e otorga 

el. art1cul.o 21 y 102 de l.a Constitución Pol.íticas de l.os Estados 

Unidos Mexicanos, todos sus actos que 11.eve a caco deberán ser de-

bidamente apegados a nuestra Carta Magna, ya que de lo contrario -

al. vul.nerar garantías individuales de l.os gobernados, estos actos

serán inconstitucional.es y se tendrán por no vál.idcs- A ccntinua-

cién se señal.a la forma en que orgánicamente se encuentra conf'orm~ 

da para su funcionamiento de esta Prccuraduría. 
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Hasta la actualidad han existido seis Leyes 

Orgánicas Reglamentarias del Ministerio Público Federal, que han -

operado los años de 1919, 1934, 1941, 1955, 1974 y la actual 1983. 

9ases de Organización.- "La Procuraduria G.=_ 

neral de la República estará presidida por el Procurador, ~ere de 

la Institución del Ministerio Público Federal asi como de sus érg~ 

nos awMiliares directos, como lo señala el articulo 102 de nuestra 

Carta Magna, la Procuraduria contará con servidores públicos sust.!_ 

tutes del Procurador en el orden qua rije el reglamento, con los -

órganos y unidades técnicas y administrativas, centrales y descon

centrados~- Como lo ordena el articulo 12 de la Ley Orgánica ce la 

Procuraduria General de la República, y sigue diciendo este ar---

ticulo el Ejecutivo Federal determinará las entidades que deben 

quedar sujetas a la coordinación de eata Pro~acarluria. 

Asi tamoién ordena este articulo: "Se cent.!:!_ 

rá con un sistema de desconcentracién territorial y Funcional de 

la Procuraduria General de la República, mediante delegación de 

atribuciones ~ue permitan el ouen despacno de los asuntes a cargc

de la Prccuraduria. en regiones y entidades del ~ais, tomando en 

cuanta las earacteristicas de l= Función a cargo de aquélLa y el 

régimen de ccmpetencia territorial del Foder ~udicial de la Feder!:_ 

cién. Igualmente se dispondrán las acciones que deoerá desarrollar 

el Ministerio ?Úblico Federal en localidades donde na naya agencia 

permanente, y se establecerán medios de inFarmacién a la comunidad, 

en Forma sistemática y directa, por parte de los servidores públi-
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ces de la dependencia en las pociaciones de su adscripción. (Art. -

"'12). 

Los col.abor~dores del Frccuradcr ccmc servJ:.. 

dcres púb1icos p-odrán ser sustitutos __ del. prccurador. auxi1iarán = 
éste en el despacho de las funciones que su Ley Crgánica y Reglame!!_ 

te ie encomienden. Como lo cr¿ena el articulo "'13 de la Lay Crgánica 

de la Procuraduria General de la República. 

En rel.ación a l.as Atribuciones de la ?rccu

raduria General de la República indica el artículo "'lo. de su Ley L.E_ 

ginica. Le siguiente: ''La Prccuraduria General. de l.a RepGbl.ica es -

la dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se integran la 

institución del Ministerio Público Federal y sus órganos auxiliares 

directos, para el despacho de los asuntas que a aquélla y a su tit.!:!_ 

lar, en su caso atribuyen los articules 2"'1 y "'102 de ia Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presente ordenamiento

y las demás disposiciones legales apiicables". 

El. Ministerio Público Federal.• car.io insti't.!::!, 

cián se encuentra organi~ada, para 11.evar a caoa su; racultades v 

atribuciones que ie c~nTiere su Ley Lrgánica en el articulo 2o., 

que e 1.e l.etra dice: "La ~nstituci~n del ~iinister!o F~blico Federal., 

presidida por el Procurador Generai de la RepÚPlica, y éste ;::ers~ 

nal.mente, en los términos del articulo "'102 Ccnstitucicna1., ten

l.o drán l.as siguientes atribuciones, c::ue ejercerán ccnf"crme a 

establecido en ei articulo "'10 de esta Ley Crgánica: I-- Vigilar 

1.a observancia de ios princi~ios 
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dad en el. ámbito de su competencia, sin perjuicio de las atribuci,2_ 

nes que legal.mente correspondan a otras autoridades jurisdicciona

l.es o administrativas; II.- P~om~ver l.a pronta, expedita y debida

prccuracién e imparticién de.Justicia.• e· intervenir en l.os actos -

que sobre esta materia prevenga __ .l._a.·~iegisl.acién acerca de l.a pl.ane~ 
- _,:-:·, .···;.,----·-.-.--.e.e_·_ ,--

CiÓn del. desarrol.l.o; III.- .. -R.ep'rei·sentar a l.a Federación en todos 

l.os negocios en que ésta s~~,·P.;.·rte • e intervenir en l.as ccntrover-
-... · ---

sias que se suciten entre-::dos·:.o más Estados de l.a Unión, entre un-

Estado y la Federación, o ·:entre l.os Poderes de un mismo Estado, 

y en l.os cases de l.cs diplomáticos y l.cs cónsul.es general.es. IV.--

Prestar consejo juridico al. Gobierne Federal.; v.- Perseguir l.os d~ 

lites del. orden Federal.; VI.- Representar al. Gobierne Federal., pr~ 

vio acuerde con el. Presidente de l.a República, en actos en que d~ 

be intervenir l.a Federación ante l.cs Estados de l.a República, cua!!. 

do se trate de asuntos relacionados con l.a procuración e imparti--

ción de justicia; VII.- Dar cumplimiento a l.as leyes, tratados y -

acuerdos de al.canee internacional. en que se prevea l.a intervención 

del Gobierne Federal, en asuntes concernientes a las atribuciones-

de 1a instituc~ón, y con 1a intervención que, en su caso, corres--

penda e otras dependencias; y VIII.- Las demás que las leyes deteE. 

minen•. •·· 

La observancia y vigilancia de la ccnstitucic-

nal.idad y l.egalidad en que debe estar presente en todos les asun-

tcs jur1diccs que se rel.acicnen con al.goin Estado y la Federación 

el. agen~e del. Ministerio Público deberá intervenir, así también 

come en l.os juicios de ampare, siempre promcviendc l.a estricta ob-

- 55 -



servancia de la ley y buscando siempre la protección del interés 

público, conf"orme a lo dispuesto por el articulo 107, Fracción -

XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

as1 como por el articulo So. f"racciÓD IV de l.a Ley de Amparo, r~ 

glamentaria de l.os artlcul.os 103 y 107 Constitucional.e:s, ,_sienda

atribuciones que comprende l.a actuación necesaria para el despa~ 

cho de las f'acul. tades oue conf"ieren al. Procurador General.. de- l.a 

República l.as Fracciones v y VIII del. art1-cu1o 107 - cor:'!!titucio".'.

nal.. 

El. Procurador General. de_ l.a_ Repúbl.ica propo!!. 

drá al Presidente de l.a Repúbl.ica ref'ormas l.egisl.ativas necesa-

rias para la exacta observancia de l.a Constituci6n, tendrá 

también a su cargo el Procurador la vigilancia de l.a aplicación

de la ley en todos los lugares de detención, prisión o reclución 

de reos Federales, sin perjuicio de l.as atribuciones de la auto

ridad competente en materia de ejecución de penas y medidas de -

seguridad, as1 también estará al pendiente Que cuando los parti

cuzeres presenten ante el agente del Ministerio Público Federal

quejas por excesos o arbitrariedades de actos de otras autorida

des, que no constituyan delitos del orden Federal, quien las Pº!!. 

drá en conocimiento de la autoridad a que corresponda conocer y 

resolver, también pondrá orientar al interesado sobre la aten~--

ción que legalmente corresponda al asunto de que se trate, 

lo señal.a el. articula 3o. de esta Ley Orgánica. 

como 

En rel.ación a la promoción de la pronta, e~ 
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pedita y debida procuración e impartición de justicia, y de l.a -

intervención a l.cs actos que sobre es.ta materia previa l.a l.egis

l.ación acerca de pl.aneacién del. desarrcl.l.o, ·el. articul.o 4c. crd~ 

na l.o siguiente: •1.- La participación, conf"orme al. articul.o 26 

consti tl..lcional., a l.a Ley de Pl.aneacién ·y al. Pl.an Nacional. de De-

sarrol.l.o, en el. estudio, l.a promoción y l.a ejecución de progra-

mas y acciones correspondientes a procuración e imparticién de 

justicia; Sin perjuicio de otros asuntes especiFicos en estos 

programas y acciones quedarán incl.uidos l.os conducentes a l.a 

coordinación entre l.as autoridades Federal.es y l.ocal.es respecti

vas, con el. propósito de integrar un sistema nacional. que Favore~ 

ca -~l. buen Funcionamiento y el. constante mejoramiento de l.os seE_ 

vicios de procuración de justicia en el. pais; II.- La propuesta, 

ante el. Presidente de l.a RepÚbl.ica, de l.as medidas que convengan 

para el. mejoramiento de l.a procuración y de l.a imparticién de 

justicia, escuchando l.a opinión de l.os Funcionarios encargados 

de dichos servicios pÚbl.icoa, as1 como de otras personas y sect_!! 

res que por su actividad, Función o especial.idad puedan o deban-

aportar el.ementos de juicio sobre l.a materia de que se trate; 

III.- La denuncia ante l.a autoridad judicial. correspondiente, de 

ias ccntradiccicnes que se observen en las resciucicnes prcnun--

ciadas por l.os árganos de l.a justicia Federal., a Fin de que a- -

aquel.l.a resuel.va l.o procedente, en l.os términos de l.a l.egisl.a--

cián apl.icabl.e¡ IV.- La opinión, en l.os términos y para l.os Fi-

nes a que se reFiere l.a Fracción anterior, cuando l.a denuncia de 
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tesis ccn~radictorias prevenga de Ministre de ia Suprema Corte, 

Szaas de ésta, Tribunaies Coiegiados de Circuito e partes en 

ics juicios de amparos. 

La representación ante ias autoridades ju-

risdiccicnaies v ia intervención en controversia, comprende: 

•1.- La intervención como parte en ios juicios de ampare, en 

ios términos previstos por ei artícuic 107, f~acción V, inciso

c), de ia Constitución Pc1ítica de ios Estados Unidos Mexicanos, 

en ei artícuio 9c. de ia Ley de Ampare, regiamentaria de ios 

artícuics 103 v 107 constituciona1es 0 y en ios demás cases en 

que ia iey aispcnga e autorice esta intervención; II-- La inte!:_ 

vención come representante de ia Federación, en todos ics nego

cies en que aqueiia sea parte o tenga interés jurídico; III-

La intervención come coadyuvante en ios negocies en que sean 

parte o tengan interés jurídico ias entidades de ia administra

ción púbiica Federai. Esta intervención procederá cuando así ic 

disponga ei Presidente de ia RepÚb1ica o cuanao io soiiciten 

ios coordinadores de sector correspondientes, pero en e?te úit.!_ 

mo case ei Procurador acordará lo pertinente, tornando en cuenta 

ia importancia que ei asunto revista para e1 interés púbiicc. -

Los coordinadores de sector y. ~or acuerde de éstos. las entid!!, 

des paraestataies, deberán hacer de1 conocimiento de 1a Procura 

duría Generai de ia Repúb1ica ios casos en que dichas entidades 

riguren como partes o como coadyuvantes. o de cua1quier otra 

rcrme que comprometa sus runciones o su patrimonio, ante órga--
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nos extranjeros dotados de atribuciones jurisdiccional.es.· En 

estos casos. l.a Procuraduría General. de l.a RepÚbl.ica se manten

drá al. tanto de l.os procedimientos respectivos y requerirá l.a -

~nf"ormación correspondiente. Si a juicio del. Pr_ocurador el. asu!!_ 

to reviste importancia para el. interés gúbl.ico. f"crmul.ará l.as 

observaciones o sugerencias que juzgue convenientes• IV.- La 

intervención come representante de l.a Federación en los casos 

previstos por l.a Ley de Nacicnal.ización de Bienes. reglamenta-

ria del artícul.o 27. f"raccién II, de l.a Constitución; V.- La 

intervención. mediante dictamen jurídico sin ef"ectos vincul.an~

tes y a requerimiento de l.as partes. en l.as controversias cue -

se suciten entre dos o más Estados de l.a Unión. entre un Estado 

y l.a Federación. o entre los Poderes de un mismo Estado. sin 

perjuicio de lo previsto. en su caso. por l.a f"racción II de es

te artícul.c; VI.- La intervención, en l.a Forma y con la sal.ve-

dad a cue se reFiere l.a Fracción anterior. en las controversias 

en que sean parte l.os diplomáticos y los cónsules generales, 

precisamente en virtud de esta cal.idad. Cuando se trate de un 

proceeimiento penal. el. Ministerio Público procederá de acuerdo 

con sus atribuciones l.egal.es. Cuando el Ministerio Públ.ico re-

presente a l.a Federación o intervenga como ccadyuvante en los -

negocios en que sean parte o tengan interés jurídico las entid~ 

des de la administración pública Federal., no podrá desistirse -

de l.as acciones intentadas. sin acuerdo expreso del Presidente

de l.a Repúbl.ica o sin la ccnf"ormidad de quien hubiese solicita

do su intervención, según ei case. 
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En rel.ación a l.a vigil.ancia de l.a ccnstitu

cicnal.idad y l.egal.idad, el. consejo jurídico a Gobierno Federal.

comprende, ademá·s· de l.a ,p.rcmccién de reFcrmas l.egal.es a que se 

reFieren l.cs .artícul.os :So. f'racción II y 4o. Fracción I y II de 

esta Ley Orgánica, . tendri!i como atribución vertir opinión seor e 

l.a con;.titL;ci.onal.idad de l.os proyectos de l.ey que el. Presidente 

de l.a .Rep.C.bl.1.ca envíe para su estudio, también l.a opinión jurí

dica .sobre l.os asuntos que ordene el. Ejecutivo Federal. e sol.ici 

te el. titul.ar de una dependencia de l.a Administración Públ.ica -

Federal. y el. asesoramiento jurídico, en el. orden estrictamente

técnico y constitucional., en rel.ación a todos l.os asuntes que 

l.o requieran, por acuerdo del. Presidente de l.a Repúbl.ica, al. 

ser tratados en reuniones de ti.tul.ares de l.as dependencias de 

l.a Administración PC.bl.ica Federal.. 

Al. Ministerio Público Federal., l.e correspo!:!_

de l.a perseC:ucióri: .. de· los del.itos que se cometan de su competen

cia, como l.o .señal.a en su articul.o 7o. de su Ley Crgánica, que

ª l.a l.etra dice: •r.- En l.a averiguación previa, l.a recepción 

de denuncias y querel.l.as, conForme a lo dispuesto en el. 

artícul.o 16 constitucional., y l.a práctica de todos l.os actos 

conducentes a l.a compr~bación del. cuerpo del. del.ito y a l.a s

acredi tación de l.a prooabl.e respcnsaoil.idad del. indiciado, como 

el.ementos que Fundan el. ejercicio de l.a acción penal., asr como 

la protección al oFenoido por el. del.ita en los términos ieg~l.e~ 

apl.icabl.es. El Ministerio PÚbl.icc solicitará a l.a autorid~d ju-
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risdiccionai las medidas precautorias de arraigo o de aseguramie!:!. 

to patrimonial que resulten indispensabies para los Fines de la 

averiguación previa y. en su caso y oportunidad. para e1 ~ebido 

desarrollo del proceso. ai ejercitar la acción, el Ministerio Pú

blico Formulará a le autoridad jurisdiccional los prccedimientos

que legalmente ccrrespcnda; 

Cuando el Ministerio Público Federal tenga 

conoc~miento, por sl e por conducto de sus auxiliares, de la pr,!;!_ 

bable comisión de un delitc cuya persecución dependa de querella

º de cuaiquier otro acto equivalente, que deba For~uiar aiguna 

autori~ad, ic comunicará, por escrito y de inmediato a la autori

dad legitimada para presentar la querella e cumplir el requisitc

equivalente, a Fin de que resuelvan con el debido conocimiento de 

1oa hechos, le que a sus Facu1tades e atribuciones corresponda. -

Las autcridades harán saber por escrito ai Ministerio P~biico Fe 

deral la determinación que adopten. En case de que, conForme a lo 

que autoriza el articulo 16 Constitucional, el Ministerio Público 

Federal e sus auxiliares tengan detenidos a su disocsicién, asl -

le harán saber a las autoridades legitimadas para Formular la qu!!_ 

rella e cumplir el requisito equivalente y éstas deberán ccmuni-

car por escrita la determinación que adopten, en el lapso de vei!:!_ 

ticuatro hcras; II-- Ante los órganos jurisdiccionales, ccnFcrme

a 1a competencia de éstos, 1a intervención come actor en 1as cau

sas que se sigan ante los tribunales, soiicitandc las órdenes de 

aprehensión. de comparecencia e de cateo, así come 1os exhortos -
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y 1as medidas precautorias proceden~es •. proponiendo las pruebas 

conducentes al esclarecimiento de la conducta o de los hechos -

y de la responsabilidad del inculpado, planteando las excluyen

tes de responsabilidad penal o las causas de extinción de la 

pretensión punitiva de que tenga conocimiento, Fornulando con-

clusiones, ~exigiendo la reparación patrimonial que corresponda 

al oFendido, solicitando la aplicación de las penas y medidas -

que procedan, e interponiendo los recursos ordinarios que resu.!_ 

ten pertinentes y, III.- Impugnacién, en los términos que la 

1ey preven~a. de 1as sentencias deFinitivas que causan agravio

ª los intereses jur!dicos de la sociedad, cuya representación -

corresponde al Ministerio Público". 

Así también el Procurador General de la Re

pública podrá representar al Gobierno Federal en actos ante loa 

Estados de la República, que se ejercerá previo acuerdo del Pr~ 

sidente de la República, pudiendo llevar a cabo la representa-

cién como lo se~ala el articulo 80. de esta Ley siendc las si-

guientes: "I-- La prcmccién y celebración dé ccnvenics •. ccn 

ape~o a las disposiciones aplicables, y sin perjuicio de la 

competencia de otras au~oridades, sobre apoyo y asesoria reci-

procos en meterla policial, técnico, jur!dica, pericial y de 

Formación de personal para la procuración de justicia, y; II.-

La promoción y celebración de acuerdos, con arreglo a las disp.!:!_ 

siciones aplicables, para eFectos de auxilio al Ministerio Pú-

blico Federal por parte de autoridades locales, cuando se trate 
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de Funciones auxil.iares previstas en esta Ley o en otros orden!!_ 

mientes. 

Mediante estos instrumentos se promoverá y 

ccnsol.idará el. sistema nacional. ée· procuración de justicia, al. 

que al.ude l.a rraccién .:t d;,.l. artícÜl.o' i.·~~ de .ia. presente. l.ey. 

En los acuerdos a l.os que se reriere l.a fra.=. 

ción :t:t de este artículo, se fijará la coordinación de acciones

conducentes a l.a ejecución de programas contra conductas il.1ci-

tas, cuando aquellos requieran. por l.a natural.eza de l.as delitos 

a los que se enrrentan, l.a participación coordinada de eutor.ida

des federales y locales. En toco caso. se considerará. l.a calllpafta 

contra los del.itas en materia de estupefacientes y. psicotrépicos. 

Este punto será incl.uído, asimismo, en l.as convenios de éesarro

l.l.o de al.canee general., que eelebren la Federación y l.oe Estados". 

El. cumpl.imiento de leyes, tratadas y acuer--

dos de al.canee internacional. en asuntos concernientes a las atr.!_ 

bue iones de ·l.a institución, comprende: ":t.- La promoción, ante -

el·Presidente 6e la Repúbl.ica, de l.os instrumentos de al.canee i!!_ 

ternacÚmal.· en materia de colaboración pol.icial o judicial.; I:t.

La intervenc~ón en l.a extradiccién internacional de delincuentes, 

y·; :tI:t.-. La intervención, por acuerdo del. Presidente de la Repú-

bl.ica, en l.a apl.icacién de les tratados celebrados conforme al 

úl.timc párrafo del. art1cul.o 16 constitucional., así como en el. 
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cumplimiento de otras disposiciones de carácter e con alcance 

internac~onai. cuando se trate de asuntes concernientes a 1a 

institución. 

Cualquier apoye o colaboración para la ejec.!:!. 

ción de programas, debidamente autorizados, se entiende con re

serva sobre evaluaciones o medidas que excedan la naturaleza de 

1os pro~ramas, otorguen autoridad a personas e entidades extra!!,_ 

jeras en territor~c mexicano, o 1~vo1ucren consecuencias en ma

terias ajenas al ámbito espec1Fico que cubre el programa respe.=,. 

tivo. Esta reserva se consignará en los instrumentes que Fijen

las bases de dichos prcgramastt. (Art. 9o.). 

El Procurador General de la República inte,!'._ 

vendrá por s1 o por conducto de agentes dSl Ministerio PÚblico

Federal en el ejercicio de las atribuciones que se reFieren los 

articules anteriormente invocados, con las previsiones de su re 

glamento y los acuerdos que dicte el Procurador, en el reglame!!. 

te interior se prevendrá la distribución de les asuntos entre -

las unidades técnicas y administrativas de la institución para 

el mejer cumplimiento de la aplicación de justicia as1 como de 

la vigilancia que la constitucionalidad y legalidad de las nor

mas aplicables. En el estricto cumplimiento de sus atribuciones 

el Ministerio Público Federal y sus auxiliares, ccnFcrme a sus

~uncicnes, podrán en todo momento requerir de inrcrmes. copia -

de documentos, observaciones, opiniones y todo elemento de pru~ 
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ba, en general., a l.as dependencias y entidades de l.a administra-

ción p6bl.ica rederal. a l.as del. Distrito Federal. y a todas l.as a~ 

toridades. y personas que puedan proporcionar todo tipo de elemen

tos paia ~l. estricto cum~limiento en el. ejercicio de sus atriou.4 

cienes,. c~mo l.c indican l.os artlcul.os 10 y 11 de su Ley Grg~nica. 



REGLAMENTO DE LA LEV ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA. 

De acuerdo con el nuevo Reglamento de la Ley 

Orgánica de ia Procuraduria Generai de la Repúbiica, que entra en 

vigor ai dia siguiente de su publicación en ei Diario Of"icial de 

la Federación, de f"echa de publicación 4 de f"ebrero. de· 1991, qu~ 

dando abrogado el Reglamento anterior de esta Procuraduría Gene:..:.. 

ral de ia República, el publicado el 25 de octubre de 1966 en ei 

Diario de la Federación. 

Como lo ordena este. Regi_ame.rito ... de. la Ley O.E. 
.. . . 

gánica en su Capitulo I de la Orga.nizacibn'-de: ia: procuraduría Ge.-

neral de la República en su artic~io· 10.: :·que· .dice: •La Procurad.!:!. 

ria Generai de la República, cuyo titular será ei Procurador Gen~ 
. . ,- . 

rai de la República, para ei despacho de las atribuciones que es 

tablece su Ley Orgánica y otros ordenamientos", quedando integra-

da de la siguiente manera: 

Des Subprccuradurias, una de Averiguacicnes

Previas y otra de Ccntrci de Procesos y Amparos, una Coordinación 

General para la Atención de les Delitos Contra ia Saluc, Of"icia--

lía Mayor, Ccntraloria Interna, Ccnsultoria Legai, Visitaduria G~ 

neral, Coordinación de Delegaciones y Unidad de Comunicación So

cial más 20 Direcciones Generales. 

Por cuestiones de estudie y de Método, manci.e_ 

naré le que concierne a las f"uncicnes y f"acultades que se le ctcr-
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gan al Procurador General de la República y a sus auxiliares del M..!, 

nisterio Público Fed~ral por este Reglamento. 

P~ra l~'mejor atención y eFiciencia y del des

pacho de los asuntos·, ·1l;í 'P:rocuraduria Gene.ral de la República, con

tará con la Comisión In.terna de Programación y Administración con -

e1 Fin de tener mayor ccntrc1 sobre los recursos económicos Que m~ 

neja y canalizar estos recursos a las áreas donde se requieran para 

el mejer desarrolle de 'ias Funciones que debe atender esta Procura-

duria. 

La.Procuraduría General de la Repúolica organ_!. 

zará y conducirá sus acti~idades mediante programas anuales especi

Ficos, las pc11tícas y metas de estos programas se determinarán de 

manera congruen,tes con el Plan i1'aciona1 de Desarro11o y e1 Programa 

Naciona1 de Procuración e Impartición de ~usticia. 

E1 Articu1o 3o. tiene 1as siguientes atribuci~ 

nes, que sen: ''El Procurador General de la RepGblica preside el Mi-

nisteric PÚb1ico Federa1 y tiene 1as atribuciones que le conFieren

la Constitución Política de los Estados Unidos •·•exicanos, la Ley C_:: 

gánica de 1a Procuraduría General de la República, las leyes, trata 

dos, reg1amentcs y demás disposiciones. 

Corresponde originalmente al Prccurador la re

presentación, trámite y reso1ucién de los asuntos que competen a la 

Procuraduría Genere1 de la República, el Procurador podrá deÁeg~r -
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sus Tacuitades en servidores púbiicos subaiterncs, med~ante d~SP.2 

sicicnes de carácter generai o particuiar, sin perder por eiic ia 

posibi1idad de ejerciclo directo. Podrá además, Fljar atribu~lo-

nes a 1os servldores pÚb1icos de 1a Instituci6n y varlar su• áreas 

y competenclas de Funclonamiento en 1a medida que 1o requlera- _e1-

servicic". 

E1 Procurador Genera1 de 1a Repúb11ca, ten-

dré 1as siguientes atribuciones no de1egab1es, en 1os términos 

de1 art~cu1o 102 de nuestra i..arta Magna, 10 de 1a Ley Grgá;.,ica de 

1a Procuradurla Genera1 de 1a RepÚb1ica, como 1o seña1a ei artÍc.!:!. 

1o 4o. de este Regiamente, que dice: 

I. Determinar e1 buen despacho de 1as Funci_.e. 

nes a cargo de 1a Dependencia, así como 1as correspondientes a 

1as entidades sujetas a 1a coordinación de 1a Procuraduría; II. 

Proponer a1 Presidente de 1a Repúb1ica 1as rerormes normativas n.!!_ 

cesarlas para 1a exacta observancia de 1a Constitución y sugerir, 

por ics conductos pertinentes, ia reForma de normas locaies, para 

ei mismo Fin; III. ?reponer a1 ?residente de 1a RepÚb1ica 1as di

versas medidas que convengan para e1 mejoramiento de 1a procura-

ción y de 1a impartición de justicia, y 1os programas y acciones

ccrrespondientes a éstas; IV. Frcmover, en su caso, ei conocimie~ 

to por parte de 1a Suprema Corte de .Justicia de 1a •~ación de 1os 

asuntos que ésta deba reso1ver conrorme a 1a Ley Grgánica de1 Po

der .Judicia1 de 1a Federación; v. Disponer 1a intervención de1 
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Ministerio Público como coadyuvante en les negocios en que sean paE_ 

te e que tengan interés jurídico las entidaoes áe l.a ~dministración 

Pública Feáeral, según l.o dispuesto en la Ley úrgánica de la Procu

raáuría General. de 1a Re~Úbl.ica; VI. Intervenir en l.as controversias 

que se susciten. entre des o más Estados de l.a Unión, entre un Esta-

do y la F,;;de.ración e entre l.cs Poderes de un mismo Estado; VII. Em~ 

tir su .consejo jurldico al Gobierno Federal; VIII. Representar al. -

Gobierne Federal., previo acuerde del Presidente de l.a República, en 

ña cel.ebración de convenios v acuerdos con Estados de l.a Repúbl.ica, 

sobre apoyo y asesoría recíprocos, auxilio al. Ministerio Público y 

a l.a Policía ~udicial., v en otros asuntes que competen a l.a Procur~ 

duria, con l.a intervención que corresponda a otras autoridades; IX. 

Promover ante el. ~residente de la República. instrumentos de al.can

ee internacional. en materia de procuración de justicia y col.abore-

ción policial e judicial sin· perjuicio de l.a intervención que corre~ 

penda a otras dependencias¡ x. Inrormar al Presidente de l.a RepÚbl.1_ 

ca sobre l.os asuntes encomendados a la Procuraduría y recabar y ej~ 

cutar, en su caso, los acuerdos que se requieran; XI. Determinar ia 

organización y runcionamiento de la Procuraduría ueneral. de la Rep~ 

bl.ica adscribir orgánicamente sus unidades subaiternas ast cerne -

conrerirles las atribuciones que rueren necesarias para el. cumoli-

miento de los asuntos de su competencia; XII. Expeáir y oispcner la 

publicación del Manual de Lrganización de la Procuraduría General. 

de l.a República. así como aprobar v expedir l.os demás manual.es de 

procedimientos y de servicios al. público necesarias para el mejor 

runcionamiento de la dependencia; XIII. Aprobar el. proyecto de pre

supueste de egresos de l.a Procuraduría General de la República v 
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presentarl.o a l.a Secretarla de Programación y Presupuesto, de ce!!. 

f"ormidad con l.as disposiciones apl.icabl.es; XIV. Fijar _-.l.as Condici.!:!_ 

nea General.es de Trabajo de l.a Procureduria GenE!rar,-cÍ.i .. ·i.'! R.;pGbl.i'

ca, tomando en cuenta l.a opinión del. Sind~cato;: xv·.,<F~f:'.jar.::i,os .cri

-terios y procedimientos para el. ingreso .e- ia::~·i::lsc~i.p-l::i:ó;, ._,'.el. :cambio 

l.a promoción y l.a permanencia en el. 

nes a l.os servidores pÚbl.icos de l.a 

servid~~: :'ai:iLc~,;i;J' l.as sancio

Proc..:.racii:Jri¿'; ';;en· arregl.o a -
' . ,. 

l.as disposiciones apl.icabl.es; XVI- Resol.-ve·r l.".;,s;'dudas que se susc~ 

ten con motivo de l.a interpretación o apl.icacién de este Regl.amen-

to, as1 como l.os casos no previstos en el. mismo; XVII- Desempeñar

l.as !"unciones y comisiones especial.es que el. Presidente de la Repg_ 

bl.ica l.e encomiende; y XVIII. Las demás que, con este carácter. l.e 

conf"ieran otras disposiciones. 

De l.as des Subprocuradurlas que existen una 

de Averiguaciones Previas y otra de Control de Proceses y Amparos, 

existirá un Subprocurador para cada una, Agente del. Ministerio Pú

bl.ico Federal., quienes tendrán l.as atribucicne~ que señal.a el 

artlcul.c So., que al.a l.etra dice: 

"I- Acordar con el. Procurador General. de l.a 

Repúbl.ic_a- el. despache de l.os asuntos rel.evantes de l.as unidades 

adscritas a su cargo y responsabilidad; II- Desempeñar l.as !"uncio

nes y comisiones que el. Procurador General. de l.a Repúbl.ica l.e del.~ 

gue y encomiende, y mantenerl.c inf"ormado sobre el. desarrcl.l.c de 

sus actividades y mantenerl.o inf"ormadc sobre el. desarrcl.l.c de sus 

actividades; IIIo Someter a la aprobación del. Procurador General. -
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de le República aquellos estudios y proyectos que se elaboren en 

el ~rea de su responsabilidad y que asi lo ameriten; IV. Vigilar 

en los asuntos de su competencia-se dé cumplimiento _a los orden!!. 

mientas legales y a les disposiciones que resulten aplicables; -

v. ~oordiner las labores encomendadas a su cargo y establecer m~ 

canismos de integración e.. interrelación que propicien el Óptimo 

desarrollo de les responsabilidades que son competencia de le 

Procuraduria General de la República; VI. Planear, programar, º.!'.. 

ganizar, dirigir y controlar el Funcionamiento de las unidades -

que se le hubieren adscrito; VII. Formular los anteproyectos de 

programas y de presupuesto que le corresponden; VIII. Dictar las 

medidas necesarias de mejoramiento administrativo en las unidades 

que se le hubieren adscrito y proponer al Procurador la delega--

ción en servidores públicos suba1ternos, de atribuciones que se

le hayan encomendado; IX. Recibir en acuerdo ordinario a los Di-

rectores Generales de las unidades administrativas que se le hu

bieren adscrito y en acuerdo extraordinario a cualquier otro ser

vidor pÚb11ca. asi cerno conceder audiencia a1 pÚb1ico; X. Suscr~

bir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y 

aquéllos que le sean señalados por delegación o le correspondan 

por suplencia; XI.- Proporcionar la inFormación, datos o la coop~ 

ración técnica que le sean requeridos por otras dependencias del 

Ejecutivo Federal, de acuerdo a las normas y politices que hubie

re expedido y señalado el Procurador General de la República; 

XII. Intervenir en la contratación, desarrollo, cap2citación, pr.!:!_ 

moción y adscripción del personal a su cargo, asi como en la con-
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tratacién de1 servic~o externo que ruese necesario; autor~zer, 

dentro del..-ámbi.to de .su competenci.a, l.i.cenci.ae de conf'ormi.dad 

con l.as n~,;esi~~des 'ci;..i. servi.ci.o; y parti.ci.par, di.rectamente o a 

través de'.·'~¡,. ;.~e:P.~.~:~~ntBnte, ·en l.cs cases de sanciones, remccién

y :- cese' 'él~l.c p:,,.:r~~;,~l. de su responsabi.l.i.dad, de conf'ormi.dad con 

l.as di.s-posi.ci.ones l.egal.es apl.icabl.es y l.as Con-di.ci.ones General.es 

de Trabajo de l.a Prccuraduria General. de l.a RepGbl.i.ca; y, XIII. 

Las demás que l.e ccnf'ieran otras disposiciones o el. Procurador. 

Además de l.as atribuciones anteriores, l.a -

Subprocuraduría de Averiguaciones Previ.as, a través de una Uni.-

dad de Estadistica y Regi.strc de Inci.denci.a Del.icti.va, recabará-

de l.as di.sti.ntas áreas concentradas y desccncentradas de la de-

pendencia, l.a inf'ormacién necesaria a ef'ecto de el.abcrar proyec-

tas de pol.itica cri.minal. tendientes a abatir l.a i.mpunidad y el. -

rezago•. 

El. ti.tul.ar de l.a Coordinación General para 

l.a Atenci.én de los Del.itas Contra la Salud, será el área respo.!! 

sable de enf'rentar l.os delitos rel.ati.vos a la promoción, prCdU!::., 

cién, tenenci.a, tráf'ico y otros actos en materia de estupef'acie~ 

tes y psicotrépicos, así como el reci.claje de les productos Fi

nancieros derivados de di.chas actividades, en estreche coordine-

ción con aquellas dependencias del Gobierne Federal y de los g_g_ 

bierncs l.ccales can responsabil.idades vi.nculadas a esta materia; 

y de participar conjuntamente con entidades y organismos de ce~ 

certacién nacional.es e i.nternaci.onales en acci.ones de prevenci.én 

al consumo de dichos productos, como le señal.a el articula 60. -
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de este reg1amentc. 

El titular de la Coordinación General para 

la Atención de les Delitos Centra la Salud, será un Coordinador 

General, quien tendrá las mismas atribuciones que se señalen en 

el articule Se., que concierne a los Subprccuradores y que ccn

antericrided se ha transcrito textualmente en sus trece FracCi..!1_ 

nes. como 1c ordena en su articu1c 7c. este reg1amentc. 

En relación a le Coordinación de Delegeci..!1_ 

nes existirá un Coordinador, Agente del Ministerio Público Fed~ 

rel Auxiliar, quien atenderá con las diFerentes instancias tan

to de la propia Institución, asi come autoridades estatales y -

municipales, atendiendo las consultas que Formulen les Delega-

des Estatales o Metropolitanos, dando respuesta en Forma inme-

diata conrorme a derecho y cuando e1 caso 1o amerite e éstas d.!_ 

ben ser resue1tas por 1os Subprocuradores. Coordinador Genera1-

para la Atención de les Delitos Centra la Salud, CFicial Mayor, 

Ccntra1or Interno. Consu1tcr Lega1 o Directores Genera1es. ha-

ciendc el enlace inmediato que corresponda para la pronta res o 

1uc1Ón de 1a consu1ta p1anteada. as! como mantener inrormado a1 

Procurador y altos Funcionarios de la Prccuraduria de les accn 

tecimientcs más re1evantes que se susciten. re1acionadcs con 

cada Delegación, come le señala el articule 12 de este reglame!!_ 

te. 

La Ccnsultcria Legal, habrá nombrado un 
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Consul.tor Legal.• quien tendrá entre sus atribuciones de auxil.i.ar 

al. Procurador General. en el. estudio necesario para el. ejercicio

de sus atribuciones y de l.as que él. l.e encomiende expresamente.

practicar l.os estudios y rendir l.os dictámenes que l.e enco~iende~ 

en Forma expresa, el. Procurador General., ya sea en l.o individual. 

o en l.os casos especial.es, as! como las demás que l.e conFieran -

otras disposiciones o el. Procurador, como l.o ordena el. 

10 del. Reglamento interno de esta Procuradurla. 

artlcul.o 

La Visitadurla General., al. Frente de ésta -

habrá un Visitador General., Agente del. Ministerio Públ.ico Fede-

ral., quien tendré dentro de sus atribuciones; ejercer e instru-

mentar las normas que Fije el. Procurador, en materia de·control.

y eval.uación técnica juridica; practicar visitas de control.· y 

eval.uación técnico jurldicas a l.as unidades administrativas y 

proponer al Procurador las medidas preventivas o correctivas ne 

cesarías; vigil.ar, con auxilio de los Agentes del. Ministerio P.f!. 

bl.ico Federal. adscritos a l.os juzgados y tribunal.es, l.a aplica-

cién de la ley en todos l.os l.ugares de detención, prisión o re

cl.usión de reos por asuntos del. orden Federal., sin perjuicio de 

las atribuciones de l.a autoridad competente en materia de ejecu

ción de penas y medidas de seguridad; auxiliar a l.a Contral.orla

Interna en l.as investigaciones rel.acionadas con quejas y denun-

cias; as! como l.as demás que l.e conFieran otras disposiciones o 

el. Procurador, come l.c ordena el. artlcul.o 11 de este Regl.amentc. 
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De l.as 20 D1recc1ones General.es con que oue~ 

ta actua1mente l.a Procuraduría General. de l.a Repúbl.ica, habrá un 

Director Genera1 nombrado en cada una de el.l.as, quie,n se ª"'xil.ia

rá por l.cs Directores de Area, Subdirectores de Area y JeFes de 

Departamento, as! como por el. persona1 técnico y administrativo 

que se determine por acuerde del. Procurador Genera1 de l.a Repúbl._h 

ca. siempre y cuando l.as necesidades de1 servicio l.c requieran y 

que Figuren en el presupuesto de l.a Procuraduria. 

Como le ordena el. articulo 17 del. Reglamente 

Interne de l.a Procuraduria General de la Repúbl.ica., que a la le--

tra dice: "l. Recibir l.as denuncias y querel.las sobre hecncs que 
puedan constituir del.itas del Fuere Federal. y practicar todas l.as 
actuaciones legales conducentes e integrar la averiguac16n previa, 
buscando y recaoandc, con auxilie de la Pol.icia Judicial Federal.
Y de loa Servicies Periciales, las pruebas que tiendan a compre-
bar el cuerpo de l.os delitos que se investiguen, y las que acredi 
ten la probable responsabil.idad de loa indiciados, para Fundar. ::" 
en su caso, el ejercicio de la acción penal; II. Recibir, para in 
tegracién de la averiguación previa, las elementos de prueba qu'i! 
presenten ias ind~ciadcs v Quienes iegaimente las representen; 
III- Adoptar o solicitar a la autoridad judicial, conForme legal
mente corresoonda, las medidas precautorias; I~. Resolver los e~ 
sos de reserva, incompetencia, acumulación de averiguaciones v 
los demás que, conForme a las leyes aplicables; precedan durante
la averiguación previa, y ejercitar la acción penal; v. Turnar a 
las áreas correspondientes les expedientes con el respectivo pro
yecta de acuerda Fundada y motivado, en los casos de no ejercicio 
de ia acción pena1; VI. Cbtener, de las áreas de control de proce 
sos, la inFormaci6n correspondiente al resultado del ejercicio de 
ia acción penal y de las procesos que se instruyan can motivo de 
elle; y, VII. Las demás que le con~ieren otras disposiciones o el 
Procurador". 

Las atribuciones de la Dirección General de 

Averiguaciones Previas en Delitos contra la Salud, que serán eje~ 

cidas por l.os Agentes de1 Ministerio PÚolico Federa1, adscritos a 

~sta, serán las siguientes: •¡. Recibir las denuncias y querel.las 
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sobre hechos que puedan constituir deiitcs centra ia saiud y ics 

que concursen con éstes; practicar todas las actuaciones legales 

conducentes e integrar la averiguación previa. buscando y reca-

bando, con auxilie de la Pciicia ~udiciai Federal y de ics Serv.!_ 

cica Periciaies, ias pruebas que tiendan a comprobar el cuerpo -

de ics delitos que se investiguen, y ias que acrediten la proba

ble respcnsabiiidad de les indiciados, para Fundar, en su casc,

el ejercicio de ia acción penai; II. Recibir, para integración -

de ia averiguación previa, ics eiementos de prueba que presenten 

ics indiciados y quienes iegaimente ics representen; III. Adop-

tar o soiicitar a ia autoridad judiciai, ccnForme iegaimente c~ 

rrespcnda. las medidas precautorias; IV. Resolver los casos de -

reserva. incompetencia, acumulación de averiguaciones y los de-

más que, ccnFcrme a las ieyes apiicabies, precedan durante ia 

averiguación previa, y ejercitar la acción penai; v. Turnar a 

ias áreas correspondientes ics expedientes con ei respectivo pr_E 

yectc de acuerdo Fundado y motivado, en los casos de ne ejerci-

cic de la acción penai; VI. Cbtener, de ias áreas de contrci de 

procesos, ia inFormación correspondiente ai resultado dei ejerc.!_ 

cío de la acción penal y de les proceses que se instruyan con m~ 

tivo de eiia; y VII. LBS demás que le conFieran otras disposici~ 

nes o ei Procurador~ (Art. 19). 

Son atribuciones de ia Dirección General de 

Ccntrci de Proceses de Delitos centra ia saiud, y de ia Dirección 

General de Ccntrci de Proceses en Deiitcs Diversos, que serén 
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ejercidas por los Agentes del Ministerio Público Federal adscritos 

a las mismas, siendo las siguientes: "I- sostener el ejercicio de 

la acción penal respecto de delitos centra la salud y de aquéllos

que concursen con és~oa 9 y de acuerda con ias normas api~cab1es. a 

las causas que se sigan ante les juzgados e tribunales, solicitan-

do las órdenes de aprehensión de comparecencia o de cateo, asi C_!:!. 

me los exhortes y las medidas precautorias precedentes, proponien

do las pruebas conducentes al esclarecimiento de la conducta o de 

los hechos y de la responsabilidad penal o las causas de e~tinción 

de la pretensión punitiva de que tenga conocimiento, Formulando 

conclusiones, exigiendo la reparación patrimonial que corresponda

en Favor del oFendido, con la coadyuvancia de éste, en su caso, S_!:!. 

licitando la aplicación de las penas y medidas que procedan y re!!_ 

lizando los demás actos juridicos que le competen; Il. Vigilar que 

se respeten las normas, términos y plazos procesales; III. Interp_!:!. 

ner y hacer valer los recursos pertinentes; IV. Preparar la impug

nación por el Procurador General de la República de las se~aencies 

deFinitivas que causen agravio a los intereses jurídicos de la SE_ 

ciedad, por los conductos y bajo el ejercicio de las acciones que 

autoricen las leyes; v. Turnar a las áreas correspondientes los e~ 

pedientes, con el respective proyecto de acuerde Fundado y motiva

do que hayan Formulado les Agentes del Ministerio Público, en les 

casos de ccnclus~cnea no acusatorias y de consultas ~crmuladas por 

el Ministerio Público y prevenciones que la autoridad judicial 

acuerde, a propósito de conclusiones o de actos cuya cansecuenc~a 

sea el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del incu.!_ 
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SALIR 

TES\S 
DE. lA 

NO UESE 
8\BúiHECl 

pedo antes de que se pronuncie sentencia; y VI- Las demás que ie 

ccn~ieran otras disposiciones e ei Procurador•. Come ic ordena -

ics artícuics 20 y 21 dei Regiamente de ia Ley Crgánica de ia 

Procuraduría Generai de ia RepGbiica. 



LEV ORGANICA DE LA PRCCURAOURIA GENERAL DE .JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Ley Orgánica de l.a Procuraduría General. de 

.Justicia del. Distrito Federal., actual.mente está organizada en forma 

orgánica por l.a actual. promul.gada el. 12 de diciembre de 1983 y que 

entré en vigor a l.os 90 días siguientes a su publ.icacién en el. Di~ 

rio Gficial. de l.a Federación, abrogando l.a Ley Orgánica de l.a Pro

curaduría General. de .Justicia del. Distrito Federal., de 1o. de di-

ciembre de 1977, publ.icada en el. Diario Oficial. de l.a Federación -

del. 15 del. mismo mes y aMo. 

Ésta·. Ley_ Crgánica concreta y especifica l.as -

funciones de su tí tu:Lar. el.,.Procurador General. de .Justicia de1 Dis

trito F_edera.1, así"como·i·as f"acul.tades en f"unciones"que tendrán -

sus auxi1iares l.cs Agentes del. Ministerio Públ.ico dé1 Fuero Común. 

Se debe hacer mención, aunque no se trata e1 

presente trabajo de investigación de 1as anteriores Leyes Orgáni-

cas que han regido l.as funciones de esta Procuraduría, si deben de 

mencionarse las que han estado en vigor y que a l.a fecha sen seis? 

la primera entra en vigor en 1919, posteriormente 1929, 1954, 1971, 

1977 y l.a actual de 12 de diciembre de 1983. 

Las atribuciones del. Ministerio Público como-

órgano de investigación y acusador en el. proceso penal, han sido -

regu1adas por 1os diversos Códigos de Procedimientos ?ena1es, tan

to de l.a Federación como de las restantes Entidades Federativas, 
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debiendo considerar que la mayoría de estas atribuciones han segu.!_ 

de come modele, ya sea del C:Ódigc Federal procesal. cerno del Distr.!_ 

te Federal o a ambos. Estando. actualmente este Ley Crgánic~ inte-

grada de la siguiente manera: 

Bases de Organización.-"La Procuraduría Gene-

ral de ~usticia del Distrito Federal, estará presidida por e1 Pro-

curador, ~eFe de la Institución del Ministerio Público y de sus -

órganos auxiliares. La Prccuradurla contará con servidores pÚbli~~s 

sustitutos del Procurador en e1 orden que Fije el reglamento y con 

les Órganos y demás personal que sea necesario para e1 ejercicio -

de las Funciones, con la competencia que Fije el reglamente de es-

ta ley, tomando en ccnsideraci6n las previs~cnes presupuestaies". 

Articule 9o. de la Ley Orgánica 
~usticia del O. F. 

de la Procuraduría Generai de 

"Los servidores públicos sustitutos de1 Pro-

curador, lo auxi1iarán en las Funciones que esta ley le encomien

de y, por de1egación que haga e1 tituiar mediante acuerdo, resol

verán ics cases en que se ccnsuite ei no ejercicio de la acción -

pena1 y la Formulación de conclusiones ne acusatorias, asl come-

las consultas que el agente de1 Ministerio ~Úblico Fcrmu1e a las 

prevensicnes que la Autoridad ~udicial acuerdo, en las términos 

que 1a ley estab1ezca, a prepósito de conclusiones presentadas 

en un procese penal o de actos cuya consecuencia sea el sobreseí-

miento del proceso e la libertad absoluta del inculpado antes de 

que se_ prenuncie la sentencia". (Articulo 10). 

"Son auxi1iares de1 Ministerio Público del-
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Distrite Federal: 

X.- La Pelicis ~udicial 0 y 

II·- Lee Servicies Pericia1ea de la Procurad~ 

ria General de ~uaticia del Distrite Federal. 

•Aaimisme, ea auxiliar del Ministerio PÚb1icc, 

la Pc1icia Preventiva~ debiendo obedecer y ejecutar las 6rdenes

que reciba de1 Ministerio Público en ejercicie de aus runcienea• 

(Articule 11). 

"El Procurador General de ~usticia del Diatri

te Federal será nembradc y remcvide libremente por el Presidente 

de la República, de quien dependerá en rcrma directa en lea tér

minos de le Pracci6n VI, base 5a. del articule 73 y de la rrac-

ci6n II del articule 89 de la Ccnatituci6n Politice de les Eata

dce Unidos Hexicanca. 

Para ser Procurador General de ~ueticia se ne-

ces ita: 
~-- Ser ciudadane mexicano por nacimiento, en 

pleno ejercicio de sus derechos politices y civi1es; II.- No te

ner más de sesenta y ·cinco anca de edad, ni menea de treinta y -

cinco. el die de eu designación; III.- Poseer el die de la deai.9.. 

naci6n con antigüedad minima de cinco anos. titule proPesicnal 

de abogado, expedido por la autoridad o corporación legalmente 

Pacultada para elle; IV.- Gozar de buena reputación y ne haber 

aidc condenado por delito que amerite penal corporal de más de 

un ano de prisi6n, pero ai se tratare de robo 0 Fraude, Palairic.2_ 

ci6n• abuso de ccnrianza u otro que lastime seriamente le buena-
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rema en e1 concepto púb1icc, inhal:li1iter6 pera e1 cargo, cual-

quiere 4ue haye eidc 1e pene; y v.- Haber residido en el pala 

duroate loe Ú1timoe cinco ª"ºª• se1vc e1 cese de ausencia en 

servicie de la RepÚb1ica por un tiempo menor de seis meses. 

(art. 12)~. 

Pera poder tener el nombramiento y ser 

agente del Ministerio PÚb1ico se requiere: 

Ser ciudadano mexicano, en p1enc ejercicio 

de sus derechos; Acred~tar que se ha observado buena conducta 

y no haber sido sentenciado eje:utcriamente como respcnaao1e 

de delitos intencicna1es e preterintencicna1es; Ser licenciadc

en Derecho con autorización pera e1 ejercicio de su proresión y 

deberán tener cuenda menee tres ª"ºª de ejercicio proresional,

ya que ~e lo contrarie a1 no reunir 1oe requieitca que seRala 

e1 ertlculc 14 de la Ley Orgánica de le Prccuredur1a General 

de Justicia de1 Distrito Federal, además de acreditar les cur-

ooe que imparta le institución come lo se~ale este ley en su 

ert1culc 15, excepto que tretendcse de personas con smplie exp~ 

riencia prcresionel, el Procurador Genere~. podrá no exigir ea-

tes requisitos. 

Atribuciones del Ministerio Público del 

Fuere Común.- La Ley Grgénica de le Procuradur1a General de Ju.:!_ 

ticie del Distrito Federal seaala en su articulo 1c.: "Le Proc.!:!. 

redurla General de Justicie del Distrito Federal, es le depen--

dencia de1 Peder Ejecutivo Federe1 en la que se integra la ine-

33 



tituci6n de1 Ministerio PÚb1ico de1 Distrito Federei y sue crga

noa euxi1iares directos, pera e1 deepecno de 1oe asuntes que e 

equé11e atribuyen loa art1cu1oe 21 y 73, rrección VI, Sese Sa.,

de 1e Constitución Po11tice de loa Estados Unidos Mexicanos, el 

presente ordenamiento y las demée disposiciones lega1es aplica--

b1es•. E1 presente rundamento emane de nuestra Carta Magna y es 

es! como se le dé el carácter de institución y que con esta 1ey 

Crgánica le precisa 1as atribuciones que se mencionen en el 

articulo 2o. que a 1a letra dice: 

•La institución de1 Ministerio Púb1ico de1 

Distrito Federa1, presidida por e1 Procurador Genera1 de ~ueti-

cia del Distrito Federa1, en au carácter de representante socia1, 

tendré 1ae siguientes atribuciones, que ejercerá por conducto de 

su titular o de sus agentes auxiliares, conf'or'"e a 1o estableci

do en e1 art1cu1o 7 de esta 1ey: 

I.- Perseguir los delitos del orden común,

cometidos en el Distrito Federal; II.- Velar por la lega1idad en 

le esfera d~ su competenc~a come une de les princip~cs rectcres

de la convivencia social, promoviendo la pronta, expedita y deo.!_ 

da ~racuracién e imparticién de justicia; III.- Proteger las in

tereses de las menares, incapaces, asl cama los individuales y 

sociales en general, en loe términos que determinen las leyes; 

IV.- Cuidar la correcta aolicaci6n de las medidas de pol!tica 

crimine1, en la esf'era de su co~petencia, y; v.- Les demés que 

las 1eyes determ~nen•. 
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Artlcu1a 3: •en l.e ~ereecuci6n de loe de1i

toe del. orden común, el. M1nister1a Púb11ca 1e corresponde: 

A.- En l.a averiguación previa: I.- Recib1r

denunc1as, acusaciones o quere11ae sobre acciones u omisiones 

que puedan constituir del.ita; II.- Investigar 1os del.itas del. 

orden común con el. ~uxilio de 1a Po1icia ~udicial., de l.as servi

cios pericial.es y de l.a Pol.icia Preventiva; III-~ Practicar l.as

diligencias necesarias, para l.a comprobación del. cuerpo del. del.!_ 

to y 1a prooebl.e responsabil.1dad de quienes en e1l.os hubieren 

intervenido, para rundamentar, en su caso, el. ejercicio de l.a 

acci6n penal.; IV.- Resti.tulr al. orendioo en el. goce de eue dere

chos, provisional. e inmediatamente, de oficio o a petici6n del 

interesado, cuando esté ccmprobado el. cuerpo del. delito de ~ue 

se trate en la averiguecibn prevía, ordenando que el bien se ma.!2 

tenga a dispoeici6n del. Ministerio PÚbl.ica, si se estimare nece

saria; y en su caso, exigiendo se otorgue garant1a, la que se 

pondrá a disposición del. 6rgano jurisdiccional., si se ejercita 

acci6n penal.; v.- Sol.icitar la apl.iceci6n de la tnedida precauto

ria de arraigo y las 6rdenes de cateo, en l.os términos del , 

articula 16 de l.e Constituci6n Politice de l.os Estados Unidos M~ 

xi.canas; VX.- No ejercitar la acción penal.: a). Cuando 1os ~e-

ches de que conozca ne sean constitutivos de delito, conrorme a 

la descripción tipica contenida en la ley ~enal.; b). Cuando se 

acredite pl.enamente que el incul.pado ne tuvo intervención en los 

hechos punibl.es y silla por lo que respecta e él; c). Cuando la 

responsabilidad penal. se hubiere extinguido l.egalmente. en l.os 
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términos del. Código Penal.; d). Cuenda de 1.as dil.ig~nciaa practi

cadas se desprenda pl.enamente ~ue el. incul.pada actué en cir'cuns

tancies que excl.uyen l.a respana~bil.ided penei; e). CuandÓ, aún -

pudiendo ser del.i.ctivas ~l.cs. h~cho.; de c;ue se trate 0 .resul.te imp.:_ 

sibl.e l.a prueba de su e~:Latenc.1.apo;: obstácul.a!"aterial. :1.nsuper.!!. 

b1e.. ··~ 

Cuando· por é:uaiquier moti.va el. Hini.ateria Pf!_ 
·. . >' . . 

bl.:Lca cans.1.gne a l.a autoridad jud:Lcial. al.gCm asunta al. que se r!. 

f'iera esta f'raccién. el. jue~ del. conocim.1.ento, de af'icio. t11cte

rá el. sobreseimiento reapecti.vo. 

e.- En el.. ejercicio de l.a accién penel. y du

rante el. proceso: I.- Promover l.a incoación del. proceso penal.; -

II.- Ejercitar l.a acción penal. ante l.aa juzgados ccmpetentee par 

l.aa del.itas del. arden ccmún, cuandc exista denuncia, o querel.1.a, 

o eaté comprobado el. cuerpo del. del.ita y l.a probebl.e responsabi

l.idad de quienes hubieren intervenida. sol.icitendo l.as ccrrespo!!_ 

dientes érdenea de aprehensión a de comparecencia; III.- Solici

tar, en l.os términos del. art1cul.o 16 de l.e Conatitucién Pal.1t:Lca 

de l.os Estados Unidos Mexicanos, l.aa Órdenes de cateo que saan 

neceaar:Las; IV.- Poner a disposición ne l.a autorióad jud~cial. 

s~n demora, a l.as personas deten~daa, en ios términos de l.aa di~ 

posiciones constitucional.es y l.egal.es crdinar~ae; v.- Remit~r al. 

árgano juriedicc~onal. que l.o haya sal.ic~tada, a 1.aa personas ~

aprehendidas en cumpiimiento de una orden dictada por éste, en -
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ice términos sena1edcs pcr 1a Constitución Pc11tica de ioa Esta

dos Unidos Mexicanos; VI.- Ejercitar ~a acción pena1 ante juez 

de ia ciudad de México, en ice casos de detenidos por de1itca 

de1 crden común cometidos Tuera de1 Distrito Federai, pidiéndc1e 

que resue1va en ius términos de1 art1cu1o 19 de ia ~onstitución

Pc11tice de ioa Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que 

determine ic reiativo a su competencia; VII.- Pedir e1 embarga 

precautcric de bienes, pare ios erectca de ia reparación dei de

Mo en tcdoa ice casos, aaivc que ésta se garantice satisractori~ 

mente; VIII.- Aportar 1as pruebas pertinentes y promover en ei -

proceso 1aR di1igencias conducentes ei debido esciarecimiento de 

ios hechas, a ie comprobación dei deiito, de ia responsabiiidad

de quienes haya intervenido, de ia existencia de1 daMo y a ia r.!_ 

jación de1 monto de su reparación; IX.- Formuiar conciusiones en 

1ca términos señaiedoa por is iey, soiicitando ia imposición de-

1as penes y medidas que correspondan y ei pego de ie reperacién

de1 de~o; º• en su case, p1anteendc 1aa circunstancias exciuyen

tea de responaebi1idad o ias causae que extinguen ia acción pe-

nsi; x.- Interponer ioa recursos que 1a 1ey concede, expresar 

agravios; Y• XI.- En generei, hacer todas ias promociones que 

sean conducentes a ia tramitación reguiar de 1os procesos y rea-

1izar iaa demés atribuciones que ie señaien ias ieyea. 

c.- En re1ación e su intervención ccmo par

te en e1 proceso: I.- Remitir ai órgano juriadiccionai que 1o h~ 

ya soiicitado d iaa personas aprehendidas en cump1Lmiento de una 
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orden dictada por ~ate, en las términos senaladcs por el articulo 

107 rrscci6n XVIII, párraFc tercera, de la Ccnstituci6n Pclltics

de los Estadas Unidos Mexicanas; II.- Pedir el asegursmienta pre

cautorio de bienea, pera lea eFectca de le repsreci6n del denc; 

III.- Apartar las pruebes pertinentes y promover en el procese 

les diligencias conducentes al debida esclarecimiento de les he-

enes; e le camprabsción del delito. de la responsabilidad de qui~ 

nes hayan intervenido, de la existencia del mna y e le rijeción -

del manta de su reparación; IV.- Formular c~nclusicnes en las té.!:_ 

mines sensledas pcr le ley y solicitar la imposición de las ~enes 

y medidas que corresponden y el pego de le reperecién del denc; 

v.- Interponer las recursos que le ley concede y expresar les 

agravias correspondientes. y, VI.- Las demás atribuciones que le

senelen las leyes. 

Al Ministerio Pública le corresponde dentro -

de sus atribuciones en Forma estricta la vigilancia de La legali

dad y de le pronta, expedita y recte procuración y edm1nistraci6n 

de justicia, asl come preponer al Ejecutiva Federal reFarmes le-

gieletives en el ámbito de su competencia, que sean necesarias 

pera le exacta observancia de le Constitución Pc11tica de les E!!, 

tedas Unidos ~~xicanca; preponer al Ejecutivo Federal de medides

que convengan pare el mejoramiento de le prccuraci6n y administr.!!. 

cién de justicia; dar e canecer el Presidente de le Recública y 

del Tribunal Superior de ~usticia del Distrito Federal. todos 

aquellas abuses e irregularidades que advierta en juzgadas y tri-
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bunelee, que arecten le pronta. expedita y recte administración 

de justicie; participar camo auxiliar del Ministerio Público F~ 

derel as! come de los Estados de ls Federación; y, poner en co

nocimiento ente la Autoridad a que corresponda resolver aque--

lles quejas que por irregularidades o hechos de autoridades que 

no constituyen delitos que Formulen loa particulares. asi como 

orientándolos sobre la atención que legslmente corresponda al -

asunto ae que se trate pera que se lleve a cabo todo dentro de 

la legalidad. 

En relación a la intervención del Ministe-

ric Público en los juicios civiles o Familiares será~en le pro

tección de loe menores o incapaces que se tramiten ante el Tri

bunal correspondiente en los que aquéllos sean parte o que de 

alguna man~ra pueden llegar a ser arectadoe. sin olvidar que 

siempre intervendrá el Ministerio FÚblicc en los juicios que le 

corresponda hacer1c en eu carácter de Representante Sccie1 en -

los términos se~aladce en las leyee. 

El art!culo 7o. de eata Ley Crgánica ord~na 

que el Procurador intervendrá por si o por conducto de Agentes

del Miniaterio Público, en el ejercicio de les atribuciones a -

que le da esta ley. tomando en cuenta les previsiones del regl.!?. 

mento y los acuerdoa que dentro de su competencia. dicte el Pro 

curadcr. 
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Pare el cumplimiento de sus etriguciones, ei 

Ministerio Púbiico podrá intervenir en le aplicación de le~ med.!. 

des de pol{tica criminal, que incluye llevar e cabo visitas a 

los reclusorios preventivos, siempre escuchando les quejas 4ue 

recibe de loe internos, iniciar le averiguación que corresponde

de tratarse de alguna conducta o hecho poeiblemente constitutivo 

de delito, sin perjuicio de poner loe hechos en el ccnocimiento

de le autoridad encargada de le reclusión, podré requerir inror

mes, documentos y opiniones de les dependenciea y entidades de -

la Administración Pública Federal aa{ como de lee correspondien

tes del Departamento del Distrito Federal, oe otrae autoridedes

y entidades, siempre en le medida en ;x¡ue puede suministrar datos 

o elementoe pera el debido ejercicio de sus atribuciones y 4ue 

le ley le otorga, también podrá solicitar y requerir inrcrmee y 

documentos de 1os pert~cu1eres. pera ice m~smos r~nes. en loa 

términos previstos por las leyes respectivas. Come le senale los 

ert{culoe 6 y 7 de esta ~ey Crgánica 

Auxiliares del Ministerio Público.- Los órg!!_ 

noe auxiliares pera el runcionamiento de les actividades dei Mi

nisterio Púbiico son le Polic!a Judicial, los Servicios Pericia

les de le Procuredur!s General de Justicia del Distrito Federal, 

le Polic!e Preventiva, todos estos en el ejercicio de sus ~unci,2_ 

nea. 

Le Polic!s ~udicial actuará bajo la autori-

ded y el mando inmediato del Ministerio Público, en los términos 
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de1 ert!cu1c 21 de la Conetituci6n. euxi1iindc1o en llevar e cabo 

ia inveetigeci6n de los delitos del arden común. deserrol1eré lee 

diligencies que deben practicarse durante le Averiguac16n Prev1e

y exclusivamente para los Fines de ésta. cumplirá les citaciones. 

nctiFicecicnes y las presentaciones que se le ordenen. ejecutará

laa ordenes de aprehensión, los cateca y todo aquel mandamiento -

que emita la Autoridad ~udicial. 

El Procurador General ejercerá la autoridad -

jerárquica sobre teda el personal de le Institución, sin perjui-

cic de la autonom!a ticnice que correaponda a loe perites en todo 

estudio de los asuntos que sometan a su conocimiento en le emi--

ei6n de dictsmenes y valoración. todos los servicios periciales -

actuarán bajo le autoridad y mando inmediato del Ministerio PÚb1.!_ 

co y que deberán dar aviso inmediato a éste en todos loe casca 

sobre loe asuntes que ~ntervenga con ese carácter. como lo orde-

nan los art!culoa 1i, 20. 21. 22 y 23 de asta Ley Orgánica. 

En el ejercicio de sus Funciones y de acuerde 

con sue atribuciones espec!Ficsa loa servidores públicos sustitu

tos del Procurador General rendirán la protesta constitucional 

ente éste. Los A~entes del Ministerio PÚolico no son recusables 

en teda asunta que deban canecer, perc deben excusarse dei ccnoc.!, 

miento de los asuntos en los que les corresponda intervenir, CUB!:!, 

do existe alguna de les causas o motivos de impedimento que le 

ley senala en el caso de los Msg1stradoe del Tribunal Superior de 
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~ueticie y ~uecee de1 Drden Común que serán 1oa de primera ine-

tancia como 1o ordena en 1oe art1cu1oe 25 y 26 1a Ley Crgénica -

de 1a Procuraduria de ~ueticie. 

Lea parsonas que tengan e1 nombramiento de -

Ministerio PÚb1ico aei como de 1os secretarios de éstos no po--

drén desempeñar otro puesto oricie1, sa1vo con excepción los que 

autcr~ce e1 Procurador ~enere1, s~empre y cuando no deban de ser 

incompatib1ee en sus Funciones en 1e Institución y los de carác

ter docente, también no podrán ejercer le abogacia, sino en cau

sa prcp~a. de eu cónyuge, o concubina, de sus eacend~entea e des 

cendientes, de sus hermanos, adoptante o adoptado, sin que pue-

dan ejercer ni desempeñar las Funciones de depositario o apoder.!!_ 

do judicia1, tutor, curador, a1b~cee judicia1 e no ser que tenga 

e1 carácter y derecho de heredero o 1egeterio, as1 también estén 

impedidos pera ser sindico, administrador, interventor en quie-

bra o concurso, corredor, comisionista, árbitro o arbitrador, 

todo esto ea con e1 Fin de que e1 Ministerio Púb1ico como su 

secretario actúen siempre en Forme imparcial en toda au ~ctivi-

dad y Funcionamiento en 1a aplicación de 1a 1ey cuando actúa c~ 

me autoridad, además sin o1vider que 1a Institución del Ministe

rio Púb1ico ea de buena Fe, como lo señala el articulo 27 de su 

Ley Crgánica. 

El Ministerio Público y la Policía ~udicia1-

podrán expedir constancias o registros que obren en su ooder, 
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cuenda exista mandamiento de euto•idad competente que runde y mo-

ti.ve su requerimiento, también puede ser cuando J.o sol.icite .el. -

denunciante o querel.l.ante • el. incul.pado o su def'ensor. o qÚ:1.en te!!. 

ga interés l.eg1t:1.mo, esto es con el. f':1.n de que aux:1.l.ie el. ~:1.niet~ 

ria Públ.:1.co a otras autoridades para l.a apl.icaci6n de l.a norma j.!:!_ 

ridica y el. incul.pado o su def'eneor cuando el. ~rimero haya sidc -

~enunciado y para peder enterarse se podrá obtener ccµia del. dCC!:!,. 

mente o documentes que estén en poder de éste o de l.s Pol.:1.cis ~u

dic:1.al. como J.o señal.a en su articul.o 26 de l.a Ley Orgánica. 

Ante l.a desobediencia e resistencia a l.as 

6rdenes emitidas l.egal.mente f'undadss y motivadas del. ~inisterio

PÚbl.:1.ca a l.e Pol.icia ~udicial. y na también de l.a Pcl.:1.cia ~udic:1.al. 

como en f'orms equ:1.vocada se encuentra ordenada en el. articulo 29 

de l.a Ley Orgánica y que esto es moti.ve pera l.l.ever a cebe exce

sos de autoridad por parte de J.a Pc1:1.c1e ~ud:1.cial. ya que ésta se 

encuentra constitucional.mente al auxil.io y 6rdenes del. Ministe-

ric ~úbl.icc, este se deberá hacer notar al. Ejecutiva Federal. P.!! 

re que sea derogado J.as pel.abraa •o de la Pol.ic1a ~udiciaJ.•. A -

le desobediencia e resistencia,.daré l.ugar al. empl.eo de medidas

de aprem:1.o, e a l.a imposici6n de correccicn~a disc:1.pllnaries, s~ 

gún sea ei caso y s1empr~ será en términos que señaia ei Cádigo

de Procedimientos Penal.es para el. D:1.str:1.tc Federal., cuando par -

deaobed:1.encia o resistencia exista del.ita se :1.n:1.c:1.ará de inmedi_!! 

to l.a Averiguec:1.6n Previa ccrresocndiente y J.l.everse e cabo su -

integrac:1.6n conf'orme a derecha, ya que teda ectuaci6n en f'uncic-
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nea de1 Ministerio PÚb1ico como autoridad todas sus Órdenes deb~ 

rán ser cump1idas en 1a medida y términos posib1es, sin o1vidar

que deben ser ccnsti tuciona1mente f"undemen"t¡adas y mc_tivadas a1 -

case concrete. 

As! i::cmo se impondrá 'a1 pe;'~on;;,1 ·de ia Pr,2_ 
- '.; ~'~,' ' ·' 

curaduría por 1as f"a1tas que incurran en ei ~e~arrc11d de sus --

servicies 1as san cienes administrativas en 1a, L:éy Federái de Re!!. 

pcnsabi1idades de 1os Servid eres PÚb1iccs, siempre. 11evandc a C_!! 

be e1 procedimiento que esta 1ey ordena y es e1 case que cuandc

exista ia comisión de un de1itc por ur. agente de1 Ministerio PÚ

b1ico, e1 Crganc ~urisdiccicna1 (juez) que conozca de 1a causa -

pena1 pedirá a1 Procurador Genera1 que 1c ponga a su dispcsicién, 

sin perjuicio de que se adopten 1as medidas caute1ares que co--

rrespcndan para evitar que a1 incu1pado se sustraiga a 1a acción 

de 1a justicia, y e1 Procurador Genera1 se atenderá a 10 dispue!!. 

te por e1 juez come se seña1a en 1cs art1cu1os 29, 30 y 31 de e!!. 

ta Ley Orgánica de 1a Procuraduría Genera1 de ~usticia de1 Dis-

tritc Federa1. 
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REGLAMENTC INTERIOR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
~USTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

De acuerdo al. Reglamento de Ley Crgánica de 

l.a ~rocürad~rla General. de~usticia del. Distrito Federal., como -

l.o ordena.en s~ artlcul.o 10. que l.a Procuradurla General. de ~us

ticia del.· Distr.{to Federal., es una Dependencia del. Poder Ejecut.!_ 

ve F~~erai~ q¿e tiene a su cargo el. ejercicio de l.as atribuciones - . ·:-· ,., 

conf"-.;r:Ld;,;-;,.- al. Ministerio Públ.ico del. Distrito Federal. para el. --

despacho de l.os asuntos, en términos de l.as disposiciones consti 

tucional.es •/ qu: la ~ey .Jr~3nica .:ic l.a Prccuradurla General. de -

~usticia del. Distrito Federal. y de otras disposiciones l.egal.es,-

asi como l.os reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del. ~res.!_ 

dente de l.a RepÚbl.ica. 

Este regl.amento señal.a que existen en su -

composición orgánica de l.a ?rocuradurla General de ~usticia del.

Distrito Federal. dos Subprocuradores, Cf"icial Mayor, Central.orla 

Interna, nueve Direcciones Generales, la Unidad de Comunicación-

Social y Lrganos Desconcentrados por Territorio,_ Com~siones y -

Comités. 

Competencia y Organización de l.a ?recurad~ 

rúa General de ~usticia del. Distrito Federal, como l.o ordena el

Regl.amento de la Ley Orgánica de la ?rocuraduría General de ~us

ticia del. Distrito Federal.. La Crganización de la Procuraduría -

General. de ~usticia del. Distrito Federal y de su competencia, es 
dependencia del. Poder Ejecutivo Federal, quien tiene a su cargo-

el. ejercicio de las atribuciones conf"eridas al Ministerio PÚbli-
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ce y e1 despecho ae 1oe esuntcs 9 ee reeo1verén en ios térm~ncs -

de las disposiciones constitucicneles, de le Ley Orgánica de le 

Prccuredur1e General de ~usticia del Distrito Federal y de otras 

disposiciones legales, as1 como de les reglamentes, decretes, 

acuerdes y Órdenes del Presidente de la República, todo este con 

objete de procurar justicie come le se~elan los preceptos const.!_ 

tucicneles. 

Les atribuciones del Procurador General de 

~usticie y de los titulares de le Institución come Ministerio ?~ 

blicc llevarán e cabe el trámite y resolución de les asuntos de 

su competencia, correspondiendo originalmente el Procurador Gen~ 

rel que quien cara le mejer distribución y desarrolle y Funcicn~ 

miente de trebeje y e1 despecho de loe asuntos podrá delegar sus 

Facultades en lea servidores públicos de las unidade& administr~ 

tives de le Prccuraduria, sin perjuicio de le· posibilidad de su 

ejercicio directo; esta delegación se hará mediante acuerde que 

deberé ser publicado en Forme obligatoria en el Diario OFicial -

de la Federación, asi tambi~n cuando le juzgue necesario el tit.!:!_ 

lar llevar a cabe el ejercicio de las Facultades que su reglame!!. 

te atribuye a las unidades administrativas y e les servidores pf!_ 

blicce come le señalan lee articules 1c. y 4c. ~e su reglamente. 

El titular de la Prccuredurie General de ~U!!_ 

ticia del Distrito Federal, deberé ejercer las atribuciones ne -

delegables, come son: I.- Fijar, dirigir y controlar la politice 
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de 1e Pracuredur1e. aei cama p1enear, caardiner. vigi1er y eve-

1uar 1a operación de tedas 1aa unidades administrativas que 1e 

integran; 11.- Someter a1 aclierdo de1 Presidente de ia Repúb1i-

ca 1oe asuntos encomendados a 1a Procuradur1a e inFormer1e so-

bre e1 estado de ios mismos; 111.- Dese.npe~ar 1~s comisiones y 

Funciones espec1Ficas que e1 Presidente de 1e Repúb1ica le ccn

riera pare su ejercicio persone1 e inFormarle eobre el desarro-

110 de 1as mismas; IV.- Preponer a1 Presidente de la Repúb1ica-

1cs proyectes de leyes, reg1amentos, decretes, y Órdenes relat.!_ 

vos a les asuntos de 1e competencia de 1a Prccuradur1a; v.- Fr.2_ 

poner al Presidente de ia República, acciones y mecanismos de -

coordinación que coadyuven a 1a integración y consolidación del 

sistema de justicia y seguridad pública en el Distrito Federa1; 

~I.- Aprobar 1a organización y Funcionamiento de 1a Procuradu-

r1a y adscribir orgánicarnente sus unidades administrativas; 

VII.- Autorizar y disponer 1e pub1icación del Manuel de Organi

zación General de la Procuradur1a en el Diario CFicia1 de la 

Federación, as1 como aprobar y expedir 1os manuales de procedi

mientos normativos, de coordinación y de operación, necesarios

para el runcionemientc de 1a dependencia y la Atenc~én al pÚbl,!_ 

co; VIII.- Aprobar e1 proyecte de presu~uesto de egresos de 1a 

Procuredurie y en su caso sus mod~~icacionea y presentarlos d -

1as autoridades comcetentes; IX.- Preponer el Presidente de 1a 

Repúb11ca las diversas med1das que convenga, para el mejoramie!:!_ 

to de 1a procuración y de la impartición de justicia, y loa or.2_ 

gramas y ecc~onea correspond1entes a ésta; x.- Celebrar conve--
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n~oa de coord1naci6n operativa y de cooperaci6n t~cnica cient!

r~ca con 1aa ?rccuradurias Generaies de Juaticia de las entida

des federativas y con la Procuraduria General de la República y 

ccn las demás dependencias y entidades e personas de los secto

rea social y privado que se estimen convenientes; XI.- Acordar

las bases pera los nombramientos, movimientos de personal y teE_ 

minaci6n de les erectos de les nombramientos de los servidcree

pÚbliccs de la Prccuraduria y ordenar al Cficial Mayor su ina-

trumentaci~n; XII.- Acordar con los Subprccuradores, el Lficial 

Mayor y 1cs titulares de les unidades administrativas de apoyo

t~cnico y asesorie directa uel titular y de les Que estime per-

tinentes, loa asuntos de su respective competencia; XIII.- Dar 

al personal de la inatituci6n las inatrucciones generales e e.!!. 

peciales para el cumplimiento de sus atribuciones y funcicnea -

pare lograr la unidad de acción del Ministerio Público, median

te la expedición da loa mcuerdoa y circulares correspondientea; 

XIV.- Intervenir par e! mismo, cuando loa juzgue necesario o 

por acuerdo de1 Presidente de la República, en ios asuntos de 

orden penal, civi1 o familiar, en que el Ministerio Público, 

conforme a la ley deba ser oido; XV.- Conocer y sancionar 1aa 

faltas cometidas por el Ministerio Público durante su actuación 

en los procedimientos en que intervenga, sin perjuicio de lo 

dispuesto en ia Ley Federal de Responaabilidades de loa Servid~ 

res Públicos; XVI.- Dictar lea medidas pare investigar las de-

tencicnes arbitrarias que se cometen y otros abusoa de autori-

dad, promoviendo lo conducente para su sanci6n y adoptar las me 
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dides l.egal.ea pertinentes pere hacer cesar aqu&l.l.es o l.os ef'ectoa 

de l.cs ;¡ltluaca; XVII.- Encomendar e cualquiera de l.ce agentes del. 

Ministerio Públ.icc independientemente de sue runciones, el estu-

dic de l.cs asuntos que estime convenientes; XVIII.- Temer ccncci

mientc de l.as quejes sabre demoras, excesos o ral.tas en el despe

cho de l.cs asuntos en que intervenga el personal. de le institu--

ci6n; XIX.- Instruir a les Subprocuredores • el. Of'icial. Mayor y a 

l.os titul.area de las unidades adminiatretivee de apoye t~cnicc y 

de aeeeor!a directa del. titular, acore loe términos en que el. pe.!.. 

scnal. de l.e Prccuredur1a pueda proporcionar auxilie a otras auto

ridades, ccnrorme al. art!cul.c 19 de l8 Ley Orgénice de le Prccur,!!_ 

dur!e General. de ~ueticia del. Distrito Federal.; XX.- Dictar l.ae -

ncrmee a que se sujetará la cancelación y devol.ución de antecede!!, 

tea penales cuenda precede; XXI.- Ordenar a la Contrel.cria Inter

na l.a .. pr&ctice de auditorias contables, rinancieras 0 administra

tivas y operativas a las unidades adminiatrativee de l.e Procurad;!_ 

ria, can la intervenci6n que corresponda e l.as autoridades compe

tentes y conducir el procese de control. de la dependencia; XXII-

Proveer a l.e simcl.1riceci6n de loe procedimientos administrativos 

y al. desarrolle tecncl.ógicc, relativo a las f'unciones de la ?rae~ 

raduria; XXIII.- Expedir l.cs acuerdos y circul.ares, conducentes -

al. buen despache de les f'uncicnee de la Prccuradur1a; XXIV.- Re

sal.ver lee caeos de duda que se susciten con motivo de l.a inter-

preteción o aplicación del presente regl.amento, as! como l.os ce-

sos de conf'l.icto sobr·e competencia y l.cs no previste.e en el. mismo, 

y XXV.- Ejercer l.es demés que, can el. carácter de no delegebl.ee, 
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le ccnrieran las dispcsicionea legales y las que le ctorgue ei -

Presidente de la República. 'Tcdaa·éatas atribuciones y raculta-

des serén ejercidas por el Procurador como lo marce el art1culo

Sa. del Reglamento de le Ley úrgénica de la Procuredurie General 

de Justicie del Distrito Federal. 

Las runciones que tiene el Procurecor den-

tro d~ sus atribuciones y las que si ~odrán eer delegadas a les 

Subprocuradores serán: I.- Autorizar a los servidores pÚblicca -

competentes de le Procureduria, pare que actúen en materia de S_!! 

breseimiento de loa proceses penales en los casca en que proceda 

legalmente; It.- Resolver sobre loa casos en que preceda pedir 

le libertad del detenido y el no ejercicio de la acción penal; 

IIt.- Resolver sobre las ccnaultee que el agente del Miniaterio

Público Formule o las prevencicnea que la autoridad judicial 

acuerde, en los términos que la ley establezca a propósito de 

conclusiones preaentsdas en un proceso penal o de actos cuya co!!_ 

secuencia sea el mbreaeimiento del proceso o la libertad absolu

ta del inculpado antes de que se pronuncie sentencia, y IV.

Las demás que por disposición 1egsl le conr1eran y tengan ese c~ 

rácter come 1o senala el articulo 60. de su reg1amento de la Ley 

Crgénics. 

Estructura de le ?rccuradur{a Genere1 de 

~uaticie del Distritc Federa1.- Para e1 ejercicio de 1as atriou

ciones, runciones y despacho de loa asuntos de su competencia• -
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se encuentra integrada con 1os siguientes servidores púb1icos 

as! como de unidades administrativas como 1o seña1a e1 art!cu1o-

2o. de su Reg1amento de 1a Ley Orgánica: 1.- Procurador Genera1-

de Justicia de1 Distrito Federa1; 2.- Subprocurador de Averigua

ciones Previas; 3.- Subprocurador de Contro1 de Procesos; 4.- -

oricia1 Mayor; 5.- Contra1or!a Interna; 6.- Dirección Genera1 de 

Administración y Recursos Humanos; 7.- Dirección Genera1 de Asu.!2_ 

tos Jur!dicos; B.- Dirección Genera1 de Averiguaciones Previas;-

9.- Dirección Genera1 de Contro1 de Procesos; 10.- Dirección G~ 

nera1 de Coordinación de De1egaciones; 11.- Dirección Genera1 

de1 Ministerio Púb1ico en 1o Fami1iar y 1o Civi1; 12.- Direcc~ón 

Genera1 de 1a Po1ic1a Judicia1; 13.- Dirección Genera1 de Servi

cios a 1a Comunidad; 14.- Dirección Genera1 de Servicios Perici~ 

1es; 15.- Unidad de Comunicación Socia1; 16.- Organoa Desconcen

trados por Territorio; 17.- Comisiones y Comités. Laa Subdirec-

ciones Genera1es, Direcciones y Subdirecciones de Area, Jeratu-

ras de Departamento, Jer~turas de Oricina, de Sección, de Mesa y 

servidores pÚb1icos que seña1e este reg1amento y 1as oricinas 

administrativas que se requieran y estab1ezcan por acuerdo de1 

titu1ar de 1a Procuradur!a, deberán contenerse y eapeciricarse 

en e1 Manua1 de Organización. Serán agentes de1 Ministerio PÚb1.!_ 

ce para todos 1os erectos 1ega1es que corresponda, 1os Subprocu

radores y 1os Directores Genera1ea de Asuntos Jur!~icoa de Aver.!_ 

guaciones Previas, de Contro1 de Procesos, de Coordinación de D~ 

1egaciones y de1 Ministerio Púb1ico en 1o Fami1iar y Civi1, as! 

como 1os Directores de área, Subdirectores y Jeres de Departame.!2. 

~01 -



to que les estén adscritos•. (Art. Za. del Reglamento de la Ley -

Orgánica de le Procuraduría General de justicie del Distrito Fed_!t 

ral). 

Además de que la Procuraduría General de ju.:!_ 

ticia, planteará, conducirá y desarrollará sus actividades en Fo!:_ 

me programada y de conFormidad a las pol1ticas, estrategias, pri.2_ 

rídades, planeamientos y restricciones, que para el legro de cbj~ 

tivcs y metas. Fije y establezca el Plan Nacional de Desarrolle -

y determina el titular de la Procuraaurla. Para una mejer aplica

ción de justicia. cuidando siempre loa intereses de la sociedad -

que como Representante Social que es. 

El reglamento de la Ley Orgánica de la Proc~ 

raduria General de justicia en su articulo 7o. menciona todas y -

cada una de las atribuciones de los doe Subprocuradcres en que p~ 

drán participar.~siendo las siguientes: t.- Acordar con el Procu

rador, el despacho de loa asuntes de su competencia y de las uni

dades administrativas a su cargo y responsabilidad; II.- Oesempe

~ar las Funciones y comisiones GUe el Procurador les encomiende e 

inFormerle sobre el desarrollo de las mismas; III.- Someter a la 

aprobación del Procurador los estudios y proyectes de trascenden

cia que se elaboren en las unidades administrativas a su cargo; -

IV.- Planear. programar, coordinar, vigilar y evaluar les activi

dades de la unidades administrativas de su adscripción• de conFc.::, 

mided a los lineamientos que determine el Procurador; v.- Fcrmu--
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lar ei anteproyecto de presupueste de 1as unidades administrati-

vas a su cargo y respcnsabi1idad, con ei apoye y lineamientos del 

Of"icial Mayor; VI.-· Someter a ia consideración del Procurador ice 

Hanuaies de Organización Interna y de Procedimientos Normativos.

de Coordinación y de Operación de 1as diversas unidades a su car

go; VII.- Preponer s1 Procurador ia de1egacién en servidores pú-

b1iccs subalternos, de ias atribuciones que estime necesarias P.!!, 

ra el óptimo desarrc1lc de 1as mismas; VIII.- Recibir en acuerde

ª les titulares de las unidades administrativas de su adscripción 

y resc1ver les asuntes que sean competencia de las mismas; asi 

come conceder audiencia al público; IX.- Autorizar a les servido

res públicos competentes de la Prccuraduria, por delegación que 

haga el titular, mediante acuerde para que actúen en materia de 

sobreseimiento de les proceses penales en les ceses en que prece

da lega1mente; x.- Resolver, por delegación que haga el titular -

mediante acuerde, sobre les cases en que se considere el ne ejer

cicio de la acción pena1 0 asi come las ccnsu1tas que el agente 

de1 Ministerio Púb1ico f"crmu1e a la• prevenciones que la autcri-

dad judicial acuerde, en les términos que la ley establezca a pr.E!_ 

pósito de conclusiones presentadas en un procese pena1 e de actos 

cuya consecuencia sea e1 sobreseimiento del procese e la libertad 

absoluta de1 inculpado antes de que se prenuncie sentencia; XI.-

Prcpcrcicnar 1a inf"crmación, les dates o la cooperación técnica -

que ie sea requerida por otras dependencias, e entidades de acue!:. 

de con las po11ticas estab1ecidas a este respecte, y XII.- La de

más que 1e señale las disposiciones legales y reg1amentarias y 
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las que le conFiera el. Procurador, directamente o por del.egacién. 

asl como las de la competencia de l.as unidades administrativas a 

su cargo. 

Las Direcciones General.es de Asuntos ~uridi

cos, Averiguaciones Previas, Control. de Proceses, Coordinación .de 

Delegaciones y del Ministerio Públ.ico en l.c Famil.iar y Civil. te!!. 

drán .las siguientes atribuciones, sin aejar de considerar que ta!!, 

to las dos Subprocuradurias más éstas cinco Direcciones General.es 

tendrán como ~acul.tad ser Agentes del Ministerio Público, quienes 

asta a Direcciones tendrán básicamente la responsabilidad de 

actuar de acuerdo a las Facultades otorgadas al Ministerio Públi-

COo 

DIRECCION G~NERAL DE ASUNTOS JURIDIC:OS. 

"Tendrá las siguientes atribuciones: t.- Rea

lizar los estudios y emitir las opiniones y dictámenes derivados

de las consultas de carácter jurídico que le sean Formuladas por 

el Procurador, o por los titul.ares de las diFerentes unidades ag_ 

ministrativas de la institución; II.- Dictaminar en los asuntos -

en que el Procurador o por del.egación de éste los Subprocuradcres 

deben decidir: 

ªa).~ Sobre la precedencia del. RO ejercicic

de la acción penal y archivo de la averiguación previa; en estcs

casos, el agente del Ministerio PÚbl.ico antes de remitir la aver~ 

guacién previa a la Dirección General de Asuntes ~urldiccs. noti-
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f'icaré al. deounciante o querel.l.ante el. acuerdo en que emite su 

opinibn, l.e otorgará el. término de 15 diae natural.es para que ex

prese por escrito l.o que a su derecho convenga y acordará l.o pro

cedente; b).- Sobre l.a procedencia de .is. aol.icitu.d de sobresei-

miento de l.os proceses penal.es; c) •-: Sobre l.a confirmación, revo

cación o modificación de l.as concl.usiones acusatorias en que se -

cambie l.a cl.asificación del. del.ita hecha en el. auto de Formal. pr,!_ 

sión e de sujeción a proceso; d).- Sobre l.a confirmación, revoca

ción o modificación de l.as concl.usiones no acusatorias e contra--

rias a l.as constancias procesal.es; 

III.- Autorizar l.a consul.ta de reserva de l.a 

averiguación previa o devol.verl.a para su integración o emisión 

del. acuerdo correspondiente; IV.- Resol.ver l.a dif',erencia de ért:t~ 

rio que surja entre l.as Direcciones General.es de Averiguaciones -

Previas y Control. de Procesos 0 respecto a l.a procedencia o ne del. 

ejercicio de l.a acción penal.; v.- Formul.ar l.os informes previo y 
justificado y toda el.ase de promociones y recursos que deban pre

sentarse e interponerse en l.cs juicios de amparo promovidos con-

tra actos de l.as autoridades de l.a Procureduria; VI.- Asumir la -

representación del. Procurador e de cual.quiera otro servidor públ..!_ 

ce en l.os juicios que se promueven en su centra; VII.- Acreditar

a l.os servidores pÚbl.iccs de su adscripción, como del.egados áe 

autoridades de l.a Procuradur1a señal.adas como responsables en ju.!_ 

cica, para l.os efectos del. art1cul.c 19 de l.a Ley de Amparo regl.a

mentaria de l.oa articules 103 y 107 de l.a Constitución Pol.1tica -

de l.oa Estados Unidos Mexicanos; VIII.- Por conducto de su titu--
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lar, suscribir en ausencia del Procurador, Subprocuradores u Of J:. 

cial Mayor, los informes que di.ches servidores públicos deban 

rendir ante la autori.dad judicial y los recursos, demanoas y pr.!!_ 

mociones de términ_o en_ procedimientos judiciales y contecioso 

administrativo; IX.- Estudiar los problemas generales y especia

les sobre legislación, reglamentación y elaboración de otras dil!_ 

posiciones administrativas, relacionadas con sus funciones pro-

pías; x.- Formular proyectos de instructivos, acuerdos y circul_!! 

res, para facil1tar el desempeño de las func1ones del M1n1sterio 

Públ1co, por 1ndicac1ón del Procurador o que considere debe exp~ 

d1r este para ser sometido a su considereción; XI.- Coordinar 

con los Subprocuradores y Directores Generales de la Institución 

los estud1os necesarios para el asesoramiento del Procurador; 

XII.- Coordinar con la Procuraduría General de la República y 

las Procuradurias de ~usticia de las entidades federat1vas los 

estudios necesarios para unificar la organización, el cr1terio y 

los procedimientos del Ministerio Público, y XIII.- Las demás 

que le señalen las d1sposici.ones legales y reglamentar1as y las

que le confiera el Procurador, así como_.;,l~s de su compe~enc1a de 

las unidades admin1strativas a su c~rgo~~~ (Art. 15). 

LA DIRECCICN GENERAL DE AVERIGÚP.c'l:d.i~s PREVIAS. 

cienes: 

"';:d:~ '.,: ~··: 

Esta oirec.;1-6n\te-iidrá las siguientes atribu

"I.- Recibi.r denuncias, ~~-J~"ac'iri~~s ci querellas sobre 

acciones u omisiones que puedan constituir delito; II.- Investj.--
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gar los delitos del orden común con el a••ilio de la policia jud~ 

cial, de los servicios periciales y de la policia preventiva pra~ 

ticando las diligencias necesarias para la integración de la ave

riguación previa y allegándose las pruebas que considere pertine~ 

tes, para la comprobación del cuerpo del delito y la probable re~ 

pcnsabilidad de quienes en él hubiera intervenido, asi como el d~ 

~e causado y en su caso, el mento del mismo; III.- Restituir al -

orendido en el goce de sus derechos, provisionai e inmediatamente, 

de oricio o a petición de parte, cuando éste plenamente comproba

do en la averiguación previa ei cuerpo del delito de que se trate, 

exigiendo garantia suriciente, si se estimare necesario; IV.- Po

ner a disposición de la autoridad competente, en su caso, y sin -

demora, a las personas detenidas en caso de rlagrante delita o de 

urQencia, de acuerdo con el articulo 16 Constitucional; v.- Solí~ 

citar en términos del artículo 16 de la Constitución, las órdenes 

de cateo que sean necesarias; VI.- Asegurar los bienes, instrume!!. 

tes y objetes relacicnadoa con hechos delictivos en les casos que 

corresponda, para ponerlos a disposición del órgano jurisdiccic-

nal; VII.- Recabar del Departamento del Distrito Federal y de las 

dependencias y entidades de la administración pública rederal, 

asi como de otras autoridades y entidades, los inrormes, documen

tos y opiniones necesarias e la averiguación previa. Las mencicn_!! 

das dependencias y entidades, asi como otras autoridades deberán

permitir el ejercicio de las atribuciones del Ministerio Público; 

VIII.- Requerir inrormes y documentos de les particulares, para -

el ejercicio de sus atribuciones; IX.- Auxiliar al Ministerio Pú-
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bl.icc Federal., en l.os términos de l.a Ley Crg6ni.ca de l.a Prccura

dur1a General. de la RepC.bl.1ca; X.- Auxi.l.1ar al. Ministerio PC.bl.i

cc del. Fuere C:omún de l.as· ·enti.dades f'ederativas; XI.- Sol.1ci.tar

l.a apl.i.cación de l.a .medida precautoria de arraigo; XII.- Rendir

l.cs inf'ormes necesarios para su i.ntervención en l.os juicios de -

amparo; XIII.- Remitir a l.a Dirección General. del. Ministerio Pú

bl.ico en l.o Famil.i.ar y C:ivil.• copia autorizada de l.as averigua-

cienes previas que se relacionen con menores en situación de de

no, peligro o conflicto a ef'ecto de que di.che dirección determi

ne l.o que corresponde; XIV.- Solicitar a l.a Dirección General. 

del. Ministerio Públ.ico en l.o Familiar y C:ivil., los dictámenes de 

trabajo social. o psiccsoci.al.es que se estimen necesarios para el. 

mejor desempefto de l.as f'unciones del. Ministerio Públ.ico en l.e 

averiguación previa, y XV.- Las demás que le seftal.en las dispos~ 

cienes l.egal.es y regl.amentari.as a l.as que l.e conf'iere el. Procur~ 

dor, as1 como l.as de l.a competencia de l.as unidades administret~ 

vas a su cargo•. (Art. 16). 

OIREC:CION GENERAL DE C:ONTROL DE PRCCESOS. 

Esta Dirección tendrá l.as siguientes atrib~ 

cienes a través de sus agentes del. Ministerio PÚbl.ico que se 

encuentran adscritos a Salas y juzgados Penal.es (considerando a 

l.os juzgados Mixtos de Paz) ya que esto no es considerado asi 

como en el área de consignaciones -ie corresponda, siendo l.as s.!_ 

guientes: 
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"I-- Interven~r en 1os proceses pena1es 9 pr.2_ 

moviendo 1as di1igencias tendientes a comprobar e1 cuerpo del de

lito, la responsabilidad pena1 de los inculpados y la reparacién

de1 dañoi II.- Pedir e1 aseguramiento precautorib de bienes, pare 

1os erectos de la reparación de1 daño, y de perjuicios; III.

Aportar 1as pruebes pertinentes y promover en el proceso las di1.!. 

gencias conducentes a1 debido esclarecimiento de 1os hechos. e le 

comprobación de1 delito, de 1a responsabilidad de quienes hayan -

intervenido y de 1a existencia del daño y a 1a rijacién de1 monto 

de su reparación; IV.- Concurrir e intervenir en 1as di1igencias

y audiencias que se practiquen en 1os ~uzgados y Sa1as Penales de 

su adscripción, y desahogar 1as vistas que se 1e den; v.- Solici

tar, en ~os ·términos de1 artículo 16 de 1a Constitución, 1as órd~ 

nes de catee.que sean necesarias; VI-- Fcrmu1ar y presentar 1cs -

pedimentos procedentes dentro de 1os términos 1ega1es; VII.- For

mu1ar conclusiones en los términos señalados por la 1ey y solici

tar la imposición de 1as penas y medidas que correspondan y el pa 

go de la reparación de1 daño; VIII.- Interponer los recursos que 

la ley concede y expresar los agravios correspondientes; IX.

Practicar visitas a reclusorios y concurrir a las que practiquen

ics jueces ante 1cs que actúen. ccn~orme a le previste en e1 

articulo 60. de 1a Ley Orgánica de 1a Prccuraduría Genera1 de ~u~ 

ticia de1 Distrito Federa1; x.- Vigi1er e1 ecacto cumplimiento de1 

principio de le~a1idad y de 1a promta y expedita impartición de -

justicia. inrormando a1 Procurador sobre este particular; XI.- R~ 

mitir a la Dirección Genera1 de Po1icla ~udicial por conducto de1 
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Procurador. las 6rdenes ds aprehensi6n. reaprehencién. comparece!!. 

cia, arresto, presentación y cateo e inFormar de su cumplimiento

al Procurador; XII.- Estudiar los expedientes en los que se le d~ 

vista por estimar que existan hechos que puedan constituir un de

lito, promover lo procedente e inFormar sobre el particular, ex-

presando su opinión debidamente Fundada y motivada; XIII.- Turnar 

a la Direcci6n General de Averiguaciones Previas, loe inPormes y 

documentos que se anexen, cuando estimen que deba iniciarse la i!!_ 

dagatoria correspondiente; XIV.- Ejercitar acción penal por dive.!: 

sos delitos o en contra de personas distintas o los procesados. -

cuando en la causa penal en que interviene surjan elementos suFi

cientes pera ello, tratándose de los mismos hechos o í~timamente

vinculados; XV.- Vigilar v coordinar las actividades de los agen

tes del Ministerio Público consignadores, a Fin de que las averi

guaciones previas sean consignadas de manera adecuada y oportuna; 

XVI.- Recibir de la Dirección General de Averiguaciones Previas.

las averiguaciones de delitos integrados por éste y de las que se 

propone el ejercicio de la acción penal, aaciendo el estudio res

pectivo para determinar lo procedente; XVII.- Ejercitar la acción 

penal ante los tribunales competentes por los delitos del orden -

común. dejando e su~disposición a los detenidos que hubiere. así 

como los objetos relecioneaos con los hechos en los casos que 

corresponda; XVIII.- Solicitar les Órdenes de aprehensión de los

presuntcs responsaoles cuando se reGnan los requisitos del ar--

tículc 16 de la Constitución Política de les Estados Unidos Mexi

canos. o bien de comparecencia cuando as! proceda; XIX.- Devolver 
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a l.e Dirección General de Averiguaciones Previas, pare su perFe~ 

cionamientc, l.as averiguaciones que estimen completas, señalan

do las diligencias que deban practicarse o l.as pruebas que deban 

recabarse para l.a debida integración; XX.- Instruir a los subdi

rectores, jeFes de departamento y agentes del. Ministerio Púb1ico 

adscritos a su cargo, respecto a les pasos en•~ue por acuerdo 

del. Procurador o del Subprocuradcr de Control. de Proceses, debe

rán ejercitar acción penal ante les ~uzgadcs Penal.es y de Paz; 

XXI.- Remitir a la Dirección General de Asuntos ~urldiccs las 

averiguaciones previas en les que. después de opinar que no pro-

cede el. ejercicio de la acción penal.• l.a Dirección General de -'-

Averiguaciones Previas reitere su acuerdo de la procedencia de -

ejercitarla, a Fin de que aquel.la Dirección resuel.va lo conduce~ 

te; XXII.- Remitir a las autoridades correspondientes ~as aver.!_ 

guaciones previas de delitos que no sean de la competencia del 

Ministerio PÚbl.ico del D~str~ta ~aderal; XXIII.- Someter a la 

aprobación del. superior inmediato los criterios que deben obser-

varse en los pl.iegos de consignaciones; XXIV.- InFormar peri6di-

camente al. superior inmediato sobre el desarrollo de las activi-

dadas que correspondan a la Dirección; XXV.- Vigil.ar y coordinar 

para el cumpl.imiento de l.as anteriores, las actividades de l.os -

agentes del. Ministerio PÚbl.ico adscritos a los ~uzgados y Salas

Penal.es, y XXVI.- ~as demás que le señale· las disposiciones l.eg!!_ 

l.es y regl.amentarias y l.as que le conFieren sus suoericres, asi 

como l.as de.l.a competencia de las unidades administrativas a su 

cargo. Corresponde .á su ti.tul.ar la ejecución de los convenios 
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llevados a cabo por 1a institución en mater~a de procedimientos -

penales•. (Art. 17). 

OIRECCIClll GENERAL DE COOROINACION DE DELEGACIONES. 

A ésta Dirección le corresponde cumplir con 

las siguientes :át.ribuciones: 

.'..;L_ Pl.anear, d1ri¿i;., cZ::ganizar,; coordinar 

y e val.u ar _el.: ~~~emp~~C:, ;de: las f'unciones de las deiegac1onea re-

V asesorar .a las unida~e;_ d~ ·j:'.~ Procuradu-.:. 

desconcentración; :t I~,'...\:trnpi.:l.~ar v promover-

el proc:ei;s~ de desconcentración de l.a Pr'acÜr'ai:i~r'la conf'orme a l.as 

pol.lticas e instrucciones del. Procurador; :t:t:t.- Supervisar y vi

g1lar que en las del.egaciones a su cargo, se atiendan las quejas 

e 1.nstancias de l.oa particul.ares, f'ormuladas por actos por l.oa 

sercidores p~bl.icos de la :Institución, en los términos de l.aa 

disposiciones l.egales apl.icables; IV.- Poner en conocimiento a 

l.a unidad admin1atrat1va que correspona, las quejas y denuncias

que reciban l.as delegaciones regional.es, para su debida atención; 

v.- Acordar con los del.egados regional.es los asuntos de la comp!1._ 

tencia, que l.e señale este capítulo; VI.- Proveer en la esf'era -

de su competencia el.d!sarrol.l.o técn1co, administrativo y tecnol~ 

gico del. proceso de desconcentracién de la Procuraduría; VII.-

Rendir al Procurador, un inf'orme mensual. sobre l.as actividades a 

de l.as delegaciones regional.es; V:tII.- Supervisar las activi.da-

des de las delegac1ones regional.es, dándoles instrucciones gene-
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ra1ea y Fijando cr~terios de ejecución de 1oa acuerdos y circu1_!! 

res que se expidan; IX.- Reel~zar d~rectamente o a través de 1as 

de1egadcs regiona1es, visitas periódicas a las agencias del Mi-

nisteric PÚb1icc para veriFicar el desarrc11c de sus activida--

des; x.- Proponer a consideración del Procurador, a los aspiran

tes a ocupar 1a titu1aridad de 1a de1egación regicna1; XI.- Som~ 

ter a 1a consideración de1 Procurador 1os programas y activida-

des a desarrc1lar por 1os delegados regicna1es; XII.- Gestionar

ante 1as dependencias y entidades correspondientes les apoyos n~ 

cesarios. para e1 buen desem~e~c de 1as ~unciones que 1es sean -

encomendadas a las de1egaciones regicna1ea; XIII.- Reac1ver las

ccnau1tas que le planteen 1os delegados regicna1ea, sin perjui-

cio de que pueda intervenir en Forma directa en 1cs asuntes a 

cargo de éstos, cuando lo considere necesario; XIV.- Consultar 

con la dirección general correspondiente 1os asuntes que revis-

tan especia1 diFicultad y trascendencia; XV.- Proporcionar eatr_!! 

tegias para la implantación de las acciones que realicen 1a Pro

curaduría en las delegaciones e instrumentarlas. en su case; 

XVI.- Mantener inFcrmadca a 1os titulares de 1as distin~as unid~ 

des administrativas de todos 1os asuntos relacionados con su 

área; XVII-- Coadyuvar en las acciones y mecanismos de coordina

ción sectorial y regiona1 que propicien la integración y ccnso1~ 

dación de1 sistema de justicia y seguridad pÚb1ica en e1 Distri

to Federa1; XVIII.- Apoyar 1a coordinación de la Prccuredur!a 

con otras entidades rederativaa, tendiente a mejorar los serví-

cica que presta; XIX.- Cc1abcrar en 1a integración de la inForm~ 
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ción relativa a las Funciones de la Procuradur1a. que apoye sus 

actividades y decisiones, y; XX.- Las demás que les señal.en las 

disposiciones legales y reglamentarias y las que le conFiera el 

Procurador, asi como las de la competencia de las unidades adm.!_ 

nistrativas a su cargo". (Art. 16). 

DIRECCION GENERAL DEL MINISTERIO PUBLICO EN LO FAMILIAR 

V CIVIL-

A ésta Dirección le corresponde cumplir 

con las atribuciones siguientes; como lo marca el articulo 19 

de su reglamento me~~a.~ey Orgánica, que a la letra dice: 

.·.•La D.ireccién General. del Ministerio Públ..!_ 

co en lo Familiar y Civil., a través de los agentes del Ministe

rio Público adscritos a los ~uzgadcs y Sal.as, de le Familiar y 

Civil, tendrán las siguientes atribuciones: I.- Intervenir en 

les juicios en los que sean parte los menores incapaces y los 

reiativos a la Familia, al estado civil de las personas, suces.:!_ 

rios y todos aquellos en que por disposición legal sea parte o 

deba· darse vista al Ministerio Público; II.- Concurrir e inter

venir en las diligencias y audiencias que se practiquen en les 

~uzgados y Salas Familiares y Civiles de su adscripción, y des~ 

hogar las vistas que se les den; III.- Formular y presentar los 

pedimentos procedentes dentro de los términ.os l.egal.es; IV.- In

terponer los recursos legales que procedan; v.- Vigilar la debi 
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da apl.-icac~én --de' l.a- l.ey- en l.cs asuntes de materia civil. y f"ami-

l.iar. en- l.cs 'cases en que l.a __ l.ey -l.c disponga expresamente; VI.-

Estudiar l.C:Ís .ixpedient;¡.s d~ i'a:;s juicios f"amil.iares y civil.es en 

l.cs qu~ se -l.e~Ydé!~- vista p-cr estimar que existen hechos que pue--
. ' . ' ,- ' .. ' . . . -. ~ ' . 

den ccnstit(.1,r~ del.i te, pr-cmcver l.c precedente e inf"crmar sobre -

el. part·i-cul.ar :al. Subprccuradcr de Control. de Proceses• expresan

do su -opinión f"undada y motivada; VII.- Turnar a l.a Dirección Ge 

neral. de Averiguaciones Previas l.cs inf"ormes y documentes que se 

requieran, cuando estimen que deba iniciarse averiguación previa 

pcr.l.a comisión de hechos del.ictivcs; VIII.- Def"ender a l.cs inc!!._ 

paces ne sujetes a patria potestad e tutel.a; IX.- Hacer del. cene 

cimiente del. Subprccuradcr de Control. de Proceses, l.cs cases en 

que el. Ministerio Públ.icc adscrito a Juzgados y Sal.as del. Ramo -

Civil. y Famil.iar, actúen indebidamente; x.- Intervenir en tcdcs

l.cs cases de que conozca l.a Dirección General. de Averiguacicnes

Previas. l.a Dirección General. de Control. de Proceses y l.a Direc

ción General. de Servicies a l.a Comunidad, cuando determinado 

asunte origine para al.gún menor e incapacitado, una situación de 

ccnFl.ictc, de dañe e de pel.igrc, así come en l.cs que searr parte-

e de al.guna manera puedan resul.tar aFectadcs, 'a Fin de determi-

nar l.c que preceda en derecho; XI.- Ejercitar l.as acciones ccns.!_ 

guientes en coordinación con l.a Dirección General. de Servicies a 

l.a Comunidad, a Fin de proporcionar a l.cs menores e incapacita--

des. 1a ~ás amp1ia protección que en derecha proceda• ya sea en

tregandcl.cs a quien e quientes ejerzan l.a patria potestad, a 

quientes acrediten el. entroncamiento con el. menor incapacitado,-
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o canal.izándolo a al.gGn establ.ecimiento asistencial. En su caso. 

promover ante los t~ibunal.es competentes l.a designaci6n de custE. 

dio o tutores. otorgando el. consentimiento cuando la Procuradu-

ría hu::>iera acogido el. presento naEloptadc por estar rel.acicnodo -

con una averiguación previa; XII.- Scl.icitar l.as investigaciones, 

l.ccali.zacicnes. estudies y examenes que se requiera para l.a me-

jor motivación y Fundamentación de las determinaciones a que se 

reFieren l.as Fracciones XX y X; XIII.- Intervenir en l.os cases -

de que conozca l.a Dirección General de Averiguaciones Previas SE_ 

bre l.as denuncias que reciba sobre acciones u omisiones que pue

dan constituir delitos centra l.a econcmis popular y Famil.iar que 

señal.a el. capitul.o r, titule décimo cuarto del. Código Penal. para 

el. Distrito Federal; XIV.- Vigilar y coordinar para el. cumpl.i,.._

miento de l.as anteriores, l.as actividades del. Ministerio PGbl.ico 

adscrito a .Juzgados y Salas en materia Civil. y Famil.iar. y; XV.

Las demás que le señalen l.as dispcsicicnes l.egal.es y reglamenta

rias y l.as que le conFiersn el. Procurador e sus superiores jerá.;:_ 

qui.ces, así come l.as de la competencia de 1.as unidades adminis-

trativas a su cargo•. (Art. 19). 

DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA .JuOICIAL. 

A ésta Dirección le corresponde cumplir con 

1.as atribuciones que le ordena .el. artícul.c 20 del. regl.amentc de 

1.a Ley. Orgánica de 1.a Prcci:..r~u'iuria· de .Justicia del Distrito Fed!:_ 

ral y que serán las siguientes: •J:.- Investigar les hechos del.i.:_ 
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tuosos en l.os que l.os agentes del. Ministerio Públ.icc sol.iciten su 

intervención, así como aquél.l.os de que tengan ·cmticia :'directame!!.. 

te, debiendo en este caso hacerl.c del. conocimiento inmedi~to del. 

agente del. Ministerio Públ.ico que corresponda; II.-.. ,Buscar,.l._aa 

pruebes de l.a exietencia de l.os del.i tes y de l.as que tiendan .a d~ 

terminar l.a responsabil.idad de quienes en el.l.os participaren; 

III.- Entregar l.es citas y presentar a l.as personas que l.es sol.i

citen l.os agentes del. Ministerio Públ.ico para l.a práctica de al.g_!:! 

na diligencia; IV.- Ejecutar l.as Órdenes de presentación, compar~ 

cencia, aprehensión y cateo que emitan l.os órganos jurisdicciona

les; v.- Poner inmediatamme a disposición de la autoridad compe-

tente a las personas aprehendidas y a l.as que deban ser presenta

das por orden de comparecencia; VI.- Ll.evar el. registro, distrib.!:! 

ción, control. y trámite de l.as órdenes de presentación, compare-

cencia, apreoensión y cateo que giren l.os órganos jurisdicciona-

l.es y l.as de presentación o investigación que despache el. Minist~ 

ri~: Públ.ico; el. control. de radio, de l.a guardia de agentes y del. 

personal. de l.a Policía ~udicial. en cuanto a los servicios que 

presta; VII.- Rendir los inFormes necesarios para su intervención 

en l.os juicios de amparo, y VIII.- Las demás que l.e señal.en l.as -

disposiciones l.egal.es y regl.amentarias apl.icabl.es a l.as que l.e CO!!., 

Fieran el. Procurador y sus superiores jerárquicos, en el. ámbito 

de sus atribuciones. La investigación pol.iciaca se sujetará en 

todo momento al. principio del. respeto a l.os derechos de l.os indi

viduos y se ejercerá con estricto apego a la l.egalidad. El. Minis

terio PÚbl.ico en cada caso concreto instruirá a la Policía ~udi--
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cia1 sobre ios eiementos o indicios que deben ser investigados o 

recavados para ia integración de1 cuerpo del de1ito y la preseoa 

ta responsabilidad.". (Art. 20). 

Como se ha seña1ado anteriormente que ia Po 

licia Judicial estará bajo la autoridad y mando inmediato de 

áquel, como lo señala ei articulo 21 Constitucionai y nunca en 

ningún momento ei Ministerio Público por debajo o mando de ésta. 

En relación a las posibles ausencias tempo

rales de1 Procurador, el despacho y resolucién de los asuntos 

correspo~dientes a la competencia de ia Procuraduria quedarán a 

cargo de ios Subprocuradores de Averiguaciones Previas y de Con

trol de Procesos y a Falta de éstos será ei Oficial Mayor o el -

Director General de Averiguaciones Previas, en relación ai persE_ 

nal del Ministerio Público en mesa de trámite será sustituido 

por ei oFicial secretario, de los ~uzgados y Salas del Tribunal

Superior de ~usticia, será el Ministerio Público sustituido por 

designación del Director General del área correspondiente, siem

pre y cuando la ausencia ne exceda de tres dlas. en el casa de -

que sea mayor la designación del sustituto la hará el Subprocur~ 

dor de Control de Procesos, y del personal restante será hecha -

la designación por el Procurador o el Subprocurador del área co

rrespondiente. El Presidente de la República, caliFicará las ex

cusas del Procurador y éste la de los Subprocuradores, el CFi--

cial Mayor y Directores Generaies, los Subprocuradores caliFica-
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rán ias de su perscnai coma lo se~aian ias articules 29, 33 y 34 

dei Regiamente de ia Ley Orgánica de la Prccuradur1a General de 

~usticia del Distrito Federal. 
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CODIGO DE PRGCEOIMIENTCS PEN"1LES DE LA FEOERi:;CICN. 

Como l.ey secundaria el. Cédigo ce Prccedimie!! 

tos Penal.es Federal.· de nuestra :'coh.¡t·i..tuC:ién, ordena que el. Minist~ 

ria Públ.ico del. Fuero Común ·dei'· Distrito Federal. es auxil.iar del. -

Ministerio Públ.ico Federa·l. como .·l.o señal.a el. artícul.o 16 f"raccién 

IX del. Regl.amento Interior de l.a Procuraduría General. de Justicia-

del. Distrito Federal., que dice: que l.a Dirección General. de Aver~ 

guaciones Previas, tendrá l.as atribuciones de: "Fracción IX. Auxi

l.iar al. Ministerio Públ.ico Federal. en l.os términos de l.a Ley Orgá

nica de l.a Procuraduría General. de l.a Repúbl.ica•. Ordenando esto -

en f"orma precisa sin indicar que sea potestativo. 

También ordena l.a Ley Orgánica de l.a Procur.!! 

duría General. de l.a RepÚbl.ica que l.a Dirección General. de Asuntos-

Jurídicos, tendrá como atribuciones: Coordinar con l.a Procuraduría 

General. de l.a Repúbl.ica y l.as Procuradurías de Justicia de l.as e!!. 

tidades Federativas l.os estudios necesarios para unif"icar l.a orga

nización, el. criterio y l.os procedimientos del. Ministerio Públ.ico, 

como se menciona en su artícul.o 15 Freccién XII. 

Asimismo se establ.ece en el. articulo 14 de l.a 

Ley Orgánica de l.a Procuraduría General. de l.a Repúbl.ica que son au

xil.iares del. Ministerio Públ.ico Federal. "l.os Agentes del. Ministerio 

PÚbl.ico del. Fuero Común y de l.as pol.icías Judicial. y Preventiva -

120 -



en el Distrito Federal y en los Estados de la República, previo -

acuerdo, cuando se trate de éstos, entre las autoridades federa

les y locales en los términos del artículo 8 fracción II, de la -

presente ley; Los cónsules y vicecónsules mexicanos en el extran-

jera; Les capitanes, patrones o encargados de naves y aeronaves -

nacionales, y Los funcionarios de otras dependencias de Ejecutivo 

Federal.". 

Le Ley ~rgánica de la Procuraduría General-

de la Re~ública, establece en el articulo 23, que cuando les age!!_ 

tes del Finis'terio Pública o de la Policía .Judicial del Fuero C~ 

mún preste auxilie al Ministerio Público Federal, pcdrA recibir -

denuncias y querellas por celitcs federales, practicando las dil~ 

gencias de averiguacién previa que sean con carácter de urgentes, 

resolverán sacre la cetención e libertad del inculpado, baje ca.!:t 

ción o can las reservas de ley, sujetán~ose a les disposiciones -

legales federales aplicables, y enviarán el expediente y el dete

nido, en su caso, el. Ministerio Público Federal c;ue :::letie encarga.E_ 

se del asunto. 

El Procurador General ce la Re~Ública, can 

autorización de1 Pr=sidente de la MepÚb1ica, convendrá con ias ª.:!. 

tcri.dades locales ccmpetentes la f ormu en que deben ceserrcllarse 

las funci.cnes de auxilie local del M~nisteric PGbli.cc Federal, ce 

mo lo ordena este articulo. 

Par otra parte, el articule 177 deL Código-

Federal de Procedimientos ?anales senaia: ••Toda persona que en 
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ejercicio de Funciones públicas tenga ccnccimientc de la probable 

existencia de un delito que deba perseguirse de cFicic, está 

obligado a particarlc inmediatamente al Ministerio Público, 

transmitiéndole todos los datos que tuviere, poniendo e su 
-. - - . -· di~ 

posición, desde luego, a los inculpados si .hubieren .:!ii.dc Í:Seten.!_ 

dos". 

Por lo anterior se concluye, ·en báse a lo 

dispuesto por los articules 15 Fracción XII y· 16. f'r.accién IX 

del. Reglamento Interior de la Prccuraduria·· Géner.al. de .Justicia

del Distrito Federal, 14 y 23 de la Ley Orgánica de l.a Procura

duría General. de. la República y 117 del Código ·Federal. de Prcc~ 

dimientcs Penales, el.· Ministerio Público del. Fuere Común del. 

Distrito Federal. es auxil.iar del. Ministerio PÚbl.icc Federal. y 

debe cumpl.ir con ésta atribución en l.a f'crma y términos establ.!!_ 

cides en l.a Ley Orgánica de la Procuraduría General. de la Repú-

blica. 
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CCDIGC DE PRGCELiIMIENTGS PErJi:.LES Mi:.TE:UA Ce.Mu~;. 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

el C6d~go de Prcced~mientos Penales en ~lateria cc~Gn ~ars El =is--

trito Federal. regul.a te.mbién l.as atribuciones ~ue le ct=r?;a ::.1 ~:i 

nisterio Público, c=mc le ordena el artículo Zo. de este Sédigo 

Frccesal aistrital, que le co•res~cnce el. ejercicio exclusivo de 

la acción ~enal, ~ue tiene ~cr =~jete pedir la aolicacién de las 

sanciones es~able=~das en las leyes ~ena1es; así tarnoi~n ped~r la 

~epacacién del dañe en los ~ér~ir.cs ée ios artículos 29, 30 v 31 -

del C6digc Perial para 21 Distrito Federal en Materia de Fuero =c

mun, y para taoa l.a RepGalica en ~ater~a de Fuero Federal.. 

También el artículo 3o. de Este Código Pr~ 

cesal. Penal Oistrital, estacl.ece atribucicnes al ~.inisterio FG~li-

ce en los siguientes términcs, dirigir a la ~clicia juC~cial en la 

investigación cue ésta realice ~ara canprcoer al cuer~o del ~elite, 

crdenár.dcle la práctica de las dili~encias ~ue, a su juicio, esti-

me necesarias para cumplir en forma decida su runci~n; éste, 

rá pedir ~l juez a quien consigne el expedient:, la ~r6c~ica da te 

das aquellas diligencias ~ue, a su juicio, sean neces~=i~s ~a=a 

comprobar la existenc~a dei delito y ae sus ma~ali~cces, ~ue en 

este case no debe ser en virtud que ei Único ~ue ~iene funcicnas 

para investigar de los delitos es e1 ~linisterio F~~lico i n= l~ ª~

tcridad judiciai. 

Asi ~ambi~n ei ~iinistario ~~=lico cuece cr 
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denar a la Policía ~udicial, e éste mismo podrá detener al respc~ 

sable del i1ícitc, sin esperar a tener orden judici2l, sclamen~e 

en el case de deli~c F1a;ren~e e de notoria urgencia, siempre y -

cuando ne haya en el luga= autoridad judicial, esto ~cdrá ser en 

términos del artíéulo 3c. frccción III y 266 (este Último entró -

en vigencia el 1o. ce Fecrera de 1591) del Cédigc Frcces:l ~enal

Distri~al, así ta~bién puede pedir el juez del conacimientc la d~ 

tencián Cel celincuen~e, inter~cner les recursos ~ue la ley seña

la y seguir les incidentes que la misma admite; pedir al juez la 

préctica de las diligencias necesarias para cc~prcbar la respcns~ 

bilidaa del acusado, peéir al juez la aplicación de la sanción 

que er. el caso ccnc=eto estime aplicable y solicitar la libertad

del detenido, cuando ásta proceda. 

El Ministerio P6blico como atribución que -

le concede el artículo 3o. bis del Cédigo Frcc2sal Fenal 0istri-

tal podrá poner en libertad al pres~nto respan3abls y ne ejercit~ 

rá accién pena1 can acuerdo del ?rccuredcr S2neral de ~usticia 

del Distrito Federa1, siempre v cuando se encuen~re demcstredc 

plenamente que el incu1padc actu6 an circ~ns~encias ~ue excluyen

la responsabilidad penal. 

Dentro de ias Funciones ~ue i2 ctc4ga el ~.Él 

digo Frccedimenta1 Penal D~str~ta1 al Ninisteric PGb1ico, cu2ndo

del acta de poiicía judicial no aparezca la ae~enci6n dé persona 

alguna, éste prac~icará e pedirá a1 juez dei ccr.ccimi=ntc que se 
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~rac~i~uen todas aque11as diligencias necesarias. has~a dejar ccm

prcbadcs 1cs re~uisitcs ~ue señala el artículo 16 Ccnstitucionai -

p~ra la ~e~ención; pe~c si dichos requisit=s aparecieren ya ccrnpr~ 

bados en el acta de policía judiciai. és~e la turnará al juez sel~ 

citando oicha de~ención para que 5e aplique la pena e medida de s~ 

guridaC cue canrorme al Código Penal le corresponda. 

E1 Ministerio FGb1ico deberá obtener por ios 

conductos que le sean ccsicles dentro de 1a legalidad• obtener y -

nacerse llegar tedas las prueoas, huellas y vestigios, así cerne d!:._ 

clarac~cnes oe testigos y ccnresionales ~ante del presunto cc~c 

Cel oFendidc para integrar en la averiguación previa el delito. 

qu~ can las ~ruabas cue oo~enga consignará al presunto responsable 

sc1icitanoo a1 Crgano ~udici21 1a ap1icación de 1a sanción o medi

da de seguridad Gue le corresponda ccnForme a derecha aplicar. e.§_ 

tas facu1taées de sus funciones se 1a otorgan 1cs artícu1os de1 94 

a1 132, de1 136 a1 152, 154, 181, de1 262 21 286 an e1 prccedimie!!_ 

to de persecución y ap1icación de 1a pena a1 sujeto activo de1 de

~i to hasta la ejecución de sentencia, dei Cédiga ce FroCedimientos 

Pena1es de1 Fuero Común para e1 Distrito Federa1. 
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CAPITULO 3 

FUNCICr~ PERSECUTCRIA DEL MH.aSTERICi PUELICO FEDERAL V 

FUERO CCiMUN. 

Atribucicnes dei Ministerio Púbiico Federai.v 
Fuere Común. 

Como atribuciones básicas y rundamentaies 

dei Ministerio Púbiicc Federa1 sen observar su exacta apiicación-

de ics principies de Ccnstituciona1idad y Lega1idad, iievar a 

cabe ia persecución de 1cs de1itcs de carácter redera1 con a•~i--

iic de 1a po1icía judiciai, 1a ~ue estará bajo ia autoridad y ma!:!. 

de inmediato de1 Ministerio Púb1ico como 1o se~aia e1 articuio 21 

y 102 Ccnstitucicnaies, promover ia pronta y expedita apiicación

de 1a justicia, so1icitar ias ór~enes de aprehensión centra 1os -

incuipados, buscar y presentar ias pruebas que acrediten 1a res-

pcnsabi1idad de éstos, hacer cue ios juicios se sigan con teda r!!_ 

gu1adirad para que ia administración de justicia sea pronta y 

expedita, pedir ai órgano jurisdiccicnai ia ap1icación de ias P!!_ 

nas que corresponda ai inrractcr dei i1Ícito ccmetido e interve-

nir en 1cs demás asuntos que ia iey determine. 

La runción persecutoria consiste en investi-

gar ios de1itos que se cometan, siempre dentro de su competencia, 

y que tenga previamente noticia de1 iiícito cometido, para avoca.E_ 

se a buscar 1as pruebas que acrediten ia responsabiiidad dei in-
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culpada. una vez reunidas todas 1e~ pruebas en que se acredite -

el. del.ita cometidc, el. Ministerio Púciico sol.icitará al. órgeno j~ 

risdiccional. (juez), se apl.ique l.a pena que corresponda y asi e1 

inf'ractor no evada l.a apl.i.cación de l.a j~sticia con ia sanción 

que l.e corresponda. 

También corre.:.po,:;de al.:.: Miriiste;,ic Púcl.:i:co f"~ 
' --.~~- •-',~.~~-

deral. representar a 1.a Federación .·en·:.:·t-cd;c.S?:{O~·: .. ·n·'~,gC~iO~f ~·~·:··que· 
"~·~.~.;· ' :··~,:·, ' 

e intervenir en l.as cont~ov_érsias qúe:cse susciten ésta sea parte, 

entre des o más Estados de l.a Unión,: en¡-;;,,'':;:,n Esta~ó- y l.a f"edera-

ción, o entre l.os Poderes de un mismo Estado, en l.os casos de di

pl.omáticos y cónsul.es general.es, prestar consejo jurldico al. Ge--

cierno f"ederal., representar al. Gobierno f"ederal., previo acuerdo -

con el. Presidente de l.a Repúbl.ica, en actos en ~ue debe interve-

nir l.a f"ederación ante l.cs Estados de l.a Repúbl.ica, cuandu se tr~ 

te de asuntes relacicnados con la procuración e impartic1Ón de la 

justicia, dar cumpl.imientc a l.as l.eyes, tratados y acuerdes ce~ -

alcance internacional. en que se previa la intervencién del Gobie.!:_ 

no Federal. en los asuntes concernientes a las atribuciones de la 

institución, y con l.a intervención que. en su case, ccrrespanda a 

otras dependencias, come l.o señal.a la Ley Orgánica de l.a Prccura

durla General. de la Repúbl.ic:a en su articul.c-2o. 

- -
- - -

En rel.ación a i'á -~igi:lancia de_ l.a Consti tu--

cicnalidad y Legalidad en l.á apiicació~~d~~¡~l~y, el. Ministerio-

Público f"ederal. intervendrá como parte en todos l.cs juicios de 
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amparo, en el. que promoverá l.a estricta apl.icacién de l.a l.ey bu~ 

cando si.empre la protecci.én del. ·_1nterés ·públ.1co, .. _c1DfUc l.o señal.a

el. art!cul.o 107, f"racci.én X~ i:'é~stit;.ii:1á~~l. Ib~r el. art1cul.o 

50- f"raccién IV, de l.a· L.ey de - Amparcí, .. ;iendo. és~a regl.amentaria-
\~ . ,-·. :'. :-.:,'. - - ; ·_ . -_ ..• - ' .e ·, • 

de l.cs artícul.os 103 yc-"'107 Ccnstitücional.e,;. · 11igi.lará también l.a 

apl.icacién de l.a ley en todos l.os l.ugares de detención, prisién

Y reclusión de reos Federal.es, sin perjuicio de las atribuciones 

de l.a autoridad competente en materia de penas y medi.daa de seg.!:!.º 

ridad, y cuando l.os particul.ares presenten al. Ministerio Públ.i.co 

quejas por actos de otras autoridades, que no constituyan del.1-

tos del. orden- Federal, l.as pondrá en conocimiento de l.a autori-

dad a que corresponda resol.ver, y orientará al. interesado sobre

l.a atención que l.egal.mente corresponda al. asunte que se l.e pl.an-

tee. 

También el. Ministerio Públ.ico Federal. debe-

rá intervenir cuando observe contradicciones en tésis jurispru-

dencial.es que provengan de Ministres de l.a Suprema Ccrte, Sal.as-

de ésta, Tribunal.ea Ccl.egiadcs de Circuito o partes en los jui--

ci.os de amparo, a Fin de que la justicia Federal. resual.va l.o pr2_ 

cedente en l.os términos de l.a l.egisl.acién apl.icaole, l.a interve!!_ 

ción como representante de la Féderacién, en todos los negocias

en que aquel.la aee -~arte: ·e t_enga interés jurídico, l.a interven-

ción como parte en. l.os .juicios: de ampare, en l.os términos que s~ 

!'\ala el. artícul.o 107, Fracc 1.ón V inciso c) Ccnsti tuc:ional., el. 

artícul.o 9o. de l.a Ley de Amparo, l.a intervención como coadyuva!! 
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te en ios negocios en que sea parte o tengan interés jurtdico 1as 

entidades de ia administraci6n púbiica Federar, 1e inter~e~~ién ~ 

como representante de ia Federación en io's casos p':t"ev¿,{6;,,<~6',;;._ 1~~ 
Ley de Nacionaiizacién de Bienes, regiamentaria'· dei .ar~l_c¿:f~ '.~7,
Fraccién II Constitucionai. y ei asesoramiento jurÍ.di:c_o_~'- éf1 _ei· 

orden estrictamente técnico y consti_tucionai·, respecto de" ro~

asuntos que io requieran, por acuerdo de1 Presidente de ·ia_,:Re-pú'."'

biica, ai ser tratados en reuniones de tituiares de ias dependen

cias de ia administraci6n púbiica Federa1. 



FUNCION PERSECUTCRIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN. 

El. Ministerio·"Púl:ll.ico del. FÚero Común ten--
: ... 

drá como atribuciones básicas y f'unda¡.;ental.es\'y _quien estará pr~ 

sidida por el. Procurador General de 'j~sti~ia ciei;,D:istrito Í=-ede--
• o - ; ' ,__ .. _, - ._ ': ~-- ·-. - • - - - - -. 

ral., en su caráctar de representante' soÍ:i'al.: que ejercerá por co!l 

dueto de su ti tul ar o de sus agentes y auxil. iares el. de perse---

guir l.os del.itas del. orden común, cometidos en el. Distrito Feae-

ral., vel.ar por la l.egal.idad dentro de l.a esf'era de su competen--

cia, considerando como uno de l.os principios rectores de l.a con-

vivencia social., promoviendo l.a pronta, expedita y del:lida procu

ración e imparticién de justicia, proteger por todos l.os medios 

l.os intereses de l.os menores, incapaces, asi como de l.os indivi

dual.es y sociales en general., cuidar l.a correcta apl.icación de -

l.as medidas de pol.ltica criminal. en l.a esf'era de su competencia

en l.os términos y circunstancias que determinen l.as l.eyes, 

artícul.os 2o. y 7o. de su Ley Orgánica. y 4o •. de su Regl.amento I~ 

terior. 

En rel.ación ···a ·ia 'persecución de l.os. delitos 

que se cometan del orden común, al. Ministerio PÚbl.ico l.e corres-

pende: recibir denuncias, acmsaciones o querel.l.as sobre acciones 

u omisiones que puedan constituir del.itas, una vez tenida la no

ticia de al.gún il.Ícito, l.e corresponde investigar con auxilio de 

la policía judicial. de 1os servicios pericial.es y de la pol.icla 

preventiva, 11.evando a cabo l.as dil.igencias necesarias, buscando 
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si.empre tedas 1as pruebas- que pueda obt.ener para 1a comprcbacién 

del. cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien en 

ell.os hubieran interven.ido·, .. una .vez reunido todo esto solicitará 

se aplique 1.a pena corre~pondiente al del.incuente por el il.lcito 

que se seftale ante el. órgan~jurisdiccional (juez). Todc 1.o an-

tericr será cuando é~te a.;t·~¡;,r'.c:io como autoridad. Articul.o 4o. de 

su Ley Crgánica. 

Era r~l.acién a la vigil.ancia de la 1egal.idad 

y de la pronta, expedita y r:e'cta ·procuración y admi~i.;t·~~~~ón :·de 
.. : - ~ ·: ;:. 

justicia ;:ior parte del Ministerio PÚb.!.ico del orden c.bmún··. consi~ 

te 1.a propuesta al Presidente de 1.a República de reFormas 1.eg{s

lativas centro cel ámbito de su competencia, necesarias para la 

exacta observancia de la Constitución, asi como 1.a propuesta 

ante el Ejecutivo Federal de las medidas que convengan para el 

mejoramiento de 1.a procuración y de la administración de justi--

cia. tamaién de poner en ccnccimiento de1 Presidente de la Repú-

blica y del Tribunal Superior de ~usticia del. Distrito Federal,-

les abuses e irregularidades que advierta en les juzgados y tri-

bunales del Distrito Federal., que aFectan, la prLnta, expedita y 

recta administración de justicia. también deberá auxi11ar al Mi-

nisterio Público Federal y de les Estados de la Federación cuan

do requieran la colaboración para la aplicación de la justicia,-

también deberá de poner en ccnccimientc a la autoridad o autcri-

dades a que correspondan resolver. sobre las quejas por irregu1.!!. 

ridades, o hechos de autcridades que no constituyan delitos y 

orientar a los particulares sobre 1.a atención que legalmente ce-
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rrespcnda al asunta que le planteen. Coma le señalan las articules 

2c. f"raccianes I y II de la Ley Orgánica de la. Prccúradurla Gene-

ral de la República, 2c. f"raccianes I~ II y III, y 4c. de la Ley -

Orgánica de la Prccuradurla _General de .Justicia· _Clel Di.st;i te Fede

ral. 

Coma lo señalan las ar_.tí_cú1'1:ls. :2a.:. . y '4o. de 

l.a Ley Orgánica de la Procuraduría General ···Í:!e .3Üstipú! c:Íel.' Di'stri

tc Federal sus atribuciones al Ministerio PÚbl.icc ;-d~l.c-:a:id~ií' común 

l.e ccrrespcnc:le proporcionar la protección a las menores e incapa--

ces interviniendo en les juicios civiles o f"amiliares que se tram.!_ 

ten ante les Tribunales carrespanc:lientes, en l.cs que aquéllas sean 

parte e de alguna manera puedan resultar af"ectadcs de sus intere-

ses, siempre su intervención será de representante social cuidando 

el interés pública. También tendrá intervención en la aplicación -

de las medidas de pclltica criminal, que incluye visitas a los re

clusorios preventivos, podrá escuchar las quejas que reciba de les 

internas, e iniciar la persecución e investigación de algún illci-

te e hecha posiblemente constitutivo de delito, sin perjuicio de -

poner en conocimiento los hechos de las autoridades encargadas de 

1a rec1us~én. para el cumplimiento de sus atribuciones e1 Ministe-

ria Público podrá requerir inf"crmes, documentas y opiniones de las 

dependencias y entidades de la administración oública f"ederal. asi 

como a las del departamento del Distrito Fec:leral, asi como de 

otras autoridades y entic:lades e instituciones que no pertenezcan a 

autoridades del Distrito Federal en la medida en que puedan sumi-

nistrar toda elemento de prueba para el. debida ejercicio de sus 

atribuciones. 
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CAPACIDAD SUB~ETIVA EN ABSTRACTO DEL MINITERID PU8L1CD 
MATERIA FEDERAL Y FUERO CGMUN. 

Son -t-cdos aquel.l.cs requisi tes bási:cs e in-

dispensabl.es que deba reunir teda aquel.l.a persona para ejercer 

el. nomb~amientc de Prccuradcr General. de ~usticia sea Federal o 

Fuer.o Común y agente del. Ministerio Público. La Constitucién Po

l.ítica de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artícul.o 73 

Fracción VI base 5a. que el. Presidente de l.a Repúbl.ica podrá 

nombrar y remover l.ibremente al. Procurador General. de ~usticia 

del. Distrito Federal., el. articul.o 89 Fracción II Constitucional-

ordena en re1acl6n a l.as Facul.tades y cbl.igacicnes del. Presiden-

te son en nombrar y remover l.ibremente al. ?rocurador General. de 

l.a Repúbl.ica y el. Procurador General. de ~usticia del. Distrito F~ 

deral., así también el. artícul.o 15 de l.a Ley Orgánica de la Proc.!:!. 

raduría General. de l.a Repúbl.ica señaaa que el. ProcJrador será 

nombrado y removido l.ibremente por el Presidente de la República 

y deberá ~ener las cual.idades que se requieren para ser ministre 

del.a Suprema Corte de ~usticia de la Nacién.<
45

) Los sustitutos 

del Procurador deberán reunir iºuales cualidades y serán ~esign.!!_ 

dos y removidos libremente por el. Ejecutivo Federal.. 

La Ley Orgánica de l.a Procuraduría General-

de ~usticia oel Distrito Federal. señala en su artículo 12 que el. 

(45) Art. 91 Constitucional~ "Para ser el.ecto ministre de la Su
prema Corte de ~usticia de la Nación, se necesita: I-- Ser 
ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 

134 -



Procurador Generai de ~usticia del Distrito Federal será nombra

do y removido libremente por el Presidente de la República, de -

quien dependerá en forma directa en les términos de la fracción 

VI, base Sa. del articuio 73 y de ia fracción II del articulo 89 

de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para ser Procurador Generai de ~usticia dei 

Distrito Federai se necesita ser ciudadano mexicano por nacimie,!! 

te, en pleno ej~rcicio ~e sus derechos poiiticos y civiies; ne 

tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y 

cinco, ei dia de su designación; poseer ei dia de la designación 

con antiguedad minima de cinco años, tituio profesionai de abog,!! 

do, expedido por la autoridad o corporación legaimente facuitada 

para elio; gozar de buena reputación y no haber sido condenado -

por delito que amerite penal corporai de más de un año de pri-

sión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso -

de confianza u otro que lastime la buena fama en el concepto pú-

sus derechos pollticos y civiles; II.- No tener más de sesen 
ta y cinco años de edad, ni menes de treinta y cinco, el dia 
de la elección; III.- Poseer el dia de la elección, con anti 
guedad mínima de cinco años, títuio proFesional de abogado,= 
expedido por la autoridad o corporación legalmente Facultada 
para ello; IV.- Gozar de ouena reputaci6n y no haber sido 
condenado por delito que amerite pena corporal de más de un 
año de prisión; pero si se tratare de rabo, Fraude, FalsiFi
cación, abuso de canFianza u otro que lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público, inhabilitará para el car
ga, cualquiera que haya sido la pena, y V.- Haber residido -
en el pais durante las últimos cinco años, salvo en caso de 
ausencia en servicio de ia Repúoiica por un tiempo menor de 
seis meses•. 
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bLico, innabiLitará para ei cargo, cuaiquiera que haya sido ia 

pena; y, haber residido en ei pala durante Los ÚLtimos cincc 

anos, saiuo en case de ausencia en servicio de la RepÚb1ica por 

un tiempo menor Ce seis meses". Así también 1os servidcrEs públ.!. 

ces sust~tutos de1 Procurador, serán nomorad~s y removidos 1ibr.:_ 

mente por eL Presidente de La RepúbLica. Los sustitutos deL Pro

curador oeoen reunir Los requisitos exigidos para ser Procurador 

GeneraL ce ~usticia deL Distrito Federai como Lo señaia eL 

artlcuLo 13 de su Ley Orgánica. 

En eL ramo fle6erai, ei art1cuio 102 Consti

tucionai cuyo texto es reiterado pcr ei art1cuLo 15 de La Ley CE_ 

gánica ce La Procuraour1a GeneraL de La RepúbLica, previene que 

ei Procurador GeneraL debe tener Los mismos requisitos para ser 

ministro de La Suprema Corte de Justicia ce La Nación, su nombr~ 

miento y remoción es FacuLtad exoLusiva deL Presidente de La Re

púbLica as1 como Los subprocuradores serán designados y removi-

dos Libremente por eL Ejecutivo FederaL. EL agen~e oeL Ministe-

rio Público Federa1 deberá reunir requisitos para su nombramien

to come: ser c~udadano mexicar.o por nacimiento en p1eno ejerci-

cio de sus derechos; acreditar que ha Observeoo bue~~ co~ducta y 

no haber sido sentenciado ejecutoriamente como respcnsccie de de 

Lites intencionaLes o doLosos y ser Licenciado en derechc con 

autor~zaci6n para e1 ejercicio de su proresi5n como 1o seAalH e1 

art1cuLo 16 de La Ley Orgánica de La Procuradur1a Generai de ia 

RepÚbLica. 
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Ei Procurador General de la República pcdrá 

designar agentes especiaies y visitadores especiales e asesores-

para ~ue intervengan ccn ia misma representación scci.ai, en asu~ 

tes en les que a juicio de aquél sea útil esta intervención, la 

designación podrá recaer en juristas que cuenten con.,ei .mayar 

prestigie personal y ¡:¡rcfesional, siempre se preferirá ··a .quienes 

hubiesen sido ministros de ia Suprema Corte de: .:Ju~:t¡:éia, Procwr~ 
res o subproc:i...radores generaies de ia RepGb3;~:c::~·~ ·~i_r,·:pe~juicio -

de otras personas que" pcr sus arltecedenti:!5-·,·~·c·cn·oc·inii..entc y expe-

ri.er.cia, 

derai de justicia 



CAPACIDAD SUB~ETIV~ EN CCNCRETO DEL MINISTERIO PUBLICO 
MATERIA FEDERAL V FUERO CCMUN. 

El Ministerio Público tiene la capacidad 

para ejercer el peder jurisdiccional en un case ccncretc, de 1as 

inccmpatibi1idades 1as seña1an les art1cu1cs 19 y 27 de l'a Ley' -

Orgánica de la Procuraduría Genera1 de ~usticia de1 Distrito Fe 

dera1 y el articu1c 28 de 1a Ley Orgánica de 1a Prccuraduria Ge

nera1 ~e 1a República en ambos Fueres se seña1a y prohibe en re.E_ 

ma precisa a 1cs agentes del Ministerio Público e1 cargo o dese!!!. 

peño, aún ei nombramiento de otros puestos 0~1c1aies, saivc ics 

de carácter dccen~e. autorizándcae a1 Prccuradcr de cada Fuero -

para otorgar el permiso en e1 ejeroioic e desempeñe de otro car-

ge ne incompatible con las Funciones persecutorias a que tiene,

atribucién. Seña1andose ta1 prcbibicién en no ejercer la aboga--

cia, sine en causa propia de su cónyuge. o concubina de sus 

ascendientes o de· sus descendi~nLes, de sus hermanes, adoptante-

o adcptado, támpcco podrán ejercer ni desempeñar 1as. Funciones -

de depositario a apoderado judici~l, tutor, cur~dc~. a1bacea ju

dicial a1 no ser que tenga el carácter de heredero .e legataric,

teniendo e1 mismo impedimentc para ser s!.ncÜ:é:o},'·aé:Íministradcr, -

interventor en quiebra o c:Qncurso, corredor.. comisionista, árb..!,. 

trc o arbitrador. 

En re1acién de los impediment~s. la Ley Or

gánica de la Procuradurla Genera1 de 1a RepGb1ica en su articule 
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27 estab1ece e1 principio de irrec~sabi1idad d• 1cs Funcionarios 

de1 Ministerio PÚb1icc, perc también púede éste excusarse cuando 

existla a1guna cau:a de impedimento de 1a_s previstas en ei caso -

de ministres de 1a- Suprema Cc~te dei .Just.1.cia, magisti-"acés r.Je CiE_ 

cuitc y jueces de distrito. 

La Ley Orgánii::á. de :ia 'Procuraduría. Genera1-

de .Justicia de1 Distrito Federai eri su artlcu1o 26, estab1ece 

que 1cs Agentes de1 Ministerio Púb11i::~ no sen recusab1es, esta-

b1eciendo esto como principio, per~:··.de-~en. excusarse de1 conocL--

mienta de 1os asuntos en que intervengan• cuando exista al.g•.Jna -

de 1as causas de impedimento que 1a 1ey seña1a en e1 caso de 1os 

magistrados y jueces de1 orden común. 
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RESPONSABILID~D OEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL V 

DEL FUERO COMUN. 

En reiación a ics Funcionarios dei Ministe

rio Público Federal están sujetos a las mismas normas sobre res

ponsabilidad c~vi~ y penal, ya que se impondrá al personai de la 

Procuraduría, por las Faltas que incurran en el servicie, las ce 

rreccicnes disciplinarias previstas en ea Ley Federal de Respon

sabilidades de los Servidores Públicos, ya que cuandu se impute

la comisión de un delito a un agente del Ministerio Público Fed~ 

ral, el juez que conozca del asunto pedirá al Procurador que lo 

ponga a su disposición, sin perjuicio de que se tomen las medí-

das cautelares que correspondan para así evitar que el inculpado 

se sustraiga a la acción de la justicia, así el Procurador se 

atendrá a lo e~ae~ado poD·e~ é~gano jurisdiccional, la detención 

que se practique sin la observación del artículo 31 de ~B Ley 

Orgánica de la Procuraduría se sancionará en los términos ~ue 

prevenga el Código Penal, el Procurador General de la RepÚblica

es alto Funcionario de la Federación y ~ue tiene en términos de 

ley inmunidad y prerrogativas procesales por la que cuando exis

ta acusación a un agente del Ministerio Público Federal come pr~ 

sunta responsaole de la ccmisién de algún delito, debe mediar 

autorización de éste. 

En el caso de los Agentes del Ministerio e{:_ 
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bl.ico del. orden común quien otorga l.a autorizac~én para ~ue el. 

juez que conozca del. proceso respectivo pedirá al. Tribunal. Su

perior de ~usticia de1 Distrito Federal. que l.o ponga a su dis

posición, y éste a "si l.o ordenará, previamente que sean reuni

dos l.os _requisitos ::;ue señala e1 articu1o 16 consti.tucl.cnel. 

para dictar una orden de aprehensión. 

La desobediencia e resistencia a l.as órd,!t 

nes l.egalmente ~undadas del. Ministerio Púol.ica, desan l.ugar 

al. empleo de medidas de apremie, o a l.a impasicién de correcciE_ 

nes discipl.inarias,según sea l.a gravedad del case, será en l.as 

términos que p:eviene el CÓdlg~ ce Procedimie~tos Penales para 

el. Distrito Federal, cuando se ccnst.ituva del.ita, se. inici.ará-

ia averiguación previa ccrres~cn~i~nte conforme a cerecno. 

siempre al aplicarse 1as sanciones administrativas será ooser

vanda las previstas en la Ley Federal. de Responsabilidades de 

l.os Servidores Públicas, ll.evando a cae~ el orocedimiento que

esta ley indica. cuand~ exista la imputación de la comisión de 

un delito a un agente del Minis~eria Público, el juez que co-

nozca del. mismo pedirá al Procurador que l.c ;J.C.nga a su· t.:l:ispos.!. 

cién, sin perjuicio de que se adc~~en las meoidas cauteLares -

~ue corresponda para así evi~ar que ei incui~ado se sustraiga

ª ia acción v aplicacL6n de 1a justicia, ei ~rac~rador se ate~ 

drá a lo ordenado por el juez. ~omo io preven les articules 29, 

30 y 31 de la Ley Orgánica de la ?rccuradurla General de ~ust.!_ 

cia del Distrito Feoerai. 
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INTERVENCICN DEL MINISTERIO PUBLICO EN 
EL CONOCIMIENTO DEL DELITO • 

. Constitucionalmente única y exclusivamente -

el agente del Ministerio Público sea en delitos en materia Fede-

ra1 e materia del Fuere común que pueaa conocer de cualquier del.!_ 

te del orden penal come le señala 2l articule 21 de la Ccnstitu-

cién Política de les Estados unidos Mexicanos dende señala en Fe.E_ 

ma precisa que "La persecución de les delitos incumbe~ al Ministe 

rio Público y a la Pclicia ~udicial, la cual estará bajo la auto

ridad y mando inmediato de aquel". Y el articule 102 de nuestra -

Carta Magna ordena "Incumbe al Ministerio Público de la Federa--

cién, la persecución, ante les tribunalas, de todos los delitos -

del orden Federal", ante tal señalamiento la Funci=n investigado

ra será por el Ministerio Público auxiliado por la Policía ~udi-

cial, por lo qu2 existe una garantia y tra~~uilidad para les gc-

bernados y todo individue nacicnal e extranjero ya qu~ únicamente 

éste a partir dei memento en que tiene ccnccimie~tu e ~cticia Ce 

un nechc ou2 puede ser de1ictivo ser~ a :rav~s de una denuncia. -

una acusación o una ~uere11a, ya que ai cum~iir su atribución 

cerno Tacu~~ad debe de estar debidamente fundaca y mot~vada para

~ntervenir o abstenerse de ejercitar 1a ac¿~6n p~r,~1~· 

El Ministeri:o ?úblico a.l· iniciar el ccncci-

miento de su Función persecutoria e investigadora deberá ser de -
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un hec~c que puede presumirse ilícito, pues de ne ser así, la 

averiguación previa se estructuraría en Forma Frágil y débil, 

por le que pcdria enFrentar violación de garantias ~ndividuales 

que juridicamante se encuentran tuteladas. Por le que siempre -

deberá de observar el articule 16 Constitucional. 

El agente del Ministerio Público es la úni

ca institución que podrá conocer de algún delito y es requisito

de procedibilidad para que pueda e ne ejercitar acción penal en 

centra del inculpado ante el órgano jurisdiccional, sine existe

denuncia, acusación e querella nadie más podrá sustituirlo con -

el carác~er que tiene constitucionalmente. Al respecte la Supre-

ma Corte de Justicia en jurisprudencia expresa a dicho: 

ACCION PENAL.- Corresponde su ejercicio al 

Ministerio Público y a la Policía JUdici~l, qua debe estar bajo

la autcr~cad de mando de aquél. Una de las más trascendentales -

inncvacicnes hechas por la Constitución de 1917, a la or~aniza-

cién judicial, es la de que los jueces dejen de perten~cer a la 

Policía Judicial, para que ne tengan el carácter de jueces y paE_ 

tes encargados. de decidir sc~re la responsebi1idad penal y ha-~ 

llegar, de oFicic, elementos para Fundar el cargo. ~ág. 11. APEN 

DICE 1917-1965. Tomo Ne. 2. 1a. Sala. Jurisp~uder.cia Ne. 5. 

Quinta Epoca: Temo II, Pág. 63. Harlan Eduardo y coags. 
" " 1024. vázQuez ~uana. 

1550. Grimaldc Suenaventura. 
IV 147. Mantilla y de Haro Ramón. 

471. Lépez Leonardo. 
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C:L MINISTEñIC ?UBLICC CCMC C.RGJ'.NL DE LA A=L:.:.CiwN 
EN EL FRCCESw FENAL. 

Características y principios Funoaméntales 
Cel r~inisteric µúblicc. 

Los dcctrinarics Guillermo cciín :ancn2z en su 

obra ~e~echc Mexicano de ~rccecimientos Fenales, ~uventinc u. Cas-

tro en su obra El Ministerio P6blico en M~xicc y ~r. Sergio Garcí2 

Ramírez, en su cbra Curso de Qerecnc Procesal ?ena~ suelen Ces~re_!l 

der de nL.;es-:;ra Carta :'·~e.gna, así come de las leyes secundarias Céd.!_ 

ges de Procedimientos Federal y ~istrital, y de sus leyes Crgáni--

cas de las Procuradurí:s General Ce la República y de1 ~istritc ~~ 

deral, y de sus Reglamentos internos de ambas, cinco princi~i~s 

rundamental2s en cuanta a la Fiscn~mia y actuaci6n de1 í·linisteric-

~Úb1ico, que sen: Lnicc o ~erár~uico, Indivisible, Independiente,-

Irrecusable e Irrespcnsacle. 

·~ar ~erarquía o Unidad se comprende 1as de rnan 

do que radica en el resocnsabl.e de dicna ínstitucién cerno es el.-

?rccuradcr General; asi, 1cs agentes ~el ~1inisteric rGblico sen s6 

lo ~rclcr.gacién de1 titul.ar ya r:;ue 1a representación es Ú-riica. .~l. 

crincicic de 1a Indivisibi1idad, ccrresocnde a ~ue les F~ncionarios 

que representan a 1a Institucién :jel. f·iinisteric :-..:::úbl.ica ne actC:an 

a nomcre pro~ic, sine Única y exclusivamente a nombre de 1a :ns~i-

tucién, ya que puede separarse a cualquiera de elles e ser susti-

tuído sin ~ue por lo mismo se aFecte lo actuado-

En cuanto a1 p:rinci;:Jio Independienta o 
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Independencia se le puede analizar tanto rrente ai Poder JUdi-

cial como ante el Poder Ejecutivo. loa partidarios que sigan a 

la corriente de Independencia rrente ai Ejecutivo propugnan cu.!_ 

dadosa selección e inamovilidad de los Funcionarios. asi se han 

pronunciado los de esta corriente en ei Noveno Congreso de la -

Asociación Internacional del Derecho Penal y las Segundas JOrn~ 

das Latinoamericanas de Derecho Procesal. por lo que respecta a 

la situación del Ministerio Público en relación a la adjudicat~ 

re, existe entre ambos una mayor e menor ~ndependenc~a orgánica 

y procesal. ya que anteriormente en nueetro Código Penal de 

1894 en los articuios del 7 al 12 el juez podia desplazar al M.!_ 

nisterio Público en Funciones de averigueci6n. arortunadamente

a partir de la Constitución actual de 1917 he cesado ese régi-

men. 

En el principio de Irrecuaable el Miniet!!_ 

rio Público, indica que sus Funcionarios. en lo particular, pu!!_ 

den y deban conocer indiscriminadamente de cualesquiera asuntos 

que se someten a su consideración. por ic que deben excusarse 

en los mismos supuestos en que han de hacerlo los juzgadores 

como lo señalan los articules 26 de la Ley Orgánica de le Procu 

raduria General de Justicia del D. F. y el articulo 26 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Repúbiica que se

rá también para Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. 

En el principio de Responsabiiidad, el 
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Ministerio Pública en tanta tal, no incurre en responsabilidad, 

en f'uncicnes cuando resuelve en·_averiguaci6n previ.a, pera si 

puede caer en responsabilidad, dentro de la triple proyección 

civi1, discip1inaria y penal, les f'uncionarios que la encarnan

ya que lo señalan en f'orma expresa los articules 28 de la Ley -

Orgánica de la Procuraduria General de la República y 27 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de ~usticia del Distr.!_ 

te Federa1. o en su. caso en 10 que ún~camente se Les autoriza y 

salvo las funciones que autorice el Procurador, siempre y cuan

do no sean incompatibles con sus f'unciones en la institución, y 

los de carácter docente. 
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EL MINISTERIO PUBLICO COMO AUTCRIDAD EN LA INVESTIGACiúN 

DEL DELITO V PARTE EN LA PERSECUCICN Ei~ EL PROCESO PENAL. 

_Durante l.a invest
0

igación,_ el._ Ministerio Pú

bl.ico tiene dobl.e carácter: el. ~e Parte ante el. juez del. conoci-

miento de l.a causa penal. y el. de Autoridad en rel.ación con l.a 

víctima del. del.ito. Por virtud del. primero, es el. encargado de -

aportar pruebas con el. objeto de que l.a investigación se perFec--

c.icne. y sol.icitar l.a práctica de l.as dil.igencias tendientes a-

dejar comprobados l.os requisitos del.- artícul.o- 16 Constitucional.;-

en cuanto ai segundo carácter. que está en re1acién con l.a víct.!_ 

ma del. del.ito, es el. de autoridad-, en :i.a medida que tiene una P.2, 

testad l.egitima que ha recit:Íido:-d1i l.a cons-titución, 

otra que l.a de ejercitar l.a acción penal.. 

y que no es 

La Suprema Corte de ~usticia de l.a Nación, 

sostiene que el. Ministerio PÚbl.ico es autoridad durante l.a averi

guación previa y parte en el proceso penal., desde que ejercita 

l.a acción penal., también se ha indicado que el. carácter de auto-

ridad que tiene el. Ministerio PÚbl.ico en la averiguación previa-

se pone de maniFiesto por cuanto sus actuaciones en esta Fase --

tiene val.or probatorio. 

La Suprema Corte de ~usticia de l.a Nación,-

ha aFirmadc en tesis. que en sus pedimentos procesal.es el. Mini~ 
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terio Púb1ico ne es una autoridad. sine que tiene e1 carácter de 

parte en ei juicio, y que a ia ietra dicen: 

"MINISTERIO PUoLICD, E~ERCICID ~E LA ACCICN 

PENAL. CcnFcrme ai artícuic 21 de ia Constitución Federai. ei eje.E. 

cicic de ia acción penai es Función propia y privativa dei Minist!!_ 

ric Púbiicc en ia persecución de ics deiitcs y en cuaiesquiera de 

sus ~ases de investigación. persecutoria e acusatoria; 1a activi-

dad ce un juez que ordene sin pedimento dei Ministerio Púoiicc una 

aprehensión y secuestre de propiedades dei quejoso, resuita oFici.!:!_ 

sa y. consecuentemente. vic1atoria de las garantías ccnstitucicna-

1es. pcr lo que es procedente conceder e1 amparo, sin que obste en 

contrario que ei Ministerio Púoiicc haya turnado ai juez ei expe-

diente para ia comprobación dei cuerpo dei deiitc, pues este ne 

puede considerarse come ei ejercicio de LB acciér. penai•º 

Sentencia de amparo visioie en ei tome LXVII, pág. 1,358, baje ei 

rubro: Ampare penai en revisión 7558/40, Mentes, ~uan ~osé y 

coag., 12 de Febrero de i941, unanimidad de 5 vetes. 
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e A ? I T u L e 4 

~once;::itc:. 

Acción ~reviene del iatín actic-onis, vocaolc 

derivado de sgere, hacer, en acepcién gramaticel, si~nifica teda act~ 

vidad e movimiento ~ue se encemina 2 determinaao rin. 

~ccién penal desde nuestro personal punte de

vista as la función ~ersecutcria ~ue ?Cr a~ri~ucién ccnstitucicne1 

(ar"t.ícu!.c 21) .se .le encc:mienda ejercer al. r-.inistaric ?úclico, 'I c::n-

s~ste en perseguir, ir.vestigar v ejerci~ar la acción penal, c~mo 1o -

crdena el er~ícu1c 1C2 de nues~ra ~cnstitucién Federal, los artículos 

3o. y 4c. oel Código Ce Froceoimien~cs Fenal.es Distrital, ar~iculo 

3c. de la Ley Cr~ánica de la Frccuraduría General de ~usticia del Di~ 

tritc Feoeral y el artículo 7c. ce la Ley Crgánica oe la ?rúcuraouria 

G=neral ~e la Re~ública ~ar el delito ccmetiCc, reunienCc l~s :lame!:!_ 

tes necesarics, llevando a cabo las actuaciones =ertinentes o~r~ que 

a1 accion2r sc1icite al Organo ~udicial se ~=1i~ue l~ cena ~=evi3men

te establecid2 en la ley penal. 

El ccnceoto oe ~ccién Fcnél es una =reocu=a-

ci6n Funaamen~al ~e los es~udiosos ~avier PiAa ~ ~~iaci=s, Gui1lermc

=otín Sánchez, Dr. Sergio García Ramírez, en~=e ctrcs ~r=cesalistas,

ya que la acción penal está li~ada en Forma directa a~ prcceso axis-

tiendo la tendencia de atribuirle un signiTicadc y un ccntcr.ido caca 

vez más ebstrac~c p:ra distinguirlo de uquel~c ~ue cunstituye su cbj~ 

to. 
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La doctrina expuesta por diFerentes tratadis-

tas se han suministrada d~verscs conceptos sobre la acción pena1. -

Asi. el maestre Gu~11ermc Colin sinchez. en su obra Derecho Mexica-

ne de ?roced~mientos Pena1es, dice: 11 En las instituciones rcmanas~ 1 

la acci6n en la tecria cl§sic~ por ccnductc de Celsc deFine 3 la 

acción come "El derecho a perseguir en juicio aquello que se nos d~ 

ben.C45 > Este concepto se da en el sentido que en el procese civil

ccmc en el penal, se encentraban en ~na sola disciplina 4ue integr..2_ 

ba el derecna material. 

El notable tratadista italiano Eugenia Flc---

rean, dice ··~ue de1 delito surgen dos acciones: 1a pena1 y 1a civil. 

Que cada una de llas corresponde a une de les aspectos que el deli-

to presentaº Que éste siempre es una lesión o una amenaza de los 

bienes o intereses juridiccs de la colectividad, y que con relación 

a esta moniFestacién pública del delito. se presenta la exigencia 

de la acción ~enal. ~ue si contem~iamcs el organismo eeL proceso, 

veremos rnaniFestarse la exigencia de una actividad encaminada a i~ 

coarlc, a pedir la aplicaci6n de la ley penal en cada case ccncretc. 

Que esta exigencia es la que se ~ace surgir a la accién penal, la -

cual se puede considerar come "el peder jurídica de excitcr y ¡:JromE. 

ver la decisión cei órgano jurisdiccional seora una deterrninaca r~ 

lación de derecnc penal". <47 ) 

(46) Es citado por Guiliermc Calin S~ncnez, en su iibrc Derecho Me
xicano de Prcceoimientos Penales. Edit. Porr~a. S.A. ~~~xicc, -
1564, p. 229-

(47) Florean, Eugenio. En el capitule II de la parte especial de su 
obra Ele~entos de Derecho Frocesal Penal. Edit. 8asch• 8arce1o 
na, 193~. ?ágo 172. Tcmadc de Dic~icnario de Derecho ~rocesai=
Penal. D1az de León ~arce Antonio. Edit. Pcrrúa, S.A. p. 100. 
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Come se puede apreciar en este concepto de ia 

a~cién penal en que dice que.es "el poder juridico" aunque es aco.E. 

de al procedimiento penal en México pero no precisamente un•poderu 

sine más bien es de una obliga.C::ión. de una atribución que consti tu

cionalmente se ordena ejercer al Ministerio Público. 

También el tratadista en materia pena1 Vicen

zo Manzini dice: "que la acción penal puede considerarse b'.ajo dos 

aspectos: uno subjetivo y otro objetivo. Que subjetivament'e "es. ei 

peder-deber juridico c;ue ccmpete al ministerio pÚblic,o \:i,;, ._.,,~ctuar -

las condiciones para obtener del juez la decisión sobre la rea~iZ,!! 

bilidad de la pretensión pun~tiva del Estado 9 deriva de un hecho -

que la ley prevé como delito". Que objetivamente, la acción penal-

es ei medie ccn que ei órgano ejecutivo. constreñido a abstenerse-

de la coerción directa en las relaciones pena1es, determina la in

tervención de la ~arantia jurisdiccional en orden a su pretensión

punitiva. Que la pretensión punitiva der~vada de un delito. que 

constituye ese contenido material del procese, pertenece al Estado 

como un "poder-deber" v c¡ue por eso está a disposición del. Minist!!_ 

ric PÚb1~co; "que ei acusador es sujeto de l.a reiacián procesal en 

cuanto ejerce "potestades" juridicas sobre el contenido del proce

se penal". C4 B) 

(48) Manzini, Vicenzo. Tratado de Derecho Procesal Pena1. Edit. -
Ejea, Buenos Aires, Tomo IV, Pág. 143. Tomado de Diccionario 
de Derecho Procesal Penal. Diaz de León Marco Antonio 9 Edit. 
Porrúa. Pág. 101. 
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Este autor maniTies~a 1a misma corriente -

de Eugenio Florean ya que consideran a la actividad de ejercitar 

la acción penal come un poder potestativo que tiene el Estado 

por conducto del ministerio público, y señalan.lo mismo ambos 

autores el concepto poder-deber que se rerieren a la pretensión. 

La acción penal se deoe entender en nuestro derecho positivo me-

xicanc Que no es otra cosa. más que el derecho que le asiste a1 

arectado para ocurrir ante el órgano jurisdiccional a solicitar

le su intervención, para que al aplic.ar.la ley,- sea ·respetado el 

derecho violado c;ue corresponde. al .. ~·éect;il'ci6:,- «va que-' este derecho 

no le es reconocido por la part~'':·dá;'.:;'i~~fi~~·c~'este derecho nos lo 
.~ ~;~:;: - -c-=i ·~ ·· •· 

otorga el articulo 17 de nuestrá 'carta ·:¡;.¡¡319;:,·;,;-~ -· 
-";,: ';··, -o-~';;;. -- ¡ '; '-

La acción penal no puede ser potestad, ni 

poder, ni derecho subjetivo lo que tiene el ministerio público 

en el ejercicio de la acción penal. Constitucionalmente el 

artículo 21 le otorga la calidad de atribución de un órgano del-

Estado; ias Tacultades que conFiere san exclusivas al ministerio 

público para ejercer como órgano jurisdiccional el monopolio de 

la acción ~enal. El Código de Procedimientos Penales de la Fede-

ración otorga el ejercicio de la acción penai al ministerio pú--

blicc asi come el articulo 2o. del Código de Frocedimientcs Pen~ 

les para el Distrito Federal ccnriere también el ejercicio excl~ 

sivo de la acción penal. 

Por lo tanto, el ejercicio de la acción P!;. 

nal es racultad exclusiva del Ministerio Público constitucional-
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mente es el Único órgano jurisdiccional. que podrá ejercitar la -

accién penal ante el. juez quien al. entrar al estudio y análisis

de la pretensión solicitada por el. ministerio P9bl.ico l.e dirá en 

auto admisorio si obsequia o no la orden de aprehensión del. pre

sunto responsable, es el. caso que no'exista detenido, si existi!O. 

re detenido en l.a consignación en el. estud.io v •análisis el juez

revisará en estricto derecho si están o no cUmol.idos los requis.!. 

tos del. artlcul.o 16 consti~ucional.. 

Si el. Ministerio Público no ejercita el. 

derecho de l.a acción penal, no puede existi'r. el juicio, es decir, 

si se l.l.egara a iniciar un proceso' penal. ante l.a ausencia de l.a

acción, todas las dil.igencic;s practicadas 'o que aparezcan en ese 

expediente son inexistentes como actos judicial.es, sólo constit~ 

yen actos material.es que real.iza el juzgador que carecen de val.!_ 

dez constitucional. y por lo tanto no pred~cen e~ectos lícitos. 

Así io ha pronunciado la Suprema_ Corte de 

~usticia de la Nación al. anal.izar l.a naturaleza jurídica de ese 

tipo de actuaciones judicial.es, que a la letra dice: 

"ACCION PE"1AL. La persecución de l.os deli

tos incumbe al. Ministerio Público y a l.a policía judicial; por -

tanto, si las diligencias de un proceso se llevan a cabo sin l.a 

intervención del agente del. Ministerio Público, deben considera,!'._ 
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se, si no nu1as 9 pcr 1c menes anticcnstituciona1es, y 9 en estri~ 

to rigor, ne pueden 11amars~ di1igencias judicia1es; sin que 1a 

intervención posterior del. ·Min{~t;.rio PÚb1ico, pueda transf"crmar . - ,. . .. · -

di1igencias i1ega.1es en actua.ci;:,nes vá1idas. Es cierto que 1a 

1ey no decl.ara~ de ma~era~expresa~1ari~l.idad del.as dil.igencias 

que se practiqu.en. sin .l.a intervención del. .Ministerio PÚb1:l..cc; 

pero come l.a d:l..spcs:l..c:l..én del. articul.c 21 Ccnsti. tuc:l..ona1 es term.!_ 

nante, 1as di1:l..genc:l..as pract:l..cadas·s:l..n esa :l..,:,tervenc:l..ón, por ser 

anticcnstituciona1es, carecen de va1:l..dez•. 

Sentencia de ampare vis:l..bl.e ence1 teme LXVII, pág. 1,358, baje 

e1 rubro: Ampare pena1 en revis:l..ón 7558/40, Mentes, ~uan ~es~ y 

ccag., 12 de f"ebrerc de 1941, unanimidad de 5 vctcso 

Por 1c que se puede resum:l..r que ante 1e 

ausencia de1 ejercicio del. derecho de 1a acción pena1 por el. M.!. 

nisteric PÚb1:l..cc quien tiene 1a f"acul.tad excl.usiva ccnstitucic--

na1mente de rcrmu1ar1a, ne puede inic:l..arse y exist:l..r ccn va1idez 

ccnstituc:l..cna1 ningún procese pena1, 1as actuaciones yue se 11e

ven a cabe en ese juicio v:l..c1an garantias individua1es porque 

constituyen un exceso de peder, ya que dichas actuaciones no te~ 

drán l.a cal.idad de actos judic:l..a1es por estar Fuera en su ámbito 

de competencia, ante 1a f"a1ta de1 ejercicio de l.a acción pena1 -

pe~ e1 Ministerio PÚb1:l..co. 
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CARJ'.CTERISTICAS DE LA ACCICil PENAL. 

La acción penai no es ~n pccer. sine un oe

Cer, cerno at:ibuc~én de ejercitar para e1 órgano de1 E5ta~c, una -

vez ~ue se encuentran satis~echcs les re~uisitos ~ega1es ccr.Fcr~e-

ai ar~icuio 16 Ccnstítucicnai ~arz que sea ejsrcida ésta, se está 

de acuerdo con 1cs au~ores ~uventinc v. Castro, ~osé Franco Viila 

come le mencionan en sus ceras El. Mini.steri.o Fú~l.ico en r~~éxico y -

El M~nistEric F~011cc Federal, ~n forma res~ec~iva en Que ia acci~n 

aenal. a.e carac~ariza pcr sus perf'il.es oro;::i.os -.; cef'inídos, c:;ue ti~ 

n~ 1as siguientes ca~acteristícas: 

Fúol. ic::s, 

Au~énoma, 

t.:ni.ca, 

!nt:1ivi.sibl.e, 

Irrevocable e 

Intrascenc:tente. 

Púcli.ca.- Por aue ~ersi~ue e investiga para 

la apli.~acién ce la lav penal vía órgano juri.aciccicnal (juez) ce~ 

tra el sujeto activo a quien se ie imputa 2i ceiitc, se ~ice ~ue 

es oúbiica ia ac=ién penai ~cr que sirve para l~ reaiizac~én ce 

una exigencia cerno requisitc de ?roced~~iii=~d c~~o :l ~eaer de 

atr~=uci6n dei Estadc, asi ei M~nisteric ?Gblico tiene el ~eber ce 

ejercitar la acción penal que en su caréctar es DÚ~lica define pcr 

sí misrno intereses scciaies que ai m~smo tiempo le nace con in te-

reses ~rivados y ninguna fécultad d~spcsitiva p~eoe estEblccerse -

en favor de1 ~lin~steric PGbi~co que ne tiene der~cncs patr~mcnia--

ies sobre la acción penal en Forma alguna. 
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LB acción penal es Autónoma.- Por ser inde-

pendiente en rorme total e la runción jurisdic~ional del Estado -

no entendiéndose esta autonomía como postetativo por parte del E~ 

tado, queriendo decir que esté a su libre capricho, sino más bien 

este deber como atribución del Ministerio Púolico decerf! ejerci-

tar 1a acción cuando haya reunido loe elementos necesarios dei d~ 

lito que conoció en contra de1 presunto cu1peb1e, sin que par~ 

este ejercicio pueda intervenir. algún otro órgano e institución 

de1 Estado. 

Le ·acción\penal·.es Unica.- Va que en e1 con~ 

cimiento de1 del:ito c':de{i,i~:,:.::q·.u;,;·se hubiesen cometido, e1 Minis

terio PÚb1icD s.:.. en;:a*g·~;~·;'d·e 'reunir todas les pruebas y vestigios 

que encierren esta·s en·:'i"ó~'m~ .\general. y nunca será en f'"orma espe-

cis1 para cada delito, es decir, la persecución e investigación -

siempre seré pare l~ conducta tlpice de que se trate de los de1i-

tos sin que se estab1ezca en la investigación modalidades direren 

tes como las que se establecen en relación a los delitos. 

La acción penal es Indivisible.- Por que 

siempre ve abarcar un todo, siempre se considerará a todas las 

persones que han participado en la comisión u omisión del delitc

V nunca en rorme parcial o dividida, sine que el ejercitarse 1a 

acción por parte .·dei:"f,,;g·ano de1 Estado pare ello en su conjunte a 



l.a aplicación de la pena e medida de seguridad que corresponda, -

es decir, cuando se otorgue el perdón por parte del. oFendido ha-

cia el. sujete activo del. delito, si existierenc~arios participan-

tes en el. del.ita a todos procederia el perdón :v ;:.unes a tal. e 

cual. persona participante, deberá ser este perdón para todos. 

La acción penal. es Irrevocable.- Por que una 

vez que interviene el. Ministerio Público ne está Facultado para 

desistirse de el.la, como si se tratara de un derecho propio, si 

existe delito y obteniendo las pruebas de este se deberá ejerci-

tár l.a ··a.;'ción penal., puede ser sol.amente como excepción en les d.!!_ 

l.itos por'. c;"t..Íe·:,;·.,;l.l.a pero no por del.itas patrimonial.es c:¡ue son les 

ll.amadoa,·~ue se .. persiguen de cFicic. 

La acción penal. es Intranscendente.- Por que 

esta se encuentra iimitada sel.amente a l.a persona responsable del. 

del.ita por .l.o que ne puede extenderse l.a acusación a Famil.iares e 

amigos, siempre l.a acción penal. se l.l.evará a cabo hacia l.a perso

na Flsica que se l.e imputa el. del.ita con las pruebas debidamente

rel.acicnadas a ese hecho, aunque la reparación del daño Forma Pª!:. 

te integrante de l.a pena ~ue apl.ica el. órgano jurisdiccional. y -

que siempre deberá recl.amarse de cFicic por el. Ministerio Público 

ya que es parte integrante de l.a acción penal. aún· cuando ne la s~ 

licite el cFendidc ante l.a causa penal. y es el. caso que este re-

nuncia a el.la esta reparación del. dañe vendrá al beneFicic del. E.=, 

tado. 
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I~JTERVErJCICN DEL MINISTERIC FU3LI!:C E;'IJ 

EL PRCCEDIMIE~TG =IVIL. 

La actividad del Ministerio PÚblic~ es Ce vi 

tal importancia en el prcc2dimienta penal. debiendo ser tanto en la 

averiguación previa cerno en e1 proceso penal, también esta Institu

ción es muy importante en la rama civii, su intervencién principal

es de ti~o prcteccicnis~a, cerno se croena su participación en el C.§_ 

digo Civil y el Código de Procedimientos Civiles ambos para el Dis 

trita Federal, así cerno en la Ley Crgánica de los Tribunales de ~us 

ticia del Fuere Ccmún. 

El ~inisterio PGblico interviene en los 

cedimientos de divorcio, come lo ordena el Código Procesal Civi1 en 

sus articules 675 y 676 para proteger la situación jurídica de los 

~ijas menores e incapacitedcs y a la se~araciSn de los cónyuges en 

relaci=n a les alimentes ~u~ uno oeoa de dar e los menares dur2nte-

e~ crcce~imientc y ~cs~ericrnente ~e 12 ser.tcncia deFir.itiva de d.!._ 

vorcic. Tambi~n el ~inisteric P~~iica ~endri intervenci6n en ~a 

~ocpci6n de menores como le crdena el articules 357 Fracci~n IV del 

Código Civi1, en Sucesiones intestc~entarias ccn el Tin Ce coservar 

que se tocen las providencies necesar~as ~ara asegur2r les bier.es,-

si hay menores interesados e peligre ce ~ue se oculten e Uilaciden

ics bienes, asistiendo éste a las diligencias de aseguramiento de 

ics bienes que se hallen en el lugar en ~ue se ~ramite al juicic. 

Tamci~n partici~ari la Inst~tuci6n de1 ~inis 
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terio PÚb1ico en ei procedimiento c~vii en ias deciaracicnes de 

Ausentes que se 11even a cabo como lo ordena el artículo ~e de1 

Código Prccesa1 Civil, para que este 10 represente. En inFcrmaciE_ 

nes ad perpetuam como se ordena en 1os art1cu1os 886 segundo pá

rraFo y 927 en sus dos ú1timos párraFos, para estar presente en 

las dec1araciones de 1os testigos y en su caso repreguntar pare 

asegurarse de su veracidad, y es el caso que e1 Ministerio Púb1i

co puede tachar a 1os testigos por no ser creib1e su dec1areción, 

todo este como 10 ordene e1 Código Procesa1 Civi1 en 1os articu1os 

antes citados. 

También tendrá intervención e1 Ministerio -

Púb1icc en e1 procedimiento civi1, cuando se rea1ice Nombramiento 

de Tutores o Curadores, Enajenación de bienes de menores o incap.!!. 

citados y en ~urisdicción Vc1untaria come 1c marca e1 artícu1c 

895 de1 Código Prccesa1 Civi1. para e1 Distrito Federa1. 

En e1 procedimiento de jurisdicción vo1unt.!!_ 

ria, e1 Código Procesa1 en su articu1o 295 fracción I exige oír 

a1 Ministerio PÚb1ico cuando 1a so1icitud de1 promovente aFecte 

1cs intereses públicas; cuando tenga relación con ics derechos o 

bienes de un ausente, a persona o bienes de menores o incapacita

dos y cuando 1o dispongan así 1as 1eyes. 

En a1 procedimiento de jurisdicción vo1unt~ 

ria, e1 a~tícu1o 938 de1 Código Procesa1 Civi1 ordena 1a tremita-
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CONOCIMIENTO DEL DELITO PCR EL MINISTERIO PUBLICO-

de un hecho.que se 

El Ministerio PÚbl.ico al tener conocimiento 

consider~~deÍ.ú:tuos,; 'puede ser en f'orma dire.=_ 

quier el.emento' de pcÍÍ.iciá'';o·:;:.:i::lr C::liien esté encargado de un serv.!_ 
--J·· - -, •. 

cio púb1ic"ci. ,.,,.:..;¡:¡.:,';:l ~e' 'c(Eiriii.r:tcú.C:ií:is de la probable comisión 

un·. hecho ij_{i.Jii:o·:·;,r:,':,'~~f~~g'¿~}~;,procesal. de cualquier juicio 

de 

sea 
, ... ·.- ··~·, __ - ~;· -~- -. --· .. ~·,,:..•. 

civil, admi¡:¡i~trati\.tci c,··i:;~nal. y por denuncia o querella. 

'•.: -·' 

CCNCEPTO DE DENUNCIA-

Es la noticia que hace cualquier persona en 

f'orma directa e inmediata al Ministerio Público de la posible C.!:!_ 

misión de un delito que deberá perseguirse por o~icio, pudiendo-

ser ~sta de palabra o por escrito. Como lo se~alan los articules 

113 del. Código de Procedimientos de l.a Federación y 262 del. CÓd.!_ 

ge de Procedimientos Penal.es para el. o.iatrito Federal. 

CONCEPTO DE ~UERELLA. 

La querell.a puede deiinirse como l.e manif'e_!!. 

tación de vol.untad unil.ateral·, de, ejercicio potestativo, l.l.evada 

a cabo por el. of'endido o sujeto pasivo ante el. Ministerio Públ.i

co para que tome conocimiento de un posibr"e del.ita no persegui--
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b1e de eFicie, para que inicie 1a averiguación previa cerrespen

diente y a1 integrars'e .ésta §jercite 1a acción pena1 centra e1 e 

1es pres~ntos respens~b1es. 

Desde e1 punto de vista de1 dereche sustan--

tive es una Facu1tad inalienab1e y petestativa de dispesición 

per parte de1 particu1ar eFendido, en re1acién de 1a eventua1 

punibi1idad de les heches texativamente enumerados y recenecides 

por 1a 1ey como delitos como 1c seña1a e1 art1cu1o 26.3 de1 Cédi-

ge de Procedimientes Pena1es para e1 Oistrite Federa1 que de1i-

tos san de quere11a necesaria, come sen rapto y estupre; inju--

rias, adu1terio, diFamación, ca1umnia y go1pes simp1es. Para que 

e1 Ministerio PÚb1ice se avoque a1 cenocimiente de éstes es nec~ 

saria y cb1igatcria 1a presentación de 1e quere11e per 1a perso-

na eFendida y si es el case que sea menor de edad en su represe.!! 

tación la llevaré a cabe su representante e sus padres, y si Fu~ 

ra el case de incapaces la presentará les ascendientes y a Falta 

de éstas a los hermanes o 1cs que representen a aqué1 legalmente. 

cerne la seña1a el articu1e 264 del Código de Procedimientes Pena 

les para el Distrito Federal. 

CONCEPTO DE ACUSACICN. 

Es la imputación directa que se hace a pers~ 

na e personas determinadas de 1a posib1e comisión de un delito,

ésta ya sea perseguible de eFicie e a petición de1 eFendido. 
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PREPARACION DE LA ACCION PENAL DEL MINISTERIO PUBLICO 
ANTE EL ORGANO ~URISDICCIONAL. 

Concepto. 

La preparación dei ejercicio de ia acción P.!!_ 

nai que reaiiza ei Ministerio Púbiicc es en ia averiguación pre-

via, que inicia una vez que ha tenido noticia o conocimiento por 

parte dei orendidc, o sea, ai que se ie ha viciado su derecho, 

esta etapa prccedimentai ia va a iievar a cabo ei Ministerio Pú-

biicc con auxiiio de ia poiicia judiciai ~uien estará ai mando y 

bajo ia autoridad inmediata de aquéi, para iievar a cabo ia prác

tica de todas ias actuaciones o diiigencias necesarias para obte

ner y reccpiiar todas ias pruebas para comprobar ei deiitc denun

ciado y asi poder estar en aptitud de ejercitar ia acción penai,

debiendc observar en rcrma estricta ios articuics 16 y 21 de ia -

Constitución Pciitica de ics Estados Unidos Mexicanos. 

Ei articuio 16 y 21 Gcn~titucionaies, ei pr.!_ 

mere será en reiación a ics requisitos que se requieren para ei -

ejercicio de ia acción penQi y ei segundo será a io que se rerie

re a ia atribución única y exciusiva dei Ministerio Púbiico para 

ejercitar ia acción penai. 

Ei articuio 136 dei Código de Procedimientos 

Penaies de ia Federación y ei articuio 2c. dei Código de Procedí-
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mientes Pensies para ei Distrito Federei será ia bese normativa 

de naturaieza procedimentai pera ejercitar ia acción penei por 

parte dei Ministerio Púbiico. asi también es Fundamento pera ia

consigneción ei articuio 2o. y 100. de ia Ley Crgánica de ia Pro

curaduría Generai de ia Repúbiica en materia Federai y en ei or

den común será ai Fundamento ei artícuio 3 inciso 8) Fracción I -

de ia Ley Orgánica de ia Procuraduría Generai de Justicia dei Di~ 

trito Federai. 

- 1.65 -



LA EXTINCION Y SUSPENSION DE LA ACCION PENAL EN EL FUERO COMUN. 

Diversas Formas de la Extinción y Suspensión de la Acción Penal. 

El Código Penal para el Distrito Federal en 

materia .de Fuero Común para toda la República y en materia de 

Fuero Federal, tiene bajo el rubro de extencién de la respcnsab.!_ 

lidad penal que contiene causas extintivas de la acción penal, -

estas circunstancias que ordenan legalmente al Ministerio Públi

co para que ne ejercite la acción. Este Código en el Título Qui!!_ 

te establece las causas que extinguen la acción penal que son: 

a).
b).
c).
d).

e).

F).-

g).-

h).-

Muerte del sujete activo, 

Amnistía, 

Perdón, 

Prescripc1Ón 7 

Sobreseimiento, 
Cuando se contraiga matrimonio por parte del sujeto activo 
en les delitos de estupre y rapto. 
Muerte del oFendido en los delitos de injurias, diFamación 
y calumnias. y 

Promulgación de una nueva ley que derogue el carácter de-
lictivo a una conducta considerada ccn anterioridad delito 
desde el punto de vista penal. 

En relación al delito de estupre, como le -

dispone el articule 263 de este Cédigc Penal mencionado, que el 

sujeto active contraiga matrimonio con la estuprada también se 

extingue la acción penal. Respecte al delito de rapto acontece 

le mismo, cerno lo señala el artículo 270 de este Código que ord.!!_ 

na que ~uandc el raptor contraiga matrimonio ccn la oFendida no 
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se ejercitará 1a acción pena1 en contra de1 sujeto activo, por -

1o que deberá entenderse como causa extintiva _de 1a acción pena1, 

c:;ue no podrá ejercitar e1 represen'tantºe -s-;:¡ci.-al.~'-

e1 proceso, como 1o seña1a e1 .;¡rtiC:i:iia. 56 del. C::ódigo Per:.ai: 'c>J.f!_.;.. 
trita1. 

a).- Muerte de1 de1incuente.- En tér~Ín~~ 

de1 artlcu1o 91 del. Código Penal. Distrita1 ordene que: "La Muer

te de1 de1incuente extingue 1a acción pena1, asi como- 1as ·:~e
0

n~i~ 
nes oue se 1e hubieren impuesto, a excepción de 1e reparación 

de1 daño, y 1a de decomiso de 1os instrumentos con c:;ue se come-

tió e1 de1ito y de 1as cosas que sean eFecto u objeto de e1". En 

términos de1 artlcu1o 22 Constitucione1 1a pena que s~ 1~ ap1i--

que a1 sujeto activo de1 <21ito no puede ser trascedenta1, :va que 

únicamente puede ser sujeto de una sanción pena1 a través de 1a 

acción pena1 previamente comprobado, a1 autor de un de1itoo 

b).- Amnistia.- En re1ación a1 artlcu1o 92 -
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del C6digc Penal Distrital se extingue l.a acci6n penal., ya que dJ:_ 

cho precepto ordena: "La amnist1a extingue l.a acción penal. y l.as

sanci ones impuestas, excepto l.a reparación del. danc, en l.cs térm~ 

ncs de l.a l.ey c¡ue se dictar.e ,~pnc.ediéndcl.a, y si ne se expresaren, 

se entenderá que 1a acci6n pena1 y las sanciones impuestas se ex

tinguen ccn todos sus erectos, con rel.ación a todos loa respcnsa

bl.es del. del.ita•. Se apl.icará la amn1st1a cuando exista una l.ey -

que previamente al expedirse señale en f crma espec1f1ca para 1os-

cases concretos que se debe aplicar al. entrar su vigencia y seña

lar ias referencias de l.as personas en que debe aplicarse esta 

1eyo 

e).- El. Perd6n.- Es aque1l.a conducta que 

bajo l.a manifestación de vol.untad unil.ateral. expresada por perso-

na debidamente facul.tada para hacerl.c se extingue l.a responsabil..!, 

dad pena1 en el. proceso, en delitos perseguib1es a instancia de 

parte ofendida. El. perdón puede otorgarse en forma verbal. o por 

escrito sin requerirse formal.idad especia1 ni frase sacramental. 

al.guna, al. expresarse l.a manifestación de otorgar el. perdón debe

rá ser en términos el.aros y precisos la vol.untad de perdonar por 

persona debidamente l.egitimado para ell.o, cerne lo señala el ar---

t!culo 93 del Código Penal. Oistrital, que dice: "El. perdón del. 

ofendido o del. legitimado para otorgarl.o, extingue l.a acción pe-

nal. respecte de l.os delitos que solamente pueden perseguirse por 

quere1ia. s~empre que se conceda antes de pronunc~arse sentenc~a-

en segunda instancia y el reo no se oponga a su otorgamiento. 
Cuando sean varios l.os ofendidos y cada uno 
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pueda ejercer separadamente ia Facuitad de perdonar ai responsa

bie dei deiito y ai encubridor, e1 perdón sóio surtirá efectos -

por io ~ue hace a quien io otorga. 

E1 perdón só1o ceneFicia ai incuipado en c~ 

yo Favor se otorga, a menos ~ue ei oFendido o ei 1egitimado para 

otorgar1o, hubiese obtenido ia satisFacción de sus intereses o 

derechos, caso en ei cuai beneFiciará a todos los incuipedos y 

ai encubridor•. 

Ai respecto, ia Suprema Corte de ~usticia 

de ia Nación a dictado ia siguiente jurisprudencia en reiación 

ai otorgamiento dei perdón cuando se trata dei ofendido ser un 

menor de edad: 

"PERDGN DEL OFENDIDO CUANDO SE TRATA DE UN-

MENOR.- La iey consigne que el perdón de1 ofendido e~tingue ia 

responsabiiidad cuando se trata de de1itos que se persiguen a 

quereiia de parte y se otorga en un determinado memento procesal; 

pero cuando e1 crendido es menor, debe entenderse que es su re--

presentante iega1 quien deba otorgario y ai que ccnceda_ei menor 

carece de trascendencia, pues de io contrario se ie expondria a 

graves consecuencias por su Faita de madurez y de io que se tre

ta es de protegerio•~ 4~ 

(49) Amparo Directo 5369/620 Aureiio Vargas Chávez. Resueitc e1 -
14 de marzo de 1963, por unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Mtro. ~uan ~asé Gcnzález Bustamante. Srio. Lic. ~avier Aiva
Mu~oz. 1a. Sala. InForme 1963, pág. 70. 
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Una vez otorgado ei perdón. ne puede revo

carse, cuaiquiera que sea 1a rez6n que se invoque pera e11o ya 

que si ei. perd6n viene a revocar toda responsabi1idad, no puede 

invocarse 1a revocación de1 perdón para que nazca una nueva re~ 

pcnsabiridad o siga ei transcurso de 1a que se perdono. E1 pe.!:. 

d6n no és indivisib1e cuando se otorgue por e1 Facuitado para 

e11o, se ap1icará ai incu1padc o incu1pedos que se ies impute 

a1gún de1ito, dándose ei cFendido por satisFecho de haber obte

nido ·a entera ccnFormided sus intereses o derechoa, por io que 

e1 perdón beneFiciará e1 incu1pado o incu1pados y encubridores

si existieren. Como requisito de procedibi1idad de1 perdón deb~ 

rá existir 1a aceptación de 1cs participantes de1 de1ito que se 

ies acuse. 

En re1eción ai art1cu1o 276 de1 C6digo Pe

na1 Oistritai que estab2ece que: Mcuendo ei oFendido perdone a 

su c6nyuge, oeserá todo procedimiento si no se Aa dictado sen-

tencia, y si ésta se ha dictado, no producirá eFecto alguno. E,!! 

ta disposición Favorecerá a todos 1os responsables". 

En términos de1 artículo 264 de2 Código de 

Procedimientos Penales pera ei Distrito Federal, en relación al 

otorgamiento del perdón a persones morales, seAala lo siguiente: 

"Cuando pare ia persecución de les delitos se haga necesaria ia 

querella de la parte oFendida, bastará que ésta, aunque sea me~

ncr de edad, maniFiesta verbalmente su queja, para que se proce-
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da en los términos de los artículos 275 y 276. Se reputará parte 

oFendida para tener por satisFecno el requisito de la querella 

necesaria, a toda persona que haya suTridc a1~Ún perju~cio c~r. 

~c~~v: del delito, y, tratándose de incapaces, a les ascendien-

tes y, a Falta de éstes, a los hermanos o los que representen a 

aquéllas legalmente. 

Las querellas presentadas por las persa-

nas mcra1es, pcd~án ser Fcrmu1adas par apoderado que tenga peder 

general para pleitos y cobranzas con cláusula especial, sin que 

sea necesario acuerdo previo o ratiFicación del consejo de admi

nistración o de la asamblea de socios o accionistas ni poder e~ 

pecial para el caso concrete. 

Para las querellas presentadas por perso

nas Físicas, será suFiciente un peder semejante, salve en los C.!!_ 

sos de rapta, estupro, e adu1terio, en ias que sá1o se tendrá 

por Formulada directamente por alguna de las personas a que se 

reFiere la parte Final del párraFo primero de este artículo". 

El perdón también se puede otorgar en los 

términos del artículo 276 del Código Penal Distrital. que dice:

"Cuando el oFendido perdone a su cónyuge, cesará todo procedi--

miento sino se na dictado sentencia. y si ésta .se na dictado. ne 

producirá eFecto alguno. Esta disposición Favorecerá a todos los 

responsables•. Como se puede ver en este artículo que el legisl.!!_ 

dor expuso un caso concreto, especíFicc y especial de indivicib-1_ 
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iidad dei perdón como una situación de excepción. También puede -

otorgarse ei perdón a nombre de personas Fisicas, ios representa~ 

tes voiuntarios. m~smos que decerán acreditar en Terma ~ehaciente 

encontrarse debidamente autorizados para ese eFectc, pcr conoucto 

de ia expedición de peder generai con ciáusuia especiai o en su 

case mediante peder especiai para ei case concrete. Se extingue 

ia acción penai respecte de ics deiitcs que sciamente pueden per

seguirse pcr quereiia, siempre que éste se conceda cerne requisito 

antes de prenunciarse sentencia en segunda instancia y ei reo o -

ios reos no se opongan a su otorgamiento. 

En ei case dei otorgamiento dei perdón en 

reiación a ias personas mcraies se deberá atender y observar a 

10 que dispone e1 art1cu1c 21 Fracción VII dei Código de Comercie, 

que a ia ietra dice: Frac. VII-- wLos poderes generaies y nombra

mientos, y revocación Oe ice mismos, si la hubiere, conTeridcs a 

ics gerentes, Factores, dependientes y cuaiesquiera ctrcs mandat~ 

r~cs". 

d).- La Prescripción.- La Prescripción de 

1a Acción Pena1 en ia averiguación previa es otra de ias Formas -

de ia extinción de ia acción penai, prescribe en un término igua1 

ai piazo que es ei medie aritmético de ia sanción en abstracto 

dei deiitc. E1 periódo, nunca podrá ser menor de tres años cerno 

1o ordena ei art1cuio 105 dei CÓdigc Pena1 Federai. 

En ios de1itcs Fiscaies, ia acción penai -
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prescribe en tres años cuando se tiene conocimiento de1 deiitc y 

del delincuente y en cinco años si se desconocen, con independe!!_ 

cia del t~rmino medie aritm~tico del ilÍcit~ penaf, ,se~ún le e~ 

taclece el articulo 100 del Cédigc Fiscal de la Federación. 

En la averiguación previa, el Ministerio

Público tiene la racultad de examinar la existencia de la rigura 

de la prescripción, come le ordena el artículo 137 del Código 

Procesal Penal de la Federación, esta atribución que puede ejer

citar. en rorma oricicsa e a petición del indiciado. 

Esta rac~ltad que tiene el Ministerio PÚ-

blico es importante, porque si la acción penal se encuentra ex--

tinguida por virtud de la prescripción, ne hay delito que perse-

guir, ni mucho menos responsabilidad penal que derive de la ce!!. 

ducta delictiva; siendo por estos motives que ne hay delito que 

debe ser objeto de investigarº 

La Suprema Corte de ~usticia de la Nación 

ha dictado jurisprudencia, determinando la coligación de exami-

nar de cricic si ha quedado la rigura jurídica de la prescrip--

ción y si se extingue la acción penal, al decir: 

"ACCION PENAL, PRESCRI?CION DE LA. La 

prescripción producirá sus erectos aunque no la alegue como 

excepción el acusado; les jueces la suplirán de oricio en todo -
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case. tan luego come tengan ccnccimiento de eiia. sea cuai ~uere 

e1 estado de1 proceso". 

Tesis que se integra con 1as siguientes sentencias de amparo: 1a 

visib1e en e1 tomo XIX, pág. -i,OSB-0 bajo_ e1 rubro: ·_Toscano, .Je

sús y aoag.; 1a visib1e en e1 tomo XXI, pág •. 470, bajo e1 rubro: 

Sepú1veda, E1iseo; 1a visib1e en e1 tomo XXVI~ p~g. "1,078, bajo 

e1 rubro: Pérez, Primitivo; 1a visib-1e en ~i--\om-.,; ·xxVII, pág. 
:, ._.., '.:; ·(> 

997, bajo e1 rubro: arrieta E1igio; 1a vi~lbi~ en e1 tomo XXXI, 

pág. 237, bajo e1 rubro: Legorreta, .Juan_ de Dios. ~uinta Epoca. 

Se debe de tomar en cuenta 1os p1azos que 

deben de transcurrir para que opere 1a prescripción en 1a acción 

pena1, debiendo hacerse en términos de1 medio aritmético de 1as 

sanciones, sin inc1u1r 1as moda1idades que correspondan a1 de1i-

to que se imputa a1-autor de 1a conducta. 

Este criterio se sustenta en jurispruden

cia rormu1ada por 1a Suprema Corte de .Justicia de 1a Nac~én, que 

a 1a 1etra dice: 

"ACCIGN PENAL, PRESCRIPCION DE LA. En 

cuanto a1 término de 1a prescripción de 1a acción persecutoria,-

1a 1ey a1ude a1 término medio aritmético de 1a pena, que se ha -

interpretado como no deducib1e de 1a individua1izacién judicia1-

sino de 1a individua1izacién 1ega1 correspondiente a 1as entide-

des de1ictivas consumadas, pero sin moda1idades". 
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Se integra con las siguientes ejecutorias de amparo: Amparo dires 

to 3656/56• Antonio Munguia Nuño. visible en el volumen XVIII. s~ 

gunda parte, pág. 154; amparo directo 5448/59, Melitén Gémez Moya, 

visible en el volumen XXXII, segunda parte, pág. 77; amparo dires 

to 6793/60, Santos Rodríguez, Marvel, visible en el volumen XLV,

segunda parte, pág. 59; amparo directo 4562/61, Gaoriel Tarula 8!!_ 

rrera, visible en el volumen LVIII, segunda parte, pág. 55; ampa

ro directo 5335/64, Abel Ceja Orczco o Abel Mújica Orczco, visi-

ble en el volumen ex, segunda parte, pág. 11. Semanario ~udicial

de la Federación. Tomo CXIV, pág. 41 de la segunda parte. 

El Ministerio Público en la averiguación -

previa tiene •acul•ades para investigar sobre las modalidades del 

delito, pero carece de atribuciones para determinarlas judicial-

mente. Al resolver sobre el ejercicio de la acción penal, la acu

sación por el delito con modalidades, es una pretensión jurídica, 

que va a trascendex~: cuandó ei juez le deciare que existe en -

el proceso, el articulo 21 Constitucional da la Tacultad de dic

tar justicia a la autoridad judicial, por lo tanto ne al Minist~ 

rio Público. 

El Ministerio Público en la averiguación

previa, no puede computar el término de la prescripción, con sus 

modalidades, porQue éstas no existen jurídicamente sino nasta 

Que el juez las determina come agravantes del delincuente, en és 

tos términos resuelve la Corte en la jurisprudencia áltima Que -

se ha mencionado. 
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Por lo tanto la prescripción extingue la 

acción penai. aunque materialmente se compruebe ia existencia de1 

delito y la responsabilidad penal, por parte del delincuente, por 

lo que tal conducta no es perseguiole para solicitar su castigo,

extinguiendose en esta f"orma la f"acultad investigatoria del Mini,~ 

terid Público, precluyéndose el derecho oel ejercicio de la ~c-

ción penal y así se impide que pueda existir proceso .penal:
0

.en·.: .. CO!!_ 

tra del delincuente, c:;ue le viene a f"avorecer la f"igura::·d,;; .. :.i·a 
prescripción. 

e).- Sobreseimiento.- En términos del ar--

tículo 304 del Código de Procedimientos Penales de la Federación, 

ordena que el sobreseimien~o pone f"in a los ef"ectos del ejerc~cio 

de l.a acción procesal. penal. ya que en cuanto a sus efectos vie--

nen a ser le mismo que de una sentenc1a absolutoria con valor de 

cosa juzgada una vez que haya causado estado, el artículo 298 de 

esta misma ley procesal, indica cuando procede el sobreseimiento, 

como en loe siguieAtes casos: Cuanoo el Procurador General de la 

República conFirme o f"ormul.e conclusiones no acusatorias; o el i-1_!. 

nisterio Público lo solicite el sobreseimiento oel procedimientc-

y la libertad absoluta del inculpado, cuando durante el proceso -

aparezca que la conducta o los hechos no son constitutivos de d!!_ 

lito, conf"orme a la descripción típica contenida en la ley penal.; 

que el inculpado no tuvo participación en el delito que se persi

gue, como lo senala el artículo 138 del Código de Procedimientos-

Penal Federai; cuando aparezca que la responsabilidad penal está 

legalmente extinguida, o en su caso que essste en f"avor del incu.!_ 

pado una causa excluyente de responsabilidad; o cuando aparezca -
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que e1 hecho que motiva ia aver~guacién ne es ceiic~ucsc. e cuenco 

estando agotada ésta, se compruebe que ne existió el hecnc delic-

tucsc que la motivó; cuando habiéndose decretado la libertad pcr -

desvanecimiento de dates, esté agotada la averiguación y ne exis-

tan elementos posteriores para dictar nueva orcen de aprehensión;-

e se esté en el caso previste pcr la parte Final del articula 426 

de este Código Procesal Federal; y cuenco existan prueoas que acr~ 

diten Fehacientemente la inocencia del acusado. 

Como ya se ha mencionado anteriormente que 

las causas qu~ solamente suspenden les erectos de la acción prcce-

sal son cenForme al Código Federal Procesal y el Código Penal Di~ 

trital, cerno lo señala el articule 253 del Código Procedimental P~ 

nal Distrital; por la Falta de querella por el oFendido del delito 

ante el representante social; la sustracción del inculpado a la 

acción de la justicia come lo ordena el articulo 103 del Código P~ 

nal Distrital; La perturbación mental del inculcado que ocurra d~ 

rente la tramitación de la averiguación previa o proceso penal, 

como lo ordena el artículo 68 del Cédigo Penal Distrital; y, en 

1cs demás casos en que ia iev ordene expresamente. o en su caso 

que exista en Favor del inculpado una causa excluyente de respons~ 

bilidad como lo ordenan les numerales 15 d~l Cóaigc Penal Distri-

tal y 138 del Código de Procedimientos Penales Federal. 

La extinción de la acción penal, se extin-

gue por muerte del oFendido, tratándose de injuria, diFamacién o -

calumnica, sélc procederá por queja de cónyuge, ascendientes, 

cendientes o ce los hermanos. Cuando contraiga matrimonio el active 

con la cFendida tratándose de les delitos de estupro y rapte este en 
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términos de los artículos 360 Fracción I párrafo 2c., 263 y 270 

del. Código Penal. invocado, asi come ~a promulgación de une nueva 

l.ey que abrogue el. carácter de del.ita de una ;ccr:>ducita., t~pificada 

anteriormente come del.ictiva, baje el. pri,:..;ip·i.:;_~~C:tejque ~- ninguna 

ley se le dará efecto retroactivo en 

come lo ordena el primer párraf"o del. 
P~f~é~i~faái~éf i,rjf!3~/ªª1guna 
-~1"-1::ÍJ=ul.c _-,14-_;de .nuestra Car-

- ·"'";-"i·-=:~---.- • .-7-~- ',;-',_::__~ 

ta Magna, aplicándose siempre l.a nor~a'que ·f"avcr~i;,~,.;¡¡i'-{ri;,,ulpa

do. 

En relación al sobreseimiento, l.as reformas 

al Código de Procedimientos ?enales Oistrital., siendo publ.icadas 

en el Diario CFicial de la Federación el. a de enero de 1991 y -

que entraron en vigor el 10. de Febrero del mismo a~o, en el BE 

~ítulo VIlI, se ordena en los numerales 660, 661, 662, 663, 664~ 

665, 666 y 66?, que a la letra dice: 

Art. 660- "El sobreseimiento procederá en -
los casos siguientes: 

!.-Cuando el Procurador de Justicia del uis 
trito Federal confirme o Formule conclusiones no acusatorias; -

II.-Cuando aparezca que la responzabilidad
pena1 está extinguida; 

III.-Cuanda no se hubiere dictado auto Ce 
forma1 prisión e de sujeción a proceso v aparezca ~ue e1 necno 
que motiva 1a averiguación no es de1ictuoso a, cuando estando 
agotada ésta, se compruece que no existió e1 nechc delictuoso 
que 1a moti.ve; 

IV.-Cuando naoiéndose decretado la iibertad 
por desvanecimiento de datos, esté agotaca ia averiguación v no 
existan elemento p~steriores para dictar n~eva orden de aprenen
sión, e se esté en ei case previsto por el artículo 546; 

v.-suando esté pienamente comprooaco que en 
Favor del incul~aéo existe alguna causa eximente de responsaoili 
dad. -

hacientemente la 

este CÓdi.go". 

VI.-Cuandc existan pruebas aue acrediten r~ 
i.nocenci.a del acusado, v 

VII.-Cuando así lo determine expresamente -
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Art. 66~. •El precedimiento cesará y el ex 
ped~ente se mandará archivar en ics cases de la fracción III deT 
articulo anterior, e cuando esté plenamente comorcbado que les -
Únicos presuntos respcnsab1es se hal1an en alguna de ias circuns 
tancias a que se reFieren las Fracciones I, II, IV, V, VI y VII::" 
dei misrnc; pero si alguno no se encentrare en tales condicicnes, 
e1 procedimiento continuará por lo que él se refiere, siempre -
que ne deba suspenderse en términcs de este Cédigo". 

~rt. 662. ~cuando se siga el procedimiento 
por des o más delitos v par lo que toca a aiguno, exista causa -
de sobreseimiento, éste se decretará por lo que a1 mismo se re-
T iere y continuará el procedimiento en cuanto a les demás deli-
tos, siempre que no deba suspenoerse". 

,'.:.rt. 663. 11 E1. sobreseimiento puede decre-
tarse de oTicio o a peticién de parte, en les casos de 1as frac
ciones I a III del artículo 660, y en la Última Forma en los d~ 
más. 

Cuando el ~aoreseismiento sea a petición -
de parte, será ei juez el que decida si ~rccede o no. 

En ningún case procederá e1 sooreseimiento 
en segunda instancia''· 

Art. 664 11 Ei sobreseimiento se resoiverá -
de plano cuando se decrete de of"icio. Si fuere a petición de par 
te. se tramitará por seoarado v en forma de incidente na especi-=' 
f"icado" -

Art. 665 "No podrá dictarse auto de soore
seimíenta después de Que hayan sido formu1adas conclusiones por 
el Ministerio ~úciico, excepto en las cases a que se refieren 
las rracciones I, II v VII del artículo 660". 

hrt. 566 "El i~culpadc a cuyo Favor se na 
ya decretado el sobreseimiento será puesto en aosoluta libertad= 
respecto al delito pcr el que se decretó el auto de rcrmal pri-
sión". 

Art. 567 "El auto de sooreseimiento que -
haya causado estada. surtirá los efectos de una sentencia abscl.!:_ 
tcria con vaior de cesa juzgada•. 
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CAPITULO 5 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES ~UE RIGEN A LA AVERIGUACIDN 
PREVIA EN LA ACCION PENAL 

5.1 CONCEPTO DE AVERIGUACION PREVIA. 
S.2 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES ~UE OBSERVA EL MI

NISTERIO PUBLICO EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

Publicidad, OFicialidad u OFiciosidad, 
Irretractabilidad o Irrevocabilidad y 
Oralidad. 

S.3 NATURALEZA ~URIDICA EN LA DETERMINACION DE 
LA AVERIGUACICN PREVIA. 

S.4 GARANTIAS CONSTITUCIONALES DE LA AVERIGUACION 
PREVIA. 



C ~ P I T U L O 5 

?R I~·;SIPIC:5. F'Ui'JQ;:.¡-..-;Ei'JT;..LES QUE RI.GE:'! LA .::.vC:R!GU~i.:lC:'-! t=?.E\JIA C:fl 

L.:. ~c:rc:~ ;=E;o-Ji=.L. 

~onceµtc Ce ~veriguacién Previa. 

La Mveri~uación Frevia es ic primera eta~a -

del orccedimientc pena1, que es el conjunto de actividades (deber) 

que desen~eA3 el M~nisterio FG~1ico (Crgano :nvestigador), para 

re~r.ir Las p=uecas y re~uisitcs oe procediCilidad a través de las 

di1iger.cias necesc=i2s ~ara comprobar, en su case, e1 cuer~c Gel -

oelitc ~ 12 ~rc~acie res~cnsabilidao, v resolver si ejercita o no 

la acc~én penal, c=mc la ordena ei artículo 3o. incisas~)., 5).,

y C). de la Ley Crgénica da la Procuraduría General de ~usticia 

del ~istritc rederal. 

La µveriguacién Previa es un expediente que 

se ebre o se ini=ia, por el. Crgano Investi~ao=r, al recioir la no-

ticia o ~uerella ?ar Parte del. crendido an ~res2ncin del ~inis~e--

ria FÚbl.icc •.¡ misr.ia noticia del ¡::osi:Jl.E celi't.o ~ua se va a invast.!_ 

gar v ratificación de la parte ar~nCida c=mo lo cr=ena el articula 

262 v 263 del. CÓdii;o ?rocesa1 Penal. Oistrital.. En es-:.a et;:;;..:a el t·~~ 

nisteric FÚ~lico va a investigar sacre 1cs necnns ~ue as~én ~e~er-

minadcs an la 1ey cc~c deli-:.=s, ?racticDndo les primeras Gili~en--

cias, declarencc l.a ~arte crandida, asegurar ics aojetos e ~nstru-

mentas del. delito, las nuellas y t~do vestigio ~ue naya ~ejac= la 

per~etracién, co~o 1o ordenan las a=tículcs 94, 95, SS, g7, ~e y -

1CO de este mismo C6~igo ?racesa1, v cuscar ia posible res~ansa~i-
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1idad pena1 de quien o quienes hubiesen intervenido en la comisión 

de1 de1itc. 

Come ya se na nencicnadc anter~crmente el ti

tular de la averiguacién ~revia en e1 ~istritc Federa1 estará a 

cargo de el Pracuraccr General quien por conducto de les agentes 

de1 ~inis~eric PGblicc ~ienen la atrioucién de aver~guar. de inve~ 

ti~ar y ae perse~uir les delitcs, c~mo le ordena el artículo 21, 

73 Fracci6n VI base Sa. y 102 de nuestra Carta ~agna, por le ~ue 

ésta atribuci6n la !ieva a cabo mediante la averiguación previa. 

pcr le ~ue la titwla~iaac de la avariguacién previa es exclusiva 

a1 Vinisterio FGb1ico pe= mando Constituciona1. 

Msí cerne le o=dena nuestra Carta ~a~na, exi~ 

ten tamoién dis~csi=icnes sec~naarias de ~ey, dcnce atribuyen la 

titularidad en la averiguacién ~revia al Ministerio ~Gblico. 

artículo 3c. Fracción I =el Código de Frccedi~ien~os Fen:l2s 

el 

~ara 

ei Distrito Federal. el artículo íc. cel c=digo Federal de ?rccec.,;_ 

mientes Penales. otcrga la calid2d de titul=r =e le averi~wzc~=n -

previa al Ministerio FG~1ica. asi tambi~n en el mismo sentido los 

artícu1os 1o. y 20. Fracciones I y II de la Ley Crgánica ce la Fra 

curaduría General de ~us~icia del ~istrito Federal conFieren en la 

misma Forma la atribuci6n al Ministerio F~clico. 
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE DEBE CBSERVAR EL MINISTERIO PUBLICO 

EN LA AVERIGUACICN PREVIA. 

El Ministerio Público deberá observar y re~ 

petar los requisitos de pracedibilidad que son las condiciones -

legales que deben cumplirse para iniciar la averiguación previe

con la Finalidad de preparar el ejercicio de le acción penal co!!. 

tra el presuntD responsable de le conducta t!pice, nuestra Carta 

Magna ordena en el articula 16 coma requisito indispensable de -

procedibilidad, le denuncia, la acusación o querelle, .sin exis-

tir estos requisitos no podrá llevarse a cebo ninguna investiga-

cíón. y ~er~ecución de algún delito, de llevarse a cabo sin este 

Formalidad esencial todo acto que se realice será inconstitucio

nal y se tendrá por no válido. 

Con anterioridad ya hemos deFinido el con~

cepto de denuncia, acusación y querella que son une de las Forme 

lidades que debe de satisFacerse para que pueda iniciarse· la av~ 

riguación previa, existiendo en su clasiFicación procesal dos 

clases de tipos de acusación de delitos como son: primera los 

llamados delitos de oFicia y segundo los llamados delitos a ins

tancia de parte oFendide (por conducta de querelle). 

En los delitos de oFicio las Facultades del 

Ministerio Pública son siempre absolutas, ya que con el simple -
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conocimiento e l.a noticia por cual.quier 0 erscna u autcridac l.a 

existencia ce el.gún del.ita cPicicso para c:;ue el. 

ce in~c~e le averi~uación previa, con ei Fin ce 

~inisterLc FG~1~-

vés de is obtención cte 1as pruebas, objetes e instrumentes, las -

nuel!.as o vestigios que haya dejado el. hecnc del.ictucsc, c:;ue ·eCr!!_ 

diten ia ve1~dez de 1a ~retensién jurídica del derecho =e acción 

que hará valer cuando ejerci~e is accién penai ante ei Crganc ~.:!., 

risdiccionai que ie co=res?cn=a conocer. 

La pretensi6n jur!d~ca ~ue hace v~1er ai 1~1 

ni~terio Público, al ejercitar la acción penal. deberá ser ceci=a

rnente apovaca en las prueoas que se nayan obtenido del. delito, y 

que deberá seguir su persecución ante el Crgano ~urisdiccional., 

aunc:;ue en al.gunas ocasiones soli:ite éste ~ue oractic:;ue el juez 

c~i~gencias de averíguacién en auxiiic del Grgano de la acciOn P.!,. 

nai, le ~ue menosca~a su =espGnsaoiiiwad, ccnvirtienccio en am~-

nuenses de una autorioad acwinis~=a~iva, ~ue es ccnt~aria a la n.2_ 

turaleza ~e la everiguaci~n ~r2vi2, ya que incluso El ~·ini~~eria-

el pliego ~e consignación sclici~a se a~~i~ue ia ~ena 

sable de1 aelit= eswecíricado por éste, ~ le ~ue sl ~ener cono--

cLmientc el juez ~ue le corresccnda ccnccer, ~ 21 entrar al es tu 

die y análisis Ce la ave=~guación crevia tcd:via nast2 este me-

mente el juzgador tiene la facu1tao ce retl2siFic~r e1 ceLito é1 

presunto responsa~le, va aue este lo va é aecidir el juz~e~cr en 

rel.ación a ias pruebas ~ue eMcuentre consignadas a su ccnoci~LS!!_ 

te, por l.o c:::we oodemos ver ~ue al juzgador se ie ¡:ircporcio----
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ne pruebes y éste dará el. derecha. Ten es asi que ya en ei prcc~ 

so ei Ministerio PÚb1ico podrá sciiciter el. juzgador todo ic que 

desee en rei.acién ;,. l.a apl.icecién de l._e sanción o medida de seg!:!_ 

rided dei procesada, asi también el. defensar, fal.tará que el. 

juez l.c prcpcrcicne, ya que quien va e dictar justicia en térmi

nos de .l.ey • con l.a l.ega1idad correspondiente será el. juez canee~ 

dar del. proceso penal.. 

En rel.ación a l.cs. deJ.:itcs denunciadas par 

querel.l.a de parte ofendida, el. requisita de prccedibil.idad para 

el. inicie de ia averiguación P.revia •. consisten en que l.a parte 

ofendida e su representante l.egal. que l.c acredite debidamente, d~ 

berá' hacer del. conocimiento de l.a querel.l.a ante el. Ministerio Pi!_ 

blico v si éste encuentra del.ita que seguir, iniciará l.a .inve.;ti

gación, para obtener l.as pruebas necesarias y optar si ejercita o 

no l.a acción penal., si ejercitara l.a acción penal. deberá reunir 

todas ias pruebas que comprueben l.a pretensión de su acci=0 de l.o 

contrarie sine obtiene esto ne podrá ejercitar ia acción penal., -

acordando que hasta ese momento por ne existir el.ementcs de prue

ba no ejercitar l.a acción penal., siem?Ee· y cuando se reúnan l.os -

siguientes requisitos que señal.a el. articule 3o. de l.e Ley Crgán.!_ 

ca de l.a Prccuraduria General. de ~usticia del. Distrito Federal.: 

a) •cuando 1cs hechos de que conozca no sean 

constitutivas de del.ita, conforme a la descripción tipica canten.!_ 

da en l.a l.ey penal; 

b) Cuando se acredite pl.enamente que el. in--
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cuipada ne tuv~ intervención en ics hechas punibiea y séia por 

1o que respecta a éi¡ 

c) Cuando ia respcnsabiiidad penai se hu

biere extinguido iegaimente, en ias términos dei C~digc Penai; 

d) Cuando de ias ·diiigencias practicadas-

se desprenda pienamente que ei incuipada actuó en circunstan-

cias que.::exci.uye.,. ia· respansabiiidad penai; 

d) Cuando, aun pudiendo ser deiictivcs 

ics hechos· de ·'que se trate, resuite impasibie ia prueba de su 

existencia .,par cbstácuic meteriai insuperat::iie. 

Cuando par cuaiquier motiva ei Ministe 

ric 'púbiic.;· ccnst:gne a ia autoridad judiciai aigún asunte ai -

que ·.se. re'.Fiera est.; f"raccién, ei juez dei ·:ocnccimientc, de cf".!_ 

cic·, d:i.:ctará· ei· scbres.et:mientc respecti.vc•. 
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA AVERIGUACIGN PREVIA 
QUE IJEBEAA DBSERVAR EL MINISTERIO PUBLICO PARA.SQ INTEGRACIOll. 

Ai conjunto de conocimientos humanos debi

damente sistematizados• asi como de l.os Fenómenos ·naturaies en 

generai al. estudiarl.os y observarios en su estudio ie podemos 

iiamar ciencia. La ciencia dei derecho o ciencia juridica, como

cual.quier otra discipiina o ciencia, se encuentra regida por 

principios Fundamentaies y por l.eyes que l.a vienen a constituir, 

estos principios, nociones y conceptos sobre l.os que se encuen-

tra constituida, estos principios Fundamentaies son l.a base y 

Fundamento de estudio que traspasa l.os l.imites del. empirismo P!:. 

re convertirl.os en Forma ordenada y sistematizada escrupul.osame~ 

te eiaborados y jerarquizados, para que constituyan l.a Ciencia -

dei Derecho. 

Existen cuatro principios que el. Ministe-

rio Públ.ico deberá tomar en cuenta, para integrar l.a Averigua--

cién ·Previa, como son: Publ.icidad, CFicial.idad u OFiciosidad, 

Irretractaoil.idad o Irrevocabiiidad y Oral.idad. 

Ei ~inisterio PÚbl.ico, al. real.izar l.a in-

vestigacién del. deiito del. que tuvo noticia es de tipo púoiico,

ya que se dirige a hacer vaier ei derecho púbiico dei Estado ai 

soiicitar ante el. Organo ~urisdiccional. ia apl.icación de l.a pena 

al. caso concreto, aunque ei del.ita cause un daño privado, ia so-
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ciedad está interesada Fundamenta1mente en 1a ap1icación de ia -

pena destinada a proteger1a, estab1eciendcse as! 1a acción pena1 

come pÚb1ica. 

E1 Ministerio Púb1icc dentro de sus atribu

ciones tiene e1 deber de ejercitar 1a acción pena1 que, en su 

carácter de púb1ica, deFiende y representa intereses sccia1es, 

a1 mismo tiempo que ic hace con 1cs intereses privados, y ningu

na Facu1tad dispositiva puede aer estab1ecida en Favor de1 Mini.:!_ 

teric Púb1icc que ne tiene derechos patrimonia1es sobre 1a misma 

en Forma a1guna. 

E1 principie de 0Ficia1idad u OFicicsidad -

en 1a integración de 1a averiguación previa, consiste en que e1 

ejercicio de 1a acción pena1 debe darse siempre a1 órgano de1 E.;!. 

tadc únicamente y es e1 case que en México 1e corresponde a1 Mi

nisterio Púb1ico, que es un órgano distinto de1 jurisdiccicna1,

Y ne se da a cue1qu~er ciudadano ni a parte 1esionada, ya que e1 

Ministerio PÚb1icc debe ser y es un órgano instituciona1 impar-

cia1, sereno, 1ibre de pasiones, que sé1c persigue por Función y 

atribuciones intereses sccia1es, y que reune requisitos de cono

cimiento y honradez perscna1, que impera sobre acusadores priva

dos que ne tienen, ni pueden tener 1as ventajas de esta institu

ción ccmo es e1 Ministerio PÚb1icc. 
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El. principio de Irretractabilidad o IrrevE 

cabil.idad, son de vi tal. importanc:l.a que debe observar el. Minist~ 

rio Púl::ll.:1.co al :l.ntegrar l.a aver:l.guacién. prev:l.a, ya que una vez -

que se encuentra integrada ésta, y al. ej.ercitar l.a acción penal.

ante el. órgano jur:l.sdiccional, no puede constitucional.mente de-

sist:l.rse de dicha acc:l.én, ya que t:l.ene el deber de continuar en 

perseguir l.a apl.icac:l.én de l.a pena al. presunto responsabl.e del. -

del.ito hasta que haya una decis:l.én jurisdiccional. que ponga fin 

al. proceso. 

El princ:l.pio de Oralidad, consiste en que 

al. integrarse la aver:l.guac:l.ón previa por el. Min:l.sterio Públ.:l.co -

como autoridad que es en l.a invest:l.gacién del. del.:l.to, se desarrE 

l.l.an todas las d:l.l.igencias, decl.arac:l.ones, inspecciones, etc. 

por medio de l.a pal.abra habl.ada, por l.o que al. procedimiento 

oral. se contrapone el. escr:l.to, ya que en el desenvol.vim:l.ento de 

la integración de l.a aver:l.guacién se verifica por la escritura -

que va constando en documento escrito. 
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NATURALEZA jURIOICA EN LA OETERMINACION DE 
LA AVERIGUACION PREVIA. 

El Ministerio Público es autoridad en la av.=_ 

riguación previa hasta el momento en que termina las diligenci3s

de la investigación con todas y cada una de las pruebas obtenidas, 

estas serán el apoyo para cerrar la averiguación previa, y para d.!:_ 

terminar si utiliza o no el ejercicio de la acción penal¡ si opta 

por ejercitar el ejercicio de la acción penal, deja de ser autori

dad y asume la personalidad de parte ante el proceso penal, esto -

con total independencia y autonomla de que consigne de acción pe-

nal ante el Crgano jurisdiccional o en su caso acuerde un inejerc.!_ 

cio de la acción penal, con estos acuerdos que dicte no son de au

toridad, por lo que, no aFecta en ningún momento garantias indivi

duales dentro de la esFera jurídica de los gobernados, por lo. que 

ante tales resoluciones no cabe el juicio de amparo, como se ha 

mencionado anteriormente, el optar el Ministerio Público por no 

ejercitar la acción penal teniendo todas las pruebas para ello 

podrá estar en responsabilidad oFicial al titular del Ministerio 

Público sea de turno o mesa de trámite, cuandc hubiese resuelto en 

Forma incorrecta. 

En relación a esta idea la Suprema Corte de 

justicia de la Nación ha pronunciado tésis de jurisprudencia, en 

los siguientes términos. 



•MINISTERIO PUBLICO. Cuando ejercita la 
acc~én pena1 en un procese. tiene ei carácter de oerte y no de 
autoridad, y, par io mismo, contra sus actos, en ta1es casos, es 
improcedente e1 juic~o de garent1as, y por ia misma razón, cuando 
se niega a ejercer la acción penal. Las Facultades del Ministerio 
Público no son discrecionales, puesto que deoe corar el modo jus 
tiFicadc y no arbitrario, y el sistema legal cue garantice a la ::
sociedad el recto ejercicio ce las Funciones de esa institucién,
puede consistir en 1a organización oe 1a misma, y en les medies -
de exigirle la responsabilidad consiguiente, y si los vacics de
la legislación lo impiden, esto no es mctivn cara que se viole lo 
mandado por el artículo 21 ccnstituciona1•.t5D) 

El Ministerio Público debe acreditar los ex-

tremes de su pretensión en Forma Fehaciente, con las pruebas deb..!_ 

das del delito de que se trate, para ejercitar ~a acción penal 

ante los tribunales y, eventualmente, a la obtención de una sen-

tencia. En la averiguación previa se va a comprobar el cuerpo del 

delito y de la probable responsabilidad en cue el inculpado hubi~ 

se tenido participación, ya que ésta es la primera etapa del pro-

cedimientc penal, para que posteriormente en el proceso existan -

las etapas de conocimiento, la instrucción y el juicio, al dicta.!:_ 

se sentencia vendrá la ejecución de la pena si el procesado resu.!_ 

ta responsable o sol~ura, es decir,;dejarlc en libertad por no 

haberse demostrado su culpabilidad y participación en el delito 

imputado. 

(~o, ~urisprudencia que se integra con las ejecutorias visibles -
en: temo XXV, pág. 1,551, LÓpez Revue1tas, ~uan, Suc., de; -
tomo XXVI, pág. 1,055, Netken, Hcward, tomo XXVII, pág. 
1,668, Elizcndc, Ernes~D; Tomo XXXI, pág. 594, Arciniega, 
Anastacic; tomo XXXIV, pág. 594, Cía Mexicana de Garantías;
Quinta Epoca. 
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La Suprema Corte de .Justicia de la Naci6n ha 

sustentado tesis de jurisppudencia que acota el concepto que se -

a vertido anteriormente en relación al ejercicio de la acción p~ 

nal. 

"E.JERCICIC DE LA ACCICN PENAL. Se realiza 
cuando el Ministerio Público ocurre ante el .Juez y le solicita 
que se avoque al ccnccimiento del caso; y la marcha de esa acción 
~asa durante el proceso por tres etapas; 1nvestigacién, persecu-
ción y acusación. La primera tiene por objeto preparar el ejerci
cio de la acción que se Fundará en las pruebas obtenidas; en la -
persecución hay ya ejercicio de la acción ante los Tribunales y -
es ic que constituye la instrucción v. en la tercera, o sea la 
acusación, la exigencia punitiva se concreta y el Ministerio Pú-
blico puede ya estaolecer con precisión las ~penas que serán obje 
to de análisis judicial y, por lo mismo, esta etapa es la que -= 
constituye la esencia del juicio, ya que en ella pedirá, en su ca 
so, la aplicación de las sanciones privativas de libertad y pecu= 
niarias, incluyendo en éstas la reparación del dañe, sea por con
cepto de indem~ización o de restitución de la cosa obtenida por -
el delito".'" 1 J 

Al integrarse todes las pruebas de el delito 

de que se trate, dentro de la averiguación previa, y una vez para 

determinar el ejercicio de la acción penal el único que podrá 

ejercitarla es el Min:l.ster:l.o P_Úblico únicamente, como competencia 

exclusiva constituc:l.onal~ent~ y nunca por ninguna persona Física

º moral o por alguna::¡;;uf,;;;:l.dad. 

relación_a esiia idea la Suprema Corte de 

.Justicia de-ia ~aC:ión-:h,a,ccnsagraéso tésis jur:l.sprudencial, en los 

( 51) T"'sis .Jurisprudencial visi-ble en Sexta Epoca, Segunda Parte; 
Vol. XXXIV~_ pág~ 9~ A. D. 146/60. Luis Castro Malpica. unan1. 
midad de 4 votos. 
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siguientes términos: 

"NO EJERCICIO DE LA ACCICN PENAL. El ejerci
cio de la acción penal compete exclusivamente ai Ministerio Púb1i 
ce y no a ios particu1ares, de donde se deduce que dicha acción = 
no está, ni puede estar comprendida en ei patrimonio de éstos, ni 
constituye un derecho privado de los mismos; de manera que ia 
abstención de1 ejercicio de esa acción, por ei Ministerio PÚb1ico, 
amn en ei supuesto de que sea indebida, no vicia ni puede vio1ar
garantia individual a1guna•.(52) 

Tambi~n ia Suprema Corte de Justicia de ia -

Nación ha pronunciado tesis juriaprudencia1 en reiación a ia rea

pons~bi1idad en que caería ei Ministerio Púb1ico como inFractor -

en ia maia ap1icación de ia iey, sin t"'.ner que promover ei denun

ciante o quere11ante ei juicio de amparo, para que se ejercite 

acción penai, por que es ei caso que esta Facuitad exciusiva que 

tiene ei Ministerio PÚb1ico se pusiera en manos de ice Tribunaies 

de ia Federación ia persecución de ios de1itos, en los siguientes 

términos. 

ªNO EJERCICIG DE LA ACCICN PENAL. De acuerdo 
con el articuio 21 de la Constitución, el ejercicio de la acción
persecutoria es Facuitad exc1usiva del Ministerio PÚb1ico, que re 
presenta a ia sociedad. Eso obliga a excluir dicna acción de1 pa:::
trimonio privado sin que obste en contrario cua1quier actitud in
debida en que sobre ei particuiar incurra ei Ministerio PÚblico,
por que en teda caso. esa actitud vulneraría derecnos sccia1es. -
entre 1os que se cuenta e1 de perseguir las delitos. lo que. a 1a 

(52) Tesis Jurisprudencia1 visib1e en Quinta Epoca: Tomo XXXIV, -
pág. 2593. Cia. Mexicana de Garant1as, S.A. 
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sumo, podr1a mot1var en contra del ~unc1anar1c 1nFractor de le ley, 
el cone1gu1ente ju1cio de responsabil1ded, pero no une cantrovers1a 
constitucionai, que. de properar, tendrle como resuitaoc que se 
obligare a le autor1dad responsable e ejerc1tar le acc1Ón penal, 
cosa equivalente a dejar al arbitr1o de loa Tribunanles de la Fede
ración la persecuc1ón de los del1tms, que por dispcs1r.1Ón expresa -
de la Ley Suprema quede Fuera de sus atribuciones•.<5~) 

(53) Tesis ~urisprudenc1al visible en Quinta Epoca: Tomo LXXII, -
pág. 379. Gut1érrez Anselmoº 
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GARANTIAS CGNSTITUCIGNALES EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

La Averiguación Previa, en nuestro derecno 

procesal penal, es el conjunto de actividades que desempeña el 

Ministerio Público como institución estatal, que su Función es 

que al recibir la notiéia del delito deberá avocarse a invest~ 

gar a1 presunto responsab1e, deoiendo reunir 1os presupuestos

y requisitos de procedibilidad, y una vez ootenidas las prue-

bas y vestigios del delito, resolverá el ejercicio de la ac--

cién penal. 

El estar dentro de un régimen o sistema de 

derecno el Estado que tiene el monopolio de la aplicación del

derecno y es el caso que en el procedimiento penal que implica 

una serie de actos que debe llevar a cabo para aplicar justi-

cia, puede llegar aFectar bienes constituciona~mente protegi-

dos, como son la libertad, el patrimcnio, el domicilio, la pr.!2_ 

piedad, el honor v mucnos otros ~ienes oojeto de tute1a consti 

tucicna1, de lo que se deriva que de dicho procedimiento se 

encuentra rodeado de garantias individuales, que necesariamen

te debe observar la institución del Ministerio Público al eres 

te de respetar y conservar los derechos de las personas que en 

un momento dado se vean involucrados en la averiguación previa. 

Para que exista un proceso ~enal, es in--
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dispensable, como requisito de procedibilidad que exista la 

averiguación previa, y que como ~etapa previo del procedimien

to penal, requiere de garantías que aseguren un irrastricto 

respeto a les derecncs de los gobernados, sin importar nacion~ 

lidad, sexo ni calidad migratoria, ni con el car&cter en que -

se presenten ante el Ministerio ?Úb1ico. come puede ser del-iu_n

ciantes, querellantes, ofendidos o victimas, testigos; etc. 

El Ministerio Público, al lle~ara cabo ~a 

investigación del delito para integrar la averiguac~é~ ~r~v~~. 

debe Observar y respetar Íntegramente todos los acto·s·:·eri las -

diligencias necesarias que realice, tanto él como de<su's'. ·á~Ki

liares, las garantías individuales constitucionale·s qO:,e ·esta-

blece la Constitución, para que la averiguación pre.vía. se .11~ 

ve a cabo con total observancia y apego a derecho, sin arectar 

en ningún momento la seguridad jurídica y l.a tranquilidad de -

todos aquellos que tengan que ver con la institución del. Mini~ 

terio Público. 

La Suprema Corte de ~usticia de la Nación, 

ha dictado diversas ejecutorias en relación al concepto ante--

riormente vertido, que a la letra dicen: 

"DEFENSA, GARAo'JTI.::I DE. AVí::•'iIGLi:o.CIC.i~ ?REVIA. 
La garantía constitucional. que consigna la fracción IX del. 
articul.o 20 Constitucional ciertamente vela por el. interés de 
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que ei acusado esté asistido de abogado deFensor, ei que se nombra 
rá de oFicio en caso de que ei incuipado no io nombre; pero tai -:: 
hecho debe estimarse a partir de1 memento en Que e1 acusada es con 
signado ante ei juez competente, y sin que ia Carta Magna estabiez 
ca que ia deFensa debe operar en ias diiigencias de averiguación -:: 
previa-. 

Ejecutoria visibie en ei voiumen 44, segunda parte, pág. 23, bajo 
ei rubro: Amparo directo 5925/71, Juiio Caroajai Reséndiz, 26 de -
juiio de 1972. Iguai criterio se sustenta en ias siguientes sente~ 
cias de amparo: ia visibie en ei voiumen cxxxrv. segunda parte, 
pág. 26, bajo ei rubro: Amparo directo 2264/68, ~uan Miranda Aico
cer, 23 de agosto de 1968; ia visibie en ei voiumen 72, segunda 
parte, pág. 27, bajo ei rubro: Amparo directo 3743/74, José Luis -
Rivera veiázquez, 7 de marzo de 1975. 

En ia averiguacién previa, ei presunto res-

ponsabie, una vez de ser detenido, puede asistirse de deFensor si 

as~ io desea, como io señaia y ordena ei articuio 134 bis cuarto -

párraFo y ei 269 Fracción II inciso b) (este úitimo reFormado en

trando en vigencia ei 1o. de Febrero de 1991) ambos dei Código de 

Procedimientos Penaies Distritai, en caso de que exista ia omisión 

de designar deFensor es imputabie ai detenido o incuipado, a io 

que ei Ministerio Púbiico ie nombrará uno de oFicio, y no constit.!:!. 

ye vioiacién de procedibiiidad ni procesai que vicie ia vaiidez de 

ios actos de autoridad reaiizados por ei Ministerio Púbiico. 
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CAPITULO 6 

EL MINISTERIO .PUBLICO COMO PARTE EN EL PROCESO PENAL. 

Concepto de Parte en ei Procese Penai. 

E1 Concepto de Parte ne es un término excLu

s ivc únicamente de1 Derecho Prccesai PenaL, sino más bien perten~ 

ce aL Derecho Prccesai Civi1, La paLabra parte en sentido estric

to Lógico, impLica a1gunc de Les e1ementcs de un todo, deade e1 -

punte de vista jurldicc se reFiere a Lea sujetos de derecho, que 

puede ser, a Les que sen susceptib1es de adquirir derechos y cbL_!. 

gacicnes. EL Ministerio PÚb1icc aL ser, por determinación de1 Es

tado, ei órgano exciusivc y competente para ejercitar La acción -

pena1 y de pertenecerLe además La caLidad de sujete en La reLa--

ción procesai penai en sentido FcrmaL. 

La Suprema Corte de ~uaticia de La Nación, 

en reiación a este concepto que se cementa, 

jurisprudencia1, que a La Letra dice: 
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"MINISTERIO PUBLICO. FACULTADES DEL, EN MA 
TERIA PENAL. E1 articule 21 ccnstituciona1 concede Facultades aT 
Ministerio PÚblicc para perseguir les delitos. 9 esa institución, 
para cumclir ese precepto 1ega1, asume des papeles: el de autori 
dad. cuando investiga la inFraccién pena1 y se al1ega los ele--= 
mentas necesarios para la comprobación de los actos antijurÍCi-
ccs y la probable responsabi1idad de los indiciados; y el de par 
te. en el memento en que consigna ia averiguación al juez ccmpe=
tente. ejercitando la acción penal respectiva en centra de las -
personas que resuiten con presunta responsabilidad en la perpe-
tración de los delitos por le que hayan incoado e1 procedimiento. 
En estas condiciones. es indudable que e1 Ministerio Público nc
hace las veces de juez y parte, al recibir las pruebas en la av~ 
riguación previa:(54) 

E1 Ministerio PÚb1icc come representante s~ 

cial que es tiene la Facultad S&cEusiva del ejercicio de perse---

guir les delitos, tiene atribuciones investigatcrias plenas que -

1e permiten obtener y a11egarse 1as pruebas de e1 delito de que 

se trate, siempre y cuando ne sean contrarias a 1a ley o a 1a me-

ral. todos les actos que rea1iza dentro de 1a averiguación previa 

sen de autoridad q"ue tiene por objeto probar la pretensión juríd.!_ 

ca que tiene el derecho de acción pena1 que ejercite. Tedas las -

actuaciones y diligencias que se practiquen en esta etapa proce-

sal. tiene va1idez en sí misma. de tal Forma que las pruebas que 

sean aportadas al procese pena1 podrán ser objete de análisis de 

valer probatorio por el j~zgadcr que 1e corresponda rescL~er. a1 

(54) Sentencia de ampare visible en e1 Teme LXIII, pág. 756. ba
je e1 rubro Ampare Penal Directo 5619/39• Gcnzález Alcánta
ra. ~u1ián, 24 de enero de 1940• unanimidad de 4 vetes. 
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examinar su trascendencia juridica. 

Esta tesis se sustenta en ia jurispruden-

cía dictada por ia Suprema Corte de .Justicia de ia Nación, que 

dice: 

'"PCLICIA .JUDICIAL. VALOR PRceATCRia. DE -
LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS FCR LA. Ne es exacto que 1as di1i
gencias practicadas cor ia po1icia judicia1 carezcan de vaii-
dez, porque (sic) cuando ei Ministerio Púb1ico actúe en su ca
rácter de autoridad v jere de ia pc1ic!a judicia1, ei juez pue 
de atribuir ericacia p1ena prcbetoria a ias di1igencies que = 
aqué1 practiQ••e, sin incurrir en vio1ación ai artícuic 21 con~ 
ti tucicnai•. { 55J 

E1 Ministerio Púb1icc ai iniciar ia averi-

guación previa en ias investigaciones de ei de1itc y ai rea1i

zar ia práctica de ias di1igencias que se requieran dentro de 

eiia, en ningún momento arecta derecncs e garantias de ics go

bernados; es ei ejercicio vá1idc y iicitc de atribuciones ene.e_ 

mendadas por ei Estado a esa institución que representa y cui-

de ics intereses de ia sociedad, por ic que ne sen actos de 

autoridad que contravengan a ia Constitución Pciitica de ics 

Estados Unidos Mexicanos. 

(sic) La transcripción es textuai y se considera que sobra ia 
pa1abre en ei texto de ia resciucién, ya que aitera ei -
orden de ias ideas. 

(55) Criterio visib1e en ei Apéndice 19~7-1965, segunde par-
te, Primera Sa1a, tesis 219, pág. 441+. 
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Aei le ha resueitc en jurisprudencia la S.!:!. 

prema Corte de ~usticia de la Nación, al decir: 

•AVERIGUACIONES PENALES. La simple inicia
ción del procese y las demás diligencias practicadas en la averi
guación de un delito, sine restringen ia libertad, derecnc e pese 
sienes ~e les acusados, ne pueden importar una violación de gara!?: 
ti as•. <56 ) 

Le que se encuentra prohibido para el Mi--

nisteric Público que al investigar les delitos, es ordenar que se 

lleven a cabe deeencicnes de les indiciadas en aquellos cases di~ 

tintes a la comisión de Flagrante delito, e querer resolver can-

trcversias scbre derechos y pasesicnes que existan en un memento 

dado entre el denunciante y el delincuente, estos actos ne se 

encuentran dentro de su competencia y al querer e intentar resal-

ver viene a constituir estas actas un exceso de peder, ya que 

para elic se encuentran les juzgadores. 

La Suprema Corte de ~usticia de la Nación, 

en relación al concepto que se acaba de mencionar de las detencic 

nes ha dicho en la jurisprudencia siguiente: 

(56) ~urispr~dencia que se integra can las siguientes sentencias -
de amparcJ la visible en el teme IV, pág. 1,017, Gil Remero -
de Kcyashi Ma.; la visible en el teme VII, pág. 862, Maycrga, 
Mariano A,; la visible en el teme VIII, pág. 856, Ocminguez,
~csé R.; la visible en el teme XVI, pág. 1,285, Pérez, Modes
to y ccag.; la visible en el temo LXII, pág. 6,512, Gómez, 
Trinidad. Quinta Epoca. 
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•MINISTERIO PU6LICC, CARECE DE FACL~T~DES -
CCNSTITUCIGNALES FARA FRACTIC~R DETENCICNES. Existe jurispruden
cia en el sentido de oue en aque1lcs casos en ~ue ~cr Falta e de 
~ic1enc1a en las inTormes de ias au~cridades, cece es~imarse -
cier~c el acto reclamado, la omisién de eses in~ormes sólo da l~ 
gar a ~ue se surta acuella ~resuncién legal, quedando a cargo 
del quejoso ccmprcoar la inccnsti~ucionaliOad del acto; ~ere el 
princi~io admite la salveOad conc2Eniente a los necncs ~ue, por 
su prooia naturaleza, sen incons~itucionalms. ~nora oien, si se 
reclama en arnpa=o ~ue el ~iniste=ic Público tiene orivada de su 
libertad al Quejoso, sin llenar las ~ormalidades esenciales, del 
procedimiento¡ y 01cna autcricad no rinde infor~e. esa emisión -
hace cue se =resuma cier~a 1a de~encién de1 quejoso, pues la er
oitrarieda~ de ese acto es tan calrnaria, Que lo vuelve tíoicamen 
te inccnstituciona1 car sí mismo, ya que la citaca autoridad ca= 
rece pcr complete de facultades, con arregle al Código Supremo,
para mantener detenido al quejoso, pues esta capacidad es priva
tiva de las autoridades judiciales, mediante juicio en el oue se 
cumplan las formalidades esenciales oe1 orccedimiento; v tratán
dose de un acto inconstitucional por su orcpia Índole, el cuejc
so nada tiene ~ue prooar s.core esa inconstitucionalidad, y dece
concedérse1e e1 amparo•.(~/) 

Por io que se puede decir que en reiación a 

parte en ei proceso penei es toda persona a quien ia iey ie da 

racuitad para deducir o seguir una acción, e poner una derensa-

en general o ~nterponer cua1qu~er recurso ante autoridad, e a 

cuyc ravcr a contra quien va a operarse la actuación concreta 

de ia iey, pudiendo ser en un juicio principai o bien en un i.!:!. 

ciderite o recurso. 

Procesalmente hablando, se considere que 

(57) Sentencia de emparo visibie en ei tomo LX~, pág. 5,264, bajo 
ei rubro: Amparo ~enai en revisión 3245/39, Meichor, ~uan y 
coag., 30 de septiembre de 1939, unanimidad de 5 votos. 
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e1 ccnce~tc de parte corresponde a aque11a persona, Ministerio Pf!. 

b1icc, cuya actividad, sujeta a 1a 1ey, se encamina e1 resu1tadc

hacia 1a obtención de una serie de resc1ucicnes judicia1es en 1a 

que en teda momento de sus actUaci.cnes se va a buscar l.a" verdad ~ 

histérica de 1cs hechos, _-con- r·as ·'pruebas que 1e aporte e1 _cif'e..,éli"'" 

de, e1 presunto responsabJ.:e y :ias que se pueda a11egar ·é_stíi: y--~asi 
'o',: 

peder estar en posición de acordar un r_~su1 t_adc~: y'~ ~ea:_ de :ejerc.!_ 

tar acción pena1 en centra de1 de1incue-nt_e: c.'-ni:i' _ejercitar ésta. 

Por 10 que se. puede: ver_,_ e1 Ministerio Pú

b1icc y e1 presunto de1incuente scn~.ias: p:a-rtes directas que inte.!:_ 

vienen en 1a averiguación previa eri Fcr~~directa, ya que e1 cFen 

didc también interviene pero en Fcrm~ indirecta. 
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CCNCEPTQ DE PA1'TE. E:'< EL PRCCESQ c.:::v lL-

Oefinicibn de Parte. 

La EnciCiopedi; Espasa define e1 ccnce~to ee 

Parte de 1a siguiente manera: "Parte es le perscna interesada en un 

juicio y que sostiene en e1 sus ~retensicnes, cornparec~endo ~cr si 

mismo e ~cr rnedic oe ct:ss ~ue la representen real o ~=esuntivamen-

te. En ~enerai, 1as ~artes ~ue in~ervienen en un juicic sen dos: 

actor cue p~esen~s la demanda ejercitando ia acción, v reo ~ue es a 

quien se exige el cump1imiento ce 1e cbligecién ~ue se persigue rn~ 

diante ia acción. Puede ncber un número indefinido de actores y de 

:reos".< 56) 

Cerne se puede notar en la anterior ~e~in~cién 

~ue ~sta se pronuncia 1o que se maneja en el ~receso civi1. mezcia!)_ 

dc1c ccn le idea del iitigic en mcteria civil, sin i~pedir ~we 

trc ce los iineamientcs v princi~~cs rectores o~o~ios cte1 Derec~c 

orccesal pena1 se hab1e Ce ~artes. ccr.ce=~o ésta c=n signiYicado v 

cara~teris~ic2s especiales por le ~ismo de es~ar delineacc éentro 

del orden normativo del orccesc ~er.ai 21 que, ne tiene ~cr ~ue 

cornparársele can el subs~racto cte ~erte en el orocesa civi1; orir.c~ 

paimente por ics ~caeres Ce dis~asicién 4ue tienen en éste. ni mu-

cho menas pretender enccn~rar en el su justiFicacíén; l.os misr:1CS-

tienen bastantes parecicos procesales teniendo tamb1én eigunas-

ói~erencies lo cue es ~ntendible sin contradecir la ~ic;ura básica 

( 5€!) p:g.LLf,P.ES, Eduarco- Dice ionario ce :Jerec;,o ?:roces al. Civil., E::! i 't.. 
FcrrGa. S.A. Ncvena Edici~n. N~xicc~ 1976. ~· 588. 
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de parte en la Teoria General del Proceso, quien la trata con teda 

su amplitud, siempre haciendo relacién en el proceso civil y no en 

lo penal. 

El jurista Eduardo Pellares, sigue diciendo 

en su obra Diccionario de ~erecno Procesa1 Civi1, que: "Los suje--

tos procesales son las personas (partes) entre las que se constit~ 

ye la relacién procesal penal, ~ue viene a ser le mismo, los suj~ 

tos procesales se encuentran relacionadus en el concepto de rela--

ción jurídica procesal que se va a desarrollar dentro del proceso-

penal, miamcS~qoe san el juez, el procesado (sujeto activo del de-

lito), el Ministerio F~olico (come representante del oFendido) el 

DeFenscr como sujeto sui géneris), dado que en ningún caso puede s~ 

guirse proceso alguno sin que se esté al margen de la deFensa, así 

se trate, en la especie, de la deTensa de oTicio. 

En nues~rc punto oe vista personal, Perte,-

es quien, actúa come actor e demanoadc en una relación jurídico 

procesal en materia civil, y en materia penal Parte es. el sujeto

que partici~a en la relación ~rcc2sal penal, 112mese ~uez, Preces~ 

de, Ministerio PÚclicc, ~eFenscr y Coadyuvante ~ue es éste como 

auxi1iar del Ministerio Pública sin ~ue sea ~arte. 

El maestro Eduardo Pallares nos Cice en su-

obra antes citada que para ei autor Gniovenda, el ccncepto de Far-

te es quien ''pide en namore propio la actuaci6n de 12 vclun~ad ce 

la ley 11 ,G9 l punta de vista ~ue en esencia caincice tamoi~n can 

el jurista Calamandrei, 

(59) PA~L~RES, ~duardo. 
Edit. Porrua, S.A. 

que nabla de la persona que pide la 

Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Novena Ec::tición. México. 1976. p. 589 º 
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providencia y de aquélla rrente a la cual la providencia se pide. 

?ara el estudioso A1calá Zamora, en su obra-

Procese, Autocomposición y Autoderensa, dice que partes sen: "Lcs

sujetos que reclaman una decisión jurisdiccional respecto a la pr~ 

tensión que en ei proceso se Cebete, en tanto que ei juez es e1 ÓE_ 

gano encargado de la demanda ce orotacción jurídica que aquéllos -

le nayen dirigido". <5 D > Por le c;ue se debe de ccnsiderar que para 

ser parte integrante dentro del proceso penal. en principio se d~ 

berá de tener capacidad legal, que ésta se integra ccn ei conjunto 

de requisitos que n= de reunir 2a persona para peder intervenir 

come parte en eL proceso, aun~ue pueden ser partes tedas ias ~ers~ 

nas jurídicas, regla que en materia ~enal tiene, exis~iendo excep-

cienes importante ccmc sen los menores de edao, les ininputables,-

ni las personas morales o colectivas ni los incapacitados. 

rJo se deoe de clvidar c;ue se debe tener la -

legitimación en e1 procese pena1 que es sinénimc de capaciaad pr1=. 

cesal, entendiéndose cc~o la racultad de realizar actos procesales 

en nombre propio o por cuenta de otro. reFiriéndcncs al sujeto 

activo del delito o del sujeto pasivo, si éste es menor de edad no 

tiene capacidad para ser parte, por le que carece de c2~acidad pr_E. 

casal cara constituirse en parte, por lo que éste aeoa estar del:Jl:_ 

damente re~resentado ya sea pcr Famiiiar ascenaiente, o apoderado-

legal. 

(60) ~LCALA-ZA.'-'.CHA V CASTILLO, r~iceto. Prcceso, P.utocomposic:ión y 
Autode~ensa. México •. 1947. pág. 127. 
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Leg~timacién en ia causa es ccndicién para ce._ 

tener sentencia Favoracie, a eFecto de que eiia exista, debe nacer 

ícentidad entre la parte actcra y la persona a Favor de la cual 

está la ley (legítimacíón actíva), y entre la persona del demanda

do y aquélla contra la ~ue se díríge la voluntad de la ley (legít2:_ 

mación pasiva), en re1ación a la legitimación pasiva, que es, a ia 

Que atañe al reo, en materia pena1, ya que advierte Que come aQuÍ

el conFlícto de intereses no se deFine sínc hasta la sentencía de~ 

~initiva e en su casa el sobreseimiento, se debe considerar la le

gítimación pasíva no ímplica tanto que el inculpado haya cornetído

eFectivamente el delíto, síno que haya podído cometerlo. 
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LA AGENCIA INVESTIGADCRA V LA MESA DE TRAMITE. 

Concepto. 

La Agencia Investigadora de Turne del Minis

terio Público, es la cricina de la dependencia de la Prccuradurla 

General de ~usticia del Distrito Federal, que tiene cerno runcio-

nes recibir teda clase de denuncias, por cualquier persona o aut~ 

ridad, acusaciones e ~uere1las; y dentro de sus atribuciones inl:_ 

ciar 1as averiguaciones previas que dentro· de su turno 1e corres

ponda conocer (reFiriéndonos a turno, es ei horario de tracajo 

que es de 24 horas en Funciones por 48 horas de descanso), cerno 

lo establece el articule 30 del Reglamente Interior de la Procur!!. 

duria General Oe ~usticia del Distrito Federal¡ llevar a cace las 

diiigencias necesarias que precedan v resolver las situaciones j~ 

rÍdicas de oue conozcan, para determinar en su oportunidad a io -

~ue nubiere lugar, es decir, va sea, que si es detenido en Fla--

g=ante Delitc, se ejercitará la acción penai por el Ministeric F~ 

olico ante el Crgano Jurisdiccicnal {juez), a través de la ccn--

si~naci6n carresocndiente, ajustándose siempre estrict~~2nte E d~ 

recno, cc~o io crdena ei ertícuic 3o. de ia Lev Lr~ánica ce 

~rocuraduría. 

esta 

La Agencia Investigadora de1 ~inisteric ~6-

ciicc de turne, se com~one ~ara su Tuncicn2mien~c de investigar-

celitcs, con un ~gente del Ministerio Fúclicc, un Cficial ;ecret~ 

rio y un Cficíai Mecan6graf o, ?Ud~endo variar el nGmerc ~e eilos, 

esto ser~ conforme a 1as cargas de trabajo ~ue existan y en teda 

ceso estar~ a cargo de la ~gencia un Agente de1 Mini5ter~o FGbi~ 
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ce e un Secretar1c. pero no un mecanégraFc. todo 1c anterior es 

ccnf'crme a l.c establ.ecidc por el. articul.c 30 .f'raccién III del. -

Regl.amentc Interior de l.a Prccuraduria General. de .Justicia del. 

Distri te Federal., acn el. apoye y a .. xi.l.ic' de ·l.a Pcl.icia .Judicial. 

estando al. mande el. Ministerio PÚbl.icc y'.· de :;.l.a "D{reccién Gene-

ral. de Servicies Pericial.es, para ordenar·. ia· lnvestigac'ién .de -

1cs presuntos responsab1es. al.l.egarsé !.as ,pr.uebas que corres--

pendan u obtener!. as por conducto de l.a: Pol.icia .Judicial., asi 

come de obtener l.cs dictámenes de !.os peritos de l.a ciencia e 

discipl.ina que se requiera. 

En l.a Agencia Investigadora, también se -

encuentran personas de Servicios Social.es que prestan sus serv.!_ 

cics en tareas de orientación e inf'crmacién al. pÚbl.ico que acu-

de a e11as. estas personas en ningún memento partic~pan en Fun-

cienes de investigación de !.os delitos. 

En relación al. articul.c 134 bis del. Céd_!. 

ge de Procedimientos Penal.es para el. Distrito Federal., crdena

que en l.cs l.ugares de detención dependientes del. Ministerio P.f!. 

el.ice ne existirán rejas y con !.as seguridades debidas f'uncic

narán sal.as de espera, el. turno de l.abcres del. Ministerio Pú--

el.ice con su personal. inician su trabaje a !.as 8:00 a.m. term_!. 

nandc su horario de trabaje para sal.ir al. die siguiente a l.a -

misma hora que entré. 
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FU~CICNAMIE~TC DE AGENCIA DEL MI~ISTERIC ?U2LICC DE TURNO. 

La ~gencia Inves~igadcra del Ministerio ~Gblicc. 

se integra ccn un ~gente del Ministerio ?Gbl~co, un oricial secreta

rio y un cFicial mecané9raFc conFcrme lo establece el artículo 30 

Frece. III del Reglamente Interior de la Prccuradurla General ce ~u~ 

ticia del Distrito Federal, al iniciarse las labores, es decir, el -

turne. el ~gen~e del t~inisteric P~blica que va a salir ccn su ~e~sc

nal a descansar 46 hcras, deber~ inrcrmar al ~gente del ~inisterio -

?Úblico que entra de les asuntes que ccnccié en su turno, y el segu.!, 

miente que le ha dado a las der.~-cias ccntinuadas que recibió a su -

entrada, haciéndcle nctar el saliente de turno al entrante comentario 

sobre de aquellos ~ue ccnsidere necesario, ~arque Ta1te todavla alg~ 

na diligenc~a pcr llevarse a caco, es~ere la entrega de un dictamen 

de perites e la cbtencicn de alguna prueba que la Policía ~udicial -

esté por entregar, anotando en el libre de gobierne la hora de la e.!l 

trega de la guardia, dance aparece tedas 1as actas de denuncias le-

vantadas ccn antelación, así cerno las ccntinuadas, y teda aquello 

que deba nacerse del ccnccimiento del titular del turne siguiente. 

El µgente del Ministerio ~Gblicc que r~cibe la 

guardia, tiene la obligación de inFcrmarse con el debido cuidado de 

todo lo anotado y registrada en el libre, ya que en su momento éste

que entra. al día siguiente entregará la guardia al entrante inFcr-

mándcle todo lo concerniente al conocimiento de les deiitcs que está 

interviniendo y que ha intervenido de las actas continuadas. 
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Al. recibir l.a guardia el. Agente del. Minis

terio PÚbl.icc entrante _rE!visará' en f'crma cuidadosa l.cs l.ibros 

que con f"undamento ·en el. .artícul.c· .276 del. Código de Procedimien

tos Penal.es para ·-.:.i:-oistrit~iF"E!cieral., e debe., _l.l.evar para real.izar 

l.a anotación v regis41'ró ''Cí'e\ics~~d~Íitl'ls _qúe se tramitan, que por 
. ···~'' '. ,·:t.~_" .. ~:;~;_, ~.: .. ,~-> ''.~,~.::,-<~-:- . -.. ' 

situaciones practicas ;s ... ~~~ .. n-l.l. ... va~ c:cntrcl.es administrativos, 

~::,::• ,~'::::c::l:~~~~~i~~~~~f fr ::n:~::"::• .::::::~:·:~~ 
signacicnes; Impro~eciE!ntes'i v'~'; Del.c>;Se.~vicic Médico. 

·)''• :'.·~ ·':~~t;··c 

::.:-¿.·,;·· 7';,Y. 

nas que ordena el. Procuradc~.;~~r~-d~;i\.'ii:evarse otros l.ibrcs, 
. . ·- . _."':".:-·> ·.' pero-

para el. desarrcl.l.c de l.as actividades de l.a Agencia Investigado-

ra l.os mencionados anteriormente son l.cs necesarios• cada l.ibrc

que se util.iza en l.as of'icinas de l.as agencias tienen en l.a cu-

bierta y en l.a primera neja, el. número de agencia y l.a materia -

para el. que esta designado. Al. tomar el. turno el Ministerio Pú-

bl.ico entrante deberá anotar el. turno que le corresponde conocer 

l.a f'echa de inicio y la de término de .l.abcres. 

En el. Libro da Gobierno, que contiene seis 

col.umnas, se deberá utilizar de l.a siguiente f"crma: se debe re-

gistrar l.os nombres del. personal. que entra a cubrir l.a guardia,-
' . 

el. cargo que desempeña cada uno_:_v l.a observación __ que deba asen--

tarse en relación a su asistencia, inasistencia a el. motivo por 
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no encentrarse presente. pud~endc ser pcr incapacidad por ~nrer~ 

dad. vacac~cnes. perm~sa para ne asist~r. etc •• se debe~á anoter

e1 número de averiguaci6n previa que 1e corresponde de 1os que va 

conociendo en Forme progresiva; hora de inicio; probab1e de1ito;

nombre de1 oFendido; nombre de1 presunto responsab1e y e1 trámite 

que se 1e está dandc a 1e averiguación. 

En e1 Libro de Entr:eg:~ de Guardia, se deberá

registrar 1a Feche en que se 11eva a cebo ést•, 1a hora en que se 

entrega, e1 turno que 1a entrega, _asl también e1 estado en que 

queda 1a oFicina respecto de1 mobi1iario y equipo, número de má-

quinas de escribir, aparato de radiocomunicaci6n si es que 1o hay, 

número de averiguaciones que están continuadas, oFicios_y so1ici-

tudes de actas re1ecionadas eFectuadas por otres agencias o meses 

de trámite que ccnczcan de a1guna que se encuentre re1acicnada. -

inFormes de partes_ de po1ic1a pendientes de iniciar everiguaci6n, 

notiFicaciones que deba hacerse a 1os hospita1es que 1es corres-

penda conocer de 1e averigueci6n, 1as instrucciones recibidas en 

1a guardia de1.~efe de departamento de interés para e1 turno que 

recibe 1a guardia, por ú1timo se deberá pone~'~i nombre y 1a Fir-
-._. :.',.·-:' ... · 

ma tanto de quien entrega como de quien- re_plbe~;;c;: 
.·,·,·t-',:,~,y, 

. --···· ~--":.;·~,_-)~-:.~ ~ -.--~ ,-. ,,. 

En e1 l...ibro de Pendier:;t·e~~' se (~ebe r_eg:Lstrar-
-· . ;,t .. ~:. ;,;«> ~¿·:_ '.~;-~-

cuando e.1 indiciado pasa a 1a á%'ea' El!r_ra·i::t~-;': ·¡:i"ar·a,';qúef,1'10\se ·vaya e 

retirar sin que e1 Ministerio Púbiic6 ~:~ i69%';;; -~.;,; ;~~:~nt~. regis

trándose e1 nombre de éste. 1a hara··en>:Qu~-_.1.:o. p-~-~~-- a :esi.·a, área. -
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número de la averiguación que le correspondió y el. probable del..1_ 

te que se le impute. 

En el libre de Control de Veh1.cu1os, el M.1_ 

nisterio Público debe llevar un control exacto ael registro de -

les veh1.cu1cs. que· le ponen a su disposic1.ón, esto por tener rel~ 

ción con el posible delito que se investiga, debiéndose regis-~-

trer el .número de la averiguación previa que le haya correspond.!_ 

do, marca del veh1.cu1o, número de matr1.cu1a, número de placas, -

color, modelo y el estado en que lo recibe. 

En el libro de Po1ic1.a ~ud1.cia1, el Minis~ 

teric Público deberá llevar el control. administrativo de .los el!!_ 

mentes de esta corporación que tiene adscritos a esa agenci·a, r_!!.. 

gi.strando el nombre y número de los agentes, as!. coíno. 'las sa11.--· 

das que ll.evan a cabo y el. porque de elles, con el número de ·1a ... 
averiguación de l.a investigación o presentación que deban ·11evar. 

a cabo, ya que ne pueden éstos ausentarse s1.n motive ai.gu.no por 

estar en ~unciones. 

En el. libro de Control de Personal se dEb!:_ 

rá registrar la nora de salida v la hora de regreso del personal., 

el motivo de su ausencia, el ~embramiento que tiene, as!. como 

Firmar l.a hora en que sale y l.a hora en que regrese nuevamente a 

sus Funciones, ya que estando de turno el personal. no ~debe por-

ningún motive salir de la oFicina de la agencia, sin el conoci.--
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miento y autorización de1 Ministerio Público, en el. libro de Co_!2 

signaciones, se 11eva el registro de 1as averiguaciones en las 

cua1es se ejercita 1a acción penal, asentando el número que le 

correspondió en f"orma progresiva a l.a consignación, el. número 

que le correspondió en l.a averiguación previa, probable delito,-

el. nombre completo del. denunciante o querellante, el. nombre 

completo del preseunto responsable, número de juzgado al que se 

remite l.a averiguación y la f"ecna en que se realiza dicna consis_ 

nación. 

El libro de Improcedentes, el. Ministerio -

Público toma nota de todo aquel.los nachos que no dan ;lu.gar .. a .·in.!, 

ciar una averiguación previa, ya sean estos he~nos porJno. ~.er'·d~ 

lictivos y que no existe gravedad alguna, puede ser :bo·f.:.i~·~iones 
_, :·_ . ; :.:· ' '. ~ . 

leves decaí.das o incidente alguno que ne es deli.to, s·e,. registran 
. ·.·. ·. 

asentando los Recncs y el. motivo por el. que· no se inicia la ave-

riguación con los nombres y f" irmas de l.as .pe~sorías .. que se encue.!2 

tren re.lacionadas con estas hechos. ~u~~-ue:.'.·".-en ~lgunas ccasiones

al enterarse las personas denunci8ntes e ·qUerellantes que no 

existe delito se retiran sin Firmar. 

El. libro de Servicio Médico, el Ministerio 

Público lleva un registro de control de l.as intervenciones del -

médico legista, que tienen relación con ra~ averiguaciones pre-

vías que está conociendo, actuando este especialista como auxi-

liar de la autoridad entregando los dictámenes del. Estado psico-
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rlsico, integridad rlsica en ia gravedad de ias iesiones, estado 

de ias racuitades mentaies~ estado ginecoi6gico, androi6gico, 

proctoi6gico, asl como ei dictamen necesario q~e se requiera dei 

médico 1egista, para estar enterado ei Ministerio PÚb1ico de t~ 

do 10 que ie ocurra a a1gún iesionado. 

Ai terminar ei horario de 1abores de ia ¿--

agencia que está de turno, en todos ios iibros se deberá poner -

que a1 terminar ei horario de ia guardia ia rrase ~sin más nove-

dad"• esta rrase ne se encuentra invocada por ordenamiento a1gu-

no, más bien ·se utiiiza por costumbre, ei tituiar de1 turno ~ue 

conc1uye, como respcnsac1e que es, deberá rirmar en 1a parte 1,!! 

rerior de ia hoja todos ios iicros ai cerrar ei turno. así suce

sivamente turno que saie de cubrir ia guardia 1aborab1e deberá -

de hacer en ios iicros 10 anteriormente detaiiado, ~odo esto con 

ei Fin de iievar un controi exacto de todas y cada una de 1as 

actuaciones que se rea1izan en ia averiguación previa en ia Age_!l 

cia de1 Ministerio Púbiico de turno. Y en su caso cuando deja de 

conocer de 1a averiguación para mandarse a quien siga ccncciendc 

de esta a ia Agencia de1 Ministerio Púbiico en mesa de trámite. 
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FL!í·JC:rGw:u-uE•JTC OEL. MINISTERIO PUSL.ICC. EN 

l..C. MESA DE TRAMITE.. 

La Prccuraduríe Genera1 de ~usticia de1 ~istrl:_ 

to Federal., tiene desconcantradas en cf icinas l.as Mesas de Trámite 

del. ~inisterio P6bl.1cc, se integran con un titul.ar .e.gente del. ~i-

nisterio PGbl.icc, l.icenciadc en derecho, un oficial. secretario y 

un oficial. mecanégrafo como l.o ordena el. artícul.o 30 Fracc. III 

del. Reglamento Interior de l.a ~rccuraduría General. de ~usticia del. 

Distrito Federa1, mismas ~ue ~ertenecen al sector desconcentradc 

que ouede ser sector: ~entente, crien~e, norte v sur, que tiene 

;:JCr f"uncicnes ceda r:esa de Trámite, recibir las denuncias, acusaci~ 

nes y ~uerell.as que demande el. :ectcr ~entral. para su investigación 

y si existen los el.amentes de ~rueca del. del.ita ~ue haya ti~ificado 

ejercite 1a accién ~enai ante ei Crganc ~urisdiccicnai a través de 

l.a ccnsignacié.n corres=3 cric iente. 

~ara llevar a cebe la ccnsignación ai presunto 

res~onsable decerá Ce recabar 1as prueoas necesarias, o hacérselas-

l1egar ~cr ccnductc cei denunciante, acusador o yuereilante, y en 

su caso ~or la oaiicia judiciai, l1evandc a cabo las diligencias 

que sean necesarias hasta agctar ia investigacién, teda esta can ei 

objete =E resclver las situcicnes jurídicas ~ue 1e son ~lanteadas,-

debiendo ajustar su resoiución conForme a estricta derecno. 

L.a Mesa de Trámite del. r-:inisterio FGtil.ico-

se considera que ne existe diFerencia jurtdica en re1acíón a las-

Funciones que desempeña la -gencia !nvestig~dcra de turne, única-

mente la diferencia que existe es _ue la ~lesa de Tr~mite 
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1as denunc~as, acusaciones y quere11as, de1 Sector Centrai, que 

son 1as presentadas por escrito en 1a OPicina Centra1 (oPicia--

1ia de partes) de 1a Procuraduría Genera1 de ~usticia de1 Dis-

trito Federa1 y de 1as jePaturas de 1as 2§Bncias.investi~adoras 

de1 Ministerio PÚb1ico de turno, .que, ·en :1as ·agencias 'de1 Minis

terio PÚb1ico se reciben en Pormá orai· ·;,. .. ·n'o p'or.·:escrito, pudie!:!_ 

do ambas µ:eac:tiaar 1as mismas di1igen6i~~;.:''t¡;,niendo también 1a 

Mesa de Trámite como ª"'"i1iares a 1~:"p~¡.i·c·'{a ·judicia1 y a .1a D.!_ 

rección Genera1 de Peritos que también esta oPicina se encuen--

tra desccncentrada una de e11as en cada se~tar. sin tener que -

recurrir para un dictamen pericia1 a 1a oPicina de1 Sector Cen-

tra1. 

También ambas oPicinas tanto de Mesa de Tr! 

mite como Agencia Investigadora de turno, 11evan a cabo 1a con

signación correspondiente si procede ante e1 Organo ~urisdicci_!! 

na1. 

Por Lo genérai 1as Mesas de Trámite inte--

gran 1as aver~guaciones.previas sin detenido, sin impedir que -

puedan. ·traín:it.ar''é 'integrar 1a averiguación previa con detenido, 

as! tambié.,,., na.da impid¡;, que ante 1a Mesa de Trámite pueda pre-

sentarse~· 1'.;,. rÍotic.ia .de1 de1i to por escrito ante una Mesa de Trá 

mite o en su caso en Forma ora1, y deberá de ser atendida, 

siempre y cuando sea dentro de su jurisdicción, de 1o contrario 

se deberá orientar a 1os oPendidos para que 1a ~resenten ante -
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be aotortáaá-qoe~corresponda. En la práctica existe que la Age!!_ 

cia Investigadora de turno al recibir la noticia de denuncias.

acusaciones o querellas con detenido, integra la averiguación -

previa y resuelve lo que a derecho proceda en la propia agencia 

en tanto que en las averiguaciones previas que se inician sin -

detenido, se concretan a recibir la noticia del delito, 11evar

a cabo las diligencias más inmediatas yuurgentes, acordando que 

siga conociendo e integrando de esa averiguación a 1a Mesa de -

Trámite que corresponda. 

La direrencia que existe entre ~a Mesa de

Trámi te y la Agencia Investigadora, consiste.en que 1a Mesa de 

Trámite cumple sus runciones con horario las matutinas de 8:00-

A.M. a 14:30 horas P.M. y las vespertinas de 15:00 P.M. a 21:00 

P.M. de lunes a viernes, descansando sábados y domingos y 1os -

dlas Festivos, .en tanto la Agencia Investigadora como ya lo he

mos mencionado anteriormente cumple Funciones dé trabajo 24 ho

ras por descansa de 48 horas, sin tener descanso de sábados y -

domingos ni dias Festivos, por lo que, esta institución del Mi

nisterio Público se encuentra s~empre cuidando les intereses de 

la sociedad. 

En 1a circular número C/1/84 expedida en -

recha 17 de enero de 1984, lista los de1itos cuyo conocimiento-
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e ~nvestigacién debe coreesponder a ias Mesas de Trámite del. SeE_ 

ter Centrai siendo les siguientes: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 

14. 
15-

16. 
17-
18. 
19. 
20. 
21. 

Evasión de presos; 
Ejercicio indebido de servicie público; 
Abuse de autoridad; 
Coalición de servidores públicos; 
Use indebido de atribuciones y faculta
des; 
Concusión; 
Intimidación; 
Ejercicio acusivc de funciones; 
Tráfico de influencia; 
Ccnecho; 
Peculado; 
EnriQuicimientc illcito; 
Delitos cometidos en la administración
de justicia; 
Respcnsaciiidad profesional; 
Usurpación de funciones públicas e de -
profesión y uso indebido de condecora-
cienes o uniTormes; 
Tráf"icc de menores; 
Abuso de conf"ianza; 
Fraude; 
Despojo; 
Administración frauduienta; y 
Extorsión. 

Los del.i tes que se comet·ieran y se denunci!!_ 

ran que ne aparezcan en ia iista anteriormente señalada ~uien a~ 

rá - · su Integración será las Mesas de Trámite del Sector Descc!:!_ 

centrado Que se encuentran distribuidas en les sectores del Dis-

trito Federal. Existen Mesas de Trámite en el Sector Central ma-

tutinas y vespertinas también cumoliendc el horario de tracajc -

el ya mencionado anteriormente. 

El funcionamiento de la Mesa de Trámite del 

Sector Central y del Sector Desccncentrado, ilevan un iicro lla-
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meda· "De Gobierne"• en e1 que se deberá de 11evar e1 centro exaE. 

to de cada una de l.as denuncias o querel.l.as que se reciban, de-

biendose l.l.evar este control. de l.as provenientes del. Sector Cen

tral. o _en_'_su ca_so cuando se inicien en l.a propia mesa, dicho l.i

br~ para~su"control. de registro de ~stas l.o l.l.evará l.a oFicina -

de OFicial.ia de Partes, asentándose en el. registro l.os datos s.!_ 

guientes: 

1. Número progresivo del. expediente; 
2. Número de l.a averiguación previa en forma 

progresiva; 
3. Del.ito o del.itas; 
4. Fecna de recepción; 
5. Nombre del. denunciante o querel.l.ante; 
6. Nomore del. presente indiciado; y 
7. E1 trámite en que se encuentra (espera de 

dictamen de peritos. reserva. archivo. 
consignación, etc.). 

Una vez que se tiene conocimiento del expedie~ 

de de l.a denuncia o querel.l.a, se dicta el. acuerde de radicación, -

debiendo contener, Fecha en que se acuerde• el número de la averi

guación. el número de la mesa que le haya correspondido. así como-

la orden de que se practiquen las di1igencias necesarias encamina-

das al. escl.arecimientc de l.os hechos, enumerandc l.as pruebas y de

cl.araciones que se decan de buscar obtener o de l.a ratiFicación de 

las denuncias o querellas si se trata de denuncias directas, si es 

e1 case de citar a c~ras ~ersonas que se encuentren involucradas -

como pueden ser otros indiciados o testigcs, se sol.icitará el aux.!_ 

l.io de l.a pol.icta judicial. para que entregue los citatorios y en -
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su caso presente a dec1.arar ante 1.a ;.~esa de T=ár:ii~e a l.2s perss:. 

nas que ruercn debidamente citadas v ne se ~=esentarcn. 

en ~i ~cuerdo ce radicacicn, ~1 ;-!iniataric F~blico nar5 un ~~~

lisis de ~=~as les oc~~Ecicn~s, pera cptar e ne el ejercicio ce 

l.a acci~n penel dic~Snocse el cc~erdc ~ue corr~s~onda. 

ca~ y caca una ca l~s ci~i~=r.cias ~racticadas, ~o=r~borando ~ue 

!a inscecci6n ~inisterial si se llevé a caoc o n6, crcenar2 se 

realice, ls cec1eraci~n We les inaiciaccs y tes~igcs, les Oic~~ 

mer.es ~e~ici2les, l.~s inr~r~es de la ~clicía judicial, v teca 

aquello ~we exista asentado en el expediente de averiguacién, 

p~rE ~ue aicte eñ acu~rdc ~e ccnsi~naci=n, eia~crándsse le ~c

nancla del eje=cicia de la ac=i~n canal en el. case oe ha~ers~ 

rewni.:jc lz.s ;:rue!J2s dc.noe se acredita el. cL.s=;=.::. cel :ielitc; 3 

va y ~ue ~~r el ~c~entc ~~= n= ex~stir nrueoes a~F~~i2~~es 52-

c~ta ~ar el ne ejercic~c Ge ia acc~én penai, 2n aL CE~o, ~s ~~e 

iie~ara a existir algwna cEusa ex~intiva de 1: r2s~c~sawi~~=aG

pena1 de cricic se Eccr~2r~ ~rcpcn~endo el ~G aj~rc~~~c ~e 12 -
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accién pene1 • este acuerd_c. ccz:nc e1_ de re_serva y e1: de ccnsign.!!. 

ción se deberá acordar debidamente fundado y motivado~ 

Entendi.-é-ndC-se ia....:pá-i-ab~a~.- ~~~-º- ,,-,.!-Jnd-ado" 

que prevea la situación concreta para 1~ cu~1 s~a ~rccedente 

realizar el acto de autoridad, siempre y cuando que exista una 

ley que 1o autorice, por lo que 1a fundamentación legal de todo 

acto autoritario que cause al gobe.rnado 'una molestia en 1os bi~ 

nes jurídicos a que se refiere e1 articulo 16 Constitucional, -

esto es una consecuencia directa del. principio de legalidad que 

eixste en nuestro derecho positivo mexicano, por 1o que todo 

acto de autcridad deberá ser·i:!ebidamente' motivado, de lo contr~ 

rio ese acto de autoridad se~á.inconstit~cional y por lo tanto

no es vá1ido. 

Es decir, fundar legalmente es el deber de 

todo acto de molestia que se impone a 1as autoridades con dive.!'._ 

sas obligaciones que se traducen en: l:!rimero: que el órgano. del 

Estado del que tal acto provenga, esté investido ccn facultades 

expresamente consignadas en la ley e reglamento para emitirlo;

Segundo: que el propio acto esté previsto en dicha norma juríd.!, 

da; Tercero: Que el sentido y alcance que tenga se deban ajus-

tar a las disposiciones normativas que lo rigen~ y, Cuarto: Que 

e1 acto se emita en derivación de un mandamiento escrito. en 

cuyo texto sean expresados los preceptos específicos que lo ap.e_ 

yen, será todo esto lo fundado. 
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Deb~endc entenderse 1a pa1abra como •mot~V!!, 

de" 1as circunstancias y mcda1idades de1 caso particuier encue--

dren dentro de1 marce generai correspondiente ai estab1ecidc pcr 

ia iey e regiamente, por ic que, es toda Facuitad que ia iev 

atribuye e una autoridad:· para _desempeñar determinado acto jurídi

co .Frente ai gobernado, ya que si tai supuesto ne corresponde ai 

case ccncretc, es decir, si esté no encaje dentro de aquei, ei 

acto de autoridad·r~spectivo viciarla ia exigencia de ia motiva-

ci6n 1egai·. por m~s.-que e~tuviese previsto en una norma. es decir. 

aunque 'esté i·e·g~irflE!-':'te' F.indadc y no estario tai acto debidamente

motivadc~ s~r:la:J;.,-;,;i::t-o j.nconstitúcionai. por io que, ne tendrla

ninguna vaÜc:lé;,,. j.:,~i~-i~a-
.-,., 

Por io que, pare adecuar una norma jurldica 

iegai "' regiamentaria ai caso concreto dende vaya a operar ei ac 

te de moiestia, ia autoridad que io emita deberá aducir ios moti

vos que justiFiquen p1enamente ia ap1icacién correspondiente, mo-

tivos que deben maniFestarse en ios hechos, circunstancias ~ moda 

1idades objetivas de dicho caso para que ei acto se encuadre en -

Forma iegai dentro de ios supuestos abstractos ordenados en iey,-

1a mención de esos motives debe 11evarse a cabe precisamente en -

mandamiento escrito, con ei objete de que ei aFectado por ei acto 

de mciestia emitido por ia autoridad pueda concceric y asl pueda

estar en condiciones de producir su deFensa dentro dei término 

que ia iey ie indice, de io contrario, esta deFensa puede ser ex 

temporánea y no vá1ide. 
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Los conceptos Fundado y motivado se obser

van en la primera parte del. articule 16 Constitucional, as1 cerno 

éstes s~em~~e ~eberán ser utilizados en mandamiento escrito de 

la autoridad competente cerno le señala el precepto invocado~ 

Los conceptos de Fundamentación y m.:i:tiva-

ción, se encuentran consagrados en la interpretación jurldica 

que ha brindado la Suprema Corte de ~usticia de la Nación, en la 

siguiente ejecutorie y jurisprudencia, que dicen: 

"FUNDAMENTACION. De acuerde con el articulo 
16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe de es
tar adecuada y suFicientemente Fundado, entendiéndose por ello la 
expresión concreta y precisa del precepto legal aplicable en el -
caso•- (6 1 ) 

"MOTIVACICN, CGNCEPTO DE LA. La mctivación
eixigida por el artículo 16 Constitucional consiste en el razona
miento, contenido en el texto mismo del acto autoritario de mo1es 
tia, según el cual quien lo emitió llegó a la conclusión de que :=
el acto concreto al cual se dirige se ajusta exactamente a las 
prevenciones de determinadas preceptos legales. Es decir, motivar 
un acto es externar las consideraciones relativas a las circuns-
tancias de hecho que se Formuló la autoridad para ert~91ecer la -
adecuación de1 casa concreta a la hipótesis legal". ó 

( 61) 

< 62¡ 

Criterios visicles en: volumen 12, tercera parte, pág. 39, -
bajo el rubro: Revisién Fiscal 16/69, Andersan Claytan E. 
Ce., s. A., 3 de diciembre de 1969, 5 votos: volúmenes ~~--
145-150, segunda parte, pág. 110, bajo el rubro: Amparo Di-
recto 46/60, Margarita León Clivares, 30 de enero de 1381, -
unanimidad de 4 votos; volumen XLV, tercera parte, pág. 121, 
bajo el rubro: 4ueja 122/56, Re~rescos Pascual, S.A. y otras, 
6 de marzo de 1961, 5 votes; volúmenes 151-156, segunda par
te, pág. 56, bajo el rubro: Amparo airecto 4471/76, Primit~
vo Montíe1 Gutiérrez, 14 de cctucre de 1981, 5 votos. 
~urisarudencia visiale en el Inrorme de 1961, Segunda Sala,
tesis 7, pág. 9, Suprema Corte de ~usticia de la Nación. 
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Así también lo ha resuelto la Suprema Corte 

de ~usticia de la Nación en las ejecutorias que se citan que a la 

letra dicen: 

•YUMDAMENTACILN V MCTIVACION, GARANTIA DE.
RESPETANDDLAS, LAS RESFCl\ISABLES PUEDEN REPETIR LA RESCLUCICN. La
protección constitucional concedida para que respeten las garan-
tías de Fundamentación y motivación, instituidas por los articules 
14 y 16 Constitucionales, se entiende sin perjuicio de que la au
toridad responsaoie pueda emitir, en su case. nueva resolución 1e 
galmente Fundada y motivada•.(63J -

Al emitirse la resolución donde se declara-

la insonstitucicnalidad del acto de autoridad y sus eFectcs, por 

la Falta de Fundamentación y motivación, .··deja en P.c.sibilidad al -

peder público de carácter administrati.:c:'c:le> .. di·~'tar. un. nueve mandlil 
.. • :. •:r-_./ »·->-,. ·-· ". • _. . ·· .. ,- -

miente autoritario, pero ne ne~esariam.;i-i.f.; i:e '.·~bliga a di;;,t.;ric. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de ~ust.!_ 

cia de la Nación en la Jurisprudencia que a continuación se menciE_ 

na; 

"FUNDAKENTACICN V MCTIV~CICN, EN CASC DE LA 
GARA~TIA UE. Si el acto reclamado no es intrínseca y radicalmente 
anticonstitucionai por que no evidencia en sí mismo la F~lta de -
norma alguna legal o reglamentaria que pudiera justificarle (come 
sucedería, por ejemple, respecto de un acto dictado sin competen
cia constitucional) para obtener, de modo indubitacle, una conclu 
sión sobre la constitucionalidad o inccnstitucicnalidad de dicnc= 
acto, que ~ende más allá de su aspecto fo=mal trascendiera al 
~ando, esto es, a su contenido, sería preciso hacer un estudio 

( 63) Criterios Visibles en: IDolumen Me. 30, '!:ercera parte, ;:>ág. 
32, caja el rubro: Ampare en revisión 256/71, Margarita Maly, 
SJde~aun~cd~e 16~~. •§ o~~Os; y, volumen XCV, tercera parte,
pág. 34, baje el rubro: Amparo en revisión 4485/64, Puente -
de Reynosa, S.~., 3 de mayo de 1965, 5 votes. 
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exhaust~vc de todas las leyes y reglamentes. a ~in de peder deter 
minar si existe o ne a1guna disposición que le s~rva de apoyo, e'S 
tudio que no es daole realizar en el juicio de amparo. Llámese -
v~clacién procesal e Formal (los des términos se han empleado in 
distintamente en la jurisprudencia, aunque el primero en verdad,= 
ne can intachable propiedad) a la acstención de expresar el funda 
mento y motivo de unzacto de autoridad, lo cierta es que tal abs= 
tencién impide juzgar el acto en cuanto al Tondo, por carecerse -
de las elementos necesarios para ello, pues desconocidos tales 
Tundamentas y motives, les mismos no pueden ser objeto de aprecia 
cién juridica alguna. La reparación de la violación cometida, m'e 
diente el otorgamiento del amparo, consiste en dejar insubst~ten= 
te el acto Formalmente ilegal; pera no juzgada la ccnstitucicnali 
dad del propio acto en cuanto 21 Fcnoo por desconocerse sus moti::
vcs y Fundamen1os, no ~uede impedirse a la autoridad que emita un 
nuevo acto en el Gue purgue los vicios Formales de la anterior, -
el cual, en su caso, podría reclamarse en un amparo, entonces si. 
par vio1eciones de Fonda concernientes a su Fundamentación y me~~ 
vacién ya expresados. Si ~ien no puede impedirse a la autoridad ::
que reitere el acto. con tal ~u2 lo Funde y motive. tampoco puede 
ccligársele a que haga su reiteración, pues si la propia autcri-
dad encuentra ~ue. ciertamente, el acto reclamado no podria apc-
yarse en irreprcchaoles motivos y Fundamentos legales. estará en 
aptitud de ne insistir en ics mismos. En consecuencia, la conce-
sión de1 amparo contra un acto no Fundado ni motivado Únicamente
constriñe a la responsable a dejarlo in~~~~istente, més na a rei
terarlo purgando esos vicios fcrmales'1 .l J 

La Falta de constitucionalidad del acto re-

clamado será absoluta, e impedirá a la autoridad dictar un nuevo-

mandamiento en les m~smos supuestos. 

Asl lo ha resueito el Tribunal Colegiado, 

en ia jurisprudencia que ra continuación se menciona: 

(54) Criterio vis~ble en el Apéndice 1975, tercera parte, Segunda 
Sala, tesis 400, págs. 664 y 665- Suprema Corte de ~usticia
de la Nación. 
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"FUNDA~ENTACICN V MOTIVACION, VICLACICN FGR 
MAL V MATERIAL. Cuando el articulo 16 constitucional estaclece =
la obi~gacién para les autoridades de Fundar y mot~var sus actos, 
dicha obligación se satisrace, desde el punto de vista rcrmal, 
cuando se expresan las normas legales aplicables, v los hechos 
que hacen ~ue el caso encaje en la nipótesis normativas. Pero 
para ello basta que quede claro el razonamiento ;scstancial al 
respecto, sin que pueda exigirse Formalmente mayor amplitud o 
abundancia que la expresión de lo estrictamente necesario para 
que ·SOstancialmente se comprenda el~a~gumento expresaoo. Sólo 
la omisión total de motivación, o la ~ue sea tan imprecisa que 
no dé elementos al aFectadc para deFender sus derechos o impug-
nar el razonamiento aducido por las autoridades, podrá motivar -
la concesi6n del amoarc por Taita Formal de motivación y runda-
mentación. Pero satisFechcs estcs requisitos en Forma ta1 que el 
aFectado conozca la esencia de les argumentos legales y de hecho 
en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente ca~~ 
pacitadc para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos
por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación ju 
rldica, pod=á concederse, o no el amparo, por incorrecta Funda-= 
mentación y motivación desde el punto de vista material o de con 
tenido, pero no oor violación Formal de la ga~~gtía de que se = 
trata, ya que esta comprenderambcs aspectos•.(~ ) 

Esta garantia que se senala y se estudia, -

proporciona certeza juridica al gobernado ya que le permite con~ 

cer, si el acto de autoridad tiene su origen en la esrera de 

competencia de la autoridad; asi también, si la aplicación de la 

ley es correcta; y de ahi, se desprende si la autoridad que emi-

te tal acto resulta ser competente o no. 

De todo lo apuntado anteriormente se puede-

concluir que Funcar un acto jurídico pcr la eutoridad es la ex_l. 

(55) Tesis visible en el Apéndice al Semanario ~udicial de la Fe 
deracién 1917-1975, sexta parte, Tribunales Colegiados oe ;
Circuito, jurisprudencia 27, pág. 51, dictada por el Primer 
Tribunal Colegiado en materia administrativa del Primer Cir 
cuito. -
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gencia Constitucional que obliga al titular del Órgano del Estado 

a seftalar en rcrme precisa en su mancamiento, el articule ce la -

legis1ecién que establece su esrera de competencia y ia Facultnd

de ccnsegrar cerecncs en Favor de ios particulares, o ce exigir -

el c:umplir.iiento de las coligaciones que les correspondan. v Motl:_ 

var un acto jurídico consiste en e1 razonamiento contenido en ei 

texto cel actc de autoridad, dende se señala en Forma precisa PO.E. 

que ics su~uestcs normativos se adecuan a1 acto material dende se 

aplica la ley. 
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JURISDICCION DEL MINISTERIO PUBLICO MATERIA FEDERAL V 
FUERO COMUN. 

La paiabra Jurisdicción proviene dei lat1n 

iurisdictio, que s.~ .f'orma de ··1a. iocución' ius 'dicere, ra··_que si.'l.' 

nif'ica iiteral.ITl_en:te:'Cde.c'ir o _indicar ei derecho).· l!Ei signif"ica

do etimoiógico · nd-,'.~CI~· ~~rmi te determinar ei carácter especí.f'ico 
' - . - - _- -- '~ . - - - .. -_ . . . : ' .. 

de jurisdic~:Lón:. i¡~ :-c:1~e;- ,;.i 01.en es cierto que; en ejercii:;;.Í.o de 

ia f"un~ión juri~dicci.onai, ei juzgador •dice ei der·e~h-~~ '~n la·

sentencia def"ini ti va• as1 también• en el. ejercicio -,. ·cie'~.·1,;1. f'un-

ci.ón iegislativa o administrativa, ei órgano legi-~ii!'tÍ:~~;,.,y,· ei -
·- ... •.,--· .·, ' 

de ia administración púbiica "dicen ei derecho". - como: órg;,ncí de 

autoridad lo que la iey ordena. 

La Jurisdicción se encuentra comprendida -

dentro dei proceso, porque no puede haber proceso sin jurisdic-

ción y, a su vez, no puede haber jurisdicción sin acción; a la 

jurisdicción y a ia acción, no se ies puede concebir para que-

conozca una autoridad ia una sin la otra, ya que la acción ais

iada no puede darse y la jurisdicción no se concibe sino a tra-

vés de un acto provocatcrio de 1a misma, de quien es precisame!!. 

te de ia acción. 

Ei autor Escriche def"ine ia Jurisdicción -

como: •Ei poder o autoridad que tiene aiguno para gobernar y P.!!, 

ner en ejecución ias leyes; y especiaimente, ia potestad de que 
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~e hayan revestido ios jueces para administrar justicia, o sea P.!!. 

ra conocer de ios asuntos civiiés o criminaies o as! de unos come 

de ot:cos, y decidir.los o sentenciarios con arregio a ias ieyes"~SS) 

Aunque existen diversas ciases de ~urisdic-

ción, come son ia contenciosa, eciesi ástica, administrativa, jud_!. 

ciai, nos corresponde en este trabajo de investigación precisar -

ia . .:;lurisdicción !i!enai, que se puede precisar de ia siguiente man~ 

ra, que es ia que ejercen ics tribunaies, sinónimo de jueces, 

cuando apiican ias ieyes penaies, o sea ia potestad jur!dica de 

apiicar y hacer que se cumpian ias 1eyes, Francesco Carneiutti, 

anaiiza ia ~urisdiccién Penai en Tunción dei proceso pena1 ai que 

considera como una de ias especies dei proceso jurisdiccionai de 

condena. 

En tanto que ia ~urisdicción ei~me, por ei 

contrarie, ei Estado ~recura ia satisFaccién no de un interés pú

biico come ei punitivo, sino de ios intereses pri.vados • siempre 

que a ésta úitima satisFacción se oponga ia incertidumcre e ia 

inobservancia de ia norma apiicaoie ai caso· concrete. 

En ei ienguaje jur1dico ia p~iabra jurisdic-

(66) Paiiares, Eduardo. Diccionario de Derecho Prccesai Civi1. 9a. 
Edición. México 1976. Págs. 506 y 507. 
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cién es empleada en sus diversos signiFicados como ámbito terrJ:_ 

tcrial, come sinónimo de competencia, come conjunte de órgancs

jurisdiccionales y como Función pública de hacer justicia. 

Cuando se utiliza la palabra jurisdicción 

como ámbito territorial suele incurrirse en el error de conFun

dir la jurisdicción, que es una Función, con el ámbito territo

rial dentro del cual se puede ejercer dicha Función, como es el 

caso del artículo 48 del Código Procesal Federal Penal que eed.!_ 

na: "Cuando un tribunal no puede dar cumplimiento al exhorto o 

requisitoria~ por hallarse en otra jurisdicción la persona o 

las cosas que sean objeto de la diligencia, los remitirá al trJ:. 

bunal de lu~ar en que aquél1a e éstas se encuentren, y io hará

saber al requiriente". En este artículo el legislador desea r!!._ 

rerirse ai evento de Que no se puede dar cumplimiento a una co

municacián procesa1 que previene de otro tribunal, por no encc!! 

trarse la persona o las cosas dentro del ámbito territorial 

(circuito o part~do judicial) en el que puede ejercer válidame!!_ 

te su Función e~ juzgador requerido, se puede notar oue ésta 

primera acepción es equivocada, ya que debe emp1earse con precJ:.. 

sión el lenguaje jurídico, por lo que es necesario distinguir -

con claridad la jurisdicción, oue es Función propia y única del 

juzgador, del lugar.o ámbito territorial denLro de éste puede -

ejercer válidamente su Función. 

Cuando se utiliza la jurisdicción como s.!_ 
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nénimo de ccmpetencia. va ~ue la ccmpetencia es un concepto Qus se 

ap1ica a todos los Órganos del Estado, y no sólo a les jurisdic~i.2_ 

na1as, para indicar la esfer3 o ei ámci~c ~ue puede ser personal.

material, espaciai, etc., dentro del cual a~uellos pueden ejercer

válidamente las Funciones 4we les son propias. V la jurisdicción 

designe la natur2leza de la función propia del juzgador. 

También se utiliza la jurisdicción como CC.!!_ 

junte de órganos jurisCiccicnales pertenecientes a un mismo siste

ma o con ccmpetencia an la misma materia come se utiliza jurisdic

ción faoeral y la jurisdicción del Distrito Federal, jurisdicción-

militar, jurisdiccién del ~raoajc. etc •• se puede considerar 

una acepción de la oalabra jurisdicción. 

De lo ser.alado anteriormente se puede 

come 

con-

cluir qua ~a jurisdicción es un poder del Estado que sirve para r~ 

solver y dirimir dentro de ella les conflictos de intereses e lit~ 

gios. que someten a su decisión las personas. que resuelve median

te sentencias que dicta el juez de esa jurisdicci=n v que aceptan

la calidad de cesa juzgada. ya que esta actividad de solucicnar 

los ccn~lictos de intereses es fin primario del Estado. 

El concepto de jurisdicción suele ser ccn

rundidc por 1as acepciones, come ámoitc territorial; cerno sinónimo 

de competencia; ~c~c conjunto de poderes e autoridad de ciertos ÓE._ 

ganes del poder público, a le que en su sentido preciso y técnico-
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es la Tuncién pública del Estado de hacer justicia dentro de la -

competencia, materia o Tuero que corresponda la jurisdicción. Va 

que la competencia es una medida de jurisdicción, porque todos 

los jueces tienen jurisdicción; pero no todos tienen competencia-

para conocer de un determinado conFlicto, y es el caso de la 

titucién del Ministerio Público como tema de este trab2jo de 

vestigación que nos ocupa, que existen en materia o Fuero Federal 

y Fuere común. 
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LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO PENAL. 

Concepto de Proceso. 

Proceso jurídico es un conjunto de actos -

procesales, ligados entre sí en una relación jurídica, por vir-

tud del cual el Estado otorga su jurisdicción con el objeto de -

prenunciar uma sentencia por conducto del juez sobre los liti--

gios o re1acicnes de derecho que se someten a su decis~én. 

Entendiéndose por proceso jurisdicciona1,

e1 que es llevado a caco ante los órganos jurisdiccionales, que

son 1os encargados dS dictar justicia en sus diversas modalida-

des. También podemos decir que el proceso jurídico, es una serie 

de actos procesales deoidamente concatenados que progresivamente 

se desarrollan para llegar a conocer la verdad histérica que se

investiga de les hechos. que se va a plasmar en la sentencia d.!!., 

Finitiva con calidad de cosa juzgada y resolutoria del conFlicto-

Los estudiosos 6ulow, Kholer y Chiovenda,

dicen que: MEl proceso es una relación jurídica de Derecho pÚbl..!_ 

co que se establece entre las partes y el juez, y que tiene las

siguientes notas: I-- Es de tracto sucesivo porque se desarrolla 

a través del tiempo¡ II.- Autónoma, porque está regida por su 

propia ley, y además porque existe independientemente de la rel_!! 
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cién substantiva materia del procese; III-- Es trid!l.mensional, po.E_ 

que Figuran en ella el érgario jurisdiccional las dos partes actor-
• •• •• • ' '> 

y demaridado;. ·IV.- su .. contenido .consiste ·en los d·erechos, obligaci.!:!, 

nes • cargas y Facultades que :na-cen ~u~a;,-te el proceso; V.- Es het~ 
rogénea en el. sent.ido de que l.::is. de·r·echos y obligaciones susodi--

chos .no ~en: de- la misma natu-rai~-z:;.~;:- VI.-· Es colaborante porq-ue a 

pesar.de··;que las partes, por decirl.·c as!, luchan una contra la 

otra; sus actividades, junto con la del juez, deben incidir e~ el. 

desarrollo normal del proceso- Este p·unto de vista es de Calaman-

drei; VII.- Se establece la relación entre el juez y las partes y 

no entre éstas mismas; y, VIII.- Es de tracto sucesivo porque· For

zosamente está f"ormada por una s~ri.e. de actos•- (6?) 

(67) Pallares,.Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 9a. 
Edición. México 1976. Pág. 637. 
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CRGANO JUDICIAL (JUEZ) COMO PARTE DEL PRO:::ESC PENAL. 

El. juez es_ el. Crgano_ Jurisdiccional. compe-

tente para conocer y resolver ~-~ª ·juicios -de 1os que conozca en 

materia penal., come parte de vital. importancia en el. proceso pe

nal., el. juez detenta y ejerce uno de los poderes característicos 

del. Estado moderno: la jurisdicción, aptitud para ªdecir el. Der.!!_ 

cho•, así resolviendo l.a controversia pl.anteada, pcr l.o que, el. 

Peder JUdicial concurre con los Poderes Ejecutivo y Legisl.ativo

en el desempeño de las potestades y tareas que competen al. Esta

do. Debiendo hacerse notar que el Derecho no sól.o l.os tribunal.es 

l.o dan al dictar sentencia, sino también el. Poder Le§isl.ativo al. 

aprobar l.as leyes. 

"La pal.abra juez, dice Caravantes, trae su 

etimol.ogía de l.as latinas jus y dex, nominativo poco usado y 

contracción de vindex, como si dijera juris vindex, porque el. 

juez es el. vindicador del. derecho o el. que dec1ara, dicta o 

apl.ica el. derecno o pronuncia l.o que es recto o justo. Es, pues, 

juez, l.a persona constituida Cün autoridad pÚbl.ica para adminis

trar justicia, o la que ejerce jurisdicción con arregl.o a las l.~ 

yes, conociendo y Oirigiendo el. procedimiento de l.as causas civ.!_ 

l.es y criminal.es, y dictando sobre el.l.as l.as sentencias que crea 

justas: Leyes XVIII, XIX, XXIII y XXVII tít. IX, partida 2a. y -

l.a Ley II, tít. IV, part. III" <5 S) 

C5e) Pal.l.ares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal. Civil.. 
Novena Edición. Editorial. Porrúa, S.A. México 1976. pág. 
456. 
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El Organo ~urisdiccioanl que es el juez o -

juzgador. existe ccnFusién en a1gunas ocasiones en el. concepto de 

jurisdicción que nalla su límite en la idea de competencia, este

es la mediéa de la jurisdicción o el ámbito del que se puede eje.E_ 

cer la jurisdicción que ~odo juzgador posee, también se conoce 

come sinónimo a la competencia como capacidad procesal objetiva 

del juzgador, dicho en otras palabras, es la capacidad del juez o 

tribunai para conocer y decidir en sentencia de urr ~receso. 

Para que un juez sea competente debe de te

ner en ~rincipio un lugar determinado para ejercer sus Funciones

que es territorio, la materia, el grado o cuantía, al turno y al 

Fuero, entendiendo como Fuero 1as jurisdicciones que existen en -

México al Federal y el Com~n o Local, la jurisdiccibn de tribuna

les corresponderá ccnFcrme al artículo 104 Fracción I Constituci.e_ 

nal. 

En M~xico existen des c~licades u ordenes -

de jueces Federal.es y Locales a del Fuere Ccmún, así también exi~ 

ten 

tos 

l.os jueces de juzgados Mixtos de Faz, que conocen de deli-

del. cr::ien ccmún de sanciones mínimas como sen, del.itas san-

cionadcs con a~erci~i~ientc, caución de no cfender, multa, cua~ 

quiera que sea su mente C~Prisión cuyo máxime c=mc pena sea de -

un año, e con estas dos últimas sanciones, come ccmplemen~arias 

entre sí. Los jueces penales e dei crden común de primera ins-

tancia conocen de procesos seguidos por todos los éemás delitos -

que marca el Código Penal para el Distrito Federaien mEeria ~e Fue 
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ro común y para la RepÚb1ica en materia de Fuero Federai, ei Trl:_ 

bunal Superior de ~usticia del Distrito Federal va a conocer y 

resolver La Sala a ~ue ccrrespcnaa o se encuentre adsCrito el 

juz:;ado penal en el que hayan interpuesto las apelaci[lnes 'cen CO!:!, 

tra de las resoluciones de los jueces pena1es, asL cc~o· tambi~n 

resolverá que se le planteen al juez penal. 

Los jueces del orden Federal, serán los -

~ueces ee Dis~ri~o. sienco les Funcionarios que conocen en prim~ 

ra instancia de los juicios Federales, tanto en la runción judl:_ 

cial propiamente dicha cerno en la de control constitucional. En 

cuan~c a la pri~e=a de las Funciones mencionadas, los ~ueces de 

Distrito tienen competencia para conocer de los siguientes jui

cios (utilizando juicio como sinónimo de proceso): 

a) ~uicios Civiles y Penales Federales; 

b) De aqualles en ~ue la Federacién fuese 

parte. 
c) ~uicios sobre derecho marítimo. 

d) De las que se susciten entre dos o más 

Estados o un Estado v 1a Federación. así cerne de las ~ue surgie

ren entre los tribunaies del ~istrito Federal y los de la Feder_!!. 

cién o un Estado; 

e) De las que surjan entre un Estado y 

une o más vecinos de otro y 

F) De los casos concernientes a miemcros

del cuerpo diplomático y consular, como lo ordena el artículo 104 
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rracciones II. III. IV. V y VI Constitucicnal.. 

En rel.ación a 1.a .run:::ién de control c::mstit~ 

cicna1 que se desempe~a a trav~~.-dei juicic de ampare. les ~ueces-

de Distrito tienen ·compet~nci:.a··para· conocer da l.cs proceses de g..§_ 
;-· - ' .. ~-. -

rantías bi-1ri~tanc~a1~~~~~~-~rirner grade. Las reg1as ccmpetenciales . . .. ,,·· 

entre los .Jueces. d~· ói~trito se establ.ecen por razén de la materia. 

l.a índole de· l.a ·"'l.J.t:t:I~i°da~:· respcnsaol.e en al.gunos casos y el. terri

torio- Las -'sen-·:t·en-C:i.as que· en materia de ampare dictan les ..Jueces -

de Distrito son susceptibles de impugnarse mediante recurso de r~ 

visión. dei ~ue pueden conocer la Suprema Ccrte de ~usticia de ia 

~ación o los Tribunales Ccl.egiados de Circuito en sus respectivos-

cases. 

El. nombramiento como Magistrados de Circuito 

y los ~ueces de Distrito serán nomoracos por la Suprema ~arte de -

~usticia de la Naci6n. come 1c ordena el articulo 97 ~cnstitucic--

nai. quien puede camciarlcs de adscri~ción. alcanzándoles la inamo 

vilídad a partir de la ratiFicacién de su ~esign2ci6n una vez Fen~ 

cido el período de cuatro a~cs por ~ue inicial~ente se ncm~ran. 

De tedas les ccntrcversi2s del creen civi1 o 

crimina1 que se susciten score ei cumplimiento y 2plicaciSn de las 

leyes federal.es o de 1.os tratados internacionales cel.eorados por -

el Estado mexicano, también cuando aichas ccntrcversias sáio arec-

ten intereses par~icu1ares, podrán ta~cién canecer de el1as. a 
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el.ecc~én del. actor. 1.cs jueces y tríbuna1es de1 orden común de l.os 

Estados y del Distrito Federal, ccmo lo ordena el artículo <04 

Fracción I ~onstitucional. 

E1 juzgador que ccnozca de proceso ~enai 

sea del orden local e Federal, decerá pronunciar su sentencia deF.!_

nit-3.va seg\'.;sn l.o ~ue la l.ey expresar.lente l.e ordena. al. "C:.ª5:º·· concre

te del delito, y nunca por analogía y aun por mayoría de razón, 

como lo ordena el articulo o4 Ccnst:itucional, ex:ist:!.endo .··el· a·F.cri~ 

me tradicional.mente canecido cerno "nul.1.um crimen~ n:u1.1a". P~ene ·Sine 

l.ege" que dice: nacie ;:odr9 ser castigado por un "he.Cho c¡ue.··no es

tuviese expresamente previste como delito ~or la iey~ 
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CRGANO DEL MINISTERIC PUSLICO (ACUSAD~) CCMC PARTE EN 
EL PROCESO PENAL. 

En 1a runci6n procesa1, ejercitada la accitn 

pena1, va ante el Crgano ~urisdicciona1, el Ministerio Público 1a 

seguirá ejercitando, como parte desde ~ue ejercita la acción pe

na1 v ya en e1 procese dentro de 1a actividad procesal, por teda 

1a secue1a de 1a instancia hasta ~ue se agote y se diéte 1a sen-

tencia deFinitiva, como 1o seña1an los artículos 21 Ccnstitucio-

nal, 3o. oel Código ce Proceoimientos Penales cara el Distrito F~ 

deral v 136 del Código de Procedimientos Penales Federal. 

El Ministerio Público viene a ser en su run-

ción el sujeto activo de la relación orccesal penal, actuando º.E. 

me parte va en el proceso, resulta por le mismo de una serie de -

potestades jurídicos procesales de actuación como parte en el de-

sarrollc v contenido Formal del procese, pudiendo dispcner según 

sus atricuc1ones de los medies v Formas de actuacién prccedi~en--

ta1. mediante actos propios de su vcluntad y ccm~etencia ceterni

nadcs por la 1ey adjetiva, Cis~csicién Ésta ~ue de r.in~una manera 

debe comprender ei ccntenidc mismo o materia de1 ~roces~ ~ensi, -

pretensión punitiva nacida oel delito, ia cue por cerivar del ce

rechc sustantivo penal pertenece a1 Estado como ius puniendi o el 

derecho de castigar, una vez ejercitada la acción penal ante el -

Crgano Jurisdiccionai, ~uien va a decidir única v exclusivemente

score el proceso es el juez en la sentencia deFinitiva cue deoerá 

dictar. 
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PROCESADG O IMPUTADO CCMC PARTE E.N El- FRCCESC ?ENi:..L. 

:;cncepto. 

D1cese al. individuo penal.mente acusado, el. 

que es señal.ado como prcbabl.e autor del. del.ita que se l.e imputa, 

ante el. Crgano ~urisdiccional.. 

El.. incul.pado es parte dentro del. proceso 

penal., es decir de· ia rel.a.ción material., y de un sujeto de la 

acción come parte qu~ es. El. inculpado es el. sujeto active del. 

del.ita, contra éste se dirige l.a investigación en l.a averigua-

ción previa, y una vez ejercitada l.a acción penal. por el. Minis-

terio Púbiico, posteriormente, en el. prcceso mismo, el. incul.p~ 

do tiene a su favor una serie de derechos públ.icos subjetivos -

l.lamadas garantías individuales que la Constitución establece. 

Es característico del. Oerechc Penal. l.ibe-

ral. que se adopte al. imputado ccn derechos precisos cponibl.es 

al. poder público, con este se fortal.ece el. derecno penal., can 

respecte ai inculpado. el r2gimen ~ue ~revalece en el Estadc de 

Derecho, asl se previene la arbitrariedad en ~ue pudiera inc:u-

rrir el. órgano de autcriaad. 

Les derechos o garantías del íncul~ado se 

pueden =esumir en ~arma especl~ica en que tiene la Facultad de 
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audiencia (ser o1do) y de derensa (de~enderse por s1 o persona -

de su conr1anza), como se ha dicho anteriormente e1 imputado es 

parte en ei proceso pena1 t'anto en sentido mate.ria1 0 ya que es -

e1 sujeto activo de1 de11to, como rorma1. 

- 244 -



EL CRGANC DE L~ DEFENSA (DEFENSCR) CCMC PARTE EN EL 
PP.CCESO FENAL. 

Concepto de DeFensa. 

oeFensa en Derecho esta paiaora tiene dive~ 

sas ascepcicnes como son: a) Ei acto de repeier una agresión inju:_ 

ta; b) Todos ios hechos o razonamientcs jurídicos que hace va~er -

ei damendadc para destruir ia acción dei demandante, esto en mate-

ria c~vii y en materia penai, sen todos 1os hechos y razonamientos 

jurídicos debidamente Fundamentados en iey por ei deFensor para 

demostrar ia no cuipabiiidad de su deFendidoo 

Ei autor Franco Sodi dice que ei deFensor -

"tiene propia personaiidad; no es un simpie representante ni un 

simpie consejero dei proceso, sino que oora por cuenta propia y 

siempre en interés de su CeTenso•; este concepto de deTensa nos 

parece acorde a io que ordena ei artícuio 20 Frescién IX Consti-

tucionai. que a ia ietra dice: ''Art. 20. En todo juicio dei or-

den criminai tendrá ei acusado ias siguientes garantías: FraE. 

cién IX. Se ie oirá en deFensa por sí o por persona de su con--

fianza, o por ambos según su voiuntad. En caso de no ~ener quien 

io deFienda, se ie presentará iista de ios deFensores de oficio 

para que eiija ei que o ios que ie convengan. Si ei acusado no -

quiere nombrar deTensores, después de ser requerido para hécer-

1o, a1 rendir su deciaracién preparatoria. e1 juez 1e nombrará uno 

de oficio. Ei acusado podrá nombrar oeFensor desde ei momento en 
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que sea aprehendido• y tendrá derecho a que éste se haiie ~rese!!.. 

te en tcdcs les actos del juicio; pero tendrá obligación de na-

cerlo comµarecer cuantas veces se necesite". 

Nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos asegura la debida deFensa del inc~lpadc, en que 

éste tenga la libertad de designar a cualquier persona de su ºº!!. 

Fianza para que le deFienda en el proceso o en su caso deFender

se por sí mismo. nuestra Ccnstitucién ai ordenar que cua1quier -

persona de su ccnFianza excluye la necesidad de que el deFensor

sea un abogada. El ejercicio de la deFensa se encomienda al de-

Fenscr particular o al deFensor de cFicic, el derecha subjetivc

públicc 2 la deFensa. se halla consagrado. come seña1amcs ante-

riorrnente, por la Fracción IX del artículo 20 Constitucional, 

que no sólo consagra la Facultad sine también la obligatcriedad

de la ceFensa. 

Entendiéndose come deFenscr a la persona que 

deberá ser ccnccedcr de la materia jurídica pena1 1 ya ~ue éste 

tiene una situación en ei procese penal sui generis; ya que no 3 

es un mandato e1 que reci~e. la voluntad del deFensor ha de pre

valecer en beneFicio del inculpado, ya 4ue no es órgano impar--

cial de les tribunales, ni auxiliar de la administración de jus

ticia, ya que si Fuera este Último estarla coli~ado a romper el 

secreto proFesional y a comunicar al juez todos les inFormes ce~ 

Fidenciales que hubiese recibida del inculpada. 
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La Suprema Corte de 3usticia de la Nación, 

ha dictado en diversas ejecutorias, 1o siguiente: 

"DEFENSCRES, NO NECESITAN T ITl..iLC PRCFESIO 
NAL. El articulo 20 Constitucional establece que puede ser de=
rensor cualquiera persona de la conrianza del acusado, sin que 
se requiera que posea el titule proresional correspondiente, y 
e1 cargo de deTensor. no puede cataicgarse de los que corres-
penden a la ororesién de abogado, no existiendo pcr lo mismo -
elementos ~~ra que exista el delito de ursupacién de proresio
nes". (59) 

Una vez protestado el cargo de aceptación 

de derensa adquiere la calidad de rcrmalidad esencial del pro

cedimiento, por lo que la coligación procesal del derensor es

gestionar por les conductos legales la demostración de la ino-

cencia del acusado. 

La Suprema Corte de 3usticia de la Nación, 

ha dictado jyrisprudencia que a la letra dice: 

"DEFENSA, GARANTIA DE. La coligación 

impuesta a la autoridad de instancia por la rraccién IX del 

(69) Sentencia de amparo visicle en el tomo LXXIX, pág. 3,460, 
bajo el rubro: Amparo penal en reqisión 6756/43, Aguilar 
P. Crecencic, 16 de recrero de 1944. Comparten el mismo -
criterio las ejecutorias visibles en: temo LXIX, pág. 14• 
bajo el ruare: Ampare penal en revisión 2067/41. Escincza, 
Leopoldo, 1o. de julio ce 1941; teme LXXX, pág. 1,088, ca 
je el rucro: Amparo penal en revisión 3437/43, Medina Gar 
cia, Cayetanc y ccag. 21 de aCril de 1944; teme CVI, pág7 
9 9 bajo el rubro: Amparo pen~l en revisión 416/50, Said,
Nair y coag. 2 de octuore de 1950; temo ~XXI, pág. 248,
Cajo el rubro: Ampare en revisión 3207/51, 31 de enero de 
1957. 
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art1cu1o 20 Constitucional, surte eFectcs a partir de que el in 
diciado es puesto a disposición de la autoridad judicial, y -
ésta al recibir la declaración preparatoria del presunto respcn 
saole tiene 1a obligación inedulible de designarle deFenscr sT 
es que a~uéi no io ha necnc; mas ia Facultad de asistirse ~e de 
Yensor a partir de 1a detención de1 ecusadc. concierne única Y 
exc1usivamente a éste, por le que si no lo tuvo desde el momen
to en cue Fue detenido, esa om{7d~n es imputaole al propio acu
sado y no ai juez instructor". 

El acusado deberá determinar su derecno de 

deTensa va sea por sí. o en su caso se reserva ei derecho que 

la ley Constitucional le otor~a de designar deFensor, el juez 

que conoce de la causa penal, no deber·á designarle deFensor de 

oFicio, ya que no se está en presencia de la negativa a ejerci

tar ese derecho, sino qua sólo se suspende su ejercicio. El ju~ 

gador cue conoce de la causa penal le nombrará deFensor de oFi-

cio ante la negativa por parte del procesado para ejercer ese -

derecho, ya que de lo contrario ser1an nulas las actuaciones que 

se iievaran a cabo. 

La Suprema Corte de ~usticia de la Nación, 

ha sostenido esta postura al resolver en ejecutoria, que a la -

letra dice: 

(7D) Tesis que se integra con las siguientes ejecutorias: las -
visibles en la Séptima Epoca, segunda parte, en el volumen 
39, pág. 51, bajo el ruoro: Amparo directo 4942/71, Elia -
Payán Alc§lá; volumen 48, pág. 33, bajo el rubro: A~paro -
Directo 5925/71, ~ulio Carbajal Reséndiz; volumen 67, pág. 
19, bajo el ruoro: Amparo directo 5934/73, Víctor Manuel -
Santiago Rodríguez y coag., volumen 68, pág. 21, bajo el -
rubro: Amparo directo 119~/74, Francisco Hernández Ruíz; -
volumen 72, pág. 27, caja el rubro: ~mparo directo 5770/74, 
Ignacio García Coronado. 
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·DEFENSA, DERECHO DE, EN LCS PRCCESOS. La
prerrcgativa que establece la Constitución en Favor de los pro 
cesados, en su articulo 20, para Facilitarles los medios de de 
Fensa, es un derecha concedido al incu1pado; su ejercicio ne = 
es forzase y puede ser p2acticado directamente por el procesa
do, apor~ando en el sumario los elementos necesarios, oien sea 
para destruir su responsaoilidad, bien para mcdiFicar la pena
que pudiera corresponderle. La Finalidad que la Constitución -
persigue, es dar oportunidad al procesado para que pueda de~en 
derse; por consiguiente, cuando ei reo se reserva el derecno -
de nembrar defensor, esto supone la renuncia de las derechos -
que le concede la ley, y si el juez no designa a persona que -
se encargue de 1a defensa~ esto no puede considerarse como una 
violación de garant!as•.C l~ 

Por lo que si el acusado ne designa deFen

sor en la audiencia de su declaración preparatoria, el juez 

qu~ conozca de ia causa pena1 le deberá nombrar derensor de 

cFicic y la omisión en que incurra el juzgador produce una in

deFensión en el procesado que viola la garantía de audiencia y 

por lo tanto vicia de inccnstitucionalidad todos los actos pr~ 

cesales posteriores que se lleven a cabo y se tendrán por no -

válidos. 

(71) Ejecutoria visible en el tomo XXXIV, pág. 1,808, bajo el 
rubro: Amparo penal directo 3626/30, D!az, Serapic, 16 -
de marzo de 1932, Igual criterio se sostiene en la sen-
tencia de amparo visible en el tomo XXIX, pág. 1,160, ca 
jo el rubro: Amparo penal en revisión 2153/28, Machado,~ 
Felipe~-. 24 de julio de 1930. 
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CAPITULO 7 

EXA~EN CONSTITUCIONAL DE LA RECLASIFICACION 
OE LA ACCICN PENAL. 

7.1 VALIDEZ CCNSTITUCICNAL DE LOS ARTICULUS 
167 y 385 DEL CCDIGO DE PROCEDIMIENTCS
PENALES DE LA FEDERACION. 

7.2 VALIDEZ CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 160 
FRACC. XVI DE LA LEY DE Ar-l"ARO. 



e A p I T u L e 7 

EXAMEN CONSTITUCICNAL DE LA RECLASIFIC~CICN DE 
LA ACCICN PENAL. 

Validez Constitucional de los artícul.os 167 y 385 del. 

Código de Procedimientos Penal.es de.· l.a· Federación. 

El. Ministerio Públ.ico como .institución del. 

Estado, no puede ser sustituido en ninguna For~a en l.a real.iza

cién de sus atribuciones, por l.a l.ey concedida, todos sus actos 

en Funciones, para que tengan validez y l.icituá constitucional., 

deben de ser emitidos y Firmados por éste para que puedan tener 

autenticidad, de l.o contrario no podrían sus actos ser vál.idos. 

Así l.o ha resuel.to la Suprema Corte de 

~usticia de la Nación, al. decir: 

"ACCICN FENAL, E~ERC¡crL DE LA. No se pue
de jurídicamente sostener que la Firma de das personas cual.es-
quiera. asentadas en ei oiíegc de consignación. reemplacen a la 
del Ministerio Público, porGue sus Funciones no son delegables, 
sino exclusivas, según el artículo 21 de la Ccnstitución; admi
tir lo contrario, sería tan peligroso, como 4ue dos indiv~ducs
cuaiesqwiera, redactando un pliego de consi9nacién y acomoa~án
dolo de unas diligenc~as tamaién Firmadas por ellos exclusiva-
mente 9 ~cdrán restring~r la libertad de ~uLenes t~vieran por 
conveniente. V la deoilioao de la tesis. que pretende que el Mi 
nisterio Públ1co con sus conclusiones acusatorias. puede conva::" 
l.idar la Falta del ejercicio de la acción penal, es tanta más -
inadmisiol.e jurídicamente, si se considera oue al ejercitar l.a 
acci6n penal el Ministerio PÚOlico, cara como autoridad v al 
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Formuiar las conciusiones acusatorias obra'como parte; de dende 
se deduce, de manera evidente. que ia tesis cae en ei absurdo -
procesal. de af"irmar que 1.os actos de;yna parte, pueden susti-
tuirse a los actos de una autoridad•.t72) · _ 

Al. ejercitar -1.a_-:ácción penal. el. ~inisterio

Públ.ico, cumpl.e con dos tipos de f"unciones: la Primera es 1.a de 

Autoridad cuando ~eal.iza la investigación del. del.ita del. que 

tuvo noticia, se all.ega las pruecas necesarias para acreditar 

1.a existencia del del.ita y 1.a su~uesta responsabilidad del. de--

nunciadc; :a Segunda es 1.a de Parte, que inicia desde el. me--

mento en que 1.1.eva a cabo 1.a consignación ante el. órgano juris-

diccional., hasta que concl.uye el. proceso, es por esta dual.idad-

de personal.idades, que se excluye 1.a cal.idad de parte y juez 

del. Ministerio Públ.ico en el. proceso penal.. 

La Suprema Corte de ~usticia de 1.a Nación,-

ha sostenido este criterio en la siguiente ejecutoria, que a 1.a 

1.e tra dice: 

"MINISTERIC PU3LICG, F~CULTADES D¿L, ~~ MA
TERIA PE~AL. El. artlculo 21 Constitucional concede Facul.tades -
ai Ministerio Público para ~erseguir 1os celitos, y esa institu 
c~én, para cumplir ese precepto legal, asume dos papeles: ei ce 
autoridad, cuando investiga la inFraccién penal v se allega ios 
e1ementus necesarios para la ccmprcbación de los actos jurídi--

(72) Ejecutoria visible en el tomo CXI, pág. 1,770, bajo el. ru
bro: Amparo penal directo 7197/49, Requena ~asso, Domingo, 
13 de marzo de 1952, mayoría de 3 votos. 
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ces y la probable responsabilidad de los indiciados; X el de pa;:_ 
te, en e1 momento en que consigna la averiguación al ~uez ccmpe
tente, ejercitando ia acción pena1 respectiva en centra de las -
personas que resu1ten con presunta respcnsabi1idad en la peroe-
tracién de les delitos por los ~ue nayan incoado el procedimien
to. En estas condiciones. es induCaale ~ue el Ministerio ~Úblicc 
ne hace las veces de juez y parte. al recicir las pruecas en la 
averiguación previa".( 7~ 

~l Ministerio F6blico, al llevar a cabo el 

ejercicio de la acción penal desde ese momento se inicia Forma1-

mente el proceso penal, cuando el acusado ha sido privado de su 

libertad se desarrolian las etapas procesales de instrucción, 

juicio y ejecución. 

El consignado al rendir la declaración pre

paratoria contestará la demanda, haciendo valer e1 derecho de d.:_ 

Fensa, va que en esta audiencia ei acusado conocerá los supues--

tos de la acción penal, Formulando su deFensa por si o por con-

dqcto de su deFensor, oponiendo resistencia a la pretensión jur.!_ 

dica del Ministerio Público, y en su caso no contestando las pr~ 

guntas del Ministerio Público como garantía ~ue le concede la 

Fracción II del artícu1o 20 Constitucional, orecisada la accién-

pena1 y contestado el cargo por el inculpado, se integra mate~-

ria1mente el litigio en el juicio. 

(73) Sentencia de amparo visible en e1 tomo LXII, pág. 756, oajo 
el rubro: Amparo penal oirecto 5619/39, González Alcántara, 
~ulián, 24 de enero de 1940, unanimidad de 4 votos. 
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Una vez qua las partes (inculpado) y el juez 

con la presencia en Terma perscnai del Ministerio ?úblicc, preci-

see sus pretensiones jurídicas y el juez cotiene los elementos de 

prueba que le per~itirán resolver la situacién jurídica provisic-

nal, dentro del término canstitucicna1 de 72 noras o en la sente!!_, 

cia, para deterninar en Forma deFinitiva si la conducta existe, 

si está tipiFicada come delito en la ley, y si se na pro~ado la 

responsabilidad penal dal inculpado· 

El articule 19 de la Constitución estaolace-

1.as :;arc:ntías !.ndivi-11Jales ...;ue 't.i:ne un procesado, que vienen a -

constitL!ir rcrmalidades esenciales en el proceso penal, brindando 

al gcOernado la seguridad jurídica, qua a la letra dice: 

' 1 ART. 19.- :~inguna detenci~n pcdr~ exceder 
del término de tres días, sin ~ue se justiFi~ue con un auto de 
Form~l prisién, en el cue se ex~resará: el delito que se impute 
al acusado; les elementos ~ue constituyen aquél; lugar, ti~mpo y 
circunstancias de ejecucién, v les dates ~ue errcje la averi~ua-
cián previa, los que decen ser oastar.~es para comorc~ar el c~eroc 
del delito y nacer procacle la resour.sa~ilidad ael acusado. La 
inFraccián de esta dispasicién ~ace resoonsaole a la 2utc=idad 
que crdene la deten~ián a la ccnsienta, y a les agentes, m~nis--
trcs, alc2ides a carcelercs Yu~ la ejecuten. 

Toao procesa se se~~irá rcrzosa~ente ~cr el 
delito a delitos ser.alados en el 2u~o Ge rormal ~risién. Si en la 
secuela de un ~recesa aoa~eciere ~u~ se na ccme~iGo un delito ~is 
tinte del ~ue se ~ersigue, deoerá ser objeto ce acusacién separa= 
da, sin perjuicio Ce ~ue después ~ue~a decretarse la acumulación, 
si Fuere conducente. 

Todo maltratamientu ~ue e~ le aprehensión o 
en las prisiones, teda mclestia que se inFiera sin motivo legcl,
toda gabela e contrioucián, en las cárceles, son aousas ~ue serán 
ccrregicas por las leyes y repri~idcs par las awtcr~dades 11 • 
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El primer párraFo del ar~1culo 1S Constit~ 

cional consagra la Facultad del juzgador de resolver provisio-

nalmente la situación jur1dica del acusado en el término de se-

tenta y dos horas, ccntándcse éste desde el momento en que se -

encuentra a disposición de su juez. 

Como puede verse, le importante que se~ala 

el articule 19 Constitucional en relación a la detención de pe.E. 

sena alguna que no podrá exceder del término de tres d1as, sin 

que se justiFique con un auto de Formal prisión, come excepción 

a la regla general, transcribimos lo que la Suprema Corte de 

~usticia de la Nación, ha se~alado en la siguiente jurispruden-

cía, que a la letra dice: 

"DISPOSICICNES ESPECIALES. Es. bien sabido
en Derecho, que las disposiciones especiales• como· cas'os de 
exceccióiJ, son derogatorias de las regl.as .generales· que contra
dicen".< 7<+) 

El juez al resolver la situación jurídica

del inculpado, en el auto de término constitucional, deberá ser 

dictade dicha resolución de des Formas: auto de libertad por 

Taita de eiementos para procesar o auto de ~crmai prisión. 

(74) Tesis integrada con las siguientes ejecutorias: teme II, -
pág. 1,007, \;élez, Luis; temo IV, pág. 365, "The United 
Secur~ty LiFe Insurance and Truts. Ccmpany oY ?ensi1vania 1•; 

teme V, pág. 834, Santos, Alberto; tomo VII, pág. 629, Rol 
dan, lldaltJertc G.; tome 16, pág. 777, Casillas, ~uan. c.uin 
ta Epoca. -
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A1 dictarse e1 auto Constituciona1 de libe.!:_ 

tad. deciarará que ias excepciones o derensaa son Fundados. con -

e1 orrecimiento de 1a~ exc~pcicnes:se resuelve que la pretensión 

jurldica de la .. ecciónc"penai· 'r'lci ·:;:.:,>;!:aprobada, ya que ne existen 

e1ementcs que e~i;e~~~"~ff,~~~~'.,iKco~d~cta este tipiTicade come de1_!_ 

to en le--ley~ e que·c~el.\{¡;cÜ1pa'dc(es;•'el autor directo de e11e. Con 
" -- .• •..-, ~'.:', -:-··~--·:·;• -,--.·:;- ··---··'--o---=----~ :=- -

les deren.sas- ú1''CÍete~m~';:..a"bi6;:.._ consagra que la rigure de 1a pres--
,,·• 

cr:Lpciéri·-ha,_ccieradc i/. que'·por estar extinguida 1a acción pena1 no 
. , .. ·. - . . -_-_ (7s) 

es perseguic1e el de1ito, o bien que se he prcbado p1enamente 

1a existencia de algunas de 1as exc1uyentes de incriminación pe--

na1. Resu1tando sin racultades e1 juzgador para fincar reeponsab_!_ 

1idad pena1 a1 incu1pado. (7
6

) A1 dictarse esta reso1ución, en 

auto constitucional, por su naturaleza juridica produce erectos 

de sentencie derinitiva, porque va e resolver e1 1itigio que me-

teriel y formalmente se ha integrado. 

A1 dictarse e1 auto de 1ibertad, que causa

erectos de sentencia definitiva, produce erectos jurldiccs que 

vinculan a las pa_rtes y no obstante que se impugne la determina-

ción. mediante recurso de apelación podrá ejecutarse en sus térmi

nos, porque e1 recurso es de 1cs que se admiten en e1 erecto dev~ 

lutivo y autoriza se restituya al acusado al derecho de su 1iber

tad. <77 ) 

(75) Código Penal de la Federación, art1cu1o 100. 
(16) Idem, art1cu1o 15. 
(77) Código de Procedimientos Pene1es de 1a Federación, articulo 

367. 
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Si dentro del. término l.egai no se reunen -

los requisitos neceserios para dictar el. aut".' de''.:f"or_mal. prisión

º el. de sujeción a proceso, se dictará a..:ito cie';{ibe~t'kC! por, f"al.-

ta de elementos para ~recesar, o de 'no ~~j~~~,~~·~~·:(~~.~'.~~~;~~f~-~;;~-1~·.:.;~;~-~-~-~,n 
corresoonda, sin perjuicio de que por medi'6s"pcÍ;:;te:<:ior:es~,de:.prue 

·.,-. ... ·-· ' ' "'':.•:: -::-~,,...~,-.. -_~-""'-"'--;:~¡;,--"··-.;.,_ _ _,,.:-=--:--~- - -- . 

no pnocederá el sobreseimiento hasta en< t"'ntO,'p~~s'.;,ri.~iiliia:'ac--

cién penal. del del.ita o delitos de que sé trate~· iii Minist;;;rio -

Público pueae perf"eccionar l.a acción penal., 'aportan.do 'nuevas 
. ( 78) 

pruebas que acrediten l.os supuestos de la acción penal.. 

Probar la val.idez de l.a pretenaién jur1di

ca de la acción penal. ejercitada por el. Ministerio Públ.ico, sól.o 

es dable tratándose de autos de libertad que tengan por ciertas-

las excepciones opuestas por el. acusado; pero cuando el. auto co!:!. 

cede la libertad con f"undamento en la def"ensa del. incul.pado, -

material.mente el. Ministerio PÚbl.ico se encuentra imposibil.itado

para poder perf"eccionar l.a pretensión de su acusación, porque 

l.as figuras jur1dicas l.a destruyen. En l.a f"igura de la prescrip-

ción se extingue l.a acción penal., por sólo transcurrir el. tiempo; 

y, tratándose de l.as excl.uyentes de incriminación, se destruyen

en forma def"initiva las atribuciones del juez del. conocimiento -

para imponer sanción penal por el. delito. 

C 7e) Código de Procedimientos Penales de la Federación, art1cul.o 
"l67. 
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En la resolución judicial consagra la exi~ 

tencia del delito y la presunta responsaoilidad del inculpado, el

ecto de autoridad se denomina auto de Formal prisión y sus eFectos 

juridicos se ordenan en el segundo párraFo del articulo 19 Consti

tucional. El auto de Formal prisión debe establecer judicialmente-

en Forma precisa el delito o delitos que se seguirá proceso al in

culpado> en esa resolución el juez va a determinar la validez pro

visional de la pretensión juridica de la acción penal, solicitada

por el Ministerio Público, y le indicará al acusado el delito o de 

litas por los que se le va a juzgar, juridicamente signiFica el ª.!:!. 

to de Formal prisión precisa los términos en que deba llevarse el

litigio del juicio penal, y que con la sentencia de estos mismos -

se dará Fin al proceso. 

El auto de término Constitucional, al die-

terse por el juez de la causa se precisa la litis, por la que se-

va a juzgar al inculpado sin que se pueda cambiar durante la secu~ 

la del proceso. 

En términos del articulo 19 Constitucional 

podemos decir c_on el análisis anterior, que a la luz'de•este pre--. . . . . . 

cepto constit-uc_icnal con inconstitucionales los arti;~~l:~ .. \63-
385 párra(ci.ség-undo del Código de Procedimientos p-~r;';~{es_; ~e--i,;. 

y -

Fe-

dereción .;-~1,i::ci.,:;é el articulo 160 Fracción XVI en-'s,/-~á~r~f.C:. últi-

mo de la i:,;;;y}_de_-_Amparo, ya que autoriza en los dos-·prir!ie'rcis.art1Í::~ 
·- - :- . ~ ·. - ., ,: i - º· . -_,; : -- ,, .· ~-~ ,~ •; . ,-+.º. ,- .• __ .__ -. 

los in~oc.;dés' anteriormente al juez del conocimiento·: a· modiFicar_ -

y camb-iar~e ;,la clasiFicac:ión del delito. 
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La acc16n penal procede ccn sélc exponer 

los hechos de11ct1vcs que ie den cr~gen aun cuando no se expr.!!, 

s·a su nomcre o se determine con ci.arided la pres tac ién Que se 

reclama. en tales circunstancias, será atribución del juzgador 

resolver qué delito existe, tanto en la determinación provisi~ 

nal que resuelve la situacién jur1dica del inculcado como en -

la sentencia. Es ésta la aplicación concreta del principio ju-

r1dicc ~ue expresa; a las partes toca exponer los hechos y al 

juzgador die- 7 el derecho. 

Ese es el resultado de la interpretación 

que nace la Suprema Corte de ~usticia de la Nación sobre la 

procedencia de la acción, que a la letra dice: 

"ACCICN, PROCEDENCIA DE LA. La acción 
precede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre. con tai 
de que se determine can claridad cuál es la clase de presta--
ción que se exige del demandado y el titulo o causa da la 
acción, v si bien es verdad cue a las ~artes incumce Formular
sus pretensiones, alegar v praaar los nechcs en que la Tundan
y al juez decidir conTcrme a derecha, tamb:ién lo es que si 
aQuéllas na nan expuesto el cue sea aplicaole al caso, el juez, 
deoe saoerlc, suplirá esta omisión, ex~cniendo en les conside
randos, las razones y Fundamentes legales de su Talla, ya que
na puede, bajo ningún pretexto, aclazar, dilatar, emitir a ne 
gar la resoluc~~~ de ias cuestiones ~ue hayan sido discutidas= 
an el pleito".' ) 

Si al sjercitar el derecho de la acción 

penal, el M~nisterio P6blico acusa por un determinado delito-

y encuadra a este en forma exacta v concreta, ei juzgador no 

(7g) Criterio sustentado en la resciución visibie en el tcmo
XXXIV, pág. 533, Quin~a Epoca. 
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pcdrá suplir les deFiciencies de la pretensión jurídica solic.l_ 

teda. El juez tiene la obligación procesal de dictar justicie-

respetando el principie de legalidad, Fcrmulandc el examen de 

le validez del derecnc que se eFirma tener, su explicación se 

encuentra en que se trate del ejercicio de une Facultad exclu

siva, pcr virtud de la es~era de ccmpetencia de les poderes pi!_ 

bliccs le impiden sustituir al Ministerio Público al dictar la 

resolución judicial, de tal manera que va a estudiar la, acusa

ción penal y a resolver en sus t~rminos la proce¿enciia d~ la -

acción penal planteada. 

Este criterio lo sustenta la Suprema 

Corte de ~usticia de la Nación al pronunciar la siguiente te--

sis, que a la letra dice: 

nACCICN. Si el actor expresa el ncmbre
de la acción que intenta y para fundarla hace mención de les -
articules relativos a la ley el ju2~adcr, cumoliendo con 1c 
que la misma previene. tiene necesariamente =ue ccuoarse en su 
sentencia. de medo 2xclusivc. de la acción que se deduce y no 
de otra; 1c que ne accnteceria si el actor se nuoiera limitado 
a relatar les hechos, impugnándolos de ilegales~ ~~es entonces. 
el juzgador esrga~ capacitado pare examinar y estudiar sobre -
la legalidad". 

Por lo que con esto se demuestra que 

les artículos 166 y 385 del Código Procesal Penal Federal sen-

inccnstitucicnales, porque autorizan en su esFerü ccmpetencia1 

(80) Ejecutoria visible en el tome XXXIS, pág. 783, Quinta EP.9. 
ca, baje el rubro: ~güercs de Férez Piñera, Luz. 
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al. juez Federal. en l.a pr1.mera instancia y al. Tribunal. Unitario 

en l.a instancia de apel.ación a recl.asiFicar l.a acción penal.. -

aun en l.os casos en que el. Ministerio Públ.ico -La}"ª .,ejercitado 

de manera prec~sa y deFiniendo en -Forma concreta~c:i.os ·t~rmin.os-· .. 
de La acusación, Lo cual. es contrario a l.o -dispuest:o por el.. 

articul.o 21 Constitucional.. 



VALIDEZ CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 160 FRACC. XVI 
DE LA LEY DE AMPARO. 

Asi también la Ley de Amparo en su articulo 

160 Fracción XVI en su párraFo último es inconstitucional porQue-

autoriza al tribunal de amparo a tener como válido el acto de 

autoridad Que admite la reclasiFicación de la acción ~~nal cuando 

el Ministerio Público expresa esas pretensiones jurídicas en las 

conclusiones del proceso penal de tal Forma QUe autoriza ia vari!!_ 

ción del litigio, en contra de lo ordenado por éi articuio 19 

Constitucional Que dispone que el debate penal Fijado en ei auto 

de Formal prisión no puede ser variable. 

La Suprema Corte de ~usticia de la Nación,

ha dictado ejecutoria visible en el tomo XIV, pág. 1,234, bajo el 
rubro: Amparo penal directo, Sobrino, Dativo, 9 de abril de 1924, 
donde precisa que Fijaoa la litis del proceso penal en el auto de 
rorma1 prisión, éste es inmutable. ya que ne se puede variar ni -
la clasiFicación del delito ni les hechos delictuoscs por lo que 
se juzge, para evitar dejar en indeFensión al acusado. Y dice: 
•ARTICULO 19 CONSTITUCIGNAL. El esprritu de este precepto, es no 
sólo de que la detención se justiFique con un auto de formal pri 
sión, sino que en elle se Fije y precise el delito que haya de 
ser objeto de la averiguación, a Fin de que el acusado, desde un 
principie sepa las responsabilidades que se le atribuyen y pueda
rendir las probanzas conducentes, y alegar en su deFensa, respec
to a ese mismo delito; por lo que dicho auto deberá dictarse Far 
zosamente, ya que es la base legal del procedimiento. Asimismo, = 
ese precepto manda que durante la instrucción, ne puede Fallarse, 
sino absolviendo a condenando, respecte al delito señalado en el 
auto de bien presa, y no por otro distintcn. Iguales criterios se 
sustentan en las ejecutorias visibles en: tomo II, pág. 786, cejo 
e1 rubro: Amparo pena1 en revisión, Sánchez Mar!n, Francisco, 11 
de marzo de 1918, en e1 tomo VII, pág. 1,451, bajo el rubro Ampa
ro Penal directo, Barabotc, ~uan M., 7 de diciembre de 1920; en -
el tomo LXI, pág. 4,187, bajo el rubro: Amparo Penal en revisión-
4215/49, Esplndola, Fidel, 8 de septiembre de 1939; en el tomo 
LXXIII, pág. 512, bajo el ruoro: Amparo penal en rev~si6n 524/42, 
Quiñones de la Luz y coags., 8 de julio de 1942º 
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ya que es la base legal de1 procedimiento. Asimismo, ese ~recepte 
manda que durante la instrucción, ne puede Fa11arse, sine abso1-
viendc o condenando, respecto a1 delito señalado en e1 auto de 
bien preso, y no por otro distinto~. Iguales criterios se susten
tan en las ejecutorias visibles en: temo II, pág. 7S5, oajo el ru 
bro: Amparo penal en revisión, Sánchez Marin, Franciscc, 11 de -
marzo de 1918, en el ~orno VII, pág. 1,451, baje el rubro: Amoarc
~ena1 directo, 8arabo~o, ~uan M., 7 ce diciemcre de 1520; en e1 
teme LXI, pág. 4,187, bajo el rubro: gmparc Penal en revisión 
4215/49, Espíndcla, Fidel, 8 de septiembre de 1939; en el teme 
LXXIII, pég. 512, baje el rucrc: Ampare penal en revisión 524/42, 
4uiñcnes de la Luz y ccags., 8 de julio de 1942. 

Les delitos que por virtud del resultado 

criminoso, trascienden de wna ~igura delictiva a otro, ccnstitu--

yen el Único caso de excepción. en el que se puede ampliar el ce~ 

tenido de la acción penal una vez ejercitado el derecho; e inclu-

se, variar les alcances de litigio, que se hubiese declarado jud.!_ 

cialmente en el auto de Formal prisión. Dichos ilícitos se encue~ 

tran previstos en la Ley Penal, un ejemplo palpable de elle, es 

el delito de lesiones, cuando el resultado criminoso produce la 

muerte del sujete pasivo dentro de los siguientes sesenta días, 

de tal Forma que la conducta que en principie die erigen al deli

to de lesiones, se convierte en homicidio. ( 8~ 

La Suprema Corte de ~usticia de la Nación, 

ha dictado resoluciones en relación al derecho de deFensa que 

a 1a letra dicen, en la siguiente ejecutoria: 

(81) Código Penal de la Federación, articules 303 y 304. 
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•PROCESADOS, GARANTIAS DE LOS. El articulo 20 
Constitucional, especirica los derechos que la Constitución otorga-
ª los procesados, con oojeto de que pueda deFenderse con toda ampli 
tud y tengan oportunidad de desvanecer 1os cargos que se les hacen7 
y la rracci6n III del citaco articulo, manda que, en audiencia pú
Olica y antes de que se decrete la Formal prisión, se haga saoer al 
procesado, el namore de su acusador y la naturaleza y causa de la -
acusación; por consiguiente, la garantia constitucional está debida 
mente respetada. si se nace conocer al inculpado la naturaleza de := 
1os hechos que se le imputan, independientemente de la clasiFica--
ción juridica que de elles se haga; ce moco que si se dicta auto de 
prisión Formal por el delito de lesiones y, posteriormente, Fallece 
el lesionado, aunQue el ~rccedimientc tienda a establecer no sólo -
el cuerpo del delito de lesiones, sino tamoién el ce homicidio y a 
Fijar las resccnsaoilidades del inculcaco, esto no constituye viola 
ción a la garantía consagrada en la Fracción III del articulo 20 = 
Constitucional, ya que dicno procedimiento. en vez de c~uscar al 
procesado y ccnFundirlo acerca del hecnc punible que se le 1mputa.
esc1arece y viene a delimitar claramente la responsabilidad del reo. 
en la muerte del lesionado. Si Cien es cierto que el inciso 2o. del 
artículo 19 Constitucional, establece que el procese se seguirá por 
el delito o delitos señaladas en el auto de Formal prisión y que si 
en el curso del ~rocedimienta aparece que el reo a cometido un de1i 
to diverso del perseguido, éste deberá ser objeto de acusación poi=" 
separado, también la es ~ue la palabra •de1ito•, en ei citado pre
cepto constitucional, na signiFica la clas~Ficación jurídica que ce 
1os hechos atribuidos al procesada, hace la ley, sino el conjunto -
de actos que in~egran el hecho criminoso y que, por ser perjudicia
les a la sociedad, san reprimicos y castigados por la autoridad pú 
blica. Así, "delito diverso•, debe entenderse, según la recta inteF 
pretacién de la ley, un conjunta de actas que sean objetivamente dT 
Ferentes de los que constituyen el primer hecho criminosa; por tan= 
to, si se dicta el auto de Formal orisión por lesicnes y. a ccnse-
cuencia de ellas. ~allece el aFendido• 1a muerte oel mismo, no ccns 
tituye un delitD distinto, puesta ~ue los hechas ~ue constituyen eT 
acto criminoso san idénticos. y no es inconstitucional, par lo mis
mo, que ~e haya dictado el auto de Formal prisión por lesicnes y 
que el Ministerio Púolico y el juez hayan considerado el acto camo
homicidio, porque el proceso Fue iniciada y seguido por el mismo -
conjunto de actos que motivaron la iniciación del procecimiento•.(82) 

(82) 

La concurrencia de deiitos. ideai y reai. 

Sentencia de amparo visible en el toma XXXVI, pág. 
bajo el rubro: Amparo penal directo 1900/31, Le5~, 
20 de cctuore de 1932. 
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cuando integran el litigio del proceso penal, racultan al juez para 

resolver sobre la culpabilidad del reo en todos y cada une de les -

delitos acumulados. 

La acci6n penal ne podrá ampliarse, ni alte

rarse el litigio, en les cases en que ejercitada la acci6n penal e 

integrada la litis del proceso, se descubre la existencia de ctrcs

delitcs por lcs,que no se juzga al inculpado. Más a6n, deberá ser -

objete de un nuevc,ejercicic de la acci6n penal y si el Ministerio

Público· e el ··procesado tienen interés, podrán obtener la acumula--

ci6n de :1cs juicios, para que se sancione al presunto por la ccncu-
.. (83) 

rrencia real de delitos. 

(83) Asi lo ordena el articule 19 Constitucional. 



e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- A partir. de 1917 que entra en vigor nuestra actual. Cons

titución Pcl.1.tica. de l.cs Estados ·ünidcs Mexicanos l.a innovación --

que en Fcrma __ notsbl.e' ¡.,-iz~c ~éi:-·ci:mstituyente de i,l.uerétarc, Fue l.s -

del. art1.cul.a· 2_19 ya que ;·i;; ctc:d~ l.a Facul. tad excl.usiva al. Minist~ 
ric Púbiú:c.i::c,;;c el. :único Organ~- de Autoridad ante el. Derecho Pea.!_ 

tivc .Mex{aa·~-~- come- Institución .Jur1.dica, pare investigar, perseguir 

y acusar ·al. •presunto respcnsabl.e del. del.ita, auxil.iándcl.e a éste 

para 'este l.a p·al.ic!.a judicial. y l.a Dirección General. de Peri tes, 

estando al. mande directo de el.l.ca, para l.ccal.izar y en su case de

tener al. presunto reapcnsabl.e del. del.ita, y as1. peder resol.ver si 

ejercita l.a acción penal. ante el. Organc .Jurisdiccional.. 

SEGUNDA.- En nuestro Derecho Positivo, constitucional.mente el. Mi-

nisteric Públ.icc es l.a única Institución de autoridad que en Forma 

exclusiva l.e corresponde investigar, al recibir l.a denuncia e que

rel.la ya que en principie revisará , al tener l.a noticia y el. con_!? 

cimiente del. del.ita, si el. del.ita que se l.e pl.antea es de su juri~ 

dicción, sine acordará reaol.viendc ser incompetente y remitirá a

l.a autoridad competente que deba conocer, enseguida si tratándose-

de querel.l.a, es Fcrmul.ada por quien l.egal.mente pueda hacerl.a de le 

contrarie acordará resol.viendo que ne existe el. cFendidc ni persa-

na que l.egal.mente l.c represente pera el.l.c, cuando el. oFendido sea 

menor de edad, pero mayor de 16 anos, podrá querel.l.arse por as!. 

mismo e por quien esté l.eg1.timado para el.l.o, tratándose de menor 

de edad e incapaces, l.a querel.l.a se presentará por quienes ejerzan 
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la patria potestad o la tutela. 

TERCERA.- El. Ministerio Públ.i.co como Organo de ;.utcridad del. Estado 

al. conocer del. del.i.to revisará si existe o no Flagrancia en el del.!_ 

to, si es el. caso dec:es.tar.;presente el presunto responsable, el. Mi

nisterio Públ.i.co ·úni.ca,;;·,.~t~ ::clecidi~á y dirá si queda en l.ibertad 

una vez que haya decl.·a';ado o en su caso si queda detenido, V se aV.!:!_ 

cará en Forma·.inmediatá a l.a investigación del delito como del. pre

sunto responsabl.e, l.l.evando a cabo l.ae dil.i.genci.as necesarias, rec!!. 

bando y al.l.egándose las pruebas necesarias y todo el.amento de prue-

ba para que una vez reunidos, analice cuidadosamente cada uno estos 

y as1 poder resolver si. ejercita la acción penal ante el Organo ~u

risdiccional o no. 

CUARTA.- El Ministerio PÚbl.ico al l.levar a cabo la investigación 

del delito y del presunto responsable en la Averiguación Previa, 

sea éste de Turno o Mesa de Trámite, deberá observar y respetar in

tegramente en todos los actos que realice l.as garant1as constituci.!:!_ 

nales otorgadas para l.os gobernados, de manera que la averiguación

se erectúe con extricto apego a Derecho y no vulnere las garant!as

de legalidad y seguridad de l.os individuos que l.a Constitución Pal.!_ 

ti.ca de los Estados Unidos Mexicanos les concede. 

<.;_U INTA.- El. Ministerio PÚ.blico constitucionalmente es el. Organo de 

Autoridad por parte del Estado debe investigar el. delito denunciado 

por parte de cual.quier personal. o autoridad, sin que como Institu--
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ci6n que es pueda sustituirse su rirma, al. acordar su resol.uci6n que 

puede ser de: ejercitar l.a acción penal., mandarse l.a averiguación a -

1a reserva e ai archive, estcs úitimos dos conceptos no producen cesa 

juzgada-ya que puede ser revocaol.e dicho acuerdo que puede ser moti

vos supervenientes de obtenerse al.guna prueba, además no crea al.gún -

derech·ét en. ei indiciado, ya que esto es sol.o una medida interna de l.a 
' .. : : ·,-. ' . ~ ; 

IristitJi::Ú1n. ·· 
, (·: ··, "~- .' ' 

':·. 

SEXTA •.. ·¡:;.i. ejercit.ar l.a acción penal., el. Ministerio PÚbl.ico pierde el. 

carácter .de ·.autoridad en l.a Averiguación Previa, para obrar como Pª.!. 

te ·en ·ei·· ·pri:i~e.ic p.;,nal.; tal. ejercicio no es unil.ateral., porque no -

compete ~l. Mi.'.{¡sf:~·r{o :P¿bl.ico juzgar si se ha cometido un hecho de-

l.ictuosc y ·qui~n·~~(lai :re.sponsabl.e, sino que es racul.tad del. Organo-
.. =.. ·: ·.· .::' :-... \( ·~ . 

.Jurisdiccionai ~ ya: q·ue l.a acción penal. al. ejerci tarl.a es una pre ten-

cifin que está·· suJ.;.~·~ a l.as pruebas que 
.. >.<·' 

·:'-.: 

se aporten a dicho proceso. 

SEPTIMA.- ·:·En·'.•nuestro Derecho Positivo, el. procedimiento penal., 
>·::-:·;·. 

se as{ :;.i>. iniciar l.a Averiguación Previa, 
;-:;··> .~ se inspira en rorma absol..!::!. 

ta en: ios, pr,:1'."ncipi.os de seguridad y l.egel.idad jur!dice que consagra-

l.a Const:Ú;¿i;;i_én pera l.os gobernados, por l.o que el. ejercicio de l.a -

acción·: p~~ai···no queda al. l.ibre capricho del. Ministerio PÚbl.1co, sino 

que: es.· ·s•.t deber de l.l.evarl.a a cabo como atribución que l.a l.ey l.e ce~ 

cede, ya que el. Ministerio PÚbl.ico es una Institución de buena re y 

come representante de l.a sociedad que es, recoge el. inter~s de el.l.a, 

y a que l.a sociedad está interesada en que se castigue al. resp.on.sabl.e, 

como en que no se apl.ique sanción al.gune a quien no l.a merece. 
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OCTAVA.- Unicamente por mandamiento constitucional el juez Penal 

puede librar orden de detención centra una persona , previamente 

deberá reunir los requisitos de procebilidad que ordena la ·Consti

tución Federal y que la haya solicitado el Ministerio Público, qu~ 

da prohibido detener a cualquier persona, sin orden de.aprehensión 

librada por tribunal competente excepto cuando se trate de delitc

Flagr.ante o de cases urgentes en que no haya en el lugar ninguna -

autoridad iu~i~ial, tratándose de delitos que se persiguen de cFi

ci.o, ·.:eme lo .. di.spone nuestra Carta Magna. 

NOVENA~.- En relación a la reForma del Código de Procedimientos Pe

nales para el Distri.to Federal del articulo 132, que entró en vi.-

gcr el 1c. de Febrero de 1991, menciona, que solo el Ministerio P~ 

bl~co puede determinar que persona quedaré en calidad de deteni.da, 

sin perjuicio de las facultades que corresocndan en juez o tribunal 

de la causa, la violación de esta disposici.ón hará penalmente res

ponsable al Ministerio Público o Funcionario de policia judicial -

que decrete la detención. La persona detenida encontravención a lo 

previ.stc en este articulo será puesta inmediatamente en libertad,

con esto la polic1a judicial no puede decidir que persona se queda 

detenida, cuando se esté actuando en Averiguación Previ.a. 

DECIMA.- La Acción Procesal Penal ne nace Forzosamente con el del.!., 

to mismo, sino que es necesario que el Ministerio Público conozca-

en primer término del delito y que posteriormente en la inveatige

cién reúna loa requi.sitos necesarios de procedi.bilidad en la AverJ:. 
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guac~6n Previa. s1empre en tedas sus actuaciones deberán ser SP.!:_ 

gándoee a estricto derecno, y al ejercitar le pretensión jurídi

ca ae su acción penal ante el Drgano ~urisd1cc1onal quien epllc~ 

rá le pena al caso concreto en términos de ley. 

DECIMA PRIMERA.- Une vez reunidos los requisitos de proced1b1li

dad por el M1n1ster1o Público la acción penaI la eje=clta de oF_!. 

ele, como deber que es en sus Funciones, ye que no está sujeta a 

F6rmulas solemnes, ni para ejercitarle espera la intervención 

privada, ye que si as~ Fuera, torpemente se pospondrían los in

tereses sociales e los intereses particulares. 

DECIMA SEGUNDA.- El ejercicio de la Acción Penal compete exclus~ 

vamente al M1n1ster1o Público, cerno lo ordena el artículo 21 de 

nuestra Carta Magna, también es que le Falta de ese ejercicio es 

legal por parte del Ministerio Público, cuando los datos que 

arroja la averiguación son 1nauFic1entes cera darle vida, debie!:!_ 

do advertirse que aun en el supuesto de que Fuera susceptible de 

juzgarse en Forma indebida, lesionaría en último extremo el der~ 

ene social de perseguir loa delitos, la cual seria motivo para 

seguir un juicio de responsabilidad, pera de ninguna manera da

ría materia pare una controversia ccnstltucicnal, ya que de ce!:!_ 

ceder el empara éste tendría por objeta obligar a le autorídad

responssble a ejercitar la acción penal, la que equ1vsldr1e a -

dejar al arbitrio de les Tribunales de la Federación la ínvest~ 

gacién y persecución de los delltoa, así contrariando expresa--
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mente e1 mendamientc de1 precepto ccnstitucicne1 se~aledc. 

OECIMA TERCERA.- Las racultades en materia penal de1 Ministerio 

Público tiene su rundamentc en el articule 21 Ccnstitucionai, -

que le concede le recultad de autoridad, cuandc investiga la i!2 

rreccién penal y se allega loe elementos necesarios pera la 

comprobación de los actos antijur!dicos y 1a probable respcnsa

bilided de les indiciados, y el de parte, el memento en que cc!2 

signa la averiguación al juez competente, ejercitando la acción 

penal respective en centra de 1as personas que resulten ccn pr~ 

sunta respcnsabilidad, pcr le que el Ministerio Público ne hace 

las veces de juez y parte, al recibir lea pruebas en le Averi-

guecién Previa. 

DECIMA CUARTA.- Les articules 14, 16 y 17 Ccnstitucionales con

sagran el principio de le~alidad y lea articules 19, 20 y 21 

Constitucicnalea consagran las garantiaa procesales penales dc!2 

de ccnrirman el 17 y .19 de la Constitución el principio juridi

co nullum delictum, nulla pcene sine lege, que quiere decir no 

hay delito, ni pen~, sin ley. 

OECIMA QUINTA.- El Ministerio Público, en su carácter de repre-

sentante de la sociedad, ne tiene derecho pera pedir ampare ya 

que les garantias individuales sen propias de los individuos y 

no de·la sociedad, éste, en su conjunto, no puede tener dere--

chcs particulares heridos y pcr lo mismc, gerant!es violadas. 
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DECIMA SEXTA.- El. M1n1ster1o Públ.1co el. actuar en l.e Aver1guec1ón 

Previ.e como eutor1ded, y el.··lnvest1ger e cual.qu1er 1nd1v1dUc ne -

afecta garantías indiv1dual.es, en l.c personal. se sug.1ere,. al. l.e-

gisl.adcr que l.c reccmendab.l.e ·sería señal.ar un término perentcrio

pera que se cbl.i.gue .al. Minister.1c Públ.icc acordar l.c que e dere-

chc corresponde, menderl.e al. archive e ejerci.ter l.a acción penal., 

en materia del. fuere común un año y en materia federal. año y me

die, y no esperar el. investigado e presunto el. transcurso del. 

tiempo para que opere l.a prescripción, ye que tcdc ese t.1empc sin 

que opere di.cha prescripc.1ón ve a sufr1r actea de mcl.estie en su

perscne por parte de l.a autoridad investigadora. 

OECIMA SEPTIMA-- El. Ministerio Públ.icc, en sus ccncl.usiones acus.2. 

tori.aa, deberé scl.icitar ante el. juez que conozca l.s cause penal.

l.a reparaci.ón del. dañe que debe ser hecha por el. del.incuente, ye 

qUe tiene el. carácter de pene públ.ica y deberá de exigirse de cf.!, 

cío, pare rest1tuir el. derecho afectado al. cfend.1dc, nunca el. M.!, 

niateric PÚbl.icc podrá perdonar el. pago de l.a reparación del. dañe. 

DECIMA DCTi::.vA.- Lss facul.tades del. Ministerio ?Úbl.icc no sen dis-

crecicnal.es, ya que su actuar es de modo justificado debidamente

fundadc y motivado constitucional.mente y por leyes secundarias y 

ne arbitrar1c, regido baje un sistema legal. que garantice a la S..!:!, 

ciedad el. recte ejercicio de l.as funciones de esa Institución, p~ 

re para que esta Tuncicnes sea 11evada con p1eno ccnccimientc se 

sugiere en l.o personal. que el. funcicna~ic ~úbl.1cc ~icenciadc en 
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derecho que va a actuar come M~nisteric PÚb1icc debe ser capac~tádo 

en un curse cbl.i.gatcri.c previ.c; can el. f"i.n ·d_e_que d·ami.ne pl.enamente 

l.as atri.buciones que l.a l.ey l.e otorga, debiend~ ser cuando menos 

por un semestre y deberá pasar e1 examen ·de· dicho curse. ne nada 

m~s inscribi~ndcse y asista de vez e~.cuandc-
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